
PROSPECTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Prospecto

Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de Valores que

lleva la CNBV, los cualãs no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los

Estados Unidos Mexicanos, ã menos que sea permitido por las leyes de

otros países.
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MontoMáximo Autorizado de Colocación de CBFIs:Hasta 900,000,000
de diclro nronto ni

Deutsche Banl<

t1e CBFLs; cn el ertterrtlitltlquecl rnolttocortjurrto tle lascrnisiones
(c1iez mil millones de Pesos ü)/100 M.N.)

î:*:1

Asesor de Activos Prisma, S.AP.I. de C,V. Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria actuando única
y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso número F/'1,61,6.

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR

DEUTSCHE BANK MbûCO, S.A, INSTITUCTÓN DE BANCA MÚLTIPLE DIVISIÓN FIDUCIARIA ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSTVAMENTE
COMO FIDUCIARIO DEL FTDEICOMISO NÚMERO Fi/T616

PROGRAMA DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTTTNS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA'FINN 13" NO
AMORTTZABLES Y SIN EXPRESTÓN DE VALOR NOMINAL (LOS "eBFIs',J;

MONTOMÁ)flMO AUTORIZADODE COLOCACIÓNDECBEIs: HASTA900,000,000(NOVECIENTOSMILLONES) DE CBFIs;ENEL
ENTENDIDO QUE EL MONTO COiVJIJNTO DE LAS EMISIONES DE CBFIS AL AMPARO DEL PROGRAMA NO PODRÁ EXCEDER DICHO

MONTO NI PODRÁ EXCEDER DE PS. $10,000,000,000.00 (DIEZ MIL MTLLONES DE PESOS 0q/r00 M.N.)

Cada Emisión de CBFIs efechrada al amparo del presente Programa contará con sus propias características. El rnonto total de cada Emisión, la Fecha de ErnisióO
erìtre otras características delos CBFIs de õada Emisión, ser¿ín aðordados porel Emisorconlos interrnediarios colocacloresrespectivos almornento de dicha Emisión
y se dariín a conocer al momento de cada Emisiór a Íaves del Supleménto Informativo respectivo. I-,os CBFIs se denornirrårár en Pesos. Podrán realizarse 1116 e
íarias Emisiones de CBFIs at amp-ar-o-d,e1 Programa siemprey cuaido el conjunto de Emisiohes aI amparo del Programa no exceda el Monto Mádmo Autorizaclo
deColocación deCBFtsni dePs, $1Qffnffnnm.00 (diez, mifmillones de Pescnff)/1fn M.N.).

Número de fideicomiso y datos relativos al Fideicomiso: Corìtrato de fideicomiso de inversión en bienes raíces celebmdo con Deutsche Bank Méxicq S.A"
Irutitución de Banca Multiple División Fiduciaria, identificado bajo el mfunercF /1,676, de fecha Z de octubre de201Z asícorno todos sus anexos, antecedentes
y declaracioneq incluyendo (i) el primer convenio modificatorio de fecha 4 de marzo de2013, (ü) el segundo converrio rnodificatorjo de fecha 30 de octubre de
20L4, (iü) el tercerconvenio modificatorjo defecha5 de diciembre de 2016, (iv) al cuartoconvenio rirodìfiõatorio de fecln 25 deabril de201& (v) al quinto convenio
modificatorio de fecha 8 de junio de 2018 y al (vi) sexto convenio modificaìorio de fecha 22 de octubre de 201& así como cuaÌquierfuh¡ro convenío modificatorio
almismo.
Denominación del Emisor: Deubche Bank México, S.4., krstitución de Banca Mriltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso
F/70t6.
Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma S.A.P.I. de C.V.
Adminishador: Adminishaclora de Activos Fibra Inn, S.C.
Fideicomitente Adherente: Clalquier Persona que aporte Activos al Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquilirá para efectos del Ficleicomiso los
derechos y obì.igaciones estableciclos eqd Fideicbmido y en el Convenio de Adhesión respectivo. 

-

Fideicomisarios en Primer Lugar: LosTenedores de CBFIs.
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicon{tentes Adherentes por lo que hace, en su caso, a los Activos Aporbdos; quienes suieto a los ténninos del
Ficleicomiso podrár tener derecho a readquirir la propiedad de dichos Activos Aporhclog confome al Convenio tfe Adhesióñ respectivo.
Patrimonio del Fideicomiso: El Pahimorùo del Ëideìcomiso se integra principalmente con (i) Ia Aporhción Lricial; (ü) los Activbs Aportados y los Activos

adquieran con los Recursos Derivados clela Elnisión ocon cualquier oho reculso; (vü) los recursosy Valoresquesemarìtetìgan en las Cuentas; (vüi) Ios prorfuctos
que se obtengar por la ùrversión del efectivo rnanterúdo en el Patrimorúo del Fìdéicomiso en Inversiones Pelrnitidat aií colno los rencli-nùeni.os Énalcieros

de deuda; (xii) los derechos y/o las cantidadés que deriven del ejercicio de cualquier ilerecho que córresponda ãì Fideicorniso; (xiü) cualesquiei productos o
rentlimientos derivados de los bierres_y derechosã que se refiere lá Ckîusu.la Cuarta del Fideicorriiso; (xiv) [os recu]sos que se obtengan por créditos-y cualquier
oho pasivo; y (xv) las dernas cantidadè:s y derechos äe que sea titular el Fideicorniso, por cualquier causa ï¿á'lida.
Características relevantes de los bienes fideicomitidos: Al 30 de iunio de 201& Ia ca¡tèm de iruhuebles estaba courpuesh por {3 hoteles totales dirigidos a servir
al viajero de negociog cliversificados en ténninos de segnentos (L1 de Servicios Limitados, 19 de Servicios Selecto:s, 12 tlê Servicios Cornpletos y Ide Servicios
de Eshncia Prolongada), ubicación geogriífica (15 estados de México) y que represenhban 6,944Cuafios tohles que al 30 de jurúo de 2018 hrvieion una hasa de
ocupación toâl del63.2%.42 hoteles que represerìtan Ç748 Cuartos, èstabaÌÌ ã clicha fecha, en operaciórr y 1 holel eshba siéndo rernodelado y en ploceso de
conversión de tììarca, para operal'con 196 Cuartos totales, de los cuales 51 Cuartos se añadieron eir la remodelación que concluyó en agosto de 2018.-
Vigencia del Ilogamæ 5 años, conhdos a partir de Ia fecha de autorización del m.ismo por la Cornisión Nacionaì Bárcaria y dê Valorès.
Fecha de Emisión y Liquidacióru La fedra tle emisión y deliquidación de los CBFIs será iieterrninada e¡r cada Emisión realÞãda al amparo del Progranra, segu-n
se seirale en el Supfemeìrto hrforrnativo v eu el TÍtulo qlue dodumente cada Emisión,

al anrparo clel Proglama, segtur se señale en el Suplernento Infcinnativo corresponcliente.
Fecha de la Oferta Pública: I¡ fecha de oferta pública de los CBFIs, seni detenìrinada en cada Enrisión realizada al amparo clel Programa, según se serìale en el
Suplenren to Infonnativo colresponcliente.

Suplernento Inf omrativo corresponcliente.
Fecha de Regislro en.BMV: fu f*Ig de regish'o de los CBFIs, será detenninacla en cada Ernisión realizacla al arnparo del Program4 segrur se serìale en el
Suplemento Infonnativo correspondiente. -

Fecha de Li_quidacióru [¿ fecha de_liquiclación de los CBFþ será cletenninacla en cada F-rnjsión realizada al amparo tlel Program4 segul se seirale en el
Suplernento Lrfomrativo corresporrd iente.

Becursos netos que obtendrá el Emisor: Se ùrdicará en el Suplemento Infomrativo corrcspondiente.
Clave de Pizarra FINN 13.
Tipo de Oferta, Of",'A pr-lUticu prinraria, ¡racional o global. \¡
Tipo de Valon Ccrtificailos Burçítiles Fiducialios hrñrobilialios o CBF'ls. \\.
Valor Norninal: Los CBFIs no tendrár valor nolúnal.

^/

c'le CBFIs al arnparo del Prog'ama no podrá exceder
Denominación: l¡s CBFIs estarán denonrinacìos en Pesog Moneda N

exceder de Ps.



Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo que cìeban realizalse a los Teneclores de los CBFIs se harár mediante hansferencia electrónica a haves de

S.D: In¿leval hrstitució"n para el nepiisi"to de Valores, Sh. de C.V., ubicaclo en Paseo de la Refomra No. 255 piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciuclad de Méxicq
México.
Precio de Colocación: Se ilrclicará en el Suple¡rtcnto Lrfonuativo correspondie¡lte.
Distribuciones: H Corlrité Tccuico pocùá instruf'al Fiduci¡u'io que ralice Distribuciolles de Efectivo, las cua.les se euhegarár a los Telredores tle CBFIs erl cada

una vez afajìo, a más tardar el 15 (quince) de rnarzo, alinenos e'l 95% del Resultado Fixal del {ercicio innredìato anterior.
periodicidad v forma de paso ddöistriúuciones: Öonforme a ta política de Distribuciones acórdada por el Corn.ité Tecrrico, las Disb'ibuciones son enhegadas
de manera uirîestral. n Corìit¿ t¿cnico tiene la facultad de rnod.i-Écar la política de Distribuciones.
Fuente de Distribuciones: I¿s Distribuciones de Efectivo que debalt endegalse a losTenetlores de CBFIs al amparo de los CBFIs se l-rarár exclusivamente con
loi bienes disporúbles e¡ el Patdmonio clel Fideicomirc. H Patrimonio äel Fideicomiso también se utilizará-para reahzar el pago de gastos, honola¡ios e

indemnizacioires del Fideicorniso.
Garantías: l,os CBFIs no contar¿fui con garantía real o personal alguna.
Deoositario: S.D. hdeval Institución ñara el Depositò de Valores, S.A. de C.V.
ÞoJi¡l"r Adouirentes: Personas físic?u o morales cuando zu ¡égimen de inve¡sión lo prevea expresamente. Se leconúerrda a todos los posibles adquirentes
consuttar h åción cle "3. EL FIDEICOMISO - Ð DæcripciótL del Ñesocio - (ia) Legislnción Aplicnbfe y réginøL frscnl" contenida en este Prospecto.

fio".hor qu".onfieren a los Tenedores: Los CÉFIs confieren a los Tenedores, ðe confonnidad coríel ãtículó 63, fiacción II de la LMV, el derecho a Yna p.a-rte

de los frutós, rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al Fideicomjso, potLo que confieren el derecho a
t*iÑ Dirt j'ú.ioil.r A" fffoti"o del Pátrimonio dcl Fidcicomiso, cn la mcdida cn que éste sea sr.füciènte para realþ.il dichas Distribuciones de Efectivo. [n
*t"¡ìi* á 

""tendido 
que (i) los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre la propiecláct cle tos Activos a srs Tenedores y (ü) no generan a cargo clel Fideicomiso

la obliøación de oaso de Drincipal ni de inteleses.
Oblis;ciones dé päso, Ño exËte oblisación alcuna de paqo de principal ni de intereses en vi¡hrd de los CBFIs.
Réeimen Fiscal Apficable: Los inveriionishslprevio ä ]ã invelsiOn än los CBFls, deberár considerar que el régirnen firal_lelati¡r^o.al.Sravamerr o exención

ãptcaUle a los ingrôsos derivados de las DistriÉriciones o cornpra venta de estos inshumentos es el previs-to por loõ artículos L87 y 188 de lã LIS& lo cual ha sido
cônfirmado oor f,a autoridad firal mediante el Oficio SAT.
Representanìe Común de los Tenedores de CBFIs: CIBanco, S.4., Institucjón de Banca MriLltiple
Aeänte Frhuchüadon Investia Asesores Financierog S.A. de C.V. asistió al Emisor en la eshu¿hrâción del presente Programa, induye_ndo sin limitar, Ia revjsión
ãe"los plar'res de negocio y elaboración de materiales descriptivog así como con apoyo en el proceso de revisión y negociación de lob documentos del Programa
y prepãración de núteriáes prospectivos para el proceso dè mercadeo enhe furversionistas.

Intermediarios Colocadores Líderes

#urs BBVA Bancomer 
I

lnvestment
Bank

CASA
DE BOLSA

UBS Casa de Bolsa, S.A. de C.V
UBS Grupo Financiero

UBS Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa BBVA Bancorner, S.A. de C.V. Grupo Financiero
BBVA Bancomer

Agente Estructurador

INVESTIA
Investia Asesores Financieros, S.A. de C'V.

A colrtiluación se incluven alsunos de los riesqos ¡elacionados con la operación y adquisición de los CBFIs que se ofrezcan al arnparo del
prosrama, sin ernbarsol los iÑersionistas debõrán considerar cuidadoéamente t-oda lã información corttetrida en el pl'eseute Prospecto_y
otro"s factores de riesflo que se describerì a mayor detalle en la sección "Factores de Riesgo" de este docurnento, asÍ colno talnbién aquella
que se incluya en el Sîplèmento Infonnativo cõrrespondiente a cada oferta al arnparo del Prograrna.

EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO NOTENDRÁ ECTIVOS O RECURSOS DISTINTOS A LOS QUE CONSTITUYEN SU PATRIMONIO
EN TÉRMINoS DE LA CLÁUSULA CUARTA DEL FIDEICOMISO. LA ENTREGA DE DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO A LOS

TENEDoRES DE CBFIS DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE LOS RECURSOS LÍQUIDOS DISPONIBLES EN EL PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO. EL F]DEICOMISO NO TIENE ACCESO A OTROS FONDOS PARA REALIZAR LA ENTREGA DE DISTRIBUCIONES DE

EFECTIVo A LoS TENEDORES DE CBFIS, POR LO QUE LA RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN DE LOS TENEDORES DE CBI]S ESTÁ

LIMITADA A LOS RECURSOS O ACTIVOS QUE INTEGREN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EN EL FUTURO.

SALVo PoR Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE A LAS FIBRAS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO

DE DISTRIBUCIONES DE EFECTIVo. LoS PAGoS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS SERÁN CON CARGO EXCLUSIVO

AL PATRIMoNIo DEL FIDEICoMISO DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. NI EL

FIDEICOMITENTE, NI LoS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL

FIDUCIARIO, NI CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, NI LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES SON

RESPONSABLES DE REALIZAR LAS DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO Y PAGOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO DE QUE EL

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR TODAS LAS DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO Y PAGOS

DEBIDoS AL AMPARO DE LoS CBFIS, No EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, LOS

FIDEICoMITENTES ADHERENTES, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO, NI DE CUALESQUIERA

DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, NI LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES DE REALIZAR DICHAS D]ESRIBUCIONES O

PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. q
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LoS INVERSIoNISTAS, PREVIo A LA INVERSIÓN EN LoS CBFIS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO A

LOS IMPUESTOS O EXENCIONES APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO O

COMPRAVENTA DE LOS CBFIS NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.

LOS CBFIS NO SON INSTRUMENTOS ADECUADOS PARA CUALQUIER INVERSIONISTA. INVERTIR EN LOS CBFIS IMPLICA LA

CoMPRA DE INSTRUMENToS CoN cARAcTsnÍsTIces DIFERENTES A LoS DE DEUDA Y CAPITAL, AMBOS HABITUALMENTE

9FERTAD9S EN LA BMV; Lo ANTERIoR IMPLIcA RIESGoS ASoCIADOS CON LA ESTRATEGIA O¡ TNVENSIÓN DESCRITA EN ESTE

PRoSPECTo Y LoS SUPLEMENToS INFoRMATIVOS RESPECTIVOS. POR EJEMPLO, NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS

TENEDoRES nrclsnÁN orstnlsucróN DE EFECTTvo ALcUNA AL AMPARo DE Los cBFIs.

El proqr.ama de CBFIs que se describe en el presente Prospecto fue autorizado po¡ !a Comisión Nacional.Bancaria y de Valores, y los CBFIs

obietolel proqrama se öncuentran inscritos ôon el número?679-1,.81,-201.8-037 en el Registro Nacional de Valor_es y sol a.Pt_o-s Para ser listados
ð"'ãijiit"dói""üãrpó"ãlànt" de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La insc"ripciórr en el Registr,o Nacional dê.Valores no implica
certificación sobre'la bondad de los valores, solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la informaclÓn contenrcla en el
p."r*te Þ.orpecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El prospccto sc encontrará a disposición del público en general a través cle los Intermetìiarios Colocadores y también podrá ser consultado

en h página de internet en el porìal de la Bolsà Mexicanaãe Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, asl como en el portal del Emisor: www.fibrainn.mx

Las páginas cle internet aquí rnencionaclas no forrnan parte del Prospecto y pol'esa Laz(¡u no han sido revisadas por la CNBV.

Ciudad de México, México a 7 de noviembre de 2018.

Autorización de la CNBV para su publicación: oÍicio153/12457/2018, de fecha 30 de octubre de 2018.
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DECLARACIONES SOBRE EVENTOS FUTUROS

Este Prospecto contiene declaraciones sobre eventos futuros. Usted podrá identificar las declaraciones
sobre eventos futuros mediante el empleo de términos tales como "ctee", "espeta", "podtët", "podlia",
"deberia", "qlfiere", "iÍrteÍ\ta", "planea", "ptoyecta", "estirna", "espera", "predice", "potencial" o palabras
similares; o el negativo de esas palabras y frases. Usted también podrá identificar declaraciones sobre eventos
futuros mediante discusiones sobre estrategia, planes o intenciones. Las declaraciones respecto a las siguientes
cuestiones podrían resultar afectadas por riesgos y situaciones, actos o hechos inciertos que pueden ocasionar
o, de hecho, ocasionan que nuestlos resultados, el desempeño o los logros presentes sean considerablemente
diferentes de cualesquiera resultados, desempeño o logros expresados o implícitos en las declaraciones sobre
eventos futuros:

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

cómo emplearemos los leculsos netos derivados de esta Emisión;

nuestro negocio y estrategias de inversión;

el entorno competitivo en el que operamos;

nuestra capacidad para mantener o incrementar nuestras Rentas y niveles de Ocupación;

el úeselr¡reñu y situaciúrr ecorrúlúca tle rrues[r'us allerrúatalios;

nuestra capacidad para dedicarnos con éxito a realizar la adquisición estratégica de propiedades en
México;

nuestra capacidad para expandirnos con éxito hacia nuevos mercados en México;

nuestra capacidad para dedicarnos con éxito a la construcción de inmuebles;

nuestra capacidad para arrendar o vender (nuevos o renovados) cualquiera de nuestros Activos;

los tiempos para adquirir propiedades;

tendencias económicas en la industria o en los mercados en que operamos;

situación general en el mercado, las condiciones generales económicas y políticas, particularmente en
México;

el efecto de cambios en principios contables, la intervención de autoridades administrativas, normas
gubernamentales y políticas monetarias o fiscales en México;

nuestra capacidad para obtener financianúento en términos favolables, o simplemente para obtenerlo;

cambio en las tasas de cambio e interés;

la cantidad y rentabilidad de cualesquiera inversiones adicionales;

nuestra capacidad para generar suficiente flujo de efectivo para pagar cualesquiera obiigaciones
vigentes y futuras derivadas de financiamientos y para realizar Distribuciones;

modificaciones a las leyes, falta de permisos tales como aquellos relacionados con uso de suelo,licencias
y demás disposiciones administrativas que pudieran afectar las operaciones de nuestros Bienes
Inmuebles; t; 
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los términos de la Legislación Aplicable que nos afecta y la interpretación de esa legislación, incluyendo
cambios en las leyes y reglamentos fiscales que afecten a la Fibra, cambios en las leyes sobre el medio
ambiente, bienes inmuebles, urbanización y el incremento de las tasas del ISR;

modificaciones a las leyes fiscales o regulaciones que pudieran afectar nuestro r'égimen fiscal o
tratamiento, así como el de nuestros Tenedores; y

o nuestra capacidad para mantener nuestra calidad de Fibra.

Las declaraciones sobre eventos futuros contenidas en este Prospecto reflejan nuestras convicciones,

suposiciones y expectativas de nuestro desempeño en el fufuro, tomando en cuenta toda la información de la

que disponemos actualmente. Esas convicciones, suposiciones y expectativas están sujetas a riesgos,

situaciones, actos o hechos inciertos y podrían cambiar como resultado de diversos eventos o factotes,los cuales

no collocemos en su totalidad. Si ocurriera algún cambio, nuestro negocio, situación financiera, liquidez y
resultados de operaciones podrían variar considerablemente de 1o expresado en nuesttas expectativas sobre

eventos futuros. Todas las declaraciones sobre eventos futuros únicamente tienen vigor en la fecha en que se

efectuaron. Con el transcurso del tiempo podrían surgir nuevos riesgos, sifuaciones, actos o hechos inciertos, y
no nos es posible predecir esos eventos o saber cómo nos podrían afectar. No tenemos obligación alguna de

acfi;alizar o revisar públicamente cualquier declaración sobre eventos futuros para reflejar cambios en

suposiciones o factores subyacentes, información nueva, eventos futuros u otlos cambios o modificaciones en

la Legislación Aplicable.
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3323.7 Operaciones con partes relaciouadas y conflictos cle interés

3313.6 Comisiones, costos y gastos del Adrninistraclor o de cualquier otro(s) tercero(s) que

por parte clel Ficleicomiso.

reciba(r-r) pago

2863.5 Administraclores.

2213.4 Cor-rtratos y acuerclos relevantes.

220("i) Informe de deuclores relevantes.

217(") Cumplimiento del plar-r de negocios y calendario cle inversiones y, en su caso, clesinversiones.

216(i") Desempeño cle los Activos del Ficleicomiso, incluyenclo los principales índices de la industria

inrnobiliaria (Net Operatíng lncome (NOI por sus siglas en inglés), Funds from Operations (FFO

por sus siglas en inglés), cartera vencida, etc.).

168(iiÐ Evolución de los Activos del Fideicorniso, incluyendo ingresos, porcentajes de área rentada,

vencirnientos de los contratos de arrendamiento, avance cle los inmuebles en clesarrollo, etc.

166(iÐ Aclquisicionesinmobiliariasodesarrollosinmobiliarios.

156(Ð Inmuebles propiedad del Fideicomiso.

1553.3 Descripción cle los Activos que conforn'ran el Patrimonio del Ficleicomiso.

153(xii) Distribuciones

150(xi) Derechos que confieren los CBFIs, especificanclo en su caso, aquellos que Ie corresponden a los

CBFIs que no han siclo puestos en circulación.

150(x) Procesos jucliciales, adrninistrativos o arbitrales.

1.45(ix) Terminación del Contrato de Asesoría

142(viii) Estructura cleadrnil-ristración.

131(vii) Informaciön de mercado.

129(vi) Desempeño Ambiental.

129(v) Recursos humanos.

123(iv) Legislación Aplicable y régimen fiscal.

1.22(iii) Principales clientes.

120(ii) Patentes, licencias, marcas y otros coutratos

115(i) Sectores inmobiliarios en los que el Fideicomiso está enfocado a invertir

1113.2 Descripción del negocio.
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45-1.6.2 Comer-rtarios y análisis cle la administración sobre los resultados de operación.

4496.1 Información financiera seleccionada.

449O¡ INTONUACIÓN FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN INTERNA

4405.5 Instrurnentos Derivaclos.

4335.4 Estirnaciones, provisiones o reservas contables críticas.

432(iiÐ Control interno.

417(iÐ Situación financiera, liquiclez y recursos cle capital.

381(Ð Resultaclos de la operación.

3815.3 Comentarios y análisis de la adninistración sobre los resultados cle operación.

3745.2 Informe de créditos relevantes

3665.1 Información financiera seleccionada del Ficleicorniso

3665) INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO.

3584.3 Administradores y Tenedores de CBFIs.

358(i") Procesosjudiciales,aclministrativosoarbitrales.

358(iiÐ Estructura corporativa.

357(iÐ Reculsos humanos

352(Ð Actividad principal.

3524.2 Descripción del negocio.

3514.1 Historia y desarrollo del Administrador

3514) EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO

348(i") Programa "American Depositary Receipt" (ADR)

347(iiÐ Formador cle mercado.

345(iÐ Cornportamiento de los CBFIs en el rnercado de valores.

338(Ð Estructura del Ficleicomiso y principales Tenedores.

3383.10 Mercaclo de capitales.

3383.9 Otros terceros obligados con el Ficleicomiso o los Tenedores

3373.8 Auditores externos

J



A. Opinión legal.
B. Contrato de Fideicomiso y los convenios modificatorios al mismo.
C. Opinión fiscal.
D. Estados financieros de Fibra Inn y su subsidiaria- Se incorpora por referencia al presente Prospecto

(i) estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2015 y 201.4, y por los años terminados en
esas fechas, presentaclos a la CNBV y a la BMV el 14 de noviembre de 201,6, los cuales pueden ser

consultados en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en
la dirección www.gob.mx / cnbv y de la Emisora en la dirección www.fibrainn.com.mx; (ii) estaclos

financieros consolidados al 31 de cliciembre de2016y 2015, y por los años terminados en esas fechas,

presentaclos a la CNBV y a la BMV el 3 de mayo de 2017,los cuales puede¡r ser cr¡nsullados en la
página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx / cnbv y de la Emisora en la dirección www.fibrainn.com.mx; (iii) estados financieros
consoliclados al 31 de diciembre de 20-17 y 201,6, y por los años terminados en esas fechas,

presentados a la CNBV y a Ia BMV el 27 de abril de 2018, los cuales pueden ser consultados en la
pâgina cle internet cle la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx / cnbv y de la Emisora en la dirección www.fibrainn.com.mxi y (iv) los estaclos

financieros consolidados intermedios no auditaclos al 30 de junio de 2018 y por el periodo de 3 meses

terrninado el 30 cle junio cle 201.8 y 2017, presentados a la CNBV y a la BMV el 25 de julio cle 2018,

los cuales pueden ser consultados en ta página de internet de la BMV en la dirección
www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección
www.fibrainn.corn.mx.

E. Opinión ambiental.
F. Oficio SAT.

470e) ANEXOS

461.8) PERSONASRESPONSABLES

4577) ACONTECIMIENTOS RECIENTES

456(iiÐ Control interno

454(iÐ Situación financiera, liquiclez y recursos de capital.

451(i) Resultaclos de la operación.

Los Anexos son parte integral del Prospecto autorizado por la CNBV,
por lo que dichos documentos deben consultarse coniuntamente.

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el
público, o cualquier otra persona, ha sido autorizado para
proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté
contenida en este documento. Como consecuencia de lo anterior,
cualquier información o declaración que no esté contenida en este
documento deberá entenderse como no autorizada por el Fiduciario,
el Fideicomitente o los Intermediarios Colocadores.
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1.. INFORMACIÓN GENERAL

INFORMACIÓN DISPONIBLE

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público
que han sido entregados a la CNBV y ala BMV como parte de la solicitud de inscripción de los

CBFIs en el RNV y de su listado ante la BMV. Esta información se encuentra a disposición del
público inversionista en el Centlo de Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el

Centro Bursátil, Paseo de la Reforma número255, colonia Cuauhtémoc, C.P.06500, Ciudad de

México, México, así como en la página de internet de la BMV en www.bmv.com.Ítx o en la pâgtna
de internet de la CNBV en www.gob.mx/cnbv.

Cualquier cambio que se realice al presente Prospecto, se hará clel conocimiento del

público inversionista a través del EMISNET en su página electrónica de ia red mundial (internet)
http s: / / emisnet.bmv.com.rnx.

Asimismo, toda la información financiera y corporativa que la Emisora se encuentra

obiigada a revelar de conJormidad a la legislación vigente aplicable, podrá ser consultada en las

siguientes páginas de internet: www.bmv.com.tnx y www.fibrainn.mx.

Por otra parte, el inversionista podrá obtener copias de cualquiera de estos documentos

con Lizette Chang y Garcia, Directora de Relación con Inversionistas, en las oficinas de la Emisora

ubicadas en Avenida Ricardo Margáin Zozaya 605, piso 1, fraccionamiento Santa Engracia, C.P.

66267, San Pedro GarzaGarcia, Nuevo León, México, con número de teléfono +52 (81) 50 000 211

o al correo electrónico lchang@fibrainn.mx. La información contenida en Iapâgina de internet de

la Emisora no es parte ni objeto de este Prospecto (salvo que así se señale expresamente), ni de

ningún otro documento utilizado por la Emisora en relación con cualquier oferta pública o

privada de valores. De conformidad con la LMV y disposiciones aplicables, el Fideicomiso está

obligado a divulgal información periódica acerca de la situación financiera y de los resultados del
Patrimonio del Fideicomiso, así como de Eventos Relevantes.

5
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l.L Glosario de Términos y Definiciones

Los términos y definiciones que se mencionan a continuación se utilizan en el Fideicomiso
y en el presente Prospecto de Colocación y tendrán los siguientes significados (que ser'án

igualmente aplicados al singular y al plural de dichos términos):

Significa Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. o la
sociedad civil que la sustituya de tiempo en tiempo conforme
1o previsto en el Fideicomiso, cuyo objeto social sea la
prestación de los Servicios de Administración de manera
exclusiva al Fideicomiso, en el entendido de que el Fiduciario,
para efectos del Fideicomiso, detenta y contlola como socio al

menos e199.99% (noventa y nueve punto noventa y nueve por
ciento) de los derechos sociales y corporativos de dicha

Administrador

Significa los Activos que fueron aportados con motivo de la
primera Emisión por los Fideicomitentes Adherentes,
conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda del
Fideicomiso, así como cualquier otlo Activo que se aporte en

lo futuro en términos del respectivo Convenio de Adhesión.

Activos Aportados

Significa los Activos, en su caso, adquiridos por el Fiduciario
con los Recursos Derivados de la primera Emisión y
Colocación.

Activos Adquiridos

Significa los Bienes Inmuebles y / o los Derechos de

Arrendamiento que, de tiempo en tiempo, formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso.

Activos

Significa las actividades a ser realizadas por el Administrador
en términos de la cláusula 1,0.7 del Fideicomiso y que se

describen en la secciôn "4. EL ADMINISTRADOR DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO * 4.2 Descrþción del

negocio - (i) Actiuidad Principril" del presente Prospecto,
consistentes en otorgar al Fiduciario de Fideicomiso toda la
asesoría especializada requerida por el mismo en relación con
la planeación, estrategia y ejecución de las decisiones
trascendentales en relación con los fines del Fideicomiso,
particularmente las relativas a la ubicacióru selección,
revisión, adquisición, desarrollo, construcción,
acondicionamiento, operación, mantenimiento y venta cle

Bienes Inmuebles y/o Derechos de Arrendamiento, según
corresponda, y a la planeación financiera y estratégica del
Patrimonio del Fideicomiso.

Actividades de Asesorra

Def inicionesTérminos
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Significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a

las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Merca^do de
Circular Única de
Emisoras

Certificados Bursátiles
Fiduciarios Inmobiliarios
o CBFIs

Significa los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios
con clave de pizana FINN L3 emitidos por el Fideicomiso, de
conformidad con la LMV, la Circular Única de Emisoras, la
LGTOC y oh'as disposiciones legales aplicables, inscritos en el
RNV bajo los número s 267 9 -1,.81.-2013-009, 267 9-1..81.-201.4-01.6,

267 9 -1. .8L -201" 4-021., 267 9 -1, .81, - 2015 - 024 y 267 9 -L .81 -201' 6 -027 y
listados en el sistema de cotizaciones de la BMV.

CAPEX Significa la resetva para gastos de mantenimiento mayor,
generalmente calculada como un porcentaje de los ingresos
del hotel respectivos para mantener su estado físico de
acuerdo con los estándares de la malca respectiva.

BMV Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

Significa los Inmuebles que se destinen al arrendamiento y/o
hospedaje que adquiera el Fiduciario de tiempo en tiempo
para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso.

Bien Inmueble o Bienes
Inmuebles

Avisos Significa conjuntamente el Aviso de Oferta Pública y el Aviso
de Colocación.

Aviso cle Oferta Pírblica Significa el aviso de oferta pírblica qne se publiqrre en la
página de internet de la BMV, en el que se detallarán las
principales características de cada Emisión de CBFIs realizada
al amparo del Programa.

Aviso de Colocación Significa el aviso de colocación para fines inÏormativos que se

publique en la página de internet de la BMV, en el que se

detallarán los resultados y/o principales características de
cada Emisión de CBFIs realizada al amparo del Programa.

Significa KPMG Cárdenas Dosal, S.C.Auditor Externo

Asamblea de Tenedores Significa la asamblea de Tenedores en términos de la LMV y
de la LGTOC.

Investia Asesores Financieros, S.A. de C.VAgente Estructurador

sociedad civil, incluyendo la facultad de designar a su órgano
de adminish'ación.
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Comité de Vigilancia de
Créditos

Significa elórgano de gobierno corporativo de la Emisora, que
se describe en la sección "3.5 Adnúnistradores", apartado
"Cotnité de Vigilanciø de Créditos" de este Prospecto, cuyas
facultades fueron asurnidas por el Comité Financie¡o en

Comité de Prácticas Significa el órgano de gobierno corporativo de la Emisora que
auxilia al Comité Técnico en el cumplimiento de sus

funciones, cuya integración y facultades se describen en la
sección "3.5 Adnúnistrndores", apartado "Cotttité de Prácticøs"

de este Prospecto.

Comité de Nominaciones
y Compensaciones

Significa el órgano de gobierno corporativo de la Emisora que
auxilia al Comité Técnico en el cumplimiento de sus

funciones, cuya integración y facultades se describen en la
sección '3.5 Adntinistrndores", apartado "Cotttité de

Nominaciones y Compensaciones" de este Prospecto.

Comité de Inversiones Significa el órgano de gobierno corporativo de la Emisora que
auxilia al Comité Técnico en el cumplimiento de sus

funciones, cuya integración y facultades se describen en la
sección "3.5 Administrødores", apartado "Comité de Inuersiones"

de este Prospecto.

Comité Financiero Significa el órgano de gobierno corporativo de la Emisora que
auxilia al Comité Técnico en el cumplimiento de sus

funciones, cuya integración y facultades se describen en la
sección "3.5 Administradores", apartado "Comité Financiero" de

este Prospecto.

Comité de Auditoría Significa elórgano de gobierno corporativo de la Emisora que
auxilia al Comité Técnico en el cumplimiento de sus

funciones, cuya integración y facultades se describen en la
sección "3.5 Administrødores", apartado "Comité de Auditoría"
de este Prospecto.

Colocación Significa: (i) la colocación entre el público inversionista de los
CBFIs emitidos conforme a la Emisión que corresponda por
medio de oferta pública a tlavés de la BMV y (ii) en su caso,la
colocación en mercados extranjeros de los CBFIs emitidos
conforme a la Emisión que corresponda.

CNBV Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Valores pubiicada en el Diario Oficial de la Federación el19 de

rnarzo de 2003, según la misma haya sido leformada de
tiempo en tiempo.
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Significa cada contrato celebrado entre Operadora México en
su calidad de arrendataria, conforme a determinado Contrato
de Arrendamiento de Espacios, y Gestor de Activos Prisma,
S.A.P.I. de C.V. para efectos que éste proporcione los servicios
gerenciales consistentes en la operación de los espacios objeto
del correspondiente Contrato de Arrendamiento de Espacios.

Contrato de Gestión de
Espacios

Contrato de Gestión
Hotelera

Significa cada contrato celebrado entle Fibra Inn y el Gestor
Hotelero para efectos de proporcionar ios servicios gerenciales
consistentes en la operación de los Bienes Inmuebles
destinados a los servicios de alojamiento temporal de
hospedaje, que forman palte del Patrimonio del Fideicomiso.

Significa cada contlato de arrendamiento celebrado con
Operadora México o cualquier tetceLo, mediante el cual Fibra
Inn concede a título oneroso el uso y goce temporal de los
espacios no destinados al hospedaje de los Bienes Inmuebles
que integran elPatrimonio del Fideicomiso.

Contrato de
Arrendamiento de
Espacios

Contrato de Asesoría Significa el conh'ato de prestación de servicios que estuvo
vigente hasta el 3L de diciembre de 201.6, conforme al cual
Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., prestaba a Fibra
Inn,las Actividades de Asesoría.

Significa el contrato celebrado por el Fiduciario y el
Administrador a efecto de que el Administrador proporcione
los Servicios de Administración.

Contrato de
Administración

Conducta de Destitución Significa respecto de cualquier Persona: (i) la sentencia o
resolución judicial definitiva e inapelable que declare a dicha
Persona responsable de fraude, dolo, mala fe o negligencia
inexcusable respecto de las funciones de dicha Persona; (ii)
una conducta criminal o un incumplimiento intencional de la
l"y por parte de dicha Persona (respecto del presente
Fideicomiso o de su negocio); (iii) un incumplimiento de este

Fideicomiso, o de los conh'atos que deriven del mismo; o (iv)
la sentencia definitiva e inapelable que declara a dicha Persona
en concurso mercantil o quiebra.

Significa el órgano de gobierno corporativo de la Emisora,
cuya integración y facultades se describen en la sección "3,5

Administrødores", apartado " Comité Técnico " de este Prospecto.

Comité Técnico

términos de lo resuelto pol el Comité Técnico en la sesión de
fecha 25 de octubre de2017.

9
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Criterios de Elegibilidad Significa aqueilos criterios que se listan a continuación, los
cuales rigen las Inversiones en Activos que puede llevar a cabo

el Fiduciario de acuerdo con las instrucciones que reciba del
Comité Técnico:

a. Ser inmuebles destinados al arrendamiento y/o al servicio
de hospedaje.
b. Estar localizados dentro del territorio nacional.
c. Ser inmuebles pertenecientes al sector hotelero o desarrollos
de uso mixto en los cuales exista el componente hotelero.
d. Que el Administrador presente un informe de las razones
cle negtrcio parala atlquisiciúrr tle la p'ropiedad pr:r parte del
Fiduciario.
e. Que se haya efectuado un "due diligence" o auditoría
llevado a cabo por abogados, contadores, ingenieros y
aquellos especialistas que sean requeridos conforme a las

características propias del inmueble.
f. Cuenten con seguros vigentes conforme al estándar de la
industria a la que el inmueble pertenezca al momento de la
adquisición.
g. Que se cuente con una estimación de valor realizado por un
tercelo independiente del valor físico de reposición que sirva
de referencia ai precio de adquisición propuesto.
h. Que se cuente con un análisis preparado por el

Administrador que justifique con elementos objetivos
cualquier diferencia entre el valor físico de reposición y el
precio de adquisición propuestos (particularmente en la parte
que con'esponde a desempeño de mercado), mencionados en

el punto anterior.
i. Cuando el Activo a ser adquirido pertenezca a algún
Tenedor Relevante o cualesquiera Personas Relacionadas, se

deberá contar adicionalmente con el voto favorable de la
mayoría de los Miembros Indepenclientes clel ConúLé Técuico.

Dichos Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados de

tiempo en tiempo, conforme lo determine la Asamblea de

Tenedoles de CBFIs.

Convenio de Adhesión Significa el convenio pol el cual los Fideicomitentes
Adherentes aportaron al Patrimonio del Fideicomiso los
Activos Aportados y se adhirieron al Fideicomiso.
Adicionalmente, se considerará como tal, cualquier contrato
que al efecto se celebre pala aportal'un Activo y adherirse al
Fideicomiso.
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Significa respecto de cada Emisión al amparo del Programa, ei
Fideicomiso, el Título, el plesente Prospecto, el suplemento
informativo, el Contrato de Colocación, los avisos de oferta
pública y f o colocación y demás documentación accesoria y
sus respectivos anexos (tal y como cada uno de ellos sea

modificado de tiempo en tiempo), por medio de los cuales se

instrumente cada Emisión.

Documentos de Emisión

Significa el Diario Oficial de la Federación.DOF

Significa la Distribución, más cualquier oh'a cantidad que el

Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores,
en términos del Fideicomiso.

Distribución de Efectivo

Significa los recursos derivados del Resultado Fiscal del
Fideicomiso que serán entregados a los Tenedores en los
montos que determine el Comité Técnico; en eI entendido que
para que el Comité Técnico pueda acordar un monto de
Distribución distinto al95% (noventa y cinco por ciento) del
Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá adicionalmente
del voto favorable de \a mayoría de sus Miembros
Independientes. Para el caso de que se pretenda acordar una
Distribución menor al95% (noventa y cinco por ciento) del
Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además ia
aprobación de la Asamblea de Tenedores.

Distribución

Significa cualquier día que no sea sâbado, domingo o día
festivo )¡ en el cual las instihrciones de crédito de México ahran
al público, de acuerdo con el calendario que al efecto publica
la CNBV.

Día Hábil

Significa, con mayúscula o con minúscula, día natural.Día

Significa los derechos que adquiera el Fiduciario consistentes
en los derechos a percibir ingresos provenientes del
arrendamiento de los Bienes Inmuebles, así como los derechos
de cobro de los mismos.

Derechos de
Arrendamiento

Significa el portal del sistema nacional de información
estadística y geogrâfica de turismo, donde se reportan los
principales resultados para las variables de las actividades de
alojamiento en los principales destinos del país.

DATATUR

Significa las habitaciones con las que cuenta cada Bien
Inmueble que estén destinadas a la plestación de alojamiento
temporal de hospedaje.

Cuartos
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Fábrica de Hoteles Significa el modelo de adquisición y desarrollo de hoteles de

marca internacional, por medio del cual Fibra inn invierte,
conjuntamente con otros inversionistas, en proyectos para
adquirir o desarrollar Bienes Inmuebles. Bajo ese modelo, la
Emisora participa únicamente con un porcentaje de ia
inversión total de la adquisición o desarrollo del qqe se trate

Eventos Relevantes Tiene el significado atribuido a eventos relevantes en el
artículo segundo de la Llv{V.

Estados Unidos Significa los Estados Unidos de América

Estados Financieros
Auditados

Significa (i) los estados financieros consolidados al 31 de
diciembre de 2017 y 20L6, y por los años terminados en esas

fechas, (ii) los estados financieros consolidados al 31 de

diciembre de 20-1,6 y 2015, y pol los años terminados en esas

fechas, y (iii) estados financieros consolidados al 31 de

diciembre de 2015 y 20L4, y por los años terminados en esas

fechas; los cuales se adjuntan como anexo al presente
documento.

Emisor o Emisora Significa Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca
Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del
Fideicomiso.

EMISNET Significa el Sistema Electrónico de Comunicación con
Emisoras de Valores a cargo de la BMV.

Emisión Significa cada emisión de CBFIs que realice el Fiduciario, de

tiempo en tiempo, en cada Fecha de Emisión, de conformidad
con 1o establecido en el Fideicomiso y al amparo de lo previsto
por los artículos 187 y 188 de la LISR y el Programa.

EBITDA Ajustado Significa la Utilidad de Operación (según dicho término se

define más adelante) antes de intereses, impuestos,
depreciación y amortizaciorres, excluye gastos de adquisición
y r:rgatización, así como gastos de rnantenimiento
extraordinarios.

EBITDA Significa la Utilidad de Operación (según dicho término se

define más adelante) antes de inteteses, impuestos,
depreciación y amortizaciones.

Dólares Significa la moneda de culso legal de los Estados Unidos de
América.

q¿r
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Fideicomiso de
Fundadores

Fideicomis o F/1765 Significa el contrato de fideicomiso de administlación
identificado bajo el número F/1765 celebrado con Deutsche
Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple División
Fiduciaria, de fecha 5 de diciembre de 2013, así como todos sus

anexos, antecedentes y declaraciones. En este fideicomiso se

ingresaban y facfuraban los ingresos por ottos servicios
distintos de hospedaje. En 201'6 se realizô una modificación
para que todos los ingresos derivados de otros servicios
distintos al hospedaje fueran ingresados y facturados a
Operadora México; por 1o que este fideicomiso se encuentra
en proceso de cancelación.

Antes clenorrúrudo "Fideicomiso de Conttol", significa el

contrato de fideicomiso irrevocable de administración
celebrado con Banco Mercantil del Norte, S.4., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División
Fiduciaria, identificado bajo el número 74464-J', de fecha 5 de

marzo de 201.3, así como todos sus anexos, an tes

Fideicomiso o Fibra Inn o
la Fibra

Significa el contlato de fideicomiso de inversión en bienes
raíces celebrado con Deutsche Bank México, S.4., Institución
de Banca Múltiple, División Fiduciaria, identificado bajo el
númelo F/1,61,6, de fecha 23 de octubre de 201,2, así como
todos sus anexos, antecedentes y declataciones, incluyendo
cualesquiel convenios modificatorios al rnismo.

Fideicomisarios en
Primcr Lugar

Significa los Tenedores de los CBFIs representados por el

Rcprcccntantc Común.

Fibras Significa los fideicomisos de inversión en bienes raíces, de

conformidad con 1o dispuesto en los artículos 187 y 188 de la
LiSR en vigor, y / o aquellas disposiciones legales que las

sustituyan o complementen.

FFO Significa el flujo de efectivo operativo (Funds Froru Operøtions

por sus siglas en inglés), y es el resultado de sumar eI EBITDA
ajustado más ingresos por intereses menos gastos por
intcrcscs y fluctuación cambiaria.

Fecha de Distribución de
Efectivo

Significa la fecha en la que se entleguen, en su caso, las

Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, conforme 1o

previsto en el Fideicomiso.

y el resto de la inversión corresponde a uno o varios
inversionistas terceros institucionales o fondos de inversión
privada.
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Grupo Hotelero Prisma Significa conjuntamente, Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de

C.V., Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., Operadora
México, Servicios y Restaulantes, S.A.P.I. de C.V., Sqlvicios de

Gestor o Gestor Hotelero Significa Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V' y / o la
sociedad o sociedades que de tiempo en tiempo sean

autoizadas conlorme al Fideicomiso por el Comité Técnico

para proporcionar los servicios gerenciales consistentes en la
operación de los Bienes Inmuebles destinados a los servicios
de alojamiento temporal de hospedaje, que forman parte clel

Patrimoni<-r clel Fideicu¡rúso.

Gastos de Emisión Significa los gastos, derechos, honorarios y cualesquiera otros
semejantes que se generen derivados o con motivo de cada

Emisión al amparo del Programa.

Fiduciario o Emisor Significa Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca

Múltiple, División Fiduciaria, o sus sucesores, cesionarios, o
quien sea designado subsecuentemente como fiduciario, de

conformidad con el Fideicomiso.

Fideicomitentes
Adherentes Originales

Significa los Fideicomitentes Adherentes que aportaron los

Activos Aportados al Patrimonio del Fideicomiso, a cambio de

lo cual, simultáneamente a la primera Colocación, recibieron
como contraprestacióru elnúmero de CBFIs que se estableció
en el Convenio de Adhesión respectivo, determinado por el
Comité Técnico y notificado al Fiduciario.

Fideicomitente
Adherente

Significa cualquier Persona que aporte los Activos al

Patlimonio del Fideicomiso, pôr cuya aportación adquirirá
para efectos del Fideicomiso los derechos y obligaciones
establecidos en el Fideicomiso y eh el Convenio de Adhesión
respectivo.

Fideicomitente Significa Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V

declalaciones, incluyendo cualesquiel convenios
modificatolios al mismo, celebrado por los Fideicomitentes
Adherentes Originales y ios Inversionistas Patlimoniales a

cuyo patrimonio: (i) los Fideicomitentes Adherentes
Originales aportaron la titularidad de ciertos CBFIs que
recibieron como contraprestación por la aportación de los
Activos Apoltados al Patrimonio del Fideicomiso; y (ii) los

Inversionistas Patrimoniales aportaron la titularidad de la
totalidad de los CBFIs que adquirieron en la Oferta inicial.
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Inversión en Activos Significa las inversiones que se realicen, con calgo al

Pah'imonio del Fideicomiso, en Activos que sean adquiridos o
construidos con los recursos obtenidos de las Colocaciones o

de cualquier otra forma.
t

Inmuebles Significa en términos de 1o dispuesto por el artículo 750 del
Código Civil Federal: (i) los bienes inmuebles por naturaleza,
consistentes en construcciones y edificios, así como los

terrenos sobre los cuales se encuentran edificados, que se

aportarán al Patrimonio del Fideicomiso; (iÐ los bienes
inmuebles por destino, que forman parte integral de las

constlucciones y edificios al encontrarse adheridos de una
manela flja, de modo que no pueden separarse sin deterioro
del inmueble o del objeto a él adherido, y (iii) todos aquellos
bienes que aunque no tienen una incorporación física al

edificio, adquieren la condición de Inmuebles al existir la

voluntad del dueño de mantenerlos unidos a éste y que
resuitan indispensables para su funcionamiento.

Indeval Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores,
S.A. de C.V.

Intermediario Colocador Significa el o los intermediarios colocadores en México con
quienes el Emisor celebre un Contrato de Colocación'

IMEF Manufacturero Significa un indicador económico adelantado que anticipa la
trayectoria o dirección de la actividad económica en el muy
corto plazo. Es el primer indicador del sector privado
mexicano que cuenta con el aPoyo técnico y normativo del
INEGI.

INEGI Significa el Instituto Nacional de Estadísticay Geogtafia.

IAP Significa Impulsora de Activos Prisma, S.A.P'I. de C.V',
empresa prestadora de servicios de personal (or'ttsourcing) y
Persona Relacionada de Fibra Inn (denominada, desde su

constitución y hasta enero de 2018, como Impulsora de
Activos Fibra Inn, S.A.P.I. de C.V.).

Hoteles Prisma Significa Hoteles Prisma México, S.A.P.I. de C.V' y sus

subsidiarias.

Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.,Impulsora de Activos Prisma,
S.A.P.I. de C.V. y Tactik CSC, S.A.P.I. de C.V.

15
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LTV Significa la razôn calculada y clada a conocel pol el
Administrador, definida como el monto del saldo insoluto de
la deuda entre la estimación de valor del Activo de que se trate
(Loan To Value).

I

Significa la Ley del Mercado de Valores.LMV

Significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta.tISR

LIVA Significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Tiene el significado atribuido en la sección "3.2 Descrþción del

negocio" , apartado " (xi) Derechos que confieren los CBFIs,

especificando en su caso, aEtellos que le corresponden a los CBFIs
que no lnn sido puestos en cirutlación" del presente Prospecto.

Liquidador

Significa la Ley de Instituciones de CréditoLIC

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.LGTOC

LGEEPA Significa la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección
aI Ambiente.

Signif-ica las leyes, reglamentos, decretos, circulares y demás
ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal y f o
municipal vigente en México.

Legislación Aplicable

Significa el impuesto previsto por la LIVAIVA

Significa el impuesto previsto por la LISR.ISR

Significa el Instituto parala Protección al Ahorro Bancario.IPAB

Inversionistas
Patrimoniales

Significa aquellas Personas que asuman el compromiso de
invertir determinadas sumas de dinero parala adquisición de
CBFIs en la Oferta Pública, oferta privada o en el mercado
secundario y a aportar dichos valores al patrimonio del
Fideicomiso de Fundadores.

Significa las inversiones que se realicen con calgo a1

Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con las insh'ucciones
escritas que reciba el Fiduciario para tales efectos, mismas que
se realizarán de conformidad con la Legislación Aplicable y
que sean autorizadas para las Fibras.

Inversiones Permitidas

\
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Operadora México Significa Operadora México, Servicios y Restaulantes, S.A.P.I.
de C.V. N

Oficio SAT Significa el oficio número 900-03-03-201.2-69292, Exp. SAT340-
11,-01-124-L/201.2, Folio 37434, de fecha 12 de diciembre de

2012, expedido por el Administrador de Normatividad
Internacional "3" del de Administración Tributaria, mediante
el cual se confirmó que (i)los bienes inmuebles adquiridos y/o
aportados aI Patrimonio del Fideicomiso podrán ser

considerados para efectos el cómputo del porcentaje de bienes
inmuebles a que se refiere la fracción III del artículo 223 dela
LISR; (ii) at Fiduciario le es aplicable el régimen fiscal previsto
por el artícuio 224 de la LISR, siempre y cuando no incumpla
en el futuro con los requisitos establecidos en el artículo 223

de la LISR; y (iii)la exención contenida en el primer párrafo de

la fracción VII del artículo 9" de la LIVA resulta aplicable a la
enajenación de los CBFis.

Ocupación Significa el cociente resultado de dividir los Cuartos ocupados
entre los Cuartos disponibles para un determinado periodo.

NOI

NAV Significa valor neto de los activos (Net Asset Vølue, por sus

siglas en ingtés) y se refiere al valor total de los activos menos
los pasivos y dividido entre el número de certificados en

circulación. Esta métrica financiera generalmente es un
indicador para ver si una compañía está subvaluada o
sobrerzaluacla.

Significa el ingreso neto operativo (Nef Operøting lncome, por
sus siglas en inglés) generado por el Fideicomiso en cualquier
periodo, en el entendido que incluye el total de ingresos de

Fideicomiso menos gastos operativos de administlación,
mantenimiento, hosp edaje, ener géticos, honorario s, t egalias,
publicidad y promoción, así como predial y seguros.

Monto Máximo
Autorizado de
Colocación de CBFIs

Hasta 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs; en el

entendido que el monto conjunto de las emisiones de CBFIs al

amparo del Programa no podrâ exceder de dicho monto ni
podrá exceder de Ps. $10,000,000,000.00) (diez mil millones de

Pesos 00/100 M.N.).

Miembro
Independiente

Significa cuaiquier persona integrante del Comité Técnico que
cumpla con los requisitos establecidos en los arf;'culos 24,

segundo pânafoy 26 de la LMV.

México Significa los Estados Unidos Mexicanos

\J{
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Reglamento Interior
de la BMV

Significa e1 Reglamento Interior de la BMV, según el mismo
haya sido modificado de tiempo en tiempo.

t'

Regla 3.21-.3.4. dela
Resolución Miscelánea
Fiscal para el 2018

Regla 3.21,.3.4. de la Resolución Misceiánea Fiscal para el20L8,
la cual permite a Fibra Inn recibir ingresos directamente
provenientes de hospedaje por permitir el alojamiento de

personas, siempre que se cumplan con los requisitos y
limitaciones que la propia regla establece, entle ellos percibir
solamente ingresos provenientes de hospedaje y no pol
servicios adicionales vinculados con el alojamiento.

PTU Significa la participación de los trabajadores en las utilidades
de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del
artículo '1.23 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Proyectos Significa, conjuntamente con los Activos, los proyectos
inmobiliarios a desarrollar o ser adquiridos pol el Fiduciario
conforme a los fines del Fideicomiso.

Programa Significa el programa de CBFIs que se describe en el presente
Prospecto, attorizado por la CNBV mediante oficio
153/12457/201,8 de fecha30 de octubre de 2018.

PROFEPA Significa la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Pesos o Ps. $. Significa la moneda de curso legal en México

Personas Relacionadas Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el

artículo segundo de la LMV.

Persona

Periodo Mínimo de
Inversión

Significa el periodo de cuatlo años a que se refiere ia fracción
IV del artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR en vigor,
y /o aquellas disposiciones legales que las sustituyan o la que
en su caso se establezca por la Legislación Aplicable.

Significa, según el contexto 1o requiera, lJÍ:ra persona física o
moral, un fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación

en participación) u otra entidad legal.

Patrimonio del
Fideicomiso

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusula Cuarta del Fideicomiso, misma que se transclibe en
la sección "3,4 Contratos t1 Acuerdos Releaøntes", apartado
" Clñusulas Releaantes del Fideiconúso" del presente Prospecto.

\#\
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Servicios Completos de
Lujo

Significan aquellos hoteles que proporcionan los Servicios
Completos, pelo que están dirigidos a un segmento de clientes
prenúum y con tarifa dolarizada. Estos servicios ,de lujo
comprenden las categorías de Lttn'tr'ry y Upper Up\ø/e, de

Servicios Completos Significa aquellos hoteles que proporcionan los Servicios
Selectos y que adicionalmente brindan los servicios de

alimentos y bebidas, así como de salones de eventos y
banquetes.

SEMARNAT Significa la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos

Naturales.

SAP Significa Servicios de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.,
empresa prestadora de servicios de personal (ot'rtsotrcing) y
Persona Relacionada de Fibla Inn (denominada, desde su

constitución y hasta enero de 201.8, Servicios Integrales Fibra
Inn, S.A.P.L de C.V.)

RevPar Significa el ingreso por Cuarto disponible ponderado según la
Ocupación ("Reaenue per øaøilable room" por sus siglas en
inglés).

RNV Significa elRegistro Nacional de Valores

Resultado Fiscal Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el

artículo 9 (nueve) de la LISR, según dicho término sea

modificado de tiempo en tiempo.

Representante Común Significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, quién
será el representante común de los Tenedores de los CBFIs, o
quien sea designado subsecuentemente como representante
común de los Tenedores.

Reporte Anual2017 Significa el reporte anual eiaborado por la Emisora en

términos de 1o dispuesto en el artículo 33, fracción I, inciso b),
numeral 1 de la Circular Única de Emisolas, respecto del
ejercicio terminado at 31 de diciembre de 2017, el cual fue
presentado a la CNBV y publicado a través de la BMV e127 de

abril de 201,8.

Rentas Significa los ingresos obtenidos por el otorgamiento del uso o
goce de los Bienes Inmuebles derivados de los Contratos de

Arrendamiento de Espacios; en el entendido que incluye los
ingresos por hospedaje, atento a 1o previsto por la regla
3.21,.3.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal pata eL201.8.

') ,l'\\
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Tenedores Relevantes Significa todos y / o cualquiera de los Tenedores Clave y otros
Tenedores de CBFIs, en la medida en que cada una de esas

Personas en lo individual o como grupo de Personas,

inciuyendo a través del Fideicomiso de Fundadores, tenga el

contlol de cuando menos el3% de los CBFIs en circulçción, en

cualquier tiempo. \t,

Tenedores Clave Significa todos y/o cualquiera de los señores Victor Zowllla
Yargas, JoeI Zorrilla Vargas, Oscar Eduardo Calvillo Amaya
y /o entidades controladas por dichas personas en 1o

individual o conjuntamente.

Tenedores Significa los tenedores de uno o más de los CBFIs.

TPD Significa tarifa promedio diaria

Tactik Significa Tactik CSC, S.A.P.I. de C.V

Suplemento o

Suplemento Informativo
Significa cualquier suplemento informativo al presente
Prospecto que se prepare con reiaciór1 à, Y que contenga las

características correspondientes a, una Emisión al amparo del
Programa.

SHCP Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Servicios Selectos Significa aquellos hoteles que proporcionan principalmente
servicios de alojamiento, interne! desayuno de cortesía, centro
de negr:ci'rs, sala de juntas, gimnasio y estacionamicnto.

Servicios Limitados Significa aquellos hoteles que proporcionan los mismos
servicios de los hoteles en categoría de Servicios Selectos, pero
con una tartfa reducida. En Estados Unidos, este segmento es

conocido como "budget" .

Servicios de Estancia
Prolongada

Significa aquellos hoteles que proPorcionan los mismos
servicios de los hoteles de la categoría de Servicios Selectos,

pero con una estancia promedio de 5 días o más, ofi'eciendo
las comodidades típicas de un departamento.

Servicios de
Administración

Significa los servicios de administración que se llevarán a cabo

por el Administlador conforme al Contrato de

Administración.

acuerdo a la clasificación hotelera de Smith Travel Resealch
(srR).
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UAFIRDA Significa la Utilidad de Operación antes de

impuestos, depreciación y amortizaciones.
t"...K',

Utilidad de Operación Significa el ingreso antes de impuestos generado por el

Fideicomiso, excluyendo ingresos por intereses, gastos por
intereses, otros gastos financieros, resultado cambiario neto,
otros ingresos (gastos) netos y gastos extraordinarios netos.

Título Significa el documento o título que documenta cada una de las

Emisiones que se realicen conforme al Programa.

t-.
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1.2 Resumen Ejecutivo

A continuación, se incluye un resumen ejecutivo que debe leerse en conjunto con la
información que aparece en otras secciones de este Prospecto, respecto a Fibra Irur y a los
estados financietos Estados Financieros Auditados, que se adjuntan como anexo al presente
documento y la información que se incluye en la sección" 1-.3 Factores de Riesgo" del presente
Prospecto. Las referencias que se hacen en este Prospecto al "Fideicomiso F/16L6","FLbra
Irn:." , "FideicorrLiso", se refieren al Fideicomiso, junto con la subsidiaria, Administradora de

Activos Fibra Inn, S.C., a la que se refiere como el "Administlador'". Para consultar el

significado de las abreviaturas y los términos definidos que se utilizan con la primera letra
en mayúscula en este Prospecto (ver la sección "1. INFORMACIÓN GËNËR 4t - 1..1 Glosario

de Términos 11 Definiciones") de este Prospecto.

Cada Emisión de CBFIs efectuada al amparo dcl prcscntc Programa contará con sus

propias características. Según corresponda, el monto total de cada Emisión, el valor
nominal, el precio de colocación,la Fecha de Emisión, y liquidación, serán acordados por el

Emisor con los Intermediarios Colocadores respectivos al momento de dicha Emisión y se

darân a conocer al momento de cada Emisión a través del Suplemento Informativo
respectivo.

L.2.1 Principales Beneficios de Inversión en una Fibra

Las Fibras promueven el desarrollo del mercado inmobiliario mexicano, ofreciendo
un medio para acceder a este mercado a inversionistas institucionales y personas físicas,

sirviendo como una fuente de liquidez parala industria, desarrolladores e inversionistas,y
contribuyendo a la diversificación de riesgos inmobiliarios.

Consideramos que una Fibra con valores en la BMV tiene diversos beneficios para
Ios inversionistas, derivados de io dispuesto por las leyes en materia fiscal tales como no
estar sujeto al ISR en ciertas circunstancias y evitar que dichos inversionistas estén sujetos a
impuestos con respecto a las transacciones en que participen en el mercado secundario de

nuesttos CBFIs.

Los plincipaies beneficios de invertir en una Fibla (en comparación con otras
inversiones) son:

Un rendimiento en efectivo, debido a la obligación de las Fibras de distribuir al

menos el95% del Resultado Fiscal;

Potencial de revalorizaciôn del capital de los CBFIs en consonancia con el aumento
de valor de nuestros Activos;
Fácil acceso al mercado inmobiliario mexicano con mínimas inversiones y a través
de un instrumento que se considera líquido;
Diversificación amplia con respecto a la exposición por zorra geogrâfica, tipo de

plopiedad, número de arrendatarios y de sectores económicos donde participan los

inquilinos;
Alta propensión de que las Fibras funjan como vehículos para atraer'la inveþiOn
extranjeraaMéxico;y \\
Ventajas fiscales aplicables.

a

a

a

a

a
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Además,los beneficios de invertir en una Fibra hotelera (en compalación con Fibras
dedicadas a otlos sectores) son los siguientes:

a

a

a

Las Fibras hoteleras tienen la habilidad de ajustar las tarifas de hospedaje
diariamente y maximizar asi los ingresos, que benefician la Distribución a los
Tenedores. Esto es una ventaja competitiva, sobre todo cuando hay fundamentales
económicos fuertes.
Las Fiblas hoteleras obtienen el beneficio y el reconocimiento de las malcas hoteleras
con las que operan sus propiedades: (i) esto puede incremental el fiujo de huéspedes
debido al posicionamiento de marca que utilicen y a los programas de lealtad que en
el caso de cada marca apliquen; (ii) las propiedades se mantienen en un estándar de
operación controlado; (iii) se aprovecha la publicidad y promoción que utilice la
cadena hotelera, así como los canales cle distribución y de venta que se desarrollen;
y (iv) específicamente para un esquema de franquicias hoteleras, una Fibra se puede
beneficiar de la infraestructura y la tecnología desarrollada por la cadena hotelera.
Las Fibras hoteleras pueden adaptar una propiedad de acuerdo con las necesidades
y las características de mercado de una ubicación específica y así hacer frente a la
competencia de la oferta hotelera de una plaza utilizando estrategias de
reposicionamiento de un hotel por medio de: (i) reconversión de marca, (ii)
remodelación de la propiedad, y (iii) adición de Cuartos.
Una Fibra hotelera tiene la flexibilidad de poder diversificar su portafolio de
propiedades dentro de los diferentes segmentos del mercado hotelero, de acuerdo
con su estrategia y visión de negocios. Esto es: en el segmento de placer o de negocios
o en los segmentos de Servicios Limitados, Servicios Selectos, Servicios Completos,
Servicios de Estancia Prolongada o Servicios Completos de Lujo.

a

Las Fibras deben de realizar Distribuciones a los Tenedores de CBFIs por lo menos
lrr:avez al año y dichas Distribuciones deben provenir de al menos e|95% (noventa y cinco
por ciento) del Resultado Fiscal. El Resultado Fiscal se calcula considerando los ingresos
acumulables obtenidos durante el ejercicio fiscal, restando las deducciones autorizadas y
disminuyendo, en su caso, la PTU f , ala utilidad así obtenida, se le deben restar 1as pérdidas
de ejercicios fiscales previos pendientes de ser amortizadas.

1.2.2 Objetivos de la Administración

Fibra Inn es un fideicomiso de inversión en bienes raíces, cuyo fin primordial es

adquirir, desarrollar, operar y rentar un amplio grupo de propiedades destinadas al
hospedaje en México, mismas que cuentan con servicios complementarios para satisfacer
las necesidades de viajeros, incluyendo, a los viajeros de negocios y de placer. Es

administrado y asesorado internamente pol su subsidiaria Administradora de Activos Fibra
Inn, S.C.

Fibra Inn tiene celebrados contratos de franquicia, de licencia y uso de marca con
cadenas hoteleras internacionales para operar sus marcas globales; además de tener
propiedades que opelan con marcas nacionales. Estas marcas cuentan con algunos de los
más importantes programas de lealtad en la industria hotelera. Adicionalmente, cuenta con
un modelo de desarrollo de inmuebles que le permite tener acceso a los mejores productos
conforme al plan de negocio en marcha de Fibra Inn. \

\.
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A continuación, se muestran los principales inclicadores de Fibra Inn por el periodo
de tres meses, terminado el 30 de junio cle 201,8 y 2017, respectivamente:
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El objetivo primordial de negocio es incrementar el flujo de efectivo proveniente de las

operaciones del portafolio de hoteles, de las adquisiciones y de las oportunidades de
desarrollo, alcanzando un crecimiento sustentable a largo plazo para generar atlactivos
rendimientos a los Tenedores, a tlavés de Distribuciones de Efectivo constantes, según lo
determine el Comité Técnico y a través de la apreciación de su capital.

Fibra Inn considera que la maxinización del flujo de efectivo que contdbuye a

genelal atlactivos rendimientos para los Tenedores es el resultado de:

(Ð El desempeño de las propiedades: Fibra Inn considera que el uso de franquicias
con malcas internacionales es una glan ventaja competitiva, pues permite tener
tarifas hoteleras premium y así maximtzar los ingresos en las plopiedades. Se

considera que la operación de los hoteles es fundamental para lograr un
desempeño destacado y es la razón por la cual se ha construido una relación
eshatégica de negocio con los Gestores Hotelelos que operan sus pienes
Inmuebles, con el objeto de atendel a un mercado sofisticado, creando esq\kmas
de sinergia y aprovechando economías de escala. \ \

\'
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(iÐ El crecimiento del portafolio de hoteles es clave para Fibra Inrt, pero de manera
ordenada y con propiedades posicionadas estratégicamente en mercados
dinámicos que agreguen valor. Fibra Inn considera que tiene la flexibilidad y la
visión para detectar oportunidades de adquisiciôny / o desarrollo de hoteles sin

afectar la Distribución a los Tenedores. Se Plocura que las propiedades
adquiridas contribuyan con ios ingresos de folma inmediata y / o que tengan un
alto potencial de apreciación mediante el desarrollo de hoteles estratégicos en

ciudades con demanda profunda en nuestro Pais, razón por la cual se han
adquirido hoteles en marcha en el pasado y ahora se está desarrollando el

esquema de la Fábrica de Hoteles, para atraer 1a participación de inversionistas
institucionales o fondos de inversión privada en la etapa del desarrollo y
adquirir su lespectiva participación una vez que las propiedades estén en

operación, estabilizaclas y corì desempeño favorable probado.

1.2.3 Modelo y Estrategia de Negocio

El elemento fundamental de la plataforma de Fibra Inn ha sido tradicionalmente la

especialización en hoteies de negocio, sin embargo, la administración recientemente ha

icientificaclo grancles oportuniclacles en ciudades con demanda profunda en hoteles que

prestan Servicios Completos de Lujo en los cuales ha decidido incursionar a través del
modelo de desarrollo denominado "Fâbrica de Hoteles".

Los hoteles que actualmente forman parte del Patrimonio del Fideicomiso están

clasificados en los segmentos de Servicios Limitados, Servicios Selectos, Servicios

Completos y Servicios de Estancia Prolongada en México. Consideramos que el portafolio
de hoteles de Fibra Inn al día de hoy, se encuentra altamente diversificado con propiedades
estratégicamente ubicadas y dirigidas principalmente a los viajeros de negocio. Se

seleccionan mercados que presentan principalmente actividad industrial y corporativa, en

la que los viajeros de negocios han demostrado una preferencia por propiedades localizadas
estratégicamente cerca de parques industliales, aelopuettos, conjuntos de oficinas y cenh'os

de negocio a precios competitivos. Estas ubicaciones estratégicas no son fáciles de replicar
y brindan a los huéspedes un acceso a una amplia gama de servicios complementarios.
Asimismo, existen hoteles que integlan el Patrimonio del Fideicomiso con un componente

turístico y destinadas al viajero de placer. Por ejemplo, hoteles ubicados en ciudades

turísticas como Puebla y Guanajuato, las cuales constifuyen destinos altamente atlactivos
en México, tanto pala furistas nacionales como internacionales'

Adicionalmente, los proyectos hoteleros en los que invertirá Fibra Inn bajo el

esquema de la Fábrica de Hoteles que prestarán Servicios Completos de Lujo, están

dirigidos (i) al viajero de negocio de nivel ejecutivo, localizados en ciudades de demanda

profunda o (ii) al viajero de playa o de placer, Iocalizados en los principales destinos

vacacionales en México.

Fibra Inn ha decidido incursionar en el segmento de hoteles de playa o

las siguientes razones:
'*.'Ï"'
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La ciclicidad de los hoteies de negocio se compensa con la estacionalidad de los

hoteles de playa y esto beneficia a Fibra Inn, resultando en la estabilidad de los

ingresos a lo largo del año.

Las tarifas de los hoteles de lujo en destinos de playa generalmente están

dolaúzadas, lo que complementa la mezcla de ingresos de Fibra Inn, con una
participación más balanceada de ingresos en Dólares en relación con los ingresos en

Pesos.

La expectativa de los niveles de ocupación es creciente debido a una mayor afluencia
de huéspedes internacionales hacia destinos clave, en playas mexicanas, ante un
entorno de precios competitivos a nivel mundial.
Fibra Inrr capitalizará la experiencia de los operadores hoteleros de resorts de las

cadenas internacionales que ya operan ese tipo de propiedades especializadas, tanto
en formatos de aII inclusizte, como planes europeos.
La alta rentabilidad de los hoteles de playa deriva del hecho que compiten en

mercados internacionales y las transacciones recientes en los segmentos de lujo y de

playa han mostrado una mejor valuación de este tipo de activos cor. cap rates por
debajo dei 8.5%.

El modelo de negocios de Fibra Inn también está respaldado por marcas

internacionales lídeles y altamente leconocidas, bien posicionadas y que gencran ingrcsos

atractivos. Las marcas internacionales con las que Fibra Inn tiene celebrados conh'atos de

franquicia brindan ventajas competitivas importantes y generan gran demanda, debido a

los servicios hoteleros de alta calidad garantizada que brindan. Estas marcas pertenecen a

las cadenas hoteleras más prestigiosas a nivel mundial; las cadenas IHG, Hilton Worldwide,
Marriott International Inc. y Wyndham Hotel Group.

Fibra Inn tiene un modelo de negocio integrado verticalmente, el cual le permite
aprovechar la experiencia del equipo de funcionarios y personal clave en el desarrollo y / o
adquisición de propiedades. Se ha desalrollado un proceso integral para identificar y
analizar las oportunidades de adquisición y desarrollo con la expectativa de expandil el

portafolio de propiedades, principalmente a través de la adquisición selectiva de hoteles

desarrollados y con operaciones en marcha. La adquisición selectiva de propiedades con

operaciones en malcha se llevará a cabo principalmente en melcados de rápido crecimiento
o bien en mercados donde ya se tiene presencia, pero donde la combinación de propiedades
permita geneïar economías de escala. Junto con los Gestores Hoteleros, se identifican con

rapídez las áreas de mejora, así como las economías de escalapata eficientar los costos y
gastos. Las áreas de mejora de los hoteles que se adquieren consisten en renovaciones,

reparaciones y se busca reconvertir y reposicionar esas propiedades a las marcas más

adecuadas a la demanda de la plaza donde se ubica. Asimismo, se pone ei hotel bajo la
administración de1 Gestor Hotelero más apropiado, con el fin de tener los niveles de

desempeño definidos en la estrategia de Fibra Inn.

Recientemente implementamos un esquema alternativo de desarrollo externo a la

Fibra, identificado como "Fâbrica de Hoteles", a través del cual se amplían las

oportunidades de crecimiento futuro. La Fábrica de Hoteles desarrollará propiedades por
medio de la invelsión conjunta de Fibra Inn y otros socios esh'atégicos (inversionistas
terceros institucionales o fondos de inversión). Confolme a este esquema de desarrollo, una
vez que el hotel que se desalrolle bajo este modelo de Fábrica de Hoteles esté

ingresos y la operación esté estabilizada, Fibra Inn podrá, mediante opción de
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adquiril la palticipación de dichos terceros, a fin de incorporar el Bien Inmueble a su

patrimonio. Esta estlategia está planeada para hacer más eficiente el uso de los recursos de

Fibra Inn y, consecuentemente, mantener el nivel de Distribuciones adecuado para los

Tenedores. Este esquema permitirá que se combinen propiedades que generen flujo
inmediato y proyectos con atractivos rendimientos a mediano plazo.

Como resultado de 1o anterior, considelamos que Fibra Inrt cuenta con un modelo

de negocio innovador, eficiente, fiexible y altamente rentable distinguido por contar con tres

elementos fundamentales: i) diversificación de marcas y formatos, ii) ubicación geográfica

estratégica y iii) nivel y calidad y servicio de los hoteles. Estos tres elementos son

fundamentales para garantizar el crecimiento del portafolio y mantener a los huéspedes

satisfechos.

1..2.4Patrimonio del Fideicomiso al30 de junio de 20L8

At 30 de junio de 20L8 de 2018, nuestro portafolio estaba compuesto por 43 hoteles

con un total de 6,944Cuartos que al 30 de junio de 20L8 tuvieron una tasa de ocupación total

d.e|63.2%, de los cuales 42 hoteles estaban, a dicha fecha, en operación (6,748 Cuartos) y un
hotel más estaba en proceso de remodelación y conversión de marca, para operat con196

Cuartos, cle los cuales 51 Cuartos se añadieron en la remodelación que concluyó en agosto

de 2018. Al 30 de junio de 2018, nuestros hoteles estaban diversificados geográficamente en

L5 estados del país.

Adicionalmente, Fibra Inn cuenta con un terreno donde se desarrollaría un hotel

Fairfield Inn & Suites by Marriott en Ciudad del Carmen, Campeche, proyecto que se

encuenh.a actualmente suspendido debido a que las condiciones del mercado local no
justificaron la constlucción de este hotel, ya que anteriormente se preveía un auge en la

industria petlolera en esta zona derivada de la reforma energética.

A continuación, se muestra el listado de Bienes Inmuebles de nuestro portafolio de

hoteles por los ejercicios terrninados al 31 de diciembre de 2017 y 201'6 y sus respectivos

indicadores operativos de venta total correspondiente a los periodos indicados:

lsección de página intencionrilntente en ,,K
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201"7 as.20L6

Indicadores Operativos de Venta Total

Marca

Hampton Irm by
Hilton

Hampton Inn by
Hilton

Ubicación Segmento
Cuartos
en Opn

Ocu
oació Tarifa

n
Revpar

730

668

449

648

793

950

664

't,022

8s0

837

Año terminado el 31 de
diciembre de 2016

Año terminado el 31

de diciembre de 2017

pació Tarifa
Revp

ar

74% L,2:25

Ocu

n

1

2

3

Salrillo Selecto

Selecto

Selecto

Selecto

CiudadJuárez Selecto

Monterrey
Galerías
Obispado

Selecto 68% 1,,066

56% 1.,192

49% 918

57% 1,134

63% 1.,251

79lo 1.'208

59% ',[.,'lz2

72% 1422

64% 1.,325

67% 1.,2s3

2:23

227

1,45

178

180

1,82

268

1,98

90

L99

127

1,96

150

1,98

155

102

296

63% 1-;t45

47% 909

62% 7,779

71% 't,227

80% 1.,317

65% t,075

74% '1.,397

73lo 'L,328

69% 1,,280

912

724

431,

734

870

1,059

696

1,031

993

878

Hampton Irur by
Hilton

Reynosa

Hampton Innby
Hilton Querétaro

5 Holiday Inn Express Saltillo

Holiday Irm Express
&Suites'6

7

I

Holiday Inn Express
& Suites

Selecto

Selecto

Completo

Selecto

Selecto

Completo

Completo

Toluca

9

Holiday Irur Express
& Suites

Holiday Inn & Suites

Monterrey
Aeropuerto

Guadalajara
Cent¡o
Histórico

Guadalajara
Autónoma

10

11

1,2

13

1,4

15

L6

17

18

Holiday Inn Express

Holiday Inn Express Toluca 58% 972 562 58% 997 574

Holiday Inn
Monterrey
Valle

Completo

Canúno Real Guanajuato Completo

WyndhamGarden lrapuato Limitado

Marriott
Puebla Mesón
del Ángel

Completo

Holiday Inn
México
Coyoacán

59% 1.,135 671' 567o L,222 679

83% 1,130 936 797. 1.,162 917

81% 1.,352 1.,096 79% 1.,475 1,,170

51% 1.,533 779 49% L,632 806

Wyndham Garden

Holiday Inn

Fairfield Inn & Suites
by Marriott

Coatzacoalcos,
Veracruz

Playa del
Carmen

Puebla La
Noria

70% 825 573 63Yo 813 513

59% 1,655 981 61% 1,665 1,009

Completo 214 69% 1.,163 800 69% L,269 871'

Limitado 180 24Yo 971. 228 30% 86419
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20

21

22

23

24

'25

26

27

28

29

30

31

32

.fJ

34

35

JO

J/

38

Wyndham Garden Celaya Limitado

Wyndham Garden León Limitado

Holiday In
Tampico
Altamira Completo

Aloft Guadalajara Selecto

Wyndham Garden Silao Limitado

Casa Grande Chihuahua Completo

Casa Grande DeLicias Completo

Courtyarcl by
Marriott

Microtel Inn & Suites
by Wynclham

Saltillo Selecto

Chihuahua Limitado

180

150

"126

203

1,42

1,43

115

89

108

158

129

49%

337o

727o

46%

s9%

35%

69%

58%

75%

59%

57%

"r,656

820

1,01"1

1,049

1,,395

808

865

923

827

554

622

816

271,

728

477

827

282

594

538

620

327

357

68o/"

437o

67%

55%

66%

40%

71%

70%

70%

620/r

60o/o

7,755

/JJ

1,,047

1,"101,

L,420

830

904

1,,004

8M

61,9

638

1,185

313

698

604

934

333

640

706

592

382

383

Microtel Inn & Suites
by Wyndham

Culiacán Limitado

LimitadoMicrotel Inn & Suites
by Wyndham

Microtel Irm & Suites
by Wyndham

Toluca

Monterrey
Aeropuerto

Ciudad Juárez Limitado 11.3 767o 1,064 813 76% 1,086 I'n

Crowne Plaza

wyndham Garden Guadalajara Limitado 186 537o 1,074 567 62% 1,21,0 753

Completo 219 61.% 1,935 1,1.71. 621' 1',963 1',222

Holiday Inn

Hampton Inn by
Hilton

Staybridge Suites

AC Hotels by
Marriott

Han"rpton lnn by
Hilton

Reynosa
lndustrial
Poniente

Hermosillo

Guadalajara
Expo

Chihuahua

Estancia
Prolongad

a

Selecto 151 55% 975

Completo 95 487o 1',702 532 60% 1,1.28 673

537 52% 1,004 522

1.,1.20 87Yo 7,362 1,1'91'

405 32% 1.,422 461

B68 5L% 1,371, 699

676 73o/" 937 686

117 85% 1,,322

Guadalajara Completo 180 48% 843

Chihuahua Selecto '190 61% 7,420

39 City Express Selecto 1.04 7B% 869

40 City Express Junior Chihuahua Limitado 105 64% 61.9 398 49% 681

l.t
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41

42

Casa Grande Ccl. Juárez Completo 680/, 800 547 65% 877 574

Selecto 1.52 367o -1,802 646 53% '1,795 947

Lirnitado 85 53% 995 525 4By" 7,041 498

Courgard by
Marriott

43 Wynclham Garden

Chihuahua

Monterrey
Valle ReaI

Total del Portafolio 6,748 60'Yo 1,162 698 620/o 1',217 758

Los indicadores operativos del Total del Portafolio consideran la operación de los hoteles a partit de la fecha que

se integraron al portafolio.

El hotel Casa Grande Cd.Jufuez cerró temporalmente sus operaciones desde septiembre 2017 y hasta agosto de

2018 para su remodelación y conversión de marca a Holiday Inn. A la fecha opera con 196 Cuartos, de los cuales

51 Cuartos se añadieron con motivo de la remodelación.

A Ia fecha todos los hoteles son operados por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada

de Fibra Inn) como Gestor Hotelero, a excepción del Camino Real Guanajuato operado porHoteles Camino Real,

S.A. y el Holiday Inn Puebla La Noria operado por Hoteles y Centros Especializados, S.A. del Grupo t*tt[

[sección de p ágina intencionølmente en blønco]
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1.2.5 Resumen de la Información Financiera

Las siguientes tablas muestran información financiera y de otro tipo, que deber'án

ser leídas de manera conjunta con nuestros Estados Financieros Auditados y nuestros
estados financieros consolidados intermedios no auditados al 30 de junio de 2018 y por el

periodo de 3 meses terminado el 30 de junio de 201.8 y 2017, qtue se adjuntan como anexo al

presente Documento. Ver sección "5.INFORMAC/ÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO"
del presente Prospecto.

La información que se presenta por los años terminados el 3L de diciembre de 2017,

201.6 y 2015lna sido obtenida de los Estados Financieros Auditados y sus respectivas notas.
La información que se presenta por el periodo de tres meses terminado el 30 de junio de

2018 y 2017, ha siclo obtenicla cle los estaclos financieros consolidados intermedios no
auditados al 30 de junio de 2018 y sus respectivas notas.

Nuestros Estados Financieros Auditados y nuestros estados financieros
consolidados intermedios no auditados al 30 de junio de 2018 y otra información financiera
incluida en este Prospecto, se presenta en Pesos, a menos que se especifique otra cosa.

Los Estados Financieros Auditados incluidos cn cl prcscntc Plospecto han sido
auditados por nuestro Auditor Externo: KPMG Cárdenas Dosal, S.C.

A continuación, se presenta un comparativo de nuestros estados consolidados de

resultados y estados consolidados de posición financiera por los últimos tres años al31 de

diciemlrre de 2017,201,6 y 2015 y por cada uno de los años terminados a esas fechas. Dicha
información fue obtenida de los Estados Financieros Auditados. Estas tablas deberán ser

revisadas junto con las notas a los Estados Financieros Auditados.

Al y por los años terminados el 31 de diciembre del,
2011 2016 2015

(en rnìllones de Pesos, excepto lâs razoles y cantidades por CBFI)

Inl'ormación del Estado de Resultados:

Ingresos por:
IJospedaje Ps. 1,8ó1.3 Ps Ps.

Arrendânriento tle inmuebles...............
Otros ilìgresos operativos....................

Totâl de ingresos....,..,...

Costos y gastos por servicios hoteleros:
Cuartos.............
Administración.
Estimación para cuentas de cobro dudoso
Publicidad y Pronroción.....
Energéticos.......
lVIar rtcrrirricr rtu..
Regalias............
Totâl de costos y gâstos por servicios
hoteleros ..,....,,

Utilidad bruta.....,..........

Otros coslos y gastos (ingresos)....................
Pred iales

Seguros.............
I-lonorarios de asesor . ..

Gaslos corporativos de administración
Dcpreciaciórr y anrorlización..............

439.2
289.8

2.0
t02.t
t00.2

7 4.5
t09.1

7 6.3
73.4
59.1

77.8

t,707.5
90. I

1,191.6

I,l 17.5

680. I

t,228.4
Bl.49t2

I,952.5

501.3
3t7.7
42.6

102.0
ll7.7
79.2

l2t.5

1,282.1

670.5

I,309.8

3 15.5

211.7

813.8

496.0

8.7
4.5

50.4
33.0

7

rì .\
1¡, l\r -...

31

13.6
5.9

938
84.9

249.2

13.9
6.7

64.3
36.7
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Deterioro de propiedades.,
Mantenimiento rry"t....... : :......... : : : :. :.

Pérdida contable por bajas de
mobiliario y equipo............
Compensación a ejecutivos basada en

instrumentos de patrimonio...
Costos de adquisición de negocios y gastos

de organización.
Otros ingresos, neto.............................
Total de otros costos y gastos....,.......

Utilidad de operación, neto.,.......,..............

Gastos (ingresos) por intereses, neto.,.,.........
Pérdida (ganancia) cambiaria, neta...............

Gastos (ingresos) fi nancieros,..,.,..,.....

Utilidad ântes de impuestos.........,......

lmpuestos a la utilidad.......
Utilidad neta conso1idada.,..,..............

Utilidad básica por CBFI
utilidad diluida por CBFI(')..
Promedio ponderado de CBFIs en circulación
(2)

Distribución a tenedores de CBFIs(3)..........
Distribución por CBFI

Otros dâtos operativos:
Indicadores Ventas Totales (a)

Número de propiedades totales(s)............
Número de propiedades en operación.....
Número de Cuartos totales (s)..................

Número de Cuartos en operación (5)........

Ocupación
Tari fa promedio Diaria............................
Ingreso por Cuarto disponible
(RevPar)

Indicadores Ventas Mismas Tiendas (8)

Número de hoteles
Ocupación
Tarifa promed io Diaria............................
Ingreso por Cuarto disponible
(Revpar)

Información del Bnlance General:
Activo

Activo Circulante:
Efectivo y equivalentes de efectivo..........
Clientes y otras cuentas por cobrar, neto..
Pagos anticipados........................
Cuentas por cobrar a partes relacionadas..
Impuesto al valor agregado por recuperar
Impuestos por recuperar y otros...............

I otal del activo circulante

lnstrumenlos financieros derivados..........
Cuentas por cobrar a partes relacionadas
Anticipos para cornpra de propiedades.....
Propiedades, nrobiliario y equipo, neto....
Inrpuestos a la utilidad, diferidos..............
Activo intangible y otros activos..............

Al y por los años terminados el 31 de diciembre del,
2017 2016 2015

(en rnillones de Pesos, excepto las razones y cantidades por CBFI)

584.5 42.1

t4.t 8.5

30.3

7.8 3.6 r 8.5
59.9

24.9
(12.7)

1,096.3

(42s.8)

159.0
6.t

165.0

(s90.8)

1.3

Ps. (592.1)

Ps. (1.3s)
Ps. (1.31)

419,604,016

Ps. 440.0
Ps.1.0025

Ps.

t4.9
(7.5)

4l l.l

269.0

t26.1

1.8

124.3

137.3
5.6

142.9

10.4
t.0

ll,4

(s.8)
326.9

t69.1

157.7

0.4

157.3

477,019,s42

Ps.

Ps.

Ps.

0.28
0.25

0.36
0.32

Ps.

Ps.

440,nl5.542.

Ps. 418.1
Ps. 0.9501

43
43

7,113
6,7 t3
60%

Ps. 1,162

Ps.

Ps.

338. l
0.7736

43
42

6,944
6,748
62%

I,2t7

4l
40

6,832
6,509

57o/o

Ps. 1,091

Ps. 7 53.7 Ps. 718.3

Ps. 508.0
135.3

17.7
t2.3
32.0

4.7

Ps.

7 10.0 |,349.5

849.1
t47.1

16.8
12.7

310.4
13.4

796.7
t64.0
30.7
97.3

406.t
8.1

Ps. 758

43
62.2o/o

Ps. l,2ll.5

Ps. 697

41

62.4%
Ps. l,l5l .0

60. I

Ps. 618

34
59.7%

Ps. 1,092.1

Ps. 652.5

|,502.9

25.0

7,623.3

37.0

Ps

38.4
120.6
126.9

10,560.3
2.5

69.0

29.1
36.8

104.3
8,2 r 0.6

Total del activo.
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Al y por los años terminados el 31 de diciembre del,
2017 2016 2015

(en nrillones de Pesos, excepto las razones y cantidades por CBFI)

Pasivos y pâtrimonio de los fideicomitentcs

Pasivo circulante:
Proveedores..............
Acreedores diversos.
Impuestos por pagar...............
Pasivos por adquisición d. i"t;;;i;;..:...
Cuentas por pagar a partes relacionadas...
Pasivo por comisión de obligaciones bancarias
Anticipo de clientes.........

Total del pasivo ci1cu1ante..,.........,..

Pasivo por comisión de obligaciones bancarias

Cuentas por pagar a partes relacionatlas...
Obligaciones bancarias...........
lnstrumentos financieros derivados..........
Deuda financiera por certificados bursátiles
Beneficios a los empleados

Compensación a ejecutivos basada en

instrumentos de patrimonio...
Impuesto a la utilidad, diferidos...............

Totnl del

fatlimonio dc los fidcicomitcntcs:
Patrimonio..
Reserva por pâgos basados en instrumentos de

patrimonio.
Superávit por revaluación de propiedades.........
Reserva por compensación a ejecutivos basada
en instrumentos de patrimonio...
Reserya por efecto de valuación de

instrumentos financieros derivados...................
Reserva para recompra de CBFIs ......................
Resultados acumulados

Total del patrimonio de los fideicomitentes...

Estado de Fluios de Efectivo
Actividades de operación:

Utilidâd antes de impuestos consolidada.........
Ajustes por:

Depreciación y amortización..
Pérdida contablc por bajas dc mobiliario y

69.2
8.2

12.6
2.1

21.1
6.1

14.5

Ps. 133.8

90. l
l.l

l0.l
7.3

29.6
5.0
7.4

150.5

131.7
t0.2
18.5

10.0
45.2

8.7
l.l

225.4Ps,

t 7.8

2,844.7
0.3

2,836.6

3.5
- 0.07

Ps. 3,000.0 Ps. 2'987,6

5,886.3 6,327.3

't7.7

2,802.s

Ps.

03

69.4
5.3

t,847 .9
0.2

8,627.7 Ps. 6,802.8

(se0.8) 126.t

249.2 220.2

37.4
2t4.6

(3e0.7)

8.0
210.3
(5 r .3)

29.2

446 1

156.2
(te.2)

Ps. 544.8

88.5

(44.s)
(8.3)
0.04

0.1

Ps. 2,148.3

6,671 .3

5 1.9

(s 2]

322.0

Ps. 7,040.0

t57.7

157.7

24.4
( 14.0)

(ts7.7)

80.9
5.4

Deterioro de propieda<les

Estimación para cuentas de cobro dudoso ......

Amortización de costos capitalizados de la
deuda en certificados bursátiles fiduciarios.....
Intereses de deuda...........
Intereses ganados

Reserva por pagos basados en instrumentos de

patrimonio AAP
Conpensación a ejecutivos basada en

instrumentos de Patrimonio...
¡\ctividades de operâcrÒn....

Clientes y otras cuentas por cobrar
Cuentas por cobrar a partes relacionadas...........
Incremento en pagos anticipados........
Increnrento en inrpuesto al valor agregado por

3.6 18.5

Ps. 344.3

equipo ..................... 30.3
584.5
42.6

7.7
42.1

2.0
6.0

93.8

Ps. 584.3

278.4

(6.6)
2.5

(2s.e)
(e r .8)

(0 9)

14.9

68.9
13.9

ß7.4)
(83.e)
(24.s)

recupefar ...................
Incremento en proveedores y otras cuentas por
pagaf .........................
Inrpuestos por pagar

Beneficios a enrpleados

JJ

(0.01) 02

'=a ',,\

\ii "



Flu.jo neto de efectivo generado por actividades
de operación

Actividades de inversión:
Anticipo para compra de propiedades ............
Adquisición de propiedades, mobiliario y
equipo
Ingresos por venta de mobiliario y equipo......
Adquisición de activos intangib|es.................
Préstamo otorgado a partes relacionadas........
Incremento en otros activos....
Intereses ganados

Flujo neto de efectivo utilizado cn actividades
de inversión

Actividades de linanciamiento:
Préstamos recibidos...........
Préstamos pagados ....................
Comisiones bancarias e intereses pagados ........

Obtención de fondos mediante emisión de

certificados bursátiles-...-...........
Recompra de CBFIs para pagos ejecutivos con
instrumentos de patrimonio
Recompra de CBFIs por medio de la reserva
para fondo dc rccompras ...........
Gastos por emisión de deudo......
Disüibuciones a lenedores tle certìfioatlos ........

Flujo neto generado por actividades de
financiamiento

Efectivo y equivalentes de efectivo:
(Disminución) incremento neto de efectivo y
equivalentes de efectivo ........

Efectivo al inicio dcl año.............
Efectivo al final del año....................

Otra Información Financiera:
Ingreso operativo neto (NOI)(e)..
Margen de Ingreso Operativo Neto(r0) .....
EBITDA (II)......

Margen de EBITDA (12)......

EBITDA ajustado (rr).......

Margen EBITDA ajustado (ra)...................

Flujo de la operación (FF6¡ ttsr

Margen de flujo de la operación (FF6; ttót

Al y por los años terminados el 31 de diciembre del,
2017 2016 2015

(en rnillones de Pesos, exceplo las razones y cantidades por CBFI)

Ps. 740.0 Ps. 672.3 Ps. 77.1

(22.6)

(407.7)

( l 10.2)

2.2
(r 3.e)

(5.e)
5t.3

Ps. (396.6)

(2 r 0.3)

(2.6)

(30.4)

(441 .0)

Ps. (684.4)

(341.1)
849.1

s08.0

(830.7)
2.9

(29.s)
(r l.e)

19.2

Ps. (960.2\

250.0
(3s0.0)
( r 48.5)

994.5

(t2.2)
(3ee.s)

52.3
Ps. 796.8

Ps. 849.1

( r,8s7.4)

( l 8.7)
(8.4)

t4.0

Ps. (1,870.5)

600.0
(600.0)

(44. r )

t,875.4

(27.5)
(320.3)

(30e.e)
1,106.7

796.8

Ps. 482.8
36.9%
345.3

26.4%
405.2

30.9%
393.9

30.lYo

Ps. 334.3 Ps. 1,483.5

Ps.

Ps.

Ps. 693.6
35.5Vo
596.4

30.5o/o

621.4
3t.8%
456.3

23A%

Ps. 661 .6

36.8%
553.2

30.8%
568. I

3t.6%
425.2

23.'7%

Ps.

1,. Calculos cn basc al nrlmcro dc CBFIs dc cada pcriodo.
2. El promedio ponderado de CBFIs en circulación corresponde al número de CBFIs emitidos menos los que están

en tesorerla.
3. La dist¡ibución total y la distribución por CBFI muestra el monto en base a lo devengado en cada año

calendario.
4. En el cálculo de "Ventas Totales" se considela la información en base al número de hoteles que getìeran

ingresos y que forman parte del portafolio de Fibra Inn a la fecha de terminación de cada periodo.
5. Incluye el número de propiedades totales que incluye hoteles en opelación, en desarrollo, terrenos y hoteles en

acuerdo de cornpra.
6. lìcupación es el rpsr'ltadn rlp rJi¡¡irìir los Crrarlns onrparlos entre los Cuartos disponihles.
7. El "ilgreso por Cuarto clispcrrúble" (RevPar) son los ingresos totales pelcibidos corno contraprestación de los

servicios de hospedaje dividido entre el númeto de Cuartos disponibles.
8. En el cálculo de "Ventas Mismas Tiendas" se incluyen hoteles plopiedacl de Fibra hrn, excluyendo hoteles que

se encuentrall en negociación por un acuerdo vinculante como fase previa de adquisición; éstos últitnos se

inclui¡án hasta el mornento de su escrituración. Se sigue la política cle exclui¡ los hoteles que tieneu menos de

la mitad del tiempo clel periodo en referencia en el portafolio.
9. lngreso operativo neto (NOI) es el cálculo del ingleso de Fibra Inn (renta y otros ingresos) menos los gastos

operativos de adninistración, rnantenimiento, hospedaje, energéticos, honorarios, regalías, qubiicidacl y
promoción, así como preclial y seguros. \\

\\
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10.

11.

"Margen NOI" se refiere a la proporción clel NOI en relaciórr a los ingresos totales c{e Fibra Inn.
El EBITDA es la utilicìad antes de otros gastos, intereses, impuestos, depreciación y amortizacióu y este

inclicador no está Íeconocido por las NIIF rri es un importe auditaclo.
"Margen EBITDA" se refiere a la proporción del EBITDA en relación a los ingresos totales de Fibra Imr.

El "EBITDA Ajustaclo" excluye los gastos de aclquisición y organización, así corno mantenimiel"ìto mayor y este

indicador no está reconocido por las NIIF ni es un importe auditado.
"Margen EBITDA Ajustado" se refiere a la proporción del EBITD,A excluyendo los gastos de adquisición y
organización, así como mantenimiento rnayol en relación a los ingresos totales de Fibra hrn.

FFO está calculado como EBITDA Ajustado más ingresos por intereses menos gastos por irrtereses y fluctuación
cambiaria.
"Margen FFO" se refiere a la proporción del FFO en ¡elación a los ingresos totales cle Fibra Inn.

TIPO DE CAMBIO
La siguiente tabla muestra el tipo de cambio para los periodos que se indican: alto,

bajo, promedio y el correspondiente al fin del periodo expresado en Pesos por dólares

americanos. El promedio anual presentado en esta tabla se calcula utilizando el promedio
de los tipos de cambio en el último día del mes durante el periodo indicado. La información
moshada en este apartado coffesponde a la publicada por el U.S Federal Reserve Board en
su "H.L0 Weekly Release of Foreign Exchange Rates". Los montos están expresados en Pesos

y no han sido reexpresados a Pesos constantes. La información aquí prevista es para
ïeferencia del lector y no debe tomarse como representativa para convertir la información
financiera de la Emisora.

Tipo dc Cambio

Año concluido cl 3l de diciembre de: Alto Bajo Fin del Periodo Promedio(t)

1.2.

13.

14.

15.

16.

2014

20t5

20r6

201'l

14.7940

17.3580

20.8415

21.8910

12.8455

14.5640

16.6205

1'7.4775

14.7500

1 7.1 950

20.61',70

19.6395

13.3022

I 5.8735

18.6550

18.8841

201 8:

Enero 20 I 8

Marzo 2018

Mayo 2018..

Junio 2018...

Julio 2018....

Agosto 2018

19.4840

I 8.901 0

18.8635

t 9.0200

20.0005

20.6700

20.1690

19.2655

18.4880

18.4748

t8.t676

t'7.7905

18.8325

19.6495

18.5375

r 8.4s85

18.6215

18.8405

18.16'76

t8.7715

20.0005

t9.6495

r 8.5980

19.2135

18.91r8

18.6473

18.5901

18.3876

19.5525

20.28'78

18.9856

18.8633

Abril 2018.......

Fuente: U.S. Fe<leral Reserve Board. http://www.fecleralreserve.gov/releases/h10/hist/clat00-mx.htnl
(1) Promeclio del tipo de cambio al final cle mes o cliarios, segírn corresponda.

Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el peso y el dólar afectan el precio en

dólares de los valores operados en la Bolsa Mexicana de Valores y por consiguiente podrían
afectar el precio de mercado de los American Depositaly Receipts, o ADRs de Fibra Inn. Esa

fluctuación podría afectal la conversión a dólares hecha por The Bank of New York Mellon,
el banco depositario de los ADRs, así como cualquier pago de distribuciones

i4
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/NFORMAC/ÓN F/NANC/ERA AL 30 DE IUNIO DE 201.8:

A continuación, se presenta un comparativo de nuestros estados financielos
consolidados condensados intermedios no auditados al30 de junio de 20L8 y pol'el periodo
de tres meses terminado el 30 de junio de 2018 y 2017, respectivamente. Dicha información
fue obtenida de los estados financieros consolidados intermedios no auditados al30 de junio
de 2018 que se incorporan como anexo al presente Prospecto:

Al y por el trimestre terminado el 30

de junio del,

2018 2017

(En millones de pesos, e*cõto lalrarones y canti¿a¿".s porcgÐ
Información del Estado rle Resulfados:
Ingresos por:

Hospedaje
Arrendamiento de inmuebles
Otros ingresos operativos

Total de ingresos

Costos y gastos por servicios hoteleros:
Cuartos
Administración
Publicidad y Promoción
Energéticos
Mantenimiento
Regalías
Fábrica de Holeles...........
Total de costos y gastos por servicios
hoteleros

Ps.

Utilidad bruta I 185.2

472.2
221.5

Otros costos y gastos (ingresos)
Prediales

Seguros
Gastos corporativos de administración

Depreciación y amortización
Mantenimiento mayor

Estimación de Deterioro de activos
financieros

Costos de adquisición de negocios y gastos

de organización
Otros ingresos, neto
Total de otros costos y gastos

Utilidad de operación, neto

Gastos (ingresos) por intereses, neto
Pérdida (ganancia) cambiaria, neta

Efecto por valuación inst. financieros.
Gastos (ingresos) fi nancieros

Utilidad antes dc impuestos

hnpuestos a la utilidad
Utilidad neta consolidada

Utilidad básica por CBFI(r)
Utilidad diluida por CBFI(')
Promedio ponderado de CBFIs en circulación(2)

Distribución a tenedores de CBFIs(3)

Distribución por CBFI (2x3)

23.5
1.4

24.5
881.7

15.8

3.4
1.6

23.3
662.2
23.7

9.1

Ps.494.9
226.8

5521.7

3336.s

( l 0.8)

541;l

559. l
(1.6)

l(1.0)
358.5

2(10.8)

Ps. (10.8)

Ps. (0.03)
Ps. (0.02)

4429,705,974

Ps. I 10.0
Ps.

0.2s60

r132.1
886. l
225.4
230.5
t21.6
334:8

35.'7

I t2l.l
879.0
227.6
230.9
t20.3
230.4

4493.7

0

3309,4

184.3

019.9

23.7

820.5

39.2
21.7

0.2
440.7

(20.3)

l's. (20.J)

Ps. (0.05)
Ps. (0.04)

440,0t9,542

Ps. I 10.0

(22.1

137.5
(4s.9

9163.9

Ps. 0

ú
r1

f'
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Otros datos operativos:
lndicadores Ventas Totales (r)

Número de propiedades totales(s)

Nú¡mero de propiedades en operación
Número de cuafos totales(5)
Número de cuartos en operación(5)

Ocupación{r')
Tarifa promedio Diaria
Ingreso por habitación disponible
(RevPar)(?)

Indicadores Ventas Mismas Tiendas (8)

Número de hoteles
Ocupación(5)

Tarifa promedio Diaria
Ingreso por habitación disponible
(RevPar) t6)

Información del Balance General
Activo

Activo Circulante:
Efectivo y equivalentes de efectivo

Clientes y otras cuentas por cobrar, neto

Pagos anticipados
Cuentas por cobrar a partes relacionadas
Impueslo al valor agregado por recuperar
Impuestos por recuperar y otros

Total del activo circulante

Instrumentos fi nancieros derivados
Cuentâs por cobrar a partes relacionadas
Anticipos para compra de propìedades

Propiedades, mobiliario y equipo,neto

Impuestos a la utilidad, diferidos

Total del activo

Pasivos y patrimonio de los fideicomitentes

Pasivo circulante:
Proveedores
Acreedores diversos
Impuestos por pagar

Pasivos por adquisición de inmuebles
Cuentas por pagar a partes relacionadas
Pasivo por deuda y obligaciones bancarias
Anticipo de clientes

Total del pasivo circulante

P

cuentas por pagaf a partes relacionadas

Obligaciones barrcarias
Instrumentos fi nancieros derivados
Deuda financiera por certificados bursátiles
Beneficios a los empleados

Compensación a ejecutivos basada en

instrumentos de patrinlonio
Impuesto a la utilidad, diferidos

Total del pasivo

Palrimonio de los fideicomitentes:
Patrimonio
Reserva por pagos basados en instrumentos de

patrimonio
Superávit por revaluaciórr de propiedades

Reserva por conrpensación a e-jecutivos basada

en ilìslrumentos de patrimonio
Reserva por efècto de valuación de

instrumerrtos fì¡rancieros derivados

Ps. 809.2 Ps. 777.0

43
42

6,944
6,748

66s5%
I,231

Ps. 806

4l
66s.6%

Ps. 1,233. I

al 30 de junio de
2018

492.9
109.0
328.1
910.8

10.5
56.1

642.9

31.1
I I16.6
205.9

10,653.7
2.5

11,723.2

43
42

7,n5
6,713

564.1%
Ps. I,206

Ps. 773

4l
664.0%

Ps. 1,213.9

al 31 diciembre
2011:

Ps.Ps 507.9
135.4

17.7
12.3
3l.9
4.7

710.0

38.4
120,6
126.7

10,560.3

898.2
912.3
910.8

2.1

231.5
2282.2

115.7
Ps. 452.1

126.7

2,957.6
0.3

3.5

Ps. 3,440.2

5,662.t

796.0
2,802.5

2.5

11,627.7

Ps.

69.2
8.2

t2.6
2.t

21.1
6.1

14.5

r33.8

17.8

2,844.7
0.3

3.5

Ps. 3,000.0

5,8 86.3

77.7
2,802.5

.4
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Reserva para recompra de CBFIs
Resultados acumulados

Total del patrimonio de los fideicomitcntes

Estado de Flujos de Efectivo
Actividades de operación:
Utilidad antes de impuestos consolidada

Ajustes por:
Depreciaoión y amortización

Iutereses de deuda
Crìentas
lncohrahles. . . . . .

Efecto en valuación
IFD...............
Intereses ganados

Actividades de operación

Clientes y otras cuerrtas por cobrar
Cuentas por cobrar a partes relacionadas
Incremento en pagos anticipados
Incremento en impuesto al valor agregado por
recuperar
Incremento en proveedores y otras cuentas por

nagar
Impuestos por pagar

Flujo neto de efectivo generado por
actividades dc operación

Actividades de inversión:
Anticipo para compra de propiedades

Adquisición de propiedades, mobiliario y
equipo
Adquisición de activos intangibles
Préstamo otorgado a partes relacionadas
Intereses ganados

Flujo neto de efectivo utilizado en
actividades de inversión

Actividades de financiamiento:
Recompra de CBFIs
Distribuciones a tenedores de certificados
Emisión de

deuda. . . . . . . . . . . . .

lntereses relacionados a emisión de
deuda.......
Flujo ncto genelado por actividades de
financiamiento

Efectivo y equivalentes de efectivo:
(Disnrinución) incremento neto de efectivo y
equivalentes de efèctivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al final del periodo

Otra Información Financiera:
Ingreso operativo nelo (NOI)(e)

Margen de lngreso Operativo Neto (10)

EBITDA('I)
Margen de EBITDA (12)

EBITDA ajustado(rr)
Margen EBITDA ajustado (rr)

Flu.io de la operación (FF6¡ ttsr

Margen de fìu jo de la operación (FFO) (ro

(44.2) ( l 08.2)

Ps. (48.3) Ps. (310.5)

2t95.1

(482.2)

8,282.9

Por el pcriodo del
I de enero al 30

de junio de 2018

2Ú.6

2t4.6
(390.7)

Ps. 8,621.1

Por cl periodo
del I de enero
al 30 de junio

de 2017

422.8

(20.8)

(46.5)
Ps. 245.1

(22.9
t(14.4)
(10.4)

131.4

43,1
(1.7)

Ps. 316.2

(79.0)

8164.3
6121.2

4(r 0 8)

(257.6)
z)-J
13.9

146.5

0.0

(25.0)
Ps. 214.6

(3.e
(7.0)

(1 s.7)

8103.3

6126.5
5103.5

0.0

(0.0

(223.s)
(1 1.3)

Ps. 366.8

Ps. (282.9)

(91 .4)
(21e.1)
1112.4

125.0

Ps. (209.7)

(22t.t)
I 18.7

(1s3.4)
Ps. 849.1
Ps. 695.7

( 1s.1)
Ps. 508.0
Ps. 492.9

Ps. 180.2
335.6%
I t44.8

227.8o/o

I 159.8
30.6%
I101.2

219.40Á

Ps. 179.2
336.3'/.

t49.5
30.3%
I 1s6.9

33t.8%
nt6.2
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1.

2.

3.

4.

q

6.

7.

B.

Cálculos en base al nún-rero cle Certificados Bursátiles Fiduciarios Irunobiliafios c1e cacia perìocìo.

El promedio poncìerado de CBFIs e¡r circulación corresponcle al número cle CBFIs enritidos meuos los que

están en tesorería.
La dist¡ibución total y la distribuciór-r por CBFI nruestl'a el monto en base a 1o clevengado en cacla año

calenclario.
En el cálculo c1e Ventas Totales se consicle¡a la Inforrnación en base al número de hoteles que genetan ingresos

y que forrnan parte del portafolio de la Fibra a la fecha de terrninación de cacla perioclo.
Incluye el número de propiedades totales que incluye hoteles en operación, en desarrollo, terrenos y hoteles en

acueldo de compra.
Ocupación es el resultado de dividir los Cuartos ocupados entre los Cuartos disponibles.
El Ingreso por Habitación Dispodble (Revpar) son los ingresos totales percibidos como corlhaprestación de

los servicios de hospedaje dividido entre el núrnero de Cuartos disponibles.
En el cálculo de Ventas Mismas Tiendas se incluyen hoteles propiedad de la Fibra, excluyendo hoteles que se

elìcuentran en negociación por un acuerdo vinculante como fase previa de adquisición; éstos últimos se

incluirán hasta el momento de su escrituración. Se sigue la política de excluir los hoteles que tienen menos de

la mitad del tiempo del periodo en referencia en el portafolio.
Ingreso operativo neto (NOI) es el cálculo del ingreso de la Fibra (renta y otros ingresos) menos los gastos

operativos de adnrinistración, mantenimiento, hospedaje, energéticos, honorarios, rcgallas, publicidad y
promocióry asl como predial y seguros.
Margen NOI se refiere a la proporción del lngreso operativo neto en relación a los ingresos totales de la Fibra.

El EBITDA es la utilidad antes de otros gastos, intereses, irnpuestos, depreciación y amortización.
Margen EBITDA se refiere a la proporción del EBITDA en relación a los ingresos totales de la Fibra.

El EBITDA Ajustado excluye los gastos de adquisición y organización.
Margen EBITDA Ajustado se refiere a la proporción del EBITDA excluyendo los gastos de adquisición y
organización en relación a los ingresos totales de la Fibra.
FFO está calculado como EBITDA Ajustado más ingresos por intereses menos gastos por intereses y fluctuación
cambiaria.

1.6. Margen FFO se refiere a la proporción del FFO en relación a los ingresos totales de la

fsección de páginø intencionøImente en blønco]

9.

10.
"t"t.

1,2.

1.3.

14.

15.
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'L.2.6 Eventos Relevantes posteriores al 31 de diciembre de 2O17

18 de enero de 2018 - Se informó sobre la emisión de deuda bursátil para sustituil los pasivos
actuales con el fin de mejolar el perfil de vencimientos y fijar la tasa de interés de su deuda.
Esto se llevó a cabo mediante dos plocesos simultáneos:

a. Una Oferta Pública de Adquisición por medio de la cual se recompró parcial y
anticipadarnente la Emisión FINN15, la cual tenía vencimiento en 2021., por un
monto de hasta Ps. $L,875.4 millones; y

b. lJna nueva emisión FINN18 a tasa flja a1,0 años por hasta Ps. $2,000 millones.

15 de febrero de 2018 - Se informó sobre los resultados de la emisión de deuda bursátil
FINN18 y la Oferta Pública de Adquisición de la Emisión FINN15:

a. La Oferta Pública de Adquisición por medio de la cual se recompró parcial y
anticipadamente 1"8,753,500 títulos de la emisión FINN1S,la cual tenía vencimiento
en2021., por un monto de Ps. fi1,,875.4 millones; y

b. La nueva emisión FINN18 a tasa fija de 9.93% a 10 años por Ps. $2,000 millones.

20 de febrero de 20L8 - Se anunciaron las resoluciones tomaclas en Asamblea Extraorctinaria
de Tenedores para modificar a75% el porcentaje requerido como mayoría calificada parala
Loma de decisiones descritas en el Fideiconriso.

27 de f.ebrero de 2018 - Se anunciaron los resultados financieros del cuarto trimestle de 2017

terminado el31 de diciembre de2017. Para ver en detalle dichos resultados favor de referirse
al comunicado de prensa publicado en la página de internet www.fibrainn.mx.

8 de marzo de 2018 -Se informó que se efectuaría la Distlibución en Efectivo proveniente
del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el periodo del cuarto tlimestre de 2017 mediante
un pago el L5 de rrrarzo de201,8, como sigue:

Importe total a distribuir en Pesos:

Número de certificados:
Importe a distribuir en Pesos por CBFI:

Ps. $LL0,004,885.50
436,842,959 CBFIs
Ps. $0.251 8 17 920 45319 4000

26 de abril de 2018'Se anunciaron los resultados financieros clel prirner trimeslre de 2018

terminado eI31, de rnatzo de 2018. Para ver en detalle dichos resultados favor de referirse al

comunicado de prensa publicado en la página de internet www.fibrainn.mx.

27 de abril de 20L8 - Se anunciaron las siguientes resoluciones de la Asamblea de Tenedores
de26 de abril de 2018, como sigue:

a Se aprobó, en todos sus términos, el informe anual de actividades efectuadas por el

Fideicomiso durante el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2017.

Se aprobó, en todos sus términos, el infolme anual de actividades llevadas a cabo

por el Comité Técnico, Comité de Auditoría, Comité de Prácticas, el Cornité de

Nominaciones y Compensaciones, el Comité Financiero y el Comité de Vigilancia de

Créditos del Fideicomiso, colrespondiente al ejercicio social de 201'7

,ri{,

a
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a

Se aplobó, en todos sus términos, el informe anual del Auditor Externo respecto del
ejercicio 2017, asi como la opinión del Comité Técnico soble el contenido de dicho
infolme.
Se aprobaron, en todos sus términos, los estados financieros consolidados del
Fideicomiso, correspondientes al ejercicio concluido al 31 de diciembre de 20L7, asi
como la aplicación de resultados en dicho ejercicio.
Se informó sobre la designacióny / o ratificación de los miembros del Comité Técnico
y sus suplentes; que queda integrado de la siguiente manera:

Miembros Patrimoniales
Victor Zorrilla Vargas

Joel Zorrilla Vargas
Oscar Eduarclo Calvillo Amaya
José Gelardo Clariond l{eyes-I{etana
Robert Jaime Dotson Castrejón

Juan Carlos Hernáiz Vigil
Adrian Jasso

Miembros Patrimoniales
Santiago Pinson Correa

Miembros Suplentes
Diego Zorrilla Vargas
Leandro Martín Castillo Parada
Alejanclro Javier Leal lsla Garza

José f'edro Saldaña Lozano
José Pedro Valenzuela Rionda
María Fernanda }{ernaiz Leonardo
Roberto Simón Woldenbelg

Se informó sobre la designaci1ny / o ratificación de los miembros del Comité Técnico
y sus suplentes; designados por los Tenedores que representan .un10% de los CBFIs

en circulación:

a

a

a

Miembros Suplentes
Antonio de Jesús Sibaja Luna

a

Se aprobó la ratificación de los consejeros independientes:

Miembros Independientes
Marcelo Zantbr ano Lozano
Adrián Enrique Garza de la Garza
Alberto Rafael Gómez Eng
Everardo Elizondo Almaguer
Héctol Medina Aguiar

Se aprobó ajustar los emolumentos de los Miembros Independientes del Comité
Técnico: (i) Ps. $35,600.00 por su asistencia a cada sesión del Comité Técnico del
Fideicomiso; y, (ii) Ps. $29,350.00 por su asistencia a cada sesión del Comité de

Prácticas, del Comité de Auditoría, del Comité de Nominaciones y Compensaciones,
del Comité Financiero, del Comité de Inversiones y, en su caso, de cualquier comité
que se constituya para apoyar al Comité Técnico en sus funciones.

Se aprobó la cancelación del fondo de recompra de CBFIs vigente hasta antes de la
celebración de esta Asamblea, y se aprobó la creación de un nuevo fondo con un
monto de hasta Ps. $250.0 millones.

8 de mayo de 2018 - Se informó sobre la Distribución en Efectivo proveniente del Resultado
Fiscal del Fideicomiso por el periodo del primer tlimeshe de 2018 mediante un pago en

efectivo elL6 de mayo de201,8, como sigue
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Distlibución total:
Número de CBFIs en cilculación:
Importe a distribuir por CBFI:

Ps. $109,050,893.75
434,27,584 CBFIs
Ps. $0.2511

15 de mayo de 20L8 - Se anunciaron las siguientes resoluciones de la Asambiea Oldinaria
de Tenedores de fecha 11 de mayo de 2018:

Se autorizó el establecimiento del presente Programa de colocación de CBFIs

Se autorizó que el Monto Máximo Autorizado de Colocación de CBFIs al amparo del
Programa sea por hasta 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs, en el entendido
de que el monto conjunto de las emisiones de CBFIs al amparo del Programa no
podrá exceder adicionalmente de Ps. L0,000,000,000.00 (diez mil millones de pesos

00/100 M.N.).

Se autorizó e instruyó al Fiduciario emitir 900,000,000 (novecientos millones) de
CBFIs; en el entendido de que dichos CBFIs serán conservados en Tesorería del
Fideicomiso y podrán ser utilizados: (i) para ser ofertados públicamente en México
al amparo del Programa; (ii) para ser ofertados de manera privada en los Estados

Unidos de América al amparo de la Regla 1444 de la Lcy dc Valorcs dc L933 y en

oh'os países de conformidad con la Regulación S de dicha Ley de Valores de 1.933 y
las disposiciones aplicables del resto de los países en que la oferta sea realizada; o
(iii) para ser enh'egados como contraprestación por la adquisición y f o aportación al
Patrimonio del Fideicomiso de Bienes Inmuebles o Derechos de Arrendamiento que
cumplan con los Criterios de Elegibilidad.

a

a

a

a Se autorizó e instruyó al Fiduciario para llevar a cabo la primera oferta al amparo
del Programa, misma que quedó sujeta a la condición consistente en la obtención de
la attorización por parte de la Comisión Nacional Bancaria de Valores para publicar
y difundir el suplemento Informativo de la oferta y, previamente a ello, los CBFIs
objeto de la dicha oferta sean ofrecidos a los actuales Tenedores para sel suscritos de

manera preferente, conforme a los términos y condiciones que determine el Comité
Técnico o a quien éste delegue tal facultad; en el entendido de que,los CBFIs que no
sean suscritos por los Tenedores como parte de este proceso de suscripción, puedan
ser utilizados para llevar a cabo la oferta.

16 de mayo de 20L8 - Se anunciaron los resultados operativos de sus indicadores hoteleros
de abril de 2018. Para ver en detalle dichos resultados favor de referirse al comunicado de

prensa publicado en la página de internet www.fibrainrt.mx.

2L de mayo de 2018 - Se informó sobre la visión esh'atégica de negocios para el crecimiento
futuro de Fibra Inn por el esquema de la Fábrica de Hoteles. Adicionalmente se informó
sobre la firma del primer acuerdo de coinversión con un un fideicomiso emisor de

certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo. Para mayor información ver el apartado "Ln

Fabricn de Hoteles" de la sección "3.3 Descripción de los Actiaos que confonnnn el Pøtrintonio del

Fideicontiso - (üi) Eaolución de los Actiaos del Fideicontiso, incluyendo ingresos, porcentnjes de órea

rentadn, uencimientos de los contrntos de ørrendønùento, aaûnce de los irunuebles en desnrrollo, etc,"
del presente documento.
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28 de mayo de 2018 - Se anunció la Convocatoria a la Asamblea Extraordinaria pala
ploponer la mayoría de miembros independientes en el Comité Técnico.

29 de mayo de 2018 - Se retransmitieron los Estados Financieros Dictaminados del 2017, con
sus respectivas notas complementarias.

L5 de junio de 2018 - Se anunciaron las siguientes resoluciones de la Asamblea de Tenedores

de 14 de junio de 2018, como sigue:

Se autorizó modificar en lo conducente el contrato de Fideicomiso de Fibra Inn para

(Ð que la estructura de integración del Comité Técnico sea la siguiente:

Se integre en su mayoría por Miembros Independientes.

Los Miembros Independientes sean designados en Asamblea de

Tenedores por los Tenedores mediante el voto favorable de, al menos,

la mayoría de los votos presentes en dicha Asamblea de Tenedores,
debiendo abstenerse de votar dicha designación el Fideicomiso de

Fundadores, sin que dicha abstención afecte el quórum rcquerido
para slr votación.

El Fideicomiso de Fundadores, mientlas mantenga la titularidad de

CBFIs, tendrá el derecho de designar a 2 (dos) rniembros plopietarios
(no independientes) del Comité Técnico y sus resPectivos suplentes'

La persona que desempeñe el cargo de Director General del

Administrador deberá, en todo momento, formar parte del Comité
Técnico como miembro no independiente; en el entendido de que/ su

respectivo suplente, será la persona que desempeñe e1 cargo de

Director de Administración y Finanzas del Administrador.

El presidente del Comité Técnico será aquella persona que designe el

Fideicomiso de Fundadores de entre los miembros que tiene derecho

a designar; en el entendido de que, ante la ausencia temporal del

presidente, el Comité Técnico, por mayoría de votos, designará de

entre los miembros presentes de la sesión de que se ttate, al miembro
del Comité Técnico que ocupará la presidencia de la sesión.

(iÐ que el Fideicomiso de Fundadores pierda cualquier otro derecho que se le

hubiere conferido en virtud de la tenencia dc por lo mcnos el11% (once por
ciento) de los CBFIs en circulacióny,consecuentemente, cualquier obligación
que hubiere derivado de la misma condición.

Se autorizó al Fiduciario y al Representante Común larcalización de todos los actos

necesarios encaminados a la modificación del contrato de Fideicomiso en términos
sustancialmente iguales al proyecto, debiendo considerar los ajustes y
modificaciones necesarios para atender las observaciones que, en su caso, sean

efectuadas por la CNBV. \ \¡t,l43 \\ i-
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La Asamblea de Tenedoles se dio por enterada de la designación que realiza el

Fideicomiso de Fundadoles de los señores Victor ZorrlIla Vargas y Joel Zortllla
Vargas, como miembros patrimoniales propietalios del Comité Técnico del

Fideicomiso, asi como de la designación de sus respectivos suplentes, los señores

Robert Jaime Dotson Castrejón y José Gelaldo Clariond Reyes-Retana,

respectivamente; asimismo, de la designación del señor Victor Zorllla Vargas para

desempeñar el cargo de presidente de dicho Comité Técnico; lo anterior, en

cumplimiento a lo resuelto por esta Asamblea anteriormente y en la inteligencia de

que cada uno de ellos permanecer'á en su cargo hasta la fecha en que sea removido
o r.enuncie al mismo y sea sustituido por quien sea nombrado como su sucesor'.

La Asamblea de Tenedores hizo constar constar que el l)irector General del
Administradol del Fideicomiso en funciones es el señor Oscar Eduardo Calvillo
Amaya y el Director de Administración y Finanzas del Administrador del
Fideicomiso en funciones es el señor Miguei Atiaga Gargollo, pol virtud de lo cual,

a partir de esta fecha, formarán parte del Comité Técnico como miembro propietario
y miembro suplente, respectivamente; lo anterior, en cumplirniento a lo lesuelto por
esta Asamblea en el primer punto del orden del día.

Consideranclo las resoluciones acloptaclas por la Asamblea de Tenedores, así como

las ratificaciones de los Miembros Independientes efectuadas en la Asamblea

Ordinaria de Tenedores celebradael26 de abril de 2018, se reconoció que a partir de

esta fecha el Comité Técnico queda integrado de la siguiente manera:

Miembro

Victor ZorrlllaVargas

Joel Zorrllla Vargas

Oscar Eduardo Calvillo Amaya

Santiago Pinson Correa

Marcelo Zambrano Lozano *

Adrián Enlique Garza de la Garza**

Alberto Rafael Gómez E^g**

Everardo Elizondo Almaguer**

Héctor Medina Aguiar**
** Miembro Independiente

Suplente

Robert Jaime Dotson Castrejón

José Gerardo Clariond Reyes-Retana

Miguel Aliaga Gargollo

Antonio de Jesús Sibaja Luna

Se autorizó a los señores Oscar Eduardo Calvillo Amaya, Victor ZorrlllaVargas, Joel
ZorlllaVargas, Miguel Aliaga Gargollo y Laura Nelly Lozano Romero pala que, de

manela conjunta cualesquiera dos de ellos, apruebe (i) en su caso, las moc{ificaciones

al clausulado del Fideicomiso derivadas de los requerimientos que efectúe la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y (ii) e1 proyecto de convenio
modificatorio y re-expresión definitivo del Fideicomiso.

3 de julio de 2018 - Se informó sobre las medidas de gobierno corporativos adoptadas

posicionar a Fibla Inn corno una de las mejoles Fibras en cuanto a rnejores pr'ácticas.
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4 de julio de 20L8 - Se informó sobre el proceso de suscripción de CBFIs diligido
exclusivamente a los Tenedores.

5 de julio de 2018 - Se publicó el aviso con fines informativos lelativo a la actualización de

la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores.

9 de julio de 20L8 - Se publicó una presentación con información relacionada al proceso de

suscripción de CBFIs dirigido exclusivamente a los Tenedores.

9 de julio de 20L8 - Se informó sobre la incursión de Fibra Inn en el segmento de hoteles de

playa y sobre la firma de una opción de compra para adquilir el hotel Secrets Siluersands

Rir¡iern Cancírn.

1,1 de iulio de 2018 - Se informó sobre los indicadores hoteleros operativos de junio 201'8y

segundo semestre de 2018.

19 de julio de 2018 - Se informó sobre la firma de un acuerdo vinculante paraTa venta del
hotel Microtel Inn €¡ Suites by Wyndham Culiacân.

19 de julio de 2018 - Se informó sobre la terminación de la primera ronda del proceso de

suscripción de CBFIs dirigido exclusivamente a los Teneclores.

20 de julio de 2018 - Se informó sobre el inicio de la segunda ronda del proceso de

suscripción de CBFIs dirigido exclusivamente a los Tenedores.

25 de julio de 2018 - Se anunció el término de la segunda ronda del proceso de suscripción
de CBFIs dirigido exclusivamente a los Tenedores.

25 de julio de 2018 - Se anunciaron los resultados del segundo tlimestle de 2018.

7 de agosto de 2018 - Se informó sobre la distribución en efectivo corlespondiente al

segundo trimestre de 2018.

8 de agosto de 20L8 - Se informó sobre los indicadores hoteleros de julio de 2018

15 de agosto de 2018 - Se informó sobre el cambio de la política contable relativa a la
valuación de activos.

15 de agosto de 20L8 - Se informó sobre la reapertura del hotelHolidny Inn Ciudad Juârez.

28 de agosto de 2018 - Se informó sobre la venta del hotel Microtel Innn €¡ Stútes by Wyndham

Culiacán.

29 de agosto de 20L8 - Se informó sobre el cambio de la política contable relativa a la
valuación de activos

'1,2 d,e septiembre de 2018 - Se informó soble los resultados oPer '-æ"
\r,,4,

.:..!

hoteleros de agosto de 2018
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21, de septiembre de 2018 - Se anunció sobre el acuerdo adoptado por el Comité Técnico
relativo a la cancelación de 5,44,958 CBFIs adquiridos por Fibla Inn a través de su respectivo
fondo de lecompla.

[sección de páginn intencionnlttrcnte en blanco]
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"!..2.7 Descripción de los Activos del Fideicomiso

La cartera de hoteles estuvo conformada de la siguiente manera al3L de diciembre
de 2017 y por el periodo de tres meses terminado el 30 de junio de 2018 y su desempeño fue
el siguiente en cuanto a su comportamiento de ventas totales por segmento:

Por el trimestre
terminado el 30 de
junio del,

2018

Al y por los rños terminados el 3l dc diciembrc del,
(Ps. Millones)

2017 2016 2015
Indicadores operativos de Ventas Totales por

Segmento

Selvicios Limitados:
Número de hoteles
Núrnero de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa promedio diaria
Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos

Servicios Selectos:
Número de hoteles
Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Talifa plonrcdio diaria
lngreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos

Servicios Completos:

Número de hoteles
Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa promedio diaria

Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos

Estancia Prolongada:
Número de hoteles

Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa promedio diaria
Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos

ll
1,424

6l.4o/o
Ps. 879

540

$69.9

l9
3,383
66.7%

Iìs.1,290

861

l's. 265.1

12

|,824
66.2%

Ps. 1,363

902
Ps. 149.6

I
t17

67.60/0

Ps. 1,420
960

Ps. 10.2

Ps.275.6

l8
3,203
6t%

Ps. 1,258

773
Ps. 916.1

874

Ps. 709.3

ll
1,424
60%

Ps. 880
525

I

ll7
87o/o

Ps. 1,362
I ,l9l

Ps. 261.7

ll
1,424
59%

Ps. 837
495

19

3,203
58%

Ps. I ,21 8

Ps. 179.3

ll
1,500
49o/o

Ps. 81 I
394

l7
3,068

58%
Ps. 1,095

636
583.5

709
Ps. 811.9 Ps.

l3
2,t49
64Yr

Ps. 1,368

t2
1,969
62%

I,284

I
n7

85%
I,322
1.120

Ps.

ll
t,824
60%

1,238Ps

Ps

797

648.1

Ps

739

Ps. 532.3

I

ll7
'730

t,226
890

Ps.

Ps. 5l .5 Ps. 48.5 Ps. 14.7

a

Ingresos Totales(r) Ps.494.9 Ps. 1,952.5 1,797 .6 t,309.8

Catorce hoteles de iHG@ Intercontinental Hotels Group operados bajo las marcas

Holiday Inn Express@, Holiday Lur Express@ & Suites,Iloliday Inn@, Holiday Inn@

& Suites, Crowne Plaza@ y Staybriclge Suites{Ð en las cir.rclades de Saltillo,
Guadalajara, Toluca, Ciudad Juénez, Puebla, Ciudad de México, Reynosa, Tampico
y Monterrey con un total de 2,440 Cuartos en operación; 1o que presentó una

Ocupación promedio de70% al 31 de diciemble de 2017.

Seis hoteles de Hilton Worldwide operados bajo la malca Hampton Inn@

en las ciudades de Monterrey, Saltiilo, Reynosa, Hermosillo, Chfüuahua y

!t
7

a
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I

con un total de 7,L-L4Cuartos en operación; lo que presentó una Ocupación promedio
de 60% al 31 de diciembre de 2077.

Once hoteles de Wyndham@ Hotels & Resolts operados bajo las marcas Wyndham@
Garden, y Microtel lnn & Suites by Wyndham@ en las ciudades de lrapuato,CeTaya,
León, Silao, Chfüuahua,Cuhacân, Toluca, Ciudad Juârez, Guadalajala, Monterrey y
Playa del Carmen. Estas once propiedades comprenden un total deL,496 Cuartos en

operación y su Ocupación promedio fue de 58% al 31 de diciembre de 2017 .

Un hotel que opera bajo la marca Camino Real@ en la ciudad de Guanajuato con un
total de L55 Cuartos en operación, cuya Ocupación promedio fue de 49% a131 de

diciembre de2017.

Seis hoteles de Marriott(Ð operados bajo las marcas Marriott@, Courtyard by
Marriott@, Fairfield Inn & Suites@ by Marriott@, Aloft y AC Hotel by Marriott en la
ciudad de Puebla, Coatzacoalcos, Saltillo, Chihuahua y Guadalajara con un total de

L,L30 Cuartos en operación, cuya Ocupación promedio fue de 54% al31 de diciembre
de2017.

Dus lruteles que upelalr batlo Ia mal'ca Casa Grande@ en la ciudad de Chihuahua y
en Delicias con un total de 204 Cuartos en operación, lo que representó una
Ocupación promedio de70% al31 de diciembre de2077. El hotel Casa Grande@ de

Ciudad Juârez cerró temporalmente sus operaciones desde septiembre 2017 y hasta

agosto de 2018 para su remodelación y conversión de marca a Holiday lrur@. Dicho
hotel contaba con 145 Cuartos y, con motivo de la remodelación, le fueron
adicionados 51 Cuartos para un total de 1,96 Cuartos.

a

. Dos hoteles de Hoteles City Express@ que operan bajo las marcas City Express@ y
City Express@ Junior en la ciudad de Chihuahua con un total de 209 Cuartos, cuya
Ocupación promedio fue de 61.% al31 de diciernbre de2017.

A la fecha de este Prospecto, Fibra Inn palticipa en proyectos de inversión con

inversionistas terceros en tres propiedades en proceso de desalrollo bajo el modelo de la
Fábrica cle Hoteles, que ïepresentan 632C-uartos. Estos son:

. El desarrollo del JW Marriott@ Monterrey que tendrá 250 Cuartos;

. El desarrollo del Marriott@ Monterrey Aeropuerto que tendrá 208 Cuartos; y
o Adquisición del Westin Monterrey Valle que tendrá 174 Ctartos.

Adicionalmente, se conserva un terreno en donde se tenía contemplada la

cons[rucción de un hotel que operaría bajo la marca lrairfield Inn & Suites@ by Marriott@ en

Ciudad dcl Carmcn, Campcchc con 180 Cuartos. Este proyecto se suspendió en marzo de

2015 debido a las condiciones del mercado local y, por el momento está suspendido
indefinidamente.

Al31 de diciembre de2017,la operación hotelera de estas propiedades la lleva a cabo

Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn),
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Hotelero, a excepción de dos hoteles, en donde la opelación es llevada a cabo por un
opelador hotelero distinto. Estos son:

a. Camino Real@ Guanajuato operado por Hoteles Camino Real, S.4., y
b. Holiday Inn@ Puebla la Noria operado pol Hoteles y Centlos Especializados, S.A.

del Grupo Presidente.

Fibra Inn no tiene planeado invertir en sociedades terceras, ni adquirir tífu1os
representativos de capital social de alguna otra sociedad.

L.2.8 Resumen ejecutivo al cumplimiento del plan de negocios

El Fideicomiso fue creado por personas y capital mexicanos principalmente para
adquirir, poseer, desarrollar y obtenel ingresos derivados de una diversa gama de
inmuebles destinados a la prestación de servicios de alojamiento temporal. .bl objetivo es

proporcionar retornos atractivos con riesgo ajustado a largo plazo a los Tenedores, mediante
distribuciones de efectivo estabies y la apreciación de los Bienes Inmuebles. Este objetivo se

logra creando, de manera selectiva, una cartera diversificada de propiedades
estratégicamente ubicadas y que se destina predominantemente, al sector de servicios de
hotelería dirigidos a viajeros de negocios y de placer, amparados bajo marcas
internacionales altamente reconocidas, bien posicionadas y que generen ingresos atractivos.

Fibra Inn está constituida legalmente como un fideicomiso irrevocable con un
régimen fiscal de FIBRA, en términos de la Legislación Aplicable y cumple cabalmente con
1o dispuesto por los artículos 1,87 y 1,88 de ia LISR vigente y lo dispuesto por la Regla 3.21,.3.4.

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. En esos términos, cumple ciertos requisitos
como son, la distlibución anual de por 1o menos del95% de su Resultado Fiscal y, por lo
menos, su inversión en Bienes Inmuebles representa el70% de su patrimonio, entre otros
requisitos.

Al tratarse de un fideicomiso con valores emitidos en el mercado de valores, Fibra
Inn está enfocada en obtener y utllizar financiamiento que se refleje en el crecimiento
inmediato. Se espera continuar con esa estlategia de crecimiento a través de la inversión y/o
ei desarrollo de plopiedades de uso hotelero, de forma selectiva, con potencial parc genelar
atractivos rendimientos y la apreciación a largo plazo de los Bienes Inmuebles. Se busca
adquirir o desarrollar propiedades que se localicen en ubicaciones pÍivilegiadas, en
mercados con creciente demanda, o bien en mercados con concentración industrial.
Asimismo, se busca que el diseño y la calidad del producto inmobiliario que se pretenda
adquirir o desarrollar, permita una utilización óptima y flexible de la propiedad. A la fecha
de este Prospecto, Fibra Inn ha cumplido con el plan de inversiones antes mencionado bajo
los parámetros establecidos por el Comité Técnico; lo anterior, por medio de la adquisición
de propiedades y e1 desalrollo externo de hoteles bajo el modelo de ia Fábrica de Hoteles.

Inversiones realizada s en 2017 :

Ps. $235 millones en inversiones en hoteles existentes, de los cuales:

Ps. $140 millones fueron pala el AC Hotels by Marriott Gu
Ps. $43 millones para Marriott Puebla Mesón del Ángel;
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Ps. $13 millones para 7a ampliación del hotel Casa Grande Ciudad

Juârez y su conversión a la marca Holiday Inn;
Ps. $17 millones parala conversión del Best Western Valle Real a la

marca Wyndham Garden;
Ps. $12 millones paralaconversión del Holiday Inn Playa del Carmen
a la marca Wyndham Garden; y
Ps. $10 millones en la remodelación de las áreas públicas en el
Holiday Inn Monterrey Valle.

. Ps. $14 millones en las inversiones en hoteles en desarrollo de la Fábrica de

Hoteles en el hotel JW Marriott Arboleda y Marriott Aeropuerto.

lsecci ón de pñgi.n.a intencionalmente en bløncol
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l-.3 Factores de Riesgo.

El público inversionista deberá leer detalladamente y entender toda la infolmación
contenida en el presente documento y de manela especial la que se incluye en la presente
sección. Asimismo, es importante que el público inversionista considere que los factores de

riesgo descritos en la presente sección no son los únicos que existenr pu€s pudieran existir
otros (i) que actualmente no se les considere relevantes y que posteriormente pudielan
convertirse en relevantes; (ii) no conocidos a la fecha del presente documento; o (iii) en un
fufuro, inexistentes al día de hoy, que en su momento pudieran ser lelevantes. Cualquiera
de los riesgos que se describen a continuación, de materializarse, pudieran afectar de forma
adversa y significativa la liquidez, operaciones o condición financiera del Fideicomiso y, en

consecuencia, el Pah'imonio del Fideicomiso disponible para ser distribuido a los Tenedores.

La inversión en los CBFIs implica riesgos. Se deben considerar cuidadosamente los
siguientes factores de riesgo además de otra información contenida en este Prospecto antes

de adquilir los CBFIs. El acontecimiento de cualquiera de los siguientes riesgos podríahacer
que pierda toda su inversión o parte de ella.

Riesgos generales

'I'anto los inversionistas actuales y potenciales deberán hacer y basarse en su propio
análisis de las consecuencias legales, fiscales, financieras y otras, de realizar una inversión
en los CBFIs, incluyendo las ventajas de invertir, los riesgos involucrados y sus propios
objetivos de inversión. Los inversionistas no deben considerar el contenido de este

Prospecto como recomendaciones legales, fiscales o de inversión y se aconseja que consulten
con sus propios asesoles profesionales respecto de la adquisición, participación o

disposición de su inversión.

Se recornienda a los posibles inversionistas no basarse en el desempeño histórico
que se establece en este Prospecto para tomar decisiones de hacer o no hacer inversiones en

los CBFIs. La información relativa al desempeño que se establece en este Prospecto no ha

sido auditada ni verificada por un tercelo independiente y no deberá ser considerada como
representativa de los resultados que puedan ser recibidos por los inversionistas actuales y
potenciaies.

Riesgos relacionados con la operación de Fibra Inn

Fibra Inn depende sustancialmente del desempeño de la demanda de Cuartos de
los respectivos huéspedes con respecto a todos los ingresos, por lo que el negocio
podría verse afectado adversamente si hubiera una disminución en la demanda
de Cuartos por parte de los huéspedes.

Los ingresos provienen de los ingresos por hospeclaje clerivaclo de los servicios
hoteleros que se prestan, y en un menol porcentaje, de los ingresos derivados de los

Contratos de Arrendamiento de Espacios destinados a ofrecer servicios a los huéspedes.

Como lesultado, el desempeño depende de la capacidad de cobrar una tarifa que a su vez
depende de la demanda cle Cuartos lentados que tengan en los hoteles. Los ingresos y
fondos disponibles para realizar Distribuciones de Efectivo podr'ían sel afectados
negativamente si hubiera una disminución en los negocios derivadas por

a
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la demanda de Cuartos lentados por los huéspedes, lo que puede debilitar la condición
financiera y podr'ía perjudical nuestro desempeño.

Las inversiones de Fibra Inn están concentradas en diferentes segmentos de la
industria hotelera.

La principal estrategia de negocios de Fibra Inn es adquirir y desarrollar hoteles de

negocio en los segmentos de Servicios Selectos, Completos, Lirnitados, de Estancia
Prolongada y Servicios Completos de Lujo en México. Existen riesgos inherentes a

inversiones concentradas en una industria en particular denh'o de la industria hotelera. Una
baja en esta industria, en general o en los segmentos mencionados, podría ser mayor a que
si se hubieran diversificado las inversiones fuera de dichos segmentos, la industria hotelera
o en segmentos adicionales del mercado y podría tener un efecto adverso para el pago de
Distlibuciones a los Tenedores.

La competencia significativa puede impedir aumentos en la ocupación de las
propiedades de Fibra Inn, la tarifa por Cuarto rentado, los niveles de ingresos, y
puede reducir las oportunidades de inversión.

a

a

La Fibra compite con una cantidad de dueños, desarrolladores y operadores de

inmuebles destinados a servicios hoteleros en México, muchos de los cuales poseen

propiedades similares a las de Fibra Inn en los mismos mercados en los cuales están

ubicadas nuestras propiedades. Los competidores pueden tener recursos financieros
sustancialmente mayores y pueden ser capaces o estar dispuestos a aceptar más riesgo que
el que Fibra Inn pudiera manejar prudentemente. En el futuro, la competencia pol parte de

estas entidades puede reducir la cantidad de oportunidades de inversión adecuadas

ofrecidas a Fibra Inn o aumentar el poder de negociación de dueños de propiedades que
buscan vender. Además, como resultado que cuenten con más recursos, esas entidades
pueden tener más flexibilidad de la que Fibra Inn puede tener, en su capacidad para
competir. Si los competidores ofrecen tarifas por debajo de los niveles de mercado actuales,

o por debajo de las tarifas que cobramos actualmente a los huéspedes, se podrían perder
huéspedes existentes o potenciales y se estaría en la necesidad de reducir las tarifas por
debajo de las actualmente cobradas o a ofrecer reducciones sustanciales en la tarifa. En ese

caso, el negocio, condición financiera, resultados de operaciones y flujo de caja, el precio de

compraventa de los CBFIs y la capacidad para efectuar Dish'ibuciones de Efectivo de Fibra
Inn pueclen velse afectada de manera importante y de lorma adversa. La sobrecapacidad en

el número de Cuartos de hote1, puede generil una disminución en los precios de las tarifas
de hospedaje.

. El desempeño de operación de Fibra Inn está sujeto a riesgos relacionados con la
industria de bienes raíces en general.

Las inversiones en bienes raíces están sujetas a diversos riesgos y fluctuaciones y
ciclos en cuanto a valor y demanda, muchos de los cuales están fuera de control de Fibra
Inn. Ciertos eventos podrían disminuir el efectivo disponible para efectuar Distlibuciones
así como el valor de las propiedades. Estos eventos incluyen, sin limitar a:

Cambios adversos en las condiciones demográficas y económicas locales,

o internacionales tales como una baja en la economía global;
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Cambios adversos en las condiciones financielas de los compradores de

propiedades;

Cambios en leyes, reglamentos y políticas gubernamentales, incluyendo sin limitar,
leyes relacionadas con impuestos, ubicación, medio ambiente y seguridad, así como
políticas fiscales gubernamentales y cambios en su aplicación;

Competencia de otros inversionistas en bienes raíces con capital significativo,
incluyendo otras empresas, Fibras o fondos institucionales de inversión;

Reducciones en el nivel de demanda para Cuartos de hotel y cambios en la
poprrlariclacl relativa de hoteles como inversiones;

Incremento en la construcción de Cuartos;

Fluctuaciones en las tasas de interés lo que podría afectal adversamente la habilidad
de Fibra Inn o la habilidad de compradores de propiedades, paÍa obtener
financiamiento en términos favorables; e

Incremento en gastos, incluyendo sin limitar, costos de seguros, costos laborales,
precios de energla, avalúos y otros impuestos y costos pala cunìplir con las leyes,

reglamentos y políticas gubernamentales, así como restricciones en la habilidad para
transferir gastos a los huéspedes.

Adicionalmente, períodos de recesión o lentitud en la economía tal como la reciente
crisis global, el aumento en tasas de interés o la baja en la demanda por bienes raíces, o la

percepción pública de que cualquiera de estos eventos pueda ocuttir, podría resultar en una

baja general en las tasas de ocupación o tarifas por Cuartos. Si Fibra Inn no es capaz de

opelar las propiedades para cumplir con las expectativas financieras, el negocio, condición
financiera, resultados de operación y flujo de efectivo, el precio de mercado de los CBFIs y
la habilidad para hacel Distribuciones a los Tenedores y para satisfacer cualquier servicio
de deuda futuro, podría velse material y adversamente afectados.

. Si Fibra Inn incurriera en pérdidas no aseguradas o no asegurables por encima de

la cobertura de seguros, se podrían exigir pagar estas pérdidas, lo cual podría
afectar adversamente la condición financiera y el flujo de caja.

Se tiene cobertula de seguro frente a ciertos riesgos, incluidos los siguientes:
incendio de edificio y contenidos, fenómenos hidrometeorológicos, pérdidas
consecuenciales, robo con violencia o asalto, dinero y valores con violencia, cristales,

anuncios luminosos, equipo electrónico, responsabilidad civil de inmueble y actividades,
teLremoto, naves aéreas u objetos caídos de ellas. No tenemos seguro para ciertas pérdidas,
incluyendo, peïo sin limitarse a las pér'didas causadas por guen'a o disturbios en los hoteles,

edificios en construcción o reconstrucción, edificios desocupados o deshabitados. En el

seguro de responsabilidad civil se tienen las siguientes exclusiones adicionales:

Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción de riesgo,

incumplimiento de contratos, accidentes de trabfo, responsabilidad civil patronal,
reclamaciones o daños causados u ocasionados por

;l ?
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huLacanes, etc., riñas, peleas, terrorismo t guerÍat bombas o similares, cualquier clase de
perjuicio o daño moral que no provenga de daño físico directo. Ciertos tipos de pérdidas
pueden ser no asegurables o asegurables, pero de forma no económica, como las pérdidas
debidas a los terremotos, disturbios o actos de guerra. En caso de producitse una pérdida
no asegurada, podríamos perder tanto la inversión como las ganancias y el flujo de caja

previstos de una propiedad. Si dicha pérdida está asegurada, seria necesario pagar un
deducible significativo sobre cualquier reclamo parala recuperación de dicha pérdida antes
de que la aseguradora esté obligada a reembolsar la pérdida, o el importe de la pérdida
podría ser superior a la cobertura para la pérdida. Además, futuros acreedores pueden
reqrrerir este segrrro, y la incapacidad para ohtenerlo pndría constihlir un incumplimiento
bajo los conh'atos de crédito. Además, se podrían reducir o suspender segulos por
terrorismo, terremoto, inundación u otros en cualquiera o en todas nuestras propiedades en
el futuro, si las primas de seguro para cualquiera de estas pólizas exceden, a juicio de Fibra
Inn, el valor de la cobertura suspendidapara el riesgo de pérdida. Además, si cualquiera de
las aseguladoras se volviera insolvente, sería necesario reemplazar Ia cobertura de seguros
existente con oh'a aseguradora adecuada a tasas potencialmente desfavorables ylacobranza
de cualquier reclamo pendiente de pago estaría en riesgo. Si se incurriera en pérdidas no
aseguradas o no asegurables, o en pérdidas por encima de la cobertura acfual, el negocio,
condición financiera, resultados de operaciones, flujo de caja, precio de compraventa de los
CBFIs y la capacidad para hacer distribuciones podrían verse afectados relevantemente y
de forma adversa.

o Fibra Inn podría no ser capaz de controlar los costos de operación o los gastos
podrían permanecer constantes o aumentar, aún si los ingresos no aumentan, lo
que provocaría que los resultados de operaciones sean afectados adversamente.

Los factores que pueden afectar adversamente la capacidad de controlar los costos
de operación incluyen la necesidad de pagar seguros y otros costos de operación,
incluyendo impuestos,los cuales podrían aumentar con el tiempo, la necesidad de reparar
espacios para arrendamiento y renovar los bienes inmuebles periódicamente, el costo de
cumplil con la Legislación Aplicable, incluyendo Ia zonificación, las leyes ambientales y
fiscales, el potencial de responsabilidad conforme a las leyes aplicables, los niveles de las
tasas de interés, la disponibilidad de financiamiento y la necesidad de contlatar personal
adicional. Si los costos de operación aumentan como resultado de cualquiela de los factores
precedentes, los resultados de operación podrían verse afectados relevantemente y de forma
adversa.

El gasto de poseer y operar una propiedad no necesariamente se reduce cuando
circunstancias tales como factores de mercado y competencia producen una reducción en
ingresos de la propiedad. Como resultado de ello, si los ingresos disminuyen/ no se

leducirían los gastos de forma proporcional. Los costos asociados con inversiones en
inmuebles, tales como impuestos, segulos, pagos de préstamos y mantenimiento,
generalmente no serán reducidos aún si una propiedad no está totalmente ocupada o si oh'as
circunstancias hacen que los ingresos disminuyan.

El impuesto predial y/o posibles contribuciones de mejoras podrían tar
debido a cambios en la tasa de impuesto predial yf o a rcvaluación, lo que
tener impacto adverso en los flujos de caja de Fibra Inn.

a
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El pago del impuesto predial y / o posibles contribuciones de mejolas sobre las

propiedades debe pagarse. Los impuestos soble las propiedades pueden aumentar a

medida que cambien las tasas de impuestos o a medida que las plopiedades sean valoradas

o revaluadas por las autoridades competentes. Por lo tanto, el monto de impuesto predial
que se pague en ei futuro puede diferir sustancialmente del impuesto predial que fue
pagado sobre las propiedades en el pasado. Si los impuestos prediales aumentan, la
capacidad de efectuar las distribuciones de efectivo podría velse afectada materialmente y
de forma adversa.

Fibra Inn podría estar sujeto al régimen de extinción de dominio de conformidad
con la Ley Federal de Extinción de Dominio.

a

Existe el riesgo inherente a la comisión de hechos ilícitos graves de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por parte de los huéspedes en las propiedades, que pudieran generar que las autoridades
correspondientes ejerzan la acción de extinción de dominio de alguno de los activos, de

conformidad con la Ley Federal de Extinción de Dominio; lo anterior, aún y cuando en el

proceso penal respectivo no se haya dictado sentencia que determine la responsabilidad
penal, bastando como presupuesto para el ejercicio de la acción de extinción de dominio,
una calificación a cargo dc la autoridad judicial penal sobre la existencia de alguno cle los

delitos previstos en el referido artículo 22 Constitucional.

Las adquisiciones podrían estar sujetas a leyes en materia de concentración bajo
la Ley Federal de Competencia Económica.

La adquisición de Bienes Inmuebles podría colocar a Fibra Inn en supuestos de

concentración previstos en la Ley Federal de Competencia Económica, motivo pol el cual el

Fideicomiso debe apegarse a lo establecido en la normatividad aplicable, pues en caso de

incurrir en algún incumplimiento podría existir el riesgo de la imposición de multas o la
desincorporación de activos.

La necesidad continua de CAPEX para atraer nuevos y antiguos huéspedes o para
cumplir con los términos de los contratos de franquicia podría tener un efecto
material adverso sobre Fibra Inn.

Los hoteles tendrán una continua necesidad de ser renovados y otras mejoras de

capital, incluyendo reemplazos de tiempo en tiempo, de muebles, activos fijos y equipo. Es

requisito llevar a cabo estas me;'oras a efectos de atraer nuevos y antiguos huéspedes o para

cumplir con los contratos de franquicia. Adicionalmente,los acreedores podrían requerir la
separación de montos anuales para mejoras de capital, cuyos costos podrían afectar material
y adversamente a Fibra Inn. Si Fibra Inn no es capaz cle obtener el capital suficiente para

ilevar a cabo las mejoras, y no se pueden hacer los gastos requeridos , podria resultar en una

reducción en el número de huéspedes o la posible terminación de los contratos de

franquicia, 1o que podría ocasionar disminuciones en los ingresos de operación y reducil el

efectivo disponible para efectuar dish'ibuciones.

. Cualquier dificultad para obtener el capital necesario para realizar gastos de

capital periódicos que sean requeridos así como la renovación de nuestros hoteles,
podría material y adversamente afectar la condición financiera y resulta

a
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Los hoteles requerirán gastos de capital y renovaciones periódicas para permanecer

competitivos, aseguïar su apropiado funcionarniento y opelación, o para arreglar cualquiel
deficiencia en los edificios que sea consecuencia de la utilización de materiales de baja

calidad o cualquier otra causa que genere el deterioro de las propiedades. Adicionalmente,
las adquisiciones o desarrollos de hoteles adicionales requedrán gastos de capital
significativos. Fibra Inn podría no ser capaz de fondear las mejoras de capital en las

propiedades únicamente con el efectivo derivado de las operaciones. Como resultado, la

habilidad para fondear gastos de capital, adquisiciones o redesarrollo de hoteles a través de

ingresos podría ser muy limitado. Consecuentemente, se espera contar con la disponibilidad
de deuda o capital para fondear estas mejoras y adquisiciones. Si Fibra Inn es incapaz de

obtener el capital necesario para llevar a cabo los gastos de capiLal y rerìoval los hoteies en

términos favorables, la situación financiera, liquídez y resultados de operación podrían
verse material y adversamente afectados. La falta de liquidez de inversiunes en bienes raíces

podría impedir significativamente la habilidad para responder a cambios económicos,
financieros y de inversión o cambios en el desempeño operativo de las propiedades,lo que

podria afectar adversamente los flujos de efectivo y resultados de operación.

Las inversiones en bienes raíces son relativamente ilíquidos y difíciles de vender
rápidamcntc. Como rcsultado, Fibra Inn podría no 6er capaz de vender un hotel u hoteles

de manera râpida y en términos favorables en respuesta a cambios en las condiciones

económicas, financieras y de inversión o cambios en el desempeño de operación cuando sea

prudente hacerlo. Adicionalmente, Fibra Inn podría no ser capaz derealizar los objetivos de

inversión por venta o refinanciar a precios atractivos dentro de cierto período de tiempo o

de otra forma completar estrategias de salida. Particularmente, estos riesgos podrían surgir
de la debilidad en o incluso de la falta de un mercado establecido para una propiedad,
cambios en las condiciones financieras o posibles compradores, cambios en las condiciones

económicas locales, nacionales o internacionales y cambios en leyes, reglamentos y políticas
fiscales en los lugares en los que se encuentren ubicados los inmuebles. Las condiciones

actuales en la economía mexicana y los mercados de valores y cr'éditos han hecho difícil la

venta de hoteles a precios atractivos. No se puede predecir si Fibra Inn será caPaz de vender
hoteles a los precios y en los términos que deseemos o si los términos del posible comprador
serán aceptables para Fibra Inn. Tampoco es posible pledecir el tiempo que llevará
encontrar un comprador y cerrar la transacción. Fibra Inn potlría ser requerido para destinar
fondos para coïregir defectos o hacer mejoras antes de vender el hotel y no se puecle

aseguril que se tendrán los recursos necesarios para ello. La habilidad para disponer de

activos en momentos oportunos o en términos favorables, podría afectar adversamente el

flujo de efectivo y resultados de operación.

. Es posible que se deban hacer gastos de capital significativos para mejorar las
propiedades con el fin de retener y atraer huéspedes, lo que generaría una
disminución en los ingresos de operación y reduciría el efectivo disponible para
ef ectuar distribuciones.

Es posible que se deban atender las solicitudes de renovaciones, temodelaciones

hechas a la medida y oh'as mejoras o proporcionar selvicios adicionales a los huéspedes.

Como resultado, se tendrían que efectuar gastos de capital u otlos gastos significativos
el fin de retener huéspedes. Adicionalmente, se tendría la necesidad de aumentar
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reculsos de capital para hacel frente a estos gastos. Si Fibra Inn es incapaz de hacerlo o si,

por otla parte, ei capital no está disponible, Fibra Inn podría ser incapaz de hacer los gastos

requeridos. Esto podría dar como resultado el que haya menos huéspedes, lo que podría
dar lugar a disminuciones en los ingresos de operación y reducir el efectivo disponible pala
efectuar dish'ibuciones.

. Los activos pueden estar sujetos a un deterioro, los cuales podrían tenerun efecto
adverso en los resultados de operaciones.

Las propiedades de invelsión del Fideicomiso se valuarân a valor razonable a la
fecha de los estados financieros, por lo que a la fecha de valuación sc pudicra dctcctar un
posible cleterioro de los núsmos. Algunos factores que representarían un indicio de

deterioro de dichos activos serían, por ejemplo, las condiciones de mercado, el desempeño
de la ocupación. Si, en el curso normal de operaciones del ncgocio, sc dctcrmina que ha

ocurrido un deterioro de alguno de los activos con características de larga duración, podría
hacerse necesario realizar un ajuste en la valuación de las propiedades correspondientes, 1o

que podría tener un efecto material adverso sobre los resultados de operaciones en el

periodo en el cual se registra la valuación.

o Las operaciones están sujetas a la Legislación Aplicable en materia ambiental y se

podrían incumplir dichas normas.

Las operaciones están sujetas a la Legislación Aplicable, incluyendo las

disposiciones federales, estatales y municipales referentes a la plotección del medio
ambiente. Bajo las leyes ambientales, ei gobierno mexicano ha implementado un programa
para proteger el medio ambiente promulgando normas concernientes a áreas tales como

planificación ecológica, evaluación de riesgo e impacto ambiental, contarninación del aire,

áreas naturales protegidas, protección de la flora y la farna, conservación y uso racional de

los recursos naturales, y contaminación del suelo, entre otros. Las autoridades federales y
locales mexicanas, tales como ia Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional
del Agua (CONAGUA) y ios gobiernos estatales y municipales mexicanos, tienen la
autoridad para iniciar juicios civiles, administrativos y criminales contra compañías que
infrinjan las ieyes ambientales aplicables y pueden parar un desarrollo que no cumpla con
ellas.

Fibra Inn cuenta con un seguro contra riesgos por daños hidrometeorológicos y
aunque se mantiene un seguro contla algunos de estos riesgos ambientales en una cantidad
que creemos es congruente con las cantidades normalmente obtenidas de acuerdo con
nolmas de la industria, no podemos asegurar que este seguro será suficiente para cubrir
daños sufi'idos por Fibra Inn o que la cobertura de seguro estará disponible siempre para
estos daños posibles. Además, este seguro tlpicamente excluye coberlura para tnultas y
penalizaciones que puedan ser impuestas por no cumplir con las leyes y reglamentos
ambientales.

Se prevé que la regulación de las operaciones del negocio conforme a las ieyes y
reglamentos ambientales federales, estatales y locales aumentará y se hará más restrictiva
con el tiempo. No se puede predecir el efecto, si lo hay, que la adopción de leyes y
reglamentos ambientales adicionales o más restrictivos podría tener soble los
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opelación, flujos de caja, requerimientos de gastos de capital o condición financiela

El cumplimiento con las leyes, reglamentos y convenios que son aplicables a las
propiedades, incluyendo permisos, licencias, zonificación y requisitos
ambientales, puede afectar adversamente la capacidad de realizar adquisiciones,
desarrollos o renovaciones en el futuro, lo que llevaría a costos o demoras
significativos y afectaría adversamente la estrategia de crecimiento.

Las propiedades están sujetas a diversos convenios, leyes locales y a requisitos
reglamentarios, incluyendo requisitos de permisos y licencias. Los reglamentos locales,

incluyendo normas municipales o locales, r'estricciones de zonificación y convenios
restrictivos pueden restringir el uso de las propiedades y pueden exigirse aprobación de las

autoridades locales o de organizaciones comunitarias privadas en cualquier momento con

respecto a las propiedades, inclusive antes de adquirir o de desarrollar una propicdad o

cuando se desarrolla o se acomete renovaciones de cualquiera de ellas. Entre otras cosas,

estas restricciones pueden referirse a requisitos normativos de prevención de riesgos contra
el fuego y de seguridad, sísmicos, de eliminación de asbestos o de disrninución de material
peligroso. No se puede garanttzar que las políticas reglamentarias existentes no afectarán

adversamente o a la oportunidad o al costo de cualquiel adquisición, desarrollo o
renovación ftrtura, o que no se acloptarân re.glamentos adicionales que pudieran aumentar
estas demoras o que ocasionarán costos adicionales. La estrategia de crecimiento puede ser

afectada materialmente y de forma adversa por la habilidad para obtener permisos, licencias

y aprobaciones de zonlficaciôn. La incapacidad de obtener dichos permisos, licencias y
aprobaciones de zontfícaciôn podría tenel un efecto material adverso en el negocio,

condición financiera y resultados de operación.

Fibra Inn pudiera ser incapaz de cerrar adquisiciones que podrían hacer crecer el
negocio !, aûn si se consuman las adquisiciones, Fibra Inn podría ser incapaz de

integrar y arrendar exitosamente las propiedades adquiridas.

La estrategia de clecimiento incluye la adquisición disciplinada de propiedades a

medida que aparecen las opor'funidades. Se considera que existen oportunidades attactivas
de adquisición y continuamente se evalúan estas oportunidades. Algunas de estas

oportunidades, en caso de cerrarse, podrían ser materialmente relevantes para los

resultados de operación y condición financiera.La capacidad para adquirir propiedades en

términos satisfactolios e integrarlas y operarlas exitosamente está sujeta a los siguientes
riesgos:

Fibra Inn podría ser incapaz de adquirir las propiedades deseadas debido a la
competencia de otros inversionistas en inmuebles con más capital, incluyendo otras
compañías operadoras de inmuebles destinados a servicios hoteleros, Fibras o

fondos de inversión;
Se podrían adquirir propiedades que no aporten valor a los resultados una vez

adquiridas, y el Administladol puede no gestionar y arrendar exitosamente estas

propiedades para cumplir con las expectativas;
La competencia de otros compradores potenciales puede aumentar
significativamente el precio de compra de una propiedad deseada;

Fibra Irur podría ser incapaz de generar suficiente efectivo derivado de las

operaciones, o de obtener el financiamiento necesario a través de deuda o
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de valores pala concretar una adquisición, o si se obtiene, el financiamiento puede

no sel' en términos satisfactorios;
Se podría tener que gastar cantidades mayores a las presupuestadas para desalrollar
propiedades o para hacer mejoras o renovaciones necesarias a las propiedades
adquiridas;
Los acuerdos païa la adquisición de propiedades comúnmente están sujetos a

condiciones particulares previas a su ciette, incluyendo la linalización satisfactoria
del proceso de due diligence, o se podrían consumir tiempo y gastar dinero
significativos en adquisiciones potenciales que no lleguen a consumarse;
El proceso de adquirir o de buscal la adquisición de una nueva propiedad puede
desviar la atención de los directivos del Administrador, en las operaciones de

negocio existentes;
Fibra Inn poclría ser incapaz de integrar râpida y eficientemente las nuevas

adquisiciones, en particular las adquisiciones de propiedades a las operaciones
existentes;
Las condiciones del mercado pueden dar lugar a tasas de desocupación mayores a

las esperad as y a niveles de ingreso menores que los esperados; y
Se podrían adquirir propiedades sin incurrir, o incurriendo sólo de forma limitada,
a pasivos, ya sea conocidos o desconocidos, tales como limpieza de contaminación
ambicntal, rcclamos por los huóspcdes, vendedores u otras personas contla los

dueños anteriores de las propiedades y reclamos de indemnización por los socios,

directores, funcionarios y otlt-ls intlerrudzatlus pur'lus ¡-'rupieLarir¡s anteriores de las

propiedades.

Si no se pueden cerrar las adquisiciones de propiedades en términos favorables para
Fibra Inn, o no se logra operar las propiedades adquiridas para cumplir con nuestras metas

o expectativas, el negocio, condición financiera, lesultados de operación y flujo de caja, el

precio de los CBFIs y la capacidad para hacer Distribuciones y para satisfacer cualquier
obligación de pago futura podrían resultar afectados de forma adversa.

. Fibra Inn podría ser incapaz de expandir de manera exitosa las operaciones en
nuevos mercados, lo que podría afectar el retorno en inversiones en bienes raíces
en estos mercados.

Si se presenta la oportunidad, se podrían explorar adquisiciones de hoteles en

nuevos mercados dentro de México, incluyendo entre otlos, el corredor central y la región
sureste del país. Cada uno de los riesgos aplicables a la habilidad para adquirir e integrar
exitosamente y operar las propiedades en los mercados actuales son aplicables a la habilidad
para adquirir e integrar y operar propiedades en nuevos mercados. Adicionalmente a estos

riesgos, se podría no tener el mismo nivel de familiaridad con las dinámicas y condiciones
de mercado de los nuevos mercados en que entremos, 1o que podría afectar adversamente

la habilidad para expandir y operar dichos mercados. Fibra Inn podría ser incapaz de

alcanzar el retorno de inversión deseado en nuevos mercados. Si no se tiene éxito en

expandirse dentro de nuevos mercados, el negocio, condición financiera, resultados de

operación y flujo de efectivo, el precio de mercado de los CBFIs y la habilidad para efectuar

Distribuciones a los Tenedores, poclrían velse afectados adversamente.

Fibra Inn estaría expuesto a riesgos asociados con el desarrollo de la "K:'
\
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Como parte de la estlategia de crecimiento, se llevan actividades de desarrollo
sujetos a ciertos riesgos, incluyendo, sin limitación, a los siguientes:

La disponibilidad y recepción oportuna de zonificación y otros permisos y
requisitos reglamentario;
El costo y terminación oportuna de la construcción, incluyendo riesgos no
previstos más allá de control, tales como condiciones climáticas o laborales,

escasez de materiales e invasiones de constlucción;
La disponibilidad y precio de financiamiento en términos satisfactorios; y
La capacidad de lograr un nivel de ocupación aceptable al terminarla'

Estos riesgos podrían dar como resultado demoras o gastos sustanciales no previstos
y,bqo ciertas circunstancias, podrían impedir la terminación de proyectos de desarrollo una
vez emprendidos, cualquiera de los cuales podrla tener un efecto atlverso en el negocio,

condiciónfinanciera, resultados de operaciones y flujo de caja, el precio de los CBFIs y la
capacidad para hacer Distribuciones.

. Fibra Inn podría estar sujeto a responsabilidades relacionadas con hoteles que se

adquieran en el futuro, 1o que podría tener un efecto material y adverso sobre la
Fibra.

Los hoteles qr¡e se aclquieran en el futuro, podrian estar sujetos a responsabilidades
contingentes o desconocidas por las que se podría no tener t'eculso en contra o lecurso
limitado, en contra de ios vendedores y se podría asumir riesgos existentes en relación a los

mismos, de los cuales algunos podrían sel' desconocidos o incuantificables. Las

responsabilidades podrían incluir riesgos para lirrrpieza o remedio de condiciones
ambientales, reclamos de huéspedes, vendedoles u otras personas con anterioridad a la
adquieran de hoteles por parte de Fibra Inn, riesgos fiscales, temas laborales, entre otros. En

general,las declaraciones bajo los çontratos de la tlansacción relativos a la compraventa de

hoteles que se adquieran podrían no continuar vigentes en el futuro. Más aún, la
identificación bajo dichos conhatos podr'ía estar limitada y sujeta a diversas metas

materiales, un deducible significativo o topado a un máximo respecto a pér'didas..Como
resultado, no podemos garantizaï que se recuperarán algún monto respecto a pérdidas
ocasionadas pof incumplimiento por parte de los vendedores de sus declaraciones.

Adicionalmente, el monto total de costos y gastos que se podrían incurrir con respecto a las

responsabilidades asociadas a los hotclcs podría exceder las expectativas y se podrían
experimentar otros efectos adversos inesperados, lo que podría afectar adversamente el

negocio, condición financiera, resultados de operación y flujo de efectivo, el valor de los

CBFIs y la habilidad para hacer Distribuciones.

Fibra Inn puede ser incapaz de completar los desarrollos y/olas adquisiciones de Activos
que podrían hacer crecer su negocio e inclusive, si se concluye el desarrollo y/o se

celebran las adquisiciones, según corresponda, la Fibra podría ser incapaz de integrar y
operar exitosamente los Activos respectivos.

Respecto de los Activos que serán desarrollados por Fibra Inn (a través de una inversión
directa o de una coinvelsión) es importante se evalúe que es altamente previsible que se

presenten ciertos riesgos normales en esta clase de desarrollos, como 1o son el retraso en los

procesos de constlucción, inclusive por cumplimiento regulatorio y accidentes q
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geneïen en las obras, imperfecciones en la ejecución de las obtas, impactos de carácter

ambiental e inclusive falta de abasto de los insumos o encarecirniento de los mismos.

La estlategia de crecimiento de Fibra Inn incluye el desarrollo y adquisición de propiedades
para integrarlos al Patrimonio del Fideicomiso a medida que aparezcan las oportunidades
favorables para ello. Las oporfunidades atractivas de invelsión existen actualmente en

ciertos mercados y se están evaluando dichas oportunidades. Algunas de estas operaciones,

en caso de llevarse a cabo, pueden ser significativas para los resultados y condición
financiera de Fibra Inn. La capacidad de Fibra Inn para desarlollar y obtener los Activos en

términos satisfactorios e integrarlos y operallos exitosamente está sujeta a los siguientes

riesgos:

i. Fibra Tnn poclría adquirir yf o desarcollar Activos que no aporten valor a sus

resultados, y el Administrador puede no gestionar exitosamente dichos Activcrs

para cumplir con sus expectativas;

iii. Fibra Inn pucde scr incapaz dc gcnerar suficiente efectivo derivado de sus

operaciones, o de obtener el financiamiento necesario a través de deuda o
mercado de valores o incluso a través cle la coinversión, para concretar una
adquisición o el desarrollo de un Activo, o si se obtiene, el financiamiento puede
no ser en términos satisfactorios;

iv. Fibra Inn podría invertir cantidades mayores a las presupuestadas para
desarrollar Inmuebles o para hacer mejoras o renovaciones necesarias a los

Bienes Inmuebles estabilizados o en expansión;

v. Los acuerdos para la adquisición de Activos comúnmente se encuentran sujetos

a condiciones particulares previas a su tlansmisión, incluyendo la finalizaciôn
satisfactoria de procedimientos de auditoría legal, lo cual suele implicar retrasos

y la erogación de cantidades significativas en adquisiciones potenciales que no
lleguen a consumarse;

vi. El proceso de adquirir o de buscar la adquisición de un nuevo Activo puede
desviar la atención de los Miembros del Comité Técnico y directivos del
Administrador, en las operaciones de negocio existentes;

vii. Fibra Inn podría adquirir Activos que no se desarrollen según lo esperado, y el

Administrador no administle dichos Activos exitosamente para cumplir las

expectativas;

viii. Fibra Inn podría adquirir Activos incurriendo o inculriendo sólo de forma
limitada, en pasivos, previsibles o imprevisibles debidos a condiciones previas a

ii. La competencia de otros compradores potenciales puede
significativamente el precio de compra de un Bien Inmueble deseado;

la transmisión del Activo, tales como: limpieza de los mismos p
contaminación ambiental, reclamos de los vendedores u otlas p
acciones u omisiones de los dueños anteriores de los Activos; y

aumentar

or causa de
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1X Los acueldos sobre adquisiciones podrán estar sujetos a litigios y procedimiento
tendientes a alegar su invalidez o inexistencia y en última instancia sujetos a
evicción.

Los acuerdos pala la adquisición de Activos comúnmente se encuentran sujetos a

condiciones particulares previas a su transmisión, 1o cual suele implicar retlasos y la
erogación de cantidades significativas en adquisiciones potenciales que no lleguen a

consumarse o en su caso, requieran del cumplimiento de astoúzaciones adicionales cuando
simultáneamente a la adquisición de derechos se adquieran obligaciones Para cuya cesión

sea necesario el consentimiento del acreedor de la obligación de que se trate, y esta puede
no ser otorgada previamente al desembolso de las cantidades que para su adquisición.

Aunque el Administrador cuenta con experiencia en identificar oportunidades de inversión,
no se puede garanttzar que Fibra Inn podrá identificar, con base en la asesoría del
Administlador, un número suficiente de inversiones apropiadas para Fibra Inn. Fibra Inn
pudiera no completar las adquisiciones o desarrollos de Activos en términos favorables, o
no lograr opetar los Activos adquiridos para cumplir con sus metas o expectativas, 1o que

pudiera afectar su condición financiera relevantemente y de forma adversa.

Fibra Inn pudiera ser incapaz de asegurar la participación de coinversionistas o socios en
el desarrollo de hoteles, lo que podría retrasar significativamente su desarrollo e

inclusive hacer inviable su desanollo.

Fibra Inn pletende coinvertir con terceros en el desarrollo de diferentes hoteles, a través del
modelo de la Fábrica de Hoteles, sin embargo pudiera ser incapaz de asegurar dicha
coinversión o habiendo sido asegurada la participación de un coinversionista, tampoco es

posible asegurar el cumplimiento de las obligaciones de dichos coinversionistas conforme a
los acuerdos relativos a las coinversiones, 1o cual podría impiicar un retraso significativo en

el plan de desarrollo de los proyectos, pudiendo incluso causar que Fibra Inn busque sin
éxito el financiar de otla manera el desarrollo de los proyectos. Si por cualquier motivo la

Fibra fuera capaz de completar la coinversión y / o eI financiamiento para el desarrollo de

los hoteles en términos favorables, la condición financiera de la Fibra podría resultar
afectada relevantemente de forma adversa.

. La capacidad de enajenar hoteles es limitada, y estas limitaciones podrían reducir
el valor de cualquier inmueble vendido, perjudicar la liquidez o flexibilidad
operativa si las ventas de dichos inmuebles son necesarios para generar capital.

Para ser considerados como una FIBRA, estamos sujetos a diversos requisitos,
incluyendo, a efecto de mantener los beneficios fiscales atribuibles a un inmueble, el

requisito de no podel enajenar inmuebles que desarrollemos o adquiramos durante un
periodo de al menos 4 años después de que concluya la construcción o adquisición, según

corresponda. Si vendemos un inmueble durante este período, podríamos estar sujetos a
consecuencias fiscales importantes, 1o que podría hacer dicha venta menos aconsejable. A
efecto de conserval los beneficios fiscales disponibles para las FIBRAS, esperamos conservar

cualquiera de los inmuebles que hayamos desarrollado o adquirido por lo menos por 4 años

a partir de que concluya la construcción o adquisición. Al momento de vender un inmueble,
tendremos que cumplir con todos 1os requerimientos de ley y de los contra
arrendamiento relevantes incluyendo, en su caso, cualquier derecho de compra p
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Asimismo, conforme a nuestro Fideicomiso y los Convenios de Adhesión,los aportantes de

los Activos podrían tener derechos de reversión (equivalentes al derecho de recomplar el

inmueble), únicamente con relación a los inmuebles que hayan aportado. Conforme a estos

derechos, en caso de que decidamos vender alguno de dichos Activos, los respectivos
aportantes podrían tener derecho a readquilir dichos inmuebles en su totalidad a un precio
determinado conforme al Fideicomiso y convenio de aportación de que se trate.

. La habilidad de Fibra Inn para enajenar las propiedades se encuentra limitada por
regulaciones relacionadas con la calificación como Fibra y por derechos de

reversión y estas limitantes podrían reducir el valor de cualquier propiedad
vendida, afectar la liquidez o flexibilidad operativa, si la venta de dichas
propiedades fuera necesaria para generar capital, entre otros.

Para calificar como Fibra, estamos sujetos al cumplimiento de varios requisitos,
incluyendo el requisito consistente en no vender ningún bien inmueble que sea construido
o adquirido durante unperiodo de cuatro años a partir de la terminación de la construcción
o adquisición, según corresponda, para poder conservaÍ los beneficios fiscales atlibuidos a

dicha propiedad. En caso de venta de una propiedad durante este periodo, se podría estar
sujeto a consecuencias fiscales significativas, lo que haría que la venta de la propiedad fuera
menos deseable. Para poder mantener los beneficios fiscales disponibles para las Fibras, se

mantendrá cualquier propiedad construida o adquirida por Fibra Inn por un periodo de

cuatro años contados a partir de la terminación de la construcción o adquisición. A la fecha
de la venta de la propiedad, se tendrán que satisfacer todos los requerimientos ordenados
por ley y los establecidos en cualquier contrato o convenio, incluidos los convenios de

aportación y los contratos de fideicomiso.

. Los ataques cibernéticos podrían afectar el cumplimiento de las obligaciones de
la Emisora relacionadas con las Emisiones de CBFIs al amparo del Programa.

Los ataques cibernéticos y otras violaciones a la seguridad de sus redes o tecnología
de información podrían tener un efecto adverso en el negocio de la Emisora, el
fideicomitente y /o el Administrador y, en consecuencia, podr'ían afectar el cumplimiento
de las obligaciones relacionadas con cada Emisión y oferta pública de CBFIs al amparo del
Programa.

Riesgos Relacionados con la Industria Hotelera

. La habilidad de Fibra Inn para efectuar distribuciones podría verse adversamente
afectada por diversos riesgos operativos comunes en la industria hotelera,
incluyendo competencia, exceso de construcción y dependencia en viajeros de

negocios y turismo.

Fibra Inn es propietaria de hoteles que con diferentes características econórnicas
comparados con muchos otros activos en bienes raíces. Estos generan ingresos de los

huéspedes que típicamente se hospedan en el hotel por únicamente algunas noches,lo que

ocasiona que la tarifa por Cuarto y tasas de ocupación en cada uno de ellos cambie
diariamente,lo que resulta en ganancias que pueden ser volátiles.

Adicionalmente, los hoteles estarán sujetos a divelsos riesgos comunes de la
industria hotelera, muchos de los cuales están fuera del alcance y control de la F
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son, entre otros:

Competencia de otros hoteles en los melcados que operamos;

Exceso de construcción de hoteles en los mercados que opera Fibra Inn, lo
que podría resultar en exceso de oferta y podria afectar adversamente las

tarifas por Cuarto e ingresos en los hoteles;

Dependencia en viajeros de turismo y negocios;

Incrementos en costos de energía y otlos gastos que afectan el viaje, 1o que
podría afectar tendencias y reducir el número de viajeros;

Requerimientos de reinversiones de capital periódicas para repalar y mejoral
los hoteles;

Incremento en costos de operación debido a inflación y otros factores que
podrían no sel'compensados con incrementos en las tarifas por Cuartos;

Cambios en tasas de interés;

Cambios en la disponibilidad, costo y términos de financiamiento;

Cambios en leyes y regulaciones, políticas fiscales y ordenamientos urbanos
y costos relacionados a cumplimiento de las mismas;

Efectos adversos en las condiciones económicas y de mercado tanto locales,

nacionales como internacionales;

Eventos más allá del contlol de Fibra Inn por imprevistos, tales como ataques
terroristas, preocupaciones médicas en viajes incluyendo pandemias y
epidemias como la influenza H1NL, la gripe aviar y SARS, imposición de

impuestos por las autoridades, cambios climáticos incluyendo desastres

naturales;

- Efectos adversos de condiciorìes en la industria hotelera nuevos o existentes;

v

- Riesgos generales asociados con la propiedad de hoteles y Bienes Inmuebles.

La ocurrencia de alguno de los puntos anteriores podría afectal material y
adversamente

Fibra Inn está sujeta al riesgo de incremento en gastos por ser propietarios y estar
relacionados con la operación de los hoteles.

a

Estamos sujetos al riesgo consistente en aumentos de gastos por los

Costos de salalios y beneficios;
Costos de reparación y mantenimiento;
Cargas laborales;
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Costos de energía;
Predial e impuestos;
Costos por seguros; y
Otros gastos de operación.

Mantenimiento y renovación de los contratos de franquicia para la operación de

las propiedades.

La capacidad de identificar, asegurar y mantener el modelo de opelación de

negocios bajo contratos de franquicia y operación, el cual es un riesgo inherente a la
industria hotelera y el modelo de negocio bajo contratos de franquicia. En caso de rescisión

o no renovación de un contrato de franquicia, los términos y condiciones de las nuevas
franquicias o contratos cle operación poclrían resultar menos favorables que los que

actuaimente se operan las propiedades.

Reputación de las marcas y protección de los derechos de propiedad intelectual.

a

Eventos que dependen de terceros pueden dañar la reputación de las marcas con las

que operan los hoteles, generando una percepción negativa y modificar la preferencia de los

clientes, lo cual genelaría una disminución en las tasas de ocupación dc los hotclcs y en

conseclrencia menores ingresos en las propiedades de Fibra Inn.

o Requerimiento de personal capacitado para la operación de los Bienes Inmuebles,
por parte de la(s) empresa(s) encargada(s) de la gestión hotelera, sean o no parte
relacionada de Fibra Inn.

La adecuada operación de los Bienes Inmuebles depende de los esfuetzos,
conocimiento de la industria y experiencia de numerosos funcionalios y trabajadores
especializados y altamente capacitados. La pérdida de los servicios de algunos o varios de

ellos, así como la dificultad para encontrar funcionarios y empleados adecuados pala
sustituirlos podría tener un efecto sustancial adverso en la operación y resultados de los

Bienes Inmuebles.

La natural eza ciclica de la industria hotelera podría causar fluctuaciones en

nuestro desempeño de operación lo que podría tener un efecto material adverso
en Fibra Inn.

a

a

La industlia hotelera históricamente ha sido altamente cíclica por naturaleza. Las
fluctuaciones en la demanda de hoteles y derivado de ello, el desempeño operativo/ son

consecuencia de condiciones generales de mercado y económicas lo que subsecuentemente
afecta los niveles de viaje de placer y negocios. Además de las condiciones económicas

generales, la oferta de nuevos Cuartos es un importante factor que puede afectar el

desempeño de la industria hotelera y el exceso en construcción de hoteles tiene el potencial
de exacerbar el impacto negativo de una recesión económica. Las tarifas por Cuartos y las

tasas de ocupación, y polello el RevPar', tienden a incrementar cuando la demanda de

crecimiento excede el crecimiento en la oferta. No se puede asegurar si la demanda por
hoteles legresará de dichos ciclos o si dicho regleso será sostenible. Conforme a los ingresos

por hospedaje, éstos dependen en los incrementos en las tasas de ocupación y tarifas
Cuartos, por ende en el RevPar, un cambio adverso en los fundamentales del hotel
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resultar en retornos que sean sustancialmente menores a las expectativas o resultar en

pérdidas, lo que podría tener un efecto material adverso sobre Fibra Inn.

En caso que los Gestores Hoteleros sean incapaces de pagar los gastos de

operación asociados con un hotel, incluyendo los honorarios relacionados a las

franquicias, dicho hotel podría sufrir problemas de operación o perder la
franquicia, lo que podría tener un efecto material adverso.

En caso que los Gestoles Hoteleros sean incapaces de pagarr los gastos de operación

asociados con alguno de los hoteles, podrían ser incapaces de cumplir con el pago de

honolalios relativos a las franquicias y sus estándares bajo los contratos de franquicia.
Adicionalmente, si un contrato de franquicia es terminado o suspendido pol el

incumplimiento de sus términos, se podría requerir cambiar de franquicia o hacer ciertas

mejoras a efectos de cumplir con los estándares de la marca,lo que podría causar probiemas

en la operación de dicho hotel. En virtud de que los ingresos por hospedaje de los hoteles

están principalmente determinados por los ingresos que cada hotel recibe de sus

huéspedes, cualquier problema en la operación del hotel podría tener un efecto material

adverso sobre Fibra Inn. Más aún, es requisito garanttzar obligaciones bajo los contratos de

franquicia y podria requerirse incurrir en gastos sustanciales en relación con la garantía si

se es incapaz de cumplir sus obligaciones bajo el contrato cle franqr:icia.

o Las actividades de adquisición, desarrollo interno o externo a la Fibra,
reposicionamiento, renovación y reconversión de marca están sujetas a diversos
riesgos, cualquiera de ellos podria, entre otras cosas, resultar conflictos respecto a

la operación del hotel, gastar recursos de mantenimiento y afectar material y
adversamente.

Se adquieren, desal'rollan, renuevan y modifican las marcas de los hoteles, sujeto a

la disponibilidad de hoteles atractivos o proyectos y la habilidad para llevar a cabo dichas

actividades en términos favorables. Al decidir si se llevan a cabo dichas actividades se hacen

asunciones en relación con el desempeño futuro de los hoteles o del proyecto. Sin embalgo,
hoteles nuevos, desarrollados internos o extetnos, renovados, reposicionados o con nuevas

fi.anquicias podrían no desempeñarse como se espera y los costos necesarios pala alcanzar

los estándares de las franquicias podría exceder las expectativas, lo que podr'ía afectar los

retornos esperados.

Particularmente, en tanto la Fibra se involucre en las actividades anteriores, podrían
presentarse los siguientes riesgos:

- Se podrían abandonar dichas actividades y la Fibla podría ser incapaz de

recuperar gastos ya incurridos en relación con el análisis de dichas

oportunidades;

- Hoteles adquiridos, reconstLuidos, renovados o con nuevas franquicias
podrían inicialmente no estar alineados con los resultados y los operadores

podrían no ser capaces de operar eficientemente dichos hoteles para alcanzar

las expectativas;

Fibla Inn podría ser incapaz para integrar nuevas adquisiciones de

a
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râpiday eficiente, particularmente adquisiciones de portafolios de hoteles en

las operaciones existentes;

Las actividades de reconstrucción, desarrollo extelno, reposicionamiento o

nuevas franquicias podrían no completarse conforme a los calendarios
establecidos lo que podría ocasionar un aumento en el servicio de la deuda,
costos adicionales o menores rendimientos; y

La atención del equipo de directivos podría estar distraída por las

actividades de adquisición, construccióry reposicionamiento o nuevas
franquicias, 1o que en algunos casos podría ocasionar que sea menos
compatible con la estrategia de crecimiento.

La ocurrencia de alguno de los puntos mencionados podría afectar de manera
material y adversa.

. Fibra Inn enfrenta competencia en la industria de alojamiento temporal en México
1o que podría limitar las ganancias y la habilidad de Fibra Inn para efectuar
Distribuciones.

La industria de alojamiento temporal en México es altamente competitiva. Esta

compctcncia podría reducir las tasas de ocupación y las tarifas por Cuartos en los hoteles 1o

que podría afectar adversamente en cuanto al nivel de ingresos por hospedaje derivado de

dichas propiedades. Fibra Inn enfrenta competencia de diversas fuentes, incluyendo otros
lugares de alojamiento temporal vecinos a los hoteles así como en mercados geográficos en
los que se ubican dichos hoteles. Adicionalmente, aumentos en los costos de operación
debidos a la inflación podrían no ser compensados con los ingresos por hospedaje. También
Fibra Inn enfrenta competencia de marcas de servicios de alojamiento reconocidas a nivel
nacional no asociadas a la Fibra.

La mayoría de los hoteles que integran el Patlimonio del Fideicomiso están operados
por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., como Gestor Hotelero, Persona Relacionada
de Fibra Inn. Los inglesos de la Fibra dependen de la habilidad de los operadores hoteleros,
ya sean terceros o de partes relacionad as, para competir satisfactoliamente con otros hoteles

y lugares de alojamiento temporal en sus respectivos mercados. Algunos de los
competidoles podrían tener sustancialmente mejol comercializaciôny recursos financieros.
Si los Gestores Hoteleros son incapaces de competir de manera adecuada o si las estrategias
de comercializaciôn de 1os competidores son efectivas, los resultados de operación,
condición financiera y la habilidad para cumplir con el servicio de la deuda, podrían verse
afectadas adversamente y podría reducir el efectivo disponible para la entrega de

Distlibuciones.

. El creciente uso de intermediarios para viajes a través de reservaciones por
internet por parte de los consumidores y el incremento en el uso de tecnologías
relacionadas a negocios podrían material y adversamente afectar la demanda por
Cuartos y las ganancias.

A pesar de que la mayor'ía de los Cuartos que se reservan a h'avés de internet se

venden pol páginas web mantenidas por los franquiciantes y operadotes, algunos Cuartos
son leservados con intermedialios de viajes por internet. Típicamente, estos in
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compran Cuartos a cierto descuento previamente negociado con hoteles participantes, lo
que podría resultar en tarifas por cuarto más bajas en comparación con aquellas ofrecidas
por el franquiciante o los operadores. A medida que las leselvas a través de internet se

incrementan, estos intermediarios podr'ían ser capaces de obtener mayores comisiones,
reducidas tarifas por Cuartos u otlas. Más aún, algunos de estos intermediarios están
tratando de ofrecer Cuartos como una comodidad mediante el incremento de la importancia
del precio e indicadores generales de calidad tales como "hotel de tres estrellas en el centro
de la ciudad" , a costa de la identificación de la malca o la calidad del producto o servicio. Si

los consumidores desarrollan lealtad a las marcas de sistemas de reservaciones por internet
en vez de nuestras maïcas, el valor de ios hoteles se podría deteriorar y el negocio verse
afectado adversamente. A pesar de que la mayoría del negocio para los hoteles se espera sea

reservado a través de canales tradicionales, si el monto de las ventas a través de los
intermediarios en internet aumenta significativamente, los ingresos por Cuarto podrían
disminuir y las ganancias podrían ser afectadas material y adversamente.

Adicionalmente, el uso incrementado de teleconferencias y video-conferencias de
negocios podría resultar en una baja en los viajes de negocios, toda vez que las empresas
:utilizan dicha tecnología y esta permite el desempeño laboral a distancia, sin la necesidad
de viajar. En la medida en la que dichas tecnologías jueguen un papel importante en el
negocio diario y la necesidad de viajes de negocio pueda bajar,la demanda por Cuartos
podría disminuir y podría afectarnos material y adversamente.

Costos asociados a, o la incapacidad para mantener los estándares de operación
bajo las franquicias podría limitar la flexibilidad o causar que los contratos de
franquicia terminen.

a

Anticipamos que cualquier hotel que Fibra Irur adquiera, sujeto ala aprobación de
los franquiciantes y la celebración de contratos definitivos de franquicia, estará afiliado con
marcas de franquicia de hoteles internacionales. Bajo los términos de los contratos de
franquicia, es requisito cumplir con estándares de operación específicos y otros términos y
condiciones. Los franquiciantes inspeccionarán periódicamente los hoteles a efectos de
asegurar que se siguen los estándares de las marcas. La incapacidad pala mantener dichos
estándares u otros términos y condiciones, podrían resultar en que el contlato de fi'anquicia
sea terrninado o que el franquiciante exija llevar a cabo un costoso plograma de mejora. Si

un contrato de franquicia es terminado en virtud de la incapacidad para llevar a cabo las
mejoras o de otra ilranera cumplir con los térnrinos, tarnbién se podría ser sujetos a una
penalizaciôn por terminación que podría variar de hotel a hotel. Más aún, bajo ciertas
circunstancias, un franquiciante podría requerir efectuar gastos de capitai sin importar que
se considere que dichos gastos no resultarán en un retorno aceptable de inversión. Si los
fondos requeridos para mantener los estándares de operación del franquiciante son
significativos o si un contrato de franquicia se da por terminado , podria afectar material y
adversamente.

Si Fibra Inn llegara a perder una licencia de franquicia en uno o más de los hoteles,
el valor de dichos hoteles podría reducirse significativamente y se podrían
incurrir en costos significativos para obtener nuevas franquicias lo que podría
generar un efecto material y adverso.

a
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Si se llegara a pelder una licencia de franquicia, Fibra Inn estaría obligada a utilizar
una nueva marca en el hotel afectado. Como lesultado, el valor del hotel afectado podría
disminuil significativamente de la pérdida de una marca reconocida, soporte publicitario,
palticipación en programas de leaitad de huéspedes y los sistemas de reservación
centralizados del franquiciante. Más aírn, la pérdida de la franquicia en un hotel en
particular podria lastimal la relación con el franquiciante, lo que podría impedir la habilidad
para operar otlos hoteles bajo dicha franquicia, iimitar la habilidad para obtener nuevas
franquicias del franquiciante en el futuro en términos favorabies y se incurriría en gastos
significativos para obtener nuevas franquicias para un hotel en particular. Si se pierden
franquicias, podria afectarnos material y adversamente.

Riesgos relacionados con Financiamiento a través de Deuda

. El uso de deuda para financiar futuros desarrollos o adquisiciones de hoteles
podría restringir las operaciones, inhibir la habilidad para crecer eI negocio y
rendimientos y afectar de forma negativa el negocio y los resultados de operación.

Fibra Inn podría incurrir en deuda, en relación con el desarrollo o adquisición futura
de hoteles, mejoras de CAPEX en el portafolio o por otros motivos. Adicionalmente, Fibra
Inn podría incurrir en hipotecas al utilizar como garantra los Bienes Inmuebles. En caso de

ser necesario o recomendable, también se podríamos solicitar préstamos para hacer
Distribuciones a efecto cle continuar calificando como Fibra. En tanto no tengamos los
recursos suficientes para su pago al vencimiento, podria ser necesario refinanciar dicha
deuda a h'avés de más deuda o capital lo que podría no ser disponible o aceptable y podria
ser dilutivo para los Tenedores. Si Fibra Inn es incapaz de refinanciar la deuda podría verse
forzado a disponer de hoteles en tiempos inoportunos o en términos desventajosos 1o que
podría resultar en pérdidas. En la medida que no se pueda pagar el servicio de la deuda, se

tendrá el riesgo de perder algunos o todos de los hoteles que sean utilizados como garantía.

Para efectos fiscales, una quiebra o concurso de los hoteles sería considerado como
una venta a precio equivalente al balance de la deuda asegurada por la hipoteca. Si el
balance de la deuda garantrzada mediante hipoteca excede la base impositiva en el hotel,
tendríamos que reconocer el ingreso gravable pero no recibiríamos efectivo, lo cual podría
afectar la habilidad para cumplir con los requisitos de distlibución pala una Fibra. Si alguno
de los hoteles es vendido por incumplimiento, la habilidad para pagffi distribuciones poclría
ser limitada.

El monto de deuda vigente podría afectar el negocio, condición financiera, liquidez
y resultados de operación de la siguiente manera:

- Se podría utilizar una porción sustancial de flujos de efectivo para pagæ el principal
e intereses 1o que reduciría el efectivo disponible para Distribuciones;

- Fibra Irur podría estar en desventaja competitiva compalado con competidores con
menor deuda;

- Fibra Inn sería más vulnerable a la recesión económica actual, particularmente si

continúa en el futuro cercano y reduce la flexibilidad para lesponder a

r{
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económicas difíciles; y

Se limitar'ía la habilidad para pedir prestado más dinero para operaciones, capital o
financiar futuras adquisiciones.

. Fibra Inn podría adquirir propiedades que cuenten con algún gravamen tal como
alguna hipoteca o que presenten adeudos y se podría incurrir en nuevos adeudos
o refinanciar los adeudos al momento de adquirir las propiedades.

Se podría adquirir bienes y derechos con gravámenes que limiten la capacidad para
efectuar Distlibuciones de Efectivo e inclusive se podrían adquirirlos adicionalmente
asumiendo la obligación de cumplir deudas de las personas que enajenen los mismos bienes
y derechos. Asimismo se podría incurrir en nuevos financiamientos o refinanciar los
adeudos mencionados al momento de adquiril dichos bienes y derechos. Se podrla no
contar con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de dichos
adeudos e inclusive se pudiera no contar con la capacidad de liberar los gravámenes
existentes sobre dichos bienes y derechos, en el perjuicio de Fibra Inn.

Los arreglos financieros futuros probablemente contendrán convenios restrictivos
con respecto a las operaciones, lo que podría afectar las políticas de distribución,
de operación y la habilidad para obtener financiamiento adicional.

Fibra Inn está sujeta a algunas restricciones conforme a obligaciones de
financiamiento, lo que podría afectar la política de distribución y de operación y la
capacidad de obtener financiamientos adicionales. Los financiamientos pueden incluir
crédito, deuda a nivel propiedad, hipotecas, créditos de construcción y otros, cualquiera de
los cuales contienen obligaciones restlictivas. Por ejemplo, la obtención de un crédito con
uno o más acreedores en México, o en cualquier oh'a parte, puede restringir la capacidad
para: (Ð adquirir activos o negocios o disponer de ellos, (iÐ incurrir en mayor
endeudarniento, (iii) prelación de pago de deuda sobre Distribuciones, (iv) hacer gastos de
capital, (v) crear garantías reales sobre bienes, (vi) celebral arrendamientos, inversiones o

adquisiciones, (vii) participar en fusiones o adquisiciones, o (viii) de otra manera, realizar
las actividades a que se refiere el Fideicomiso sin el consentimiento de ios acreedores.
Además, dicho financiamiento probablemente lequeriría que mantuviéramos índices
financieros específicos y que cumpliéramos con ciertas obligaciones, incluyendo índices de
cobertura de interés mínimos, índices de endeudarniento máximos, patrimonio neto mínimo
y requisitos de capitalización con valores de renta variable mínimos. La falta de
cumplimiento de cualquiera de estos convenios, incluyendo los índices de cobertura
financiera, podría producir una morosidad o acelerar parte o todos los financiamientos, lo
que podría tener un efecto material adverso.

Las obligaciones de pago de financiamientos podrían afectar adversamente los
resultados operativos generales, podrían hacer necesario la venta de propiedades,
podrían poner en peligro la consideración como una Fibra y podrían afectar
adversamente la capacidad para hacer Distribuciones y el precio de mercado de
los CBFIs.

a

O

El incurrir en deuda, incluyendo deuda garantizada con propiedades
derechos, podría someter a Fibra Inn a ciertos riesgos, incluyendo los siguientes:
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El flujo de caja en operación puede sel insuficiente para realizar los pagos
requeridos de capital e interés;

El endeudamiento puede aumentar la vulnerabilidad frente a condiciones
económicas y de la industria adversas;

Se puede exigir a la Fibra destinar una parte sustancial del flujo de caja al
pago de la deuda, 1o que reduciría así el efectivo disponible para efectuar
Distribuciones, reduciría ios fondos disponibles para operaciones y gastos de

capital y reduciría oportunidades de negocios futuras u otlos propósitos;

Los términos de cualquier refinanciamiento que se busquen pueden no ser

tan favorables como los términos de la deuda que está siendo refinanciadã; y

Los ténrúnos de la deuda pueden limitar la capacidad pata hacer
Distribuciones y afectar el precio de mercado de los CBFIs.

En caso de incumplir con los financiamientos, se podría exigir pagil toda o una parte
del endeudamiento antes de su vencimiento en un momento en que la Fibra podría ser

incapaz de lograr financiamientos para lograr dicho pago.

o Fibra Inn está sujeta a un límite máximo de apalancamiento y a un índice de
cobertura de servicio de la deuda en términos de la legislación aplicable, 1o que
podría limitar su capacidad para obtener financiamientos.

Fibra Inn está sujeta a un límite máximo de los pasivos en relación con los activos
totales del Fideicomiso, el cual, en ningún momento podrâ ser mayor al50% (cincuenta por
ciento) del valor contable de los activos totales, medidos al cierre del último trimesh'e
reportado, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 7, fuacciónVll, inciso a), numeral
5 de la Circular Unica de Emisoras. Asimismo, existe la obligación de cumplir con un índice
de cobertura de servicio de la deuda al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o
financiamiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Dicho índice de cobertura no podrá
sel'menor aL.0, de conformidad con 1o dispuesto en artículo 7, fuaccíôn VII, inciso a),

numeral 4.2 de la Circular Única de Emisoras. En todo caso, el nivel de endeudamiento y el

ínclice de cobertura de servicio de la deuda deberán ser calculados de conformidad con 1o

previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras y revelado en términos del artículo
35 Bis L de dicha circular.

Si se excede el límite máximo de apalancamiento o bien, el índice de cobertura de

servicio de la deuda es menor a 1.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al

Pah'imonio del Fideicomiso hasta en tanto no se ajuste al límite señalado, salvo que se trate
cle t-rpelaciurres úc lelirrarrcialúerrlu para exlerrder el vencinúento del endeudarniento y el

Comité Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de

dicho refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento o una
disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de la deuda registrado antes

de la citada operación de refinanciamiento.

En caso de que se exceda el límite máximo de apalancamiento o bien, el índice de

coberlura de servicio de la deuda sea menor a 1.0, el Administrador estará obligado a

presental a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un pian
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coilectivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumPlir con el

límite. Asimismo, en caso de materializarce este factor de liesgo, podrían desencadenarse

otros factores de riesgo tales como la imposibilidad de continuar con el desallollo y
clecimiento polfalta de recursos, lo que podría afectar negativamente el desempeño y la
entrega de Distribuciones a los Tenedores.

Con motivo de lo anterior, el Emisor declara que el Fiduciario, el Fideicomitente o el

Administrador, según corresponda, deberán ajustarse al nivel de apalancamiento calcuiado
conforme a 1o anterior, así como que cumplirá con el mencionado índice de cobertura del
servicio de la deuda descrito.

Riesgos Relacionados con Inversión en CBFIs

. No se puede garantizar la capacidad para hacer Distribuciones en el futuro. Se

pueden usar fondos prestados o fondos provenientes de otras fuentes Para hacer
Distribuciones,lo que puede tener un impacto adverso en las operaciones.

Las Distlibuciones de Efectivo se realizan, conforme a la LISR donde se estipula que

una Fibra debe distribuir anualmente al menos 95% de su Resultado Fiscal. Para satisfacer

los requisitos para calificar como una Fibra, se pagan Dish'ibuciones cle Efectivo conforme
a la ley. Si los activos son insulicientes para hacer Distribuciones de Efectivo, no hay ninguna
obligación para de hacer tales distribuciones o pagos.

Todas las Distribuciones de Efectivo se realizan a criterio del Comité Técnico y
dependen de los ingresos, de la condición financiera, dei mantenimiento de la calidad como

Fibra y de otros factores que el Comité Técnico pueda considerar relevantes devez en vez.

Para que el Comité Técnico pueda acordar una Distribución por un monto diferente aL95%

de1 resultado fiscal del fideicomiso, se requerirá adicionalmente del voto favorable de la
mayoría de los miembros independientes. Las Distribuciones de Efectivo podrían restringir
las operaciones. Finalmente, la venta de activos puede ocasionar disponer de activos en un
momento o en una forma que no sea consecuente con el plan de distribución. Si se solicitara
un crédito para financiar Distribuciones de Efectivo, los índices de endeudamiento y costos

de interés podrían aumentar, reduciendo de esta folma los ingresos y el efectivo disponible
para efectuar Distribuciones de Efectivo que de otra forma se pudieran haber tenido. Fibra
Inn podría ser incapaz de hacer distribuciones en el futuro y no se puede asegurar que la

política de distribución no cambiará en el futuro.

¡ No existe obligación de entrega de Distribuciones de Efectivo salvo con los
recursos que integran el Patrimonio del Fideicomiso.

No existe obligación de entrega de Distribuciones de Efectivo, salvo con los recursos

que integran el Patrimonio del Fideicomiso en los términos previstos en el Fideicomiso. El

Patrimonio dcl Fidcicomiso no incluye ningún tipo de mecanismo quc garantice la entlega
de Distribuciones de Efectivo de conformidad con los CBFIs. Ni Fibra Inn, ni el

Fideicomitente, ni los Fideicomitentes Adherentes, ni el Administrador, ni el Representante

Común, ni cualesquiera de sus afiliadas o subsidiarias ni ios Intermediarios Colocadores

serán responsables de lealizar las Distribuciones de Efectivo al amparo de los CBFIs. En caso

que el Patrimonio del Fideicomiso sea insuficiente para realizar todas las Distribuciones de

Efectivo al amparo de los CBFIs, no existe obligación alguna por parte del Fideicomþte,
\\
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ni los Fideicomitentes Adherentes, ni el Administrador, el Representante Común, de Fibra

Inn ni de cualesquiera de sus afiliadas o subsidiarias, ni los Intermediarios Colocadoles de

realizar dichas Distribuciones de Efectivo al ampalo de los CBFIs.

El Fideicomiso es Emisor, no de Garantía.

El Fideicomiso es un contrato mediante el cual los Tenedores, en calidad de

Fideicomisarios en Primer Ltgar, adquielen derecho a recibir la entrega de Distlibuciones
de Efectivo de los CBFIs con los leculsos líquidos que de tiempo en tiempo formen parte
del Patrimonio del Fideicomiso. Al tratarse de un fideicomiso de emisión y no de garantia,
la recuperación de la inversión en los CBFIs está sujeta a que el Fiduciario reciba fondos
suficientes derivados de las inversiones en Bienes Inmuebles.

a Activos limitados del Fideicomiso

El Patrimonio del Fideicomiso tiene activos o Íecursos distintos a los que constituyen
su patrimonio. La entrega de Distlibuciones de Efectivo a los Tenedores depende

exclusivamente de los recursos líquidos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso.

El Ficleicomiso no tiene acceso a otros fondos para realizar la entrega de

Distribuciones de Efectivo a los Tenedores por lo que la recuperación de la inversión de los

Tenedores está limitada a los reculsos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.

r Los gastos en intereses sobre cualquier deuda en los que se incurra pueden limitar
el efectivo disponible para su distribución a los Tenedores.

La deuda en la que se incurre puede tener un interés a tasa variable. Las tasas de

interés más altas podrían aumentar las exigencias dei servicio de la deuda en cualquier
deuda a tasa variable y podrían afectar las Distribuciones de Efectivo, así como también
reducir los fondos disponibles para las operaciones, opoltunidades de negocios futuras u
otlos propósitos.

La información financiera histórica que se incluye en este Prospecto y se anexa al
mismo, fue preparada aplicando las bases contables que se describen en las notas
a la información financiera anexa. Dicha información pudiera no ser suficiente
para el inversionista.

La información financiera histór'ica que proviene de los estados de propósito especial

de ingresos históricos y gastos de operación directos, se encuentra preparada aplicando las

bases de contabilidad que se describen en las notas a dichos estados de propósito especial.

Los estados de propósito especial no son estados financieros como los definen las Normas
Intemacionales de Información Financiela (IFRS), por lo mismo no se puede aseverar quc

clicha información cumple con los lineamientos de los IFRS. La información financiera
histórica que se presenta en este Prospecto y que se anexa al mismo pudiera no ser suficiente
para los propósitos de un invelsionista.

La aplicación inicial de nuevas NIIF puede originar impactos
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nuestros procesos internos.

La aplicación inicial de las nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs

o IFRS por sus siglas en inglés), en específico la "IFRS L6 - ArrendatrLientos", cuya entrada

en vigor es a paltir del l de enero de201,9, podría originar impactos en Procesos internos,
operación del negocio, situación financiera y cumplimiento de obligaciones contractuales.

Sin embargo, la administlación de Fibra Inn prevé que dicho impacto no será significativo,
debido a que el volumen de arrendamientos en los que opera como arrendatario no es

importante. A la fecha, la administración continúa en el proceso de evaluat, cuantificar y
determinar los efectos de transición sobre los contlatos de arrendamiento que estén vigentes

al 1 de enero de 20'19.

En este sentido, debido a que la adopción de la IFRS L6 se llevarâacabo aplicando la opción
retr.ospectiva modificada que cuantifica los efectos al 1 de enero de 201,9 sin reexpresar los

periodos comparativos, podrÍa existir una falta de comparabilidad de los estaclos financie¡os

consolidados pol el año que termine el 31 de diciembre de 2019, con la información
financiera elaborada para los años previos.

. El número de CBFIs disponible para ventas futuras podría afectar adversamente
el precio de los CBFIs y futuras ventas por parte de Fibra Inn y los CBFIs podrían
tener efectos dilutivos para los Tenedores.

Ventas sustanciales de CBFIs en el mercado de valores o la percepción de que dichas

ventas pudieran ocurrir podría afectar adversamente el precio de los CBFIs. La emisión de

CBFIs en relación con las plopiedades, u otras emisiones de CBFIs podría ser dilutivo y
podlía afectar adversamente el precio de los CBFIs.

. Las ofertas futuras de deuda o valores preferentes a los CBFIs pueden limitar la
flexibilidad operativa y financiera y pueden afectar adversamente el precio de los
CBFIs, y diluir su valor.

La emisión de deuda o valores preferentes a los CBFIs o endeudamiento, podrían
regirse por convenios que restrinjan la flexibilidad operativa y limiten la capacidad para

hacer Distribuciones. Adicionalmente, cualquier valor convertible o intercambiable que se

emita en el futuro puecle tener clerechos, preferencias y ptivilegios, inclusive con respecto a

Distribuciones de Efectivo, más favorables que los de los CBFIs y pueden dar lugar a la

dilución de los Tenedores. Debido a que nuestra decisión de emitir deuda o valores en

cualquier Oferta futura o de incurrir en endeudamiento dependerá de las condiciones del

mercado y de otros factores rnâs aIlâ del control de Fibra lrrn, no es posible predecir o estimar'

la cantidad, oportunidad o natur aleza de las ofertas de valores o financiamientos futuros,

cualquiera de los cuales podría reducir el precio de los CBFIs y diluir el valor de los mismos.

Los aumcntos cn tasas dc intcrós pueden dar lugar a una disminución en el r¡alor
de los CBFIs.

Uno cle los factoles que influirá en el precio de los CBFIs será el dividendo producido
sobre los CBFIs (como polcentaje del precio de los CBFIs) con lelación a las tasas de inter'és.

Un incremento en las tasas de interés puede llevar a compradores potenciales de los FIs

a esperar una Distribución de Efectivo mayol, y si Fibra Inn fuera incapaz de pa

misma, el plecio de los CBFIs podría verse afectado.
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El precio de los CBFIs podría ser afectado adversamente por el nivel de

Distribuciones de Ef ectivo.

La percepción de mercado del potencial de crecimiento y entrega de Distribuciones
de Efectivo t f à seà de operaciones, ventas o refinanciamientos, así como también el valor en

el mercado inmobiliario de los activos en garantía, puede hacer que los CBFIs se negocien a

precios que difieran del valor de activo neto por CBFIs. Con el fin de calificar como una

Fibra,la LISR requiere que distribuyamos anualmente al menos 95% del Resultado Fiscal, y
se busca en general distlibuir de acuerdo a la ley aplicable. Si se retiene flujo de caja de

operación para fines de inversión, reservas de capital de trabajo u otlos propósitos, estos

fondos retenidos, si bien aumentan el valor de los activos en garantía, puede no aumentar
cle forma corresponcliente el precio de los CBFIs. El fracaso en el cumplimiento de las

expectativas de mercado con respecto a ingresos y Distribuciones de Efectivo futuros podría
afectar adversamente el precio de los CBFIs.

. El mercado secundario para los CBFIs podría afectar el precio de los CBFIs, podría
ser volátil o podría bajar sin importar el desempeño de operación.

El valor de mercado de los CBFIs podría ser material y adversamente afectado por
las condiciones generales de mercado secundario, el interés de inversionistas
institucionales, la reputación generai de las Fibras, el atractivo cle los CBFIs en comparación
con otros valores, el desempeño financiero y las condiciones del mercado de capital y deuda.

Algunos otros factoles podrían afectar negativamente o resultar en fluctuaciones respecto

al precio de los CBFIs, como:

Variaciones acfuales o
trimestlales;

anticipadas en los resultados de operación

Cambios en los estimados de ingresos o ganancias;

Publicación de reportes, los hoteles o la industria de bienes raíces en México;

Inclemento en las tasas de interés lo que podría hacer que los Tenedores

demanden mayores Distr ibuciones;

Reacción advelsa del mercado a cualquier incremento en deuda que

incurramos en el futuro;

Adiciones o renuncias de personal clave del Administlador o el Gestor
Hotelero;

Especulaciones en la plensa o la comunidad de inversionistas;

La ocurrencia de cualquier factor de riesgo mencionado en el Reporte Anual;

Condiciones generales de mercado y económicas, incluyendo
relacionados con nuestro desempeño operativo;

Cambios en principios contables; y
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Cambios en las leyes o reglamentos que afecten advelsamente nuestra
industria.

Si los analistas de valores no publican reportes o informes de negocio de Fibra Inn
o si ellos disminuyen su recomendación con respecto a la de los CBFIs o del sector,

el precio de los CBFIs podría disminuir.

El mercado de valores para los CBFIs se apoyar'á en parte en la investigación y en

información que publican los analistas financieros o de la industria acel'ca de Fibra Inn o del

negocio. Fibra Inn no controla a estos analistas. Además, si uno o más de los analistas

disminuyen su recomendación a los CBFIs o de la industria, o de los valores de cualquiera
de los competidores, el precio de los CBFIs podría disminuir. Si uno o más de estos analistas

dejan de cubrir a Fibra Inn, se puede perder atención en el mercado,lo que a slrvez podría
hacer que el precio de los CBFIs disminuya.

Los Tenedores no tienen derechos preferentes que los faculten para participar en

ofertas futuras.

Bajo el Fideicomiso, si se emiten nuevos CBFIs bajo una oferta, los Tenedol'es no

tienen el clerecho a suscribir una cantidad proporcional o preferente (o cualquier otra) de

CBFIs de manera preferente para mantener su porcentaje de tenencia. Los clerechos para

adquirir dc folma prcfcrente CBFIs se conocen como derechos de preferencia. Como

resultado, la tenencia de los Tenedores puede ser diluida al ocurrir aumentos de capital
futuros.

. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios o CBFs relacionados a la emisión de deuda
pública emitida por Fibra Inn requieren una calificación crediticia de la Emisión.

Por tratarse de un instrumento de deuda, los CBFs requieren de un dictamen sobre

1a calidad crediticia de la emisión expedido por una institución calificadora de valores, por
1o que los invelsionistas deberán efectuar un análisis particular de la información
ploporcionada en el Prospecto de Deuda emitido, así como de los riesgos respectivos a la

emisión de deuda, por lo que recomendamos que los posibles inversionistas consulten con

asesoles en inversiones caiificados acerca de la inversión en estos valores.

Los CBFIs no son instrumentos adecuados para cualquier inversionista.

o

a

a

La inversión en los CBFis implica invertir en instrumentos con características

diferentes a aquéllas de los instrumentos tradicionales, y pudiera implical riesgos asociados

con la estrategia de inversión. No hay garantía alguna de que los Tenedores recibirán
Dish'ibución de Efectivo alguna al amparo de los CBFIs.

z\usencia de Liquidez de los CBFIs.

No puede aseguralse que se tendrá un mercado secundario que otorgue un nivel de

liquidez óptimo a los inversionistas, o bien que continúe existiendo tal mercado secundario.

Por 1o anterior, los inversionistas deberán estar prepalados para detentar los CBFIs

vencimiento y tomal todos los riesgos derivados de los mismos.
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La inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores y su listado en la BMV,
no es garantía de un mercado de negociación activa para los CBFIs o que los mismos serán

negociados a un precio igual o superior al de su oferta inicial. Lo anterior podría limitar la
capacidad de los Tenedores de venderlos al precio, en el momento y en la cantidad que

desearan hacerlo. Los posibles inversionistas deben estar preparados para asumir el riesgo
de su inversión en los CBFIs hasta el vencimiento de los mismos.

o Reinversión de los recursos recibidos por las Distribuciones.

Los inversionistas cleben cle consiclerar qlre al entregarse I)istrihuciones perióclicas
contarían con tecutsos en efectivo cuya inversión podría verse limitada si se quiere invertir
en CBFIs o en valores semejantes, los cuales pudieran no estar disponibles, por 1o que

tendrían que considerar efectuar inversiones distintas a las antes mencionadas, cuyos

rendimientos podrían ser distintos con relación a los CBFIs.

Riesgos relacionados con conflictos de interés

¡ Algunos de los funcionarios ejecutivos tienen influencia significativa con
relación a los términos de las operaciones

No se ilevan a cabo negociaciolles el1 igualdad de condicioncs con algunos

funcionarios ejecutivos de la administración, tales como los contlatos de trabajo de dichos

ejecutivos con el Administrador o con las empresas que integran el Grupo Hotelero Prisma

por su calidad de funcionarios ejecutivos de dichas entidades. Por lo tanto, los términos de

estos contratos pueden no ser tan favorables para la Fibra como si ellos 1o hubieran
negociado con terceros. Algunos de nuestros directivos cuentan con mucha experiencia y
significativa influencia en el tipo y nivel de prestaciones.

Victor Zoruilla Vargas, loel Zorilla Vargas y Oscar Eduardo Calvillo Amaya
tienen una influencia significativa sobre asuntos en Fibra Inn, a través del
Fideicomiso de Fundadores, y podrían ejercer esa influencia en una forma que no
sea en el mejor interés para los Tenedores.

a

Victor Zonllla Vargas, Joel Zorrilla Vargas y Oscar [dualdo Calvillo Amaya son

fideicomitentes y fideicomisarios del Ficleicomiso cle Funclaclores y tienen derecho a
designar a la mitad más uno de los miembros del comité técnico de dicho Fideicomiso de

Fundadores, por lo que podrían ejercer influencia en las decisiones de Fibra Inn, ya que el

Fideicomiso de Fundadores, puede, aslrvez, designar a 2 (dos)miembros patrimoniales (no

independientes) del Comité Técnico de Fibra Irm y sus respectivos suplentes. No obstante,

el Comité Técnico del Fideicomiso se encuentra integrado en su mayoría por miembros
indcpendientes,lo que se h'aduce en una mitigación de riesgo.

o La capacidad de los principales fundadores para vender su participación de capital
y la especulación acerca de esas posibles ventas pueden afectar negativamente el
precio de mercado de los CBFIs en el mercado secundario.

Los miembros del equipo de directivos y los miembros del Comité Técnico podrían,
sin necesidad de consentimiento de los Tenedores, disponer o enajenar cualquiera de sus

CBFIs o cualquier valor convertibles o canjeables pol CBFIs.
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. El Gestor Hotelero, Tactik, así como las empresas SAP y IAP que prestan servicios
de personal (outsourcing) son Personas Relacionadas de Fibra Inn, cuyos
accionistas forman parte del Comité Técnico del Fideicomiso, por 1o que las
operaciones que Fibra Inn celebre con dichas empresas pudieran no estar
alineadas con el mejor interés para los Tenedores.

Victor ZolrillaVargas, Joel Zorrilla Vargas y Oscar Eduardo Calvillo Amaya son
accionistas del Gestor Hotelero, así como de SAP y IAP f , asuvez, son miembros del Comité
Técnico del Fideicomiso, por 1o que ias operaciones que celebre Fibra Inn con dichas
emplesas pudieran no estar alineadas con el mejor interés para los Tenedores. No obstante
lo anterior, cualquier operación con dichas empresas deberá ser previamente autorizadapor
el Comité de Prácticas y posteriormente aprobada por el Comité Técnico que en su mayoría
se integra por miembros independientes, lo que mitigaría cualquier potencial conflicto de

in[erés.

Riesgos relacionados con la organización y estructura

El cierre de las transacciones por virtud de las cuales se adquirirán propiedades
está sujeta a ciertas condiciones que podrían evitar que adquiramos dichos
inmuebles.

La capacidad para completar adquisiciones depende de diversos factores,
incluyendo la conclusión de un proceso de auditoría y ciertas condiciones de cierre, entre
otros. Si Fibra Irur es capaz de completar alguna de estas adquisiciones dentro de los tiempos
que se deben hacer, podría verse afectado adversamente la condición financiera, resultado
de operación, Iiquidez y la habilidad para pagar Distlibuciones a los Tenedores. En dicho
supuesto, Fibra Inn podria no ser capaz de evaluar por adelantado, la maneta en que se

invertirán dichos recursos o los beneficios económicos que se adquirirán con dichos
recursos.

Fibra Inn es un fideicomiso mexicano y todos los activos y operaciones están
ubicados en México. Por lo tanto, Fibra Inn está sujeto a riesgos políticos,
económicos, legales y reglamentarios específicos para México y para la industria
inmobiliaria y hotelera en México.

a

Fibra Inn está en establecida en México y todos los activos y operaciones están

ubicados en México. Como resultado, la Fibra está sujeta a riesgos políticos, económicos,
legales y reglamentarios específicos para México, incluyendo la condición genelai de la
industria inmobiliaria y hotelera en México, y de la economía mexicana, la devaluación del
peso en comparación con el dólar estadounidense, la inflación mexicana, las tasas de interés,

reglamentación, impuestos y reglamentos confiscatorios, expropiación, inestabilidad social

y polittca, desarrollo social y económico en México.

. Alteraciones en los mercados financieros pueden afectar negativamente la
capacidad para obtener financiamiento suficiente de terceros para las necesidades
de capital, incluyendo la expansión, adquisición y otras actividades, en
condiciones favorables o en absoluto, lo cual po
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materialmente.

Una lecesión económica impacta materialmente la liquidez en los mercados

financieros haciendo los términos para ciertos financiamientos menos atlactivos, y en

algunos casos, han dado lugar ala falta de disponibilidad de financiamiento, incluso para

compañías que de otro modo califican para obtener financiamiento. La volatilidad e

incertidumbre en los mercados mundiales de crédito y valores pueden impactar
negativamente la capacidad de Fibra Inn para tener acceso a financiamiento adicional para
las necesidades de capital, incluyendo la expansión, actividades de adquisición y otros fines,

en condiciones favorables o en absoluto, 1o cual podría afectar negativamente el negocio.

Además, debido a esta incertidumbre, Fibra Inn podría en el futuro no sel' capaz de

refinanciar o ampliar la deuda, o las condiciones de cualquier refinanciamiento puede no
ser tan favorable como los términos de la deuda existente. Si no hay éxito en llevar a cab,: el

refinanciamiento de la deuda a su vencimiento, se podría ver la Flbra forzada a disponer de

los hoteles en condiciones desfavorables, lo cual podría afectal negativamente la capacidacl

para pagar otras deudas y cumplir con las otras obligaciones contlaídas previamente. La

recesión prolongada en los mercados financieros puede ocasionar que Fibra Inn busque

fuentes alternativas de financiamiento potencialmente menos ah'activas y se pudieran
requerir rcalizar ajustes mayores al plan de negocios. Estos eventos también pueden
ocasionar que sea más difícil y costoso captar capital o incurrir en deuda garantizada o no
gar antizada, lo cual p oclría af ectar rnaterialmen Le y ne ga tivamente.

La estrategia de negocio de Fibra Inn depende de lograr ingresos y el crecimiento
del ingreso neto de los aumentos previstos en la demanda de Cuartos;
consecuentemente, un retraso o una recuperación económica más débil que la
esperada podrían afectar material y negativamente las perspectivas de

crecimiento.

La estrategia de negocio depende de lograr un crecimiento en los ingresos e ingreso

neto derivado de los aumentos previstos en la demanda de Cuartos como parte de una
recuperación económica futura. Consecuentemente, cualquier retraso o una recuperación

económica más débil que la esperada podría afectar matelial y negativamente la perspectiva
de crecimiento. Además, incluso si la economía se recupera, no se puede garanttzar que la

demanda de Cuartos se incrementará arriba de los niveles actuales. Si la demanda no se

incrementa en un fufuro próximo, o si la demanda se debilita aún más, los resultaclos cle

operaciones futuros y la perspectiva de crecirniento podrían verse material y negativamente
afectados.

Fibra Inn depende de fuentes externas de capital y deuda para financiar
necesidades de capital futuras, y si hay dificultades para obtener capital, es

posible que Fibra Inn no sea capaz de realizar adquisiciones futuras necesarias
para hacer crecer el negocio, terminar proyectos en desarrollo, o cumplir algunas
obligaciones vencidas.

a

a

Debido al requisito de distribuir cada año a los Tenedores al menos 95% de nuestro
Resultado Fiscal, Fibra Inn podría no ser capaz de financiar, con el efectivo retenido de las

operaciones, todas 1as necesidades de capital futuras, incluyendo el capital necesario aTa

rcalizar inversiones, terminar proyectos en desalrollo o cumplir algunas
vencel'.
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Fibra Inn se apoya en fuentes externas de capital, incluyendo financiamiento y
emisión de valores inclusive de renta variable, para financiar necesidades futuras de capital.
La disponibilidad de financiamiento es limitada en México y las tasas de interés y términos
y condiciones generales de financiamiento con frecuencia son menos competitivas con
respecto a países desarrollados. Además, una desaceleración económica global da lugar a

un entorno de capital caracterizado pol disponibilidad limitada, aumento de costos y
volatilidad significativa. Si Fibra Inn podría no fuera capaz de obtener el capital necesario
en condiciones satisfactorias o de obtenerlo, tal vez no podrá realizar las inversiones
necesarias para expandir el negocio, terminar proyectos en desarrollo, o cumplir con
obligaciones y compromisos cuando se venzan. El acceso al capital dependerá de una
cantidad de factores sobre los cuales hay muy poco control, incluyendo las condiciones de
mercado generales,la percepción en el mercado de los ingresos actuales y potenciales en el
futuro, y de las Distribuciones de Efectivo y precio de mercado de los CBFIs. Fibra Inn
podría no estar en posición de aprovechar las ventajas de oportunidades de inversión
atlactivas para el crecimiento si no se tiene acceso a los mercados de capital oportunamente
en términos favorables.

La capacidad para vender valores de renta variable y aumentar el capital con el fin
de expandir los negocios dependerá, en parte, del precio de mercado de los CBFIs,
y el incumplimiento de las expectativas del mercado con respecto al negocio
podría afectar negativamente el precio de mercado de los CBFIs y limitar la
capacidad de vender valores de renta variable.

La disponibilidad de financiamiento a través del mercado de valores dependerá, en
parte, del precio de mercado de los CBFIs el cual, a sn vez, dependerá de diversas
condiciones del mercado y otros factores que pueden cambiar de tiempo en tiempo,
incluyendo:

El grado de interés del inversionista;
La capacidad de satisfacer los requisitos de distribución aplicables a las
Fibras;
La reputación general de las Fiblas y el atractivo de sus valores en
comparación con otros valores, incluyendo los valores emitidos por otras
compañías inmobiliarias;
El desempeño financiero;
Informes de analistas sobre Fibra Inn y sobre la industlia inmobiliaia y
hotelera mexicana;
Condiciones generales del mercado de acciones y bonos, incluyendo cambios
en las tasas de interés de los valores de renta fija, los cuales pueden llevar a

compradores futuros de los CBFIs a exigir un rendimiento anual más alto de
las fufuras distribuciones; y
Otros factores, tales como acciones gubernamentales reglamentarias y
cambios en las leyes fiscales apiicables a las Fibras.

El fracaso en cumplir las expectativas de mercado con respecto a ingresos futuros y
a Distribuciones de Efectivo igualmente podría afectar adversamente el precio de

a

do
de los CBFIs y, como resultado, la disponibilidad de capital proveniente del merca
valores.
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o De conformidad con la legislación bursátil emitida por la CNBV y por el propio
Fideicomiso, se tienen establecidas políticas con el monto de endeudamiento en
el que Fibra Inn puede incurrir. Si estas leyes cambiaran, se podría incurrir en
cantidades significativas de deuda, lo cual podría afectar negativamente los
resultados de operacióry poniendo en peligro la calificación como una Fibra y
podría afectar negativamente la capacidad para realizar Distribuciones a los
Tenedores y el precio de mercado de los CBFIs

De conformidad con la legislación aplicable emitida por la CNBV y por el propio
Fideicomiso, existen políticas de endeudamiento topado al50% sobre activos y de cobertura
de servicio de la deuda igual o mayor a 1.0, si esta legislación cambiase Fibra Inn podría
llegar a que el grado de endeudamiento fuera más alto, lo que resuitaría en un mayor riesgo
de incurrir en incumplimiento de las obligaciones y un correspondiente incremento en los
reryrisitos de servicio de deuda que podrían afectar negativamente la condición financiera
y los resuitados de operación. En caso de que estas disposiciones no se cumplieran, Fibra
Inn haría un plan correctivo y daria a conocer las consecuencias e implicaciones en los
derechos de los Tenedores ante la asunción de los niveles de pasivos fufuros, si así fuera el
caso, de acuerdo a las condiciones en las que se presentara dicha situación.

Como resultado de ser un fideicomiso con valores registrados en el RNV, Fibra
Inn está sujeta a presentación de informes financieros y otros requisitos para los
cuales los sistemas/ pfocedimlentos y controles financieros y contables puetlert rtu
estar preparados adecuadamente. La implementación de sistemas, procedimientos
y controles financieros y contables adicionales aumentará los costos y requerirá
tiempo de gerencia y atención sustanciales.

Como un fideicomiso con valores registrados en el RNV, la Fibra incurre en gastos

legales, contables y otlos, significativos, inciuyendo costos asociados con requisitos de

presentación de reportes de una entidad pública y requisitos de gobierno corporativo,
incluyendo requisitos bajo la LMV, el Reglamento Interior de la BMV y las Disposiciones de

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado
de Valores. La Fibra tiene una plataforma contable integrada para las propiedades. Si no se

tienen los controles de negocio apropiados, los resultados de operación podrían ser

afectados y se podrían incumplir con las obligaciones de presentación de información al
mercado. Además, si se idcntifican dcbilidadcs materiaies en el control interno sobre la
presentación de informes financieros que no se puedan lemedial en una forma oporfuna, o

si Fibra Irur es incapaz de recibir un dictamen de los auditores con respecto al control interno
sobre la presentación de informes financieros, Fibra Inn podría estal sujeta a que los CBFIs

sean deslistados de la BMV, a una investigación por la CNBV y a sanciones civiles o

inclusive penales. Podría ser exigible para la administración que dedique tiempo
significativo para remediar cualquier debilidad material que surja y Fibra Inn podría no ser

capaz cle remecliar clicha ciebiliclad material en lrna forma oportuna y, adicionalmente, se

podría incurrir en gastos adicionales significativos con motivo de lo antelior. Las

debilidades, incluyendo cualquier debilidad material en el control interno sobre la
presentación de informes financieros que pueda ocurlir en el futuro, podría dar como
resultado errores en los estados financieros que podrían requerir rehacer los estados

financieros, hacer incumplir con las obligaciones de presentación de informes y que los
Tenedores pierdan coñianza en la información financiera reportada, todo 1o cual podría
llevar a una disminución en el precio de los CBFIs, o podría afectar significativamente k de
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forma adversa el negocio, reputación, resultados de operación, condición financiera o

liquidez.

. La salida de cualquier personal clave de Fibra Inn o del personal clave del
Administrador, que tenga experiencia significativa y relaciones en la industria
hotelera, podría afectar material y adversamente.

Fibra lrur depende de la experiencia y relaciones del equipo de directivos, quienes
han establecido una extensiva red de contactos y relaciones de ia industria hotelera,
incluyendo relaciones con marcas de hotel nacionales y globales, dueños de hoteles,
financieros, operadores, corl'edoïes de bienes raíces comerciales, compañías desarrolladoras
y administradoras. No se puede asegurar que cualquiera de las personas que formen parte
del personal clave continuarán h'abajando en Fibra Inn. Cualquier dificultad de atraer y
retener personal con talento y experiencia, podría afectar de manera adversa la habilidad
para identificar potenciales oportunidades de invelsión, las relaciones con mal'cas de hotel
nacionales y globales y con cualquier otro participante de la industria y ia ejecución de la
estrategia de negocio. Adicionalmente, dicha pérdida podría ser percibida de maneta
negativa por el mercado,lo que podría reducir el valor de mercado de los CBFIs.

. Si somos incapaces de vender, disponer o refinanciar una o más de las
propiedades en el futuro, Fibra Inn podría ser incapaz de realizar los objetivos de
inversión y el negocio se puede ver afectado adversamente.

Las inversiones inmobiliarias representan poca liquidez y son difíciles de vender
rápidamente. Los beneficios, si los hay, serían obtenidos a partir de una inversión
generalmente con la disposición o refinanciamiento de la propiedad en garantía. Fibra Irrn
podría ser incapaz de alcanzar sus objetivos de inversión por ventas o refinanciamiento a

precios atractivos dentro de cualquier periodo de tiempo dado o de otra manera Fibra Inn
podría ser incapaz de alcanzar cualquier estrategia de salida. En particular, estos riesgos

podrían surgir de debilidades en o aún de la carencia de un mercado establecido para una
propiedad, cambios en la condición financiera o prospectos de compradores futuros,
cambios en las condiciones económicas locales, nacionales o internacionales, y cambios en
la Legislación Aplicable o políticas fiscales de jurisdicciones en las cuales está ubicacla la

propiedad relativa.

¡ Las coinversiones que se hagan podrían ser afectadas adversamente por la falta de
control para la toma de decisiones, por la confianza en la condición financiera de

los socios en coinversiones y por disputas con los socios en coinversiones.

Fibra Inn puede invertir en propieclades conjnntamente con terceros a través de

asociaciones, de coinversiones, fideicomisos o de otras formas, adquirir una participación
no mayoritaria o compaltir responsabilidad en la administración de los asuntos de una
propiedad, asociación, coinversión u otra entidad, siempre y cuando se cumpla con el

régimen de inversión legal. En este caso, Fibra Inn podría no estar en condiciones de ejercer
el control para tomar decisiones respecto a la propiedad, asociación, coinvelsión u otra. Las

inversiones a havés de asociaciones, coinversiones, u otras formas, bajo
circunstancias, pueden implicar desgos no presentes en donde un tercero no invol
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incluyendo la posibilidad de que los socios en coinversiones pudieran caer en quiebra, no
pueda financiar su cuota de contribuciones de capital necesatias, tome malas decisiones de

negocios o bloquee o demore las decisiones necesarias. Los socios de las coinvelsiones
pueden tener intereses o metas económicas o de negocios que sean, o resulten incompatibles
con los intereses o metas de1 negocio, y pueden estal en posición de tomar acciones en contra
de nuestros objetivos o políticas. Estas coinversiones también podrían tener el riesgo

potencial de llegar a puntos muertos en las decisiones, por ejemplo de enajenación, porque
ni Fibra Inn ni sus socios en la coinversión tendríamos el control total. Las disputas con los

socios en la coinversión podrían dar lugar a un arbitraje o litigio que aumentaría los gastos

e impediría que los miembros del equipo de administración concentraran su esfuerzo y
tiempo en el negocio. En consecuencia, la acción o falta de ella, por parte de los socios en la

coinversión o los conflictos con ellos, podrían dar como resultado someter la propiedad en

la coinversión a un riesgo adicional. Además, es posible que en determinadas circunstancias,
Fibra inn sea responsable de los actos de los socios en dicha coinversión.

. Fibra Inn depende del desempeño de sus Gestores Hoteleros, quienes prestan los
servicios gerenciales consistentes en la operación de los hoteles que forman parte
del Patrimonio del Fideicomiso, la cual podría ser afectada de manera material y
adversa si los Gestores Hoteleros no operan los hoteles en el mejor interés de Fibra
Inn. Sustituir a cualquier Gestor Hotelero podría afectar de manera adversa la
relación con los franquiciantes.

En caso de que se rescindan los Contratos de Gestión Hotelera celebrados con los

Gestores Hoteleros, no se puede asegurar que habrá un Gestor Hotelero sustifuto o que los

franquiciantes autoricen una sustitución del Gestol Hotelero de manera oportuna o que el

Gestor Hotelero sustituto sea exitoso en la operación. Adicionalmente, si el Gestor Hotelero
no tiene la capacidad económica o no tiene la voluntad de cumplir sus obligaciones de

conformidad con los Contratos de Gestión Hotelera, la habilidad para encontrar un Gestor

Hotelero sustituto o un operador de hotel para los hoteles podría ser desafiante y consumir
tiempo y se podría incurrir en costos significativos para la obtención de nuevos Contratos
de Gestión Hotelera para los hoteles. Consecuentemente, si se rescinden los Contratos de

Gestión Hotelera, podría haber una afectación material y adversa.

Adicionalmente, muchos de los contratos de franquicia existentes, típicamente
contienen acuerdos restrictivos que limitan o restringen la capacidad para vender o
refinanciar un hotel sin el consentimiento del franquiciante, establecen derechos de primera
oferta a favor del franquiciante en caso de ciertas ventas o transferencias de un hotel y
establecen que el franquiciante tenga el delecho de aprobar cualquier cambio en el Gestor

Hotelero encargado de la operación del hotel. Generalmente, Fibra Inn podría no estar de

acuerdo en vender, arrendar o de cualquier otra forma tlansfelir un hotel en lo particular, a

menos que a quien se venda, arriende o transfiera no sea un competidor del franquiciante y
asuma los contratos de franquicia relacionados con dicho hotel. Si el franquiciante no
consiente la venta o financiamiento de los hoteles, Fibra Inn estaría prohibida para tomar
acciones que de otla forma serían en el mejor interés de los Tenedores'

Fibra Inn depende de su equipo de directivos para su éxito, y podría no enc

un reemplazo adecuado para ellos si los contratos quedan sin efecto, o si
personal clave renuncia o si deja de estar disponible para la Fibra.
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La formulación e implernentación de la estrategia de inversión y financiamiento y en

consecuencia, el éxito del negocio dependerá en un grado significativo de los esfuet'zos,

experiencia, diligencia, habilidades y en la red de contactos de negocios de los funcionarios
y personal clave de la Fibla. La partida de cualquiera de los funcionarios o personal clave

podría tener un efecto material adverso en el desempeño de la Fibra. Además, no se puede
garantizar que se continuará teniendo acceso a los funcionarios y profesionales
experimentados.

r El régimen fiscal aplicable a las Fibras ha estado evolucionando y fue modificado
y no puede haber ninguna garantía de que las leyes y reglamentos referentes a las
Fibras y cualquier interpretación relacionada, no cambiarán en una forma tal que
nos af ecte adversamente.

El régimen fiscal existente aplicable a las ,þibras ha estado evolucionando y otlas
normas legales fueron modificadas. No puede haber ninguna garantr;a de que la legislación
aplicable a las Fibras no será modificada en el futuro, o que las autoridades fiscales

competentes emitan normas más específicas o diferentes con respecto a los requisitos para
calificar como Fibra, o que no cambiarán en una forma tal que afecte adversamente las

operaciones. En la medida en que las autoridades fiscales competentes proporcionen
noïmas más específicas o cambien los requisitos para calificar como Fibra, se nos podría
exigir ajustar la cstratcgia dc opcraciones para ajustar ala Fibra a dichas modificaciones.
Cualquier'ley o regulación nueva o cambio a la legislación existente podría proporcionar
flexibilidad adicional o podría inhibir la capacidadpara perseguir las estrategias de Fibra
Inn. Si Fibra Inn fuera incapaz de mantener la calificación como una Fibra, entre otras cosas

se podría requerir cambiar la manera en la cual Fibra Inn realiza sus operaciones, lo que

podría afectar adversamente la condición financiera, los resultados de operaciones y el flujo
de caja, el precio de los CBFIs y la capacidad para hacer Distlibuciones.

El Comité Técnico puede cambiar algunas de las políticas sin la aprobación de los
Tenedores.

Dentro de los parámetros establecidos en la legislación bursátil emitida por la CNBV
y la del propio Fideicomiso, en cuanto a políticas de inversión, endeudamiento y
distribución, y políticas con respecto a otras actividades, incluyendo crecimiento, deuda,

capitalización y operaciones, pueden ser modificadas o revisadas en cualquier momento a

elección del Comité Técnico sin la aprobación de los Tenedores siempre y cuando se cumpla
con la ley vigente. El cambio en estas políticas podría tener un efecto adverso en el negocio,

condición financiera, resultados de operaciones y flujo de caja, en el precio de los CBFIs y
en la capacidad para hacer Distlibuciones.

. Se espera que el Comité Técnico apruebe políticas de inversión relevantes y que
no revise ni apruebe en 1o particular cada decisión de inversión hecha por el
equipo de directivos del Administrador.

El equipo de directivos estará autorizado por el Comité Técnico para cumplir con

lineamientos de inversión y, consecuentemente, tiene una glan libertadpara determinar los

a

activos que son inversiones adecuadas para la Fibla, así como para las

inversión individuales. El equipo de directivos de administración p
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invelsiones con tasas de letolno más bajas que aquellos retornos anticipados de

conformidad con las condiciones actuales de mercado y / o poüia hacer inversiones con
mayor riesgo para alcanzar dicl-ros retornos anticipados. El Comité Técnico no revisará o
aprobará cada inversión propuesta por el equipo de directivos.

El desempeño histórico del equipo de directivos puede no ser indicativo de

futuros resultados o de inversión de los CBFIs.
a

El desempeño pasado del equipo de dilectivos no pretende ser indicativo, garantia
o predicción de retornos que se logren en el futuro. Esto es especialmente cierto dado que
la Fibra opera como un fideicomiso en términos de las disposiciones legales Mexicanas, con
los CBFIs inscritos en el RNV y se necesita cumplil' con ciertos requisitos regulatorios
relacionados con fideicomisos con valores inscritos en el RNV, así como requisitos aplicables
a Fibras en términos de la LISR, los cuales son muy técnicos y complejos. Consecuentemente,
no se puede âsegurar que el equipo de directivos replique su tlesenrpeiro hisl"órico y etl sus

oh'os proyectos anteriores. Los retornos de inversión podrían ser sustancialmente menores
que los retornos alcanzados por ellos y en otros proyectos anteriores.

. Fibra Inn podría tener solidaridad directa con IAP y SAP por la celebración de

contratos de prestación de servicios de empleados.

Fibra Inn ha celeblado diversos contratos de prestación de scrvicios dc cmplcados
con SAP y con IAP, conforme a los cuales, estas últimas, con el carácter de patrones, lleven
a cabo la contratación y pago del pelsonal necesario para prestar los servicios de operación
hotelera, por lo que Fibra Inn podría tener solidaridad directa en caso de que las empresas

prestadoras de servicio de personal incumplan con alguna obligación patronal con sus

empleados, en cuyo caso se podría afectar adversamente la condición financiera de Fibra
Inn, los resultados de operaciones y el flujo de caja, el precio de los CBFis y la capacidad
para hacer Distribuciones.

. El Administrador no podrá ser removido por tratarse de una sociedad que es

propiedad de Fibra Inn, sin embargo, los miembros del Comité Técnico podrían
renovar o sustituir a los funcionarios del Administrador.

El Administrador es una sociedad gg.gg% propiedad de Fibra Inn por lo que el

Comité Técnico, oyendo la opinión del Comité de Nominaciones, es el órgano facultado
para renovar o sustituir a los funcionarios del Administrador de conforrnidad con los

tér'minos establecidos en el Contrato de Fideicorniso y en el Contrato de Administración.
Por lo anterior, si bien nuestro Contrato de Fideicomiso no prevé una facultad expresa de la
Asamblea de Tenedoles para determinar la remoción del Adminish'ador, los Tenedores a

h'avés de la designación de la mayoría los miembros del Comité Técnico podrán ejercel la
facultad para lenovar o sustituir a los funcionarios del Administrador.

El Administrador no cuenta con contrato colectivo de trabaio, por 1o que es

vulnerable a un conflicto sindical.

El Administrador no cuenta con contrato colectivo de trabajo, por lo qqe es

vulnerable a un conflicto sindical que podría afectar la prestación de los Servicidt a"
Administración. (\
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Riesgos relacionados con México

Las condiciones económicas, políticas y sociales pueden afectar adversamente el
negocio.

Fibra Inn está olganizada en México y todos los activos y operaciones están localizados en
México. Como lesultado, la Fibra está sujeta a riesgos políticos, econórnicos, legales y
reglamentarios específicos para México, incluyendo las condiciones generales de la
economía mexicana, la devaluación del peso en comparación con el dólar estadounidense,
la inflación mexicana, las tasas de interés, reglamentos, impuestos y reglamentación
confiscatorios, expropiación, inestabilidad sociai y política, desarrollos sociales y
económicos en México. Muchos países de Latinoamérica, incluyendo México, han sufrido
significativas crisis económicas, políticas y sociales en el pasado, y estos eventos pueden
ocurrir de nuevo en el futuro. La inestabilidad en la región ha sido producida por muchos
f actores dif erentes, incluyendo :

influencia gubernamental significativa sobre la economía local;
fluctuaciones sustanciales en el crecimiento económico;
altos niveles de inflación;
camhios en los valores de la moneda;
control de cambio o restricciones en la expatriación de ganancias;
altas tasas de intcrós domósticas;
contlol de salarios y de precios;
cambios en políticas económicas o fiscales gubernamentales;
imposición de barreras comerciales;
cambios inesperados en la reglamentaciôn; y
inestabilidad política, social y económica general.

No se puede garantizar que el desarrollo futuro en el entorno económico, político o
social mexicano, sobre el cual no hay control alguno, no tendrá un efecto material adverso
en el negocio, en los resultados de las operaciones, en la condición financiera o de que no
afectarán negativamente el precio de los CBFIs.

El gobierno mexicano ha ejercido, y continúa ejerciendo, influencia significativa
sobre la economía mexicana. Los cambios en las políticas gubernamentales
mexicanas podrían afectar negativamente los resultados de las operaciones y la
condición financiera.

a

a

El gobierno federal mexicano ha ejercido, y continúa ejerciendo, influencia
significativa sobre la economía mexicana. En consecuencia, las acciones y políticas
gubernamentales federales mexicanas con respecto a la economía, a empresas estatales

controladas por el estaclo, financiaclas o con influencia gubemamental podrían tenet utt
impacto significativo sobre entidades del sector privaclo en general y sobre Fibra Inn en

particular, y sobre las condiciones del mercado, plecios y retornos en valores mexicanos. El
gobierno mexicano en el pasado ha intervenido en la economía local y ocasionalmente ha
efectuado cambios significativos en ias políticas y regiamentos, lo que podrá suceder en el

futuro. Estas acciones para controlar' la inflación y otras reglamentaciones y políticas han
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importaciones y otras acciones. El negocio, condición financiera, resultados de operación y
Distribuciones cle Efectivo se pueden ver afectados negativamente pol los cambios en 1as

políticas o reglamentaciones gubernamentales que involucren o afecten el Patrimonio del
Fideicomiso, la administración, las operaciones y el régimen impositivo. No se puede
garantizar que los cambios en las políticas gubernamentales federales no afectarán
negativamente el negocio, condición financiera y resultados de operación. La legislación
fiscal, particularmente en México, está sujeta a cambios constantes y no se puede garantrzar
que el gobierno mexicano no realice cambios a esta o a cualquiera de sus políticas existentes
en el ámbito político, social, económico u otro, cuyos cambios puedan tener un efecto
material adverso sobre el negocio, resultados de operación, condición financiera o puedan
afectar negativamente el precio de los CBFIs.

¡ Las condiciones económicas adversas en México pueden afectar negativamente la
posición financiera y resultados de operaciones.

Los resultados de las operaciones dependen de las condiciones económicas en
México, caracterizadas por tipos de cambio inestables, alto nivel de inflación, altas tasas de
interés, contracción económica, reducción de flujo de capital internacional, reducción de
liquidez en el sector bancario, altas tasas de desempleo y confianza reducida del
inversionista, entle otras. Como resultaclo, el negocio, posición financiera y restrltaclos cle

operaciones pueden ser afectados por las condiciones generales de la economía,
inestabilidad de precios, inflación, tasas de interés, reglamentaciones, cargas fiscales,
inestabilidad social y otros desauollos políticos, sociales y económicos en el país, sobre los
cuales no se tiene ningún control.

En el pasado, México ha experimentado periodos prolongados de condiciones econórnicas
débiles. No se puede asumir que estas condiciones no regresarán o que estas condiciones no
tendrán un efecto material y adverso en el negocio, posición financiera o en los resultados
de la operación.

Las disminuciones en la tasa de crecimiento de las economías locales en donde están
localizadas las propiedades, periodos de crecimiento negativo y/o aumentos en infiación o
tasas de interés pueden dar lugar a una disminución en la demanda por parte de los
inquilinos respecto a las propiedades. Debido a que un gran porcentaje de los costos y gastos
es fijo, en el caso de que Fibra Inn fuera incapaz de reducir costos y gastos al oculrir
cualquiera de estos eventos,los márgenes de ganancia pueden reducirse como lesultado de
ello.

o Las fluctuaciones en el valor del Peso respecto del dólar, moneda de curso legal
en los Estados Unidos de América, podrían tener un efecto adverso en la posición
financiera y resultados de operación.

Dado que sustancialmente todos los ingresos son y continuarán estando
denominados en Pesos y una porción de la deuda podría estal denominada en Dólares,
moneda del curso legal en los Estados Unidos de América, si el valor del Peso disminuye
respecto del Dólar, los costos de financiamiento podrían incrementar. Adicionalmente, la
devaluación o depreciación del Peso podría incrementar, en términos Peso, el monto
pasivos denominados en moneda extranjera,podria afectar negativamente los resulta
operación.
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El Banco de México podria, de tiempo en tiempo, participar en el mercado de divisas

extranjeras para minimizar la volatilidad y apoyñ un mercado ordenado. El Banco de

México y el Gobierno Federal también han promovido mecanismos de mercado para
estabilizar los tipos de cambio y pïoveer liquidez al mercado de divisa, tal como usar

contratos de derivados no cotizados en bolsa y contratos de futuros cotizados en la Boisa

Mercantil de Chicago. Sin embalgo, el Peso es actualmente sujeto a fluctuaciones
significativas con respecto al Dólar y podría ser sujeto a dichas fluctuaciones en el futuro.

Las flucfuaciones en los tipos de cambio podrían afectar de manera adversa la

capacidad para adquirir activos denominados en otras monedas y también podría afectar

de manera adversa el desempeño de la inversión en dichos activos. Dado que los activos

podrían ser adquiridos en Pesos y los ingresos podrían ser pagaderos en Pesos, el valor de

estos activos cuantificados en l)ólares podría ser favorablemente o desfavorablemente
afectados por los cambios en los tipos de cambio, por los costos de conversión y por la
regulación para el control de divisas. Consecuentemente, el monto de las distribuciones
efectuadas, así como el valor de las de inversiones denominadas en Dólares, serán afectadas

de manera adversa por la reducción en el valor del Peso con respecto al Dólar.

Una severa devaluación o depreciación del Peso podría también resultar en la
alteración de los mercados internacionales de divisas. Esto podría limitar nuestra capacidad
para transferir o para convertir Pesos en Dólares y otras monedas, por ejemplo, pata efectos

de efectuar pagos de capital e intereses de los valores y cle cualquier pasivo denominado en

Dólares que se deba cubrir en el futuro, y se podría tener un efecto adverso en la posición
financiera, resultados de operación y flujo de efectivo en periodos futuros, a manera de

ejemplo, por incrementar, en términos Peso, el monto de los pasivos denorninados en

moneda extranjera y la tasa de interés moratorio entre los acreditantes. En tanto el Gobierno

Federal actualmente no restrinj a y, pot muchos años no 1o hecho, el derecho o la capacidad

de personas físicas o morales, nacionales o extranjeraspara convertir Pesos en Dólares o

para transferir otras monedas fuera de México, el Gobierno Federal podría instituir políticas

restlictivas de control de divisas en el futuro. El efecto de cualquier medida de control de

divisas adoptada por el Gobierno Federal en la economía de México no puede ser predicha.

r La depreciación del tipo de cambio y las medidas gubernamentales para el control
de la inflación en México, puede tener un efecto adverso en las inversiones.

Históricamente, México ha experimentado altos niveles de inflación, aunque los índices han

sido menores en años recientes. El nivel actual de inflación en México sigue siendo más alto

que los índices de inflación anual de sus principales socios comerciales. Los altos índices de

inflación pueden afectar adversamente el negocio, condición financiera y resultados de

operación. Si México experimenta nuevamente un alto nivel de inflación en el futuro, Fibra

Inn podría ser incapaz de ajustar los precios, costos y gastos a los huéspedes para compensar

sus efectos negativos.

Los aumentos en los niveles de tarifa comúnmente están vinculados al dólar'. Pero

los ingresos están denominados en Pesos. En consecuencia, los ajustes en la tarifa basados

en el tipo de cambio pueden tener un impacto o beneficio directo sobre los ingresos.

Las condiciones políticas en México pueden tener un efecto adverso

operaciones.
a
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Los eventos políticos en México pueden afectar significativamente la política
económica mexicana y, en consecuencia, las operaciones. Un cambio de gobierno en México;
cualesquiera cambios en la política monetaria y fiscal podrían repercutir negativamente en

la inflación, tasas de interés y tipo de cambio. Asimismo,los desacuerdos políticos entre los

poderes ejecutivo y tegislativo que pudieren suscitarse durante la adminish'ación y
legislatura podr'ían impedir la implementación oportuna de reformas poiíticas y
económicas,lo que asTvezpodría tener un efecto material adverso en la política económica

mexicana y en el negocio. También es posible que la inceltidumbre política pueda afectar

adversamente la situación económica de México. No podemos garantrzar que los eventos

políticos mexicanos, sobre los cuales no tenemos ningún control, no tendrán un efecto

adverso sobre las condiciones financieras o sobre los resultados de operación.

Los resultados del reciente proceso electoral en México pueden tener un efecto

adverso en las operaciones.
a

Los resultados del reciente proceso electoral en México pueden afectar

significativamente la política económica de México y, en consecuencia, las operaciones. El

ambiente post-electoral crea incertidumbre por la indefinición de políticas y la postergación
de la toma de decisiones en los diferentes ámbitos cle gobierno. La expectativa que se ha

creado del presidente electo y del proyecto de programa de gobierno pudiera repercutir
negaLivamenle en los indicadores lracroeconómicos e impactar el ambiente de ncgocios cn

el que las propiedades de Fibra Inn realizansus actividades comerciales. Fibra Inn no puede

garantizar el desempeño de su operación para compensil sus efectos negativos.

. Los desarrollos inmobiliarios en otros países pueden afectar adversamente la
economía mexicana, el valor de los CBFIs y los resultados de operaciones.

La economía mexicana y el valor de mercado de las compañías mexicanas en grados

variables, puede verse afectada por las condiciones económicas y de mercado en otros

países, en mercados emergentes y en Estados Unidos. Si bien las condiciones económicas en

otros países, en mercados emergentes y en Estados Unidos pueden diferir
significativamente de las condiciones económicas de México, las reacciones de los

inversionistas hacia el desarlollo en otros países pueden tener un efecto adverso en el valor
de mercado de tífulos de emisores mexicanos o de activos mexicanos. En años recientes, por
ejemplo, los precios tanto de los ltulos de deuda mexicanos como de otros valores

mexicanos cayeron sustancialmente como resultado de eventos en Rusia, Asia y Brasil'
Recientemente, la crisis financiera mundial ha dado lugar a fluctuaciones significativas en

los mercados financieros y en la economía en México.

Aclemás,las concliciones económicas en México están altamente correlacionadas con

las condiciones económicas en Hstados Unidos como resultado del Tratado de Libre
Cornercio de América del Norte, o TLCAN, y aumento de la actividad cconómica entfe los

dos países. Con la inestabilidad de ia tasa de interés y sus incrementos graduales a partir
del2014,los precios de los instrumentos de deuda y de acciones de compañías mexicanas

negociadas en el mercado de valores mexicanos se han visto impactados sustancialmente,

tal como sucedió en los mercados de valores de Estados Unidos y el resto del mundo. Las

condiciones económicas adversas en Estados Unidos, la terminación o lenegociación del

NAFTA en Norte América u otros eventos tT;.a""Oos podrían tener un efecto "*Tî



la economía mexicana, lo que a su vez podría afectar el negocio, posición financiera y
resultados de operación. No podemos garantrzar que los eventos en otros países con

mercados emergentes, en Estados Unidos o en otra parte, no afectarán adversamente el

negocio, posición financiera y resultados de operación.

Altas tasas de interés en México podrían incrementar los costos financierosa

Históricamente, México ha experimentado altas tasas de interés real y nominal. La

tasa de inter'és CETES a28 dias fue de 7.a% y 8.0% para2007 y 2008 respectivamente. Como
resultado de la recesión y desaceleración económica mundial durante el año 2009, el Banco

de México bqô Ia Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o TIIE a 4.5% en un esfuerzo

para alentar préstamos y estimular la economía. Como resultado, las tasas de interés CETES

rlisminuyó a 4.5o/, en 2009 y continuó disminuyendo desde ese tiempo a 4.45% en 20L0,

4.13% en 2011" y 3.91,% en2012. Sin embargo, a partir de20'1.4, México ha experimentado un
incremento en las tasas de interés debido a la política monetaria implementada por la
reserva federal en Estados Unidos y que ha repercutido en la economía mundial. Esto fue,

3.3'1"7" en 2014, 3.55% en 2015, 6.11,% en 20'l-6,7.62% en 2017. Este incremento de tasa de

interés ha obligado al inversionista a migrar sobre instrumentos de deuda que pagan cupón
con un interés más alto que los dividendos que pagan las acciones sobre mercado de renta

variablc dc capital. Las Fibrao oe han visto impactadas debido a este aumento de las tasas

de interés y posible que el efecto oferta y demanda sobre los certificados impacte

negativamente en el precio cle los valores de Fibra Lur ante un ambiente incierto y volátil de

tasas de interés.

o Fibra Inn está suieta a estándares de contabilidad y revelación distintos a aquellos
a los que se sujetan compañías en otros países.

Fibra inn está sujeta a obligaciones de revelación, con respecto a los CBFIs que están iistados
en la BMV o en algún mercado exterior. Los estándares de revelación impuestos por la BMV
podrían ser diferentes a aquellos impuestos por las bolsas de valores en otros países o

regiones como Estados Unidos de América. Como resultado de io anterior, el nivel de

información que está disponible podría no corresponder con 1o que los inversionistas no

mexicanos están acostumbrados. Adicionalmente, los estándares de contabilidad y los

requisitos de revelación en México difieren de aquellos en los Estados Unidos de América.
En particular, los estados financieros son preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (las "IFRS" pot sus siglas en inglés). Los rubros
de los estados financieros de una compañía preparados de conformidad con las IFRS

podrían no reflejar su situación financiera o los resultados de operación del modo en que

hubieran sido reflejadas si dichos estados financieros hubielan sido preparados de

conformidad con las normas de contabilidad generaimente aceptadas en los Estados Unidos
dc América.

o México ha experimentado un periodo de aumento en la actividad delictiva y
podría afectar las operaciones.

México ha experimentado un periodo de aumento en la actividad delictiva,
primordiaimente debido al crimen organizado y a otros. Estas actividades, su posible

aumento y la violencia asociada con ellas pueden tener un impacto negativo en el ambiente

de negocios en algunas localidades en los que se operan los hoteles y, pollo tanto, tK t

ç.,4



condición financiera y resultados de operación.

Riesgos Fiscales

r Ingresos diferentes a los derivados del arrendamiento.

En caso que percibamos ingresos diferentes a los derivados del arrendamiento de
los inmuebles o de los ingresos provenientes del hospedaje, como podrían ser los ingresos
de operación hotelera u otros ingresos por servicios, se podría perder la calidad de Fibra y
el tratamiento fiscal establecido de conformidad con los arlculos 187 y 188 de la LISR. Si

Fibra Inn fuera incap az de mantener la caiificación como Fibra, entre otras cosas se podrâ
requerir cambiar la manera en que se realizan las operaciones, 1o que podría afectar
adversamente la condición financiera, los resultados de operación y el flujo de caja, el precio
de los CBFIs y la capacidadpara hacer Distribuciones.

Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles.

Con respecto al lmpuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles o su equivalente,
cabe señalar que dependiendo de la legislación local aplicable en el municipio en el que se

encuentren los Bienes Inmuebles, puede determinarse o no la existencia de una enajenación
y en consecuencia la obligación de pago de dicho impuesto a cargo de la Fibra.

En general, las legislaciones fiscales locales correspondientes estipulan que no se

genera la obligación del pago del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles al
momento en que se aportaron al Patrimonio del Fideicomiso, sino hasta el momento en el
que los Fideicomitentes Adherentes perdieron en forma definitiva el derecho de reversión
que previamente se habían reservado. Ahora bien, en caso de que los Bienes Inmuebles que
se aportaron y sobre los cuales se mantuvo el derecho de reversión por parte de los
Fideicomitentes Adherentes, sean enajenados por Fibra Inn, o bien, en caso de que los
Fideicomitentes Adherentes enajenaron los CBFIs recibidos por la contribución de los
Activos Aportados, Fibra Inn está obligada a efectuar el cálculo y pago del impuesto en
cuestión, en las entidades federativas y/o municipios en los que se encuentren ubicados los
Bienes Inmuebles; en el entendido de que en el caso de enajenación de los CBFIs, el impuesto
se calculó proporcionalmente considerando cada CBFI en lo particular, ya que con motivo
de dicha enajenación se habría perdido el derecho de reversión en su proporción.

Devolución del lmpuesto al Valor Agregado

Como resultado de la adquisición de los Bienes Inmuebles se genera la obligación de
pago del IVA correspondiente, ei cual fue trasladado y enterado al fisco federal.

De acuerdo con la legislación fiscal aplicable, el Fiduciario cuenta con la posibiliclad
de solicitar a las autoridades fiscales la devolución dei IVA causado con motivo de la
aportación de los Bienes Inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso, aunque remoto, el
riesgo de que se niegue dicha devolución, lo que impactaría el flujo de efectivo disp
del Fideicomiso.

Reformas fiscales y legales inesperadas

a

a
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No puede asegurarse que el régimen aplicable al Fideicomiso y los valores que el

mismo emita permanezca vigente durante la duración de los mismos, por lo que deberá

considerarse que en el futuro pudieran existir reformas a las disposiciones legales y de

manera particular a ias fiscales relacionadas con la actividad económica en general y
específicamente a aquellas normas que regulan a dicho Fideicomiso, que pudieran afectar
los ingresos, gastos de operación y de manera general el valor del Patrimonio del
Fideicomiso en una fecha determinada, y derivado de ello afectar la entlega de

Distribuciones de Efectivo.

Modificaciones al Régimen Fiscal del Fideicomiso.a

Aun cuando el Fideicomiso actuara sóio como un conducto de pago a través del cual
los Tenedores de los CBFIs recibirían los recursos derivados de dichos valores y dicho
Fideicomiso no estuviera recibiendo ganancias clerivadas de dichas actividades, las

autoridades mexicanas podrían tener una opinión diferente en relación con la naturaleza
fiscal que guarda el Fideicomiso, debido a que dichas autoridades podrían considerar que
cualquier acto llevado a cabo por el Fiduciario, definiría la naturaleza del Fideicomiso y,
como resultado,llevar a cabo cualquier acto comercial a tlavés del mismo lo podría definir
como un fideicomiso empresarialpara efectos fiscales.

. Modificaciones al Régimen Fiscal para Tenedores

Ni Fibra Inn, ni el Fideicomitente, ni los Fideicomitentes Adherentes, ni el

Administrador, ni el Representante Común pueden gatanlzar que el régimen fiscal
actualmente aplicable a los Tenedores no sufra modificaciones en el futuro.

Por otro lado, al no existir certeza sobre las reformas que eventualmente pudiera
sufrir el régimen fiscal aplicable, ni Fibra Inn, ni el Fideicomitente, ni los Fideicomitentes
Adherentes, ni el Administrador, ni el Representante Común, pueden asegurar que, de ser

aprobadas dichas posibles reformas, estas no tendrán un efecto adverso sobre el

rendimiento neto que generen los CBFIs a sus Tenedores.

EL FIDEICOMITENTE, LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES Y EL
FIDUCIARIO NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO DE LAS
DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO BAJO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS. [N CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO RESUTTE INSUFICIENTE PARA PAGAR ÍNTECNNMENTE LAS
DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO BAJO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO
TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL FIDEICOMITENTE, A LOS
FIDEICOMITENTES ADHERENTES NI AL FIDUCIARIO EL PAGO DE DICHAS
DISTRIBUCIONES. EL FIDUCIARIO ESTARÁ OBLIGADO CON LOS TENEDORES
ÚucauENTE PoR Lo QUE RESPECTA AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISÞ Y
HASTA DONDE ÉS:tE ALCANCE 

\
[sección de páginn intencionalntente en blønco]
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1.4 Otros valores emitidos por el Fideicomiso

El Fideicomiso cuenta con CBFIs insclitos en el Registro Nacional de Valores bajo los
números 2679-1,.8-1,-2013-009, 2679-7.81.-201.4-0'1.6, 2679-'1,.81,-201.4-021-, 2679-1,.81'-201'5-024

2679-L.81,-201,6-027 y 2679-1..81.-2018-034, según se advierte de los oficios número
153/6487/2013 el1"L de rrrarzo de 2013, L53/1.06400/201,4 de fecha 6 de marzo de 20'14,

153/"107509/201,4 de fecha 22 de octubre de 201.4,1.53/ 4987 / 2015 de fecha 20 de enero de

20"15,153/1061,94/201"6 de fecha 1.6 de diciembre de 20'1.6 y 153/11,912/2018 de fecha 22 de
junio de2018, emitidos por la CNBV.

Adicionalmente, la Emisora cuenta certificados bursátiles fiduciarios inscritos de

manera preventiva bajo la modalidad de programa de colocación con el número 2679-4.15-

2015-020, según consta en el oficio número 1,53/5767/2015 de fecha 28 de septiembre de

20L5 emitido por la CNBV. A la primera emisión de certificados bursátiles fiduciarios
(identificados con la clave de pizana FINN 15) al amparo del programa de colocación le fue
asignado el número 2679-4.15-2015-020-01, según consta en el referido oficio. El monto total
de dicha emisión asciende afi2,875,350,000.00 (dos mil ochocientos setenta y cinco millones
trescientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.). A la segunda emisión de certificados
bursátiles fiduciarios (identificados con la clave de pizarra FINN 18) al amparo del
programa de coiocación Ie fue asignado el número 2679-4.15-2015-020-03, segírn consta en
el oficio 153/1131,4/2018 de fecha 9 de febrero de 20L8. El monto total de dicha emisión
asciende a $2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

Como consecuencia de lo anterior, emite reportes trimestrales, así como un reporte
anual. Todos los reportes son publicados en los sitios de internet de Fibra Inn, de la BMV y
de 1a CNBV, respectivamente, conforme a las disposiciones legaies aplicables.

Adicionalmente, la Emisora tiene establecido un programa de Americøn Depositary

Receipts (ADRs) Nivel 1,, el primer programa de ADRs establecido por una Fibra de México.
Fibra Inn nombró a The Bank of New York Mellon, líder global en servicios de gestión de
activos y servicios de inversión, como banco depositario de sus ADRs. Cada ADR representa
10 CBFIs y coltza en el merca do " ouer the cot Lnter" (OTC) con la clave de pizawa: DFBRY. Los
CBFIs continúan cotizando en la Bolsa Mexicana de Valores con la clave de pizawa: FINN
13. Este programa de ADRs comenzó a operar oficialmente el28 de diciembre de 2015.

Además de 1o anterior, el Fideicomiso no emite ni está obligado a emitil ningún otro
tipo de reporte para otros mercados de forma periódica y/o continua.

Finalmente se informa que el Emisor ha entregado en forma completa y oportuna en

todos los ejercicios los reportes que la legislación mexicana y extranjera le requieren sobre

eventos relevantes e información periódica.

L.5 Cambios significativos a los derechos de valores inscritos cn cl RNV

El Fideicomiso no presenta cambios significativos a los derechos de valores
en el Registro.
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1.6 Documentos de carácter público

Conforme a los términos del Fideicomiso, el Fiduciario deberá entregar ai

Representante Común, cualesquiera notificaciones respecto de Asambleas de Tenedores,

reportes y comunicaciones que generalmente se ponen a disposición de los Tenedores.

Las oficinas corporativas de Fibra Inn están ubicadas en Ricaldo Margáin Zozaya

605, piso L, Fraccionamiento Santa Engracia, San Pedro Garza García, C.P. 66267, Nuevo

León, México, teléfono +52 (81)5000-0200.

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter

público que han sido entlegados a la CNBV y ala BMV, incluyendo este Prospecto. Esta

información se encuentra a disposición del público en la página de internet de Fibra Inn en

www.fibrainn.mx; así como en las páginas de internet de la BMV en www.bmv.com.lnx o

en la página de internet de la CNBV en www.gob.mx/cnbv. Los inversionistas que prefieran

hacer la consulta físicamente podrán acudir al Centro de Información de la BMV, el cual se

encuentra ubicado en el Centlo Bursátil, Paseo de la Reforma número 255, colonia

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México.

Cualquier Tenedor que compruebe tener tal carácter, con ttn estado de cuenta con

antigüedad no mayor a 60 dias, emitido poï una institución financiera, podrá solicitar al

Representante Comrjrn copia cle cualquiel infomración que éste haya recibido conforme al

Fideicomiso, pal'a 1o cual deberá dirigirse a las oficinas corporativas de CIBanco, S.A',

institución de Banca Múltiple, quien funge como Representante Común ubicadas en

Cordillera de ios Andes no 265, piso 2, Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo,
C.P. 11000, Ciudad de México, a la atención .de Mónica Jirrrênez Labora Sarabia, en el

teléfono +52 (55) 5063-3978 o a los correos electrónicos mjimenezlabora@clbanco.com e

instruccionesmexico@cibanco.com.

De igual forma,los inversionistas que quisieran contactar directamente a ia Emisora

podrán hacerlo con Lizette Chang y Garcia, quien es la responsable de la
inversionistas y analistas al teléfono +52 (81) 5000-0211 o al correo

lizette.chang@fibrainn.mx.

fsección de pógina intencionnhnente en blancol
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2. EL PROGRAMA

2.1, Características del Programa

El Programa al que se refiele el presente Prospecto permitirá la existencia de varias
Emisiones de CBFIs, cada una de dichas emisiones, con características de colocación

independientes.

Las características particulares de cada Emisión y oferta pública de CBFIs bajo el

Proglama tales como, el tipo de oferta, el monto total de la Emisión y fechas, entre otras, se

darâna conocer al momento de cada Emisión de CBFIs, a través de la documentación que

las regule. Podrán rea\izarce una o varias Emisiones de CBFIs al amparo del Programa

siempre y cuando el monto total de las Emisiones de CBFIs no exceda de 900,000,000

(novecientos millones) de CBFIs ni exceda de lrs. $iL0,000,000,000 (diez mil millones de Pesos

00/100).

Fiduciario El Fiduciario del Fideicomiso es Deutsche Bank
México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División
Fiduciaria.

Tipo de Instrumento Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios.

Monto Máximo Autorizado
de Colocación de CBFIs

Hasta 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs; en
el entendido que el monto conjunto de las emisiones
de CBFIs al amparo del Programa no podrá exceder
de dicho monto ni podrá exceder de Ps.

$10,000,000,000.00) (diez mil millones de Pesos 00/100
M.N.).

5 años contados a partir de la fecha del oficio de

autolizaciôn emitido por la CNBV, plazo durante el
cual, el Emisor podrá realizar una o varias Emisiones
de CBFIs hasta por el Monto Máximo Autorizado de

Colocación de CBFIs. Conforme a 1o establecido en las

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las

Emisoras de Valores y a Otros Participantes del
Mercado de Valores, en caso de que el Emisor no
realice ninguna Emisión dentro de los primeros 24

(veinticuatro) meses a partir de la fecha en que se

otorgue la inscripción preventiva de los CBFIs, dicha
inscripción quedará sin efectos.

Vigencia del Programa

Denominación de los CBFIs Los CBFIs estarán denominados en Pesos

Valol Norninai de los CBFIs Los CBFIs no tendrán valor nominal.

Los CBFIs se colocarán al amparo del Programa a
través de ofertas públicas de suscripción prim{'ias,
nacionales o globales. \\

\

Tipo de Ofelta
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Monto de cada Emisión

Número de CBFIs por cada
Emisión

Precio de Colocación:

Bases para determinar el
Precio de Colocación:

Amortización:

Distribuciones:

Fuente de Distribuciones y
Pagos:

El monto que determine el Emisor en cada caso, sin
que el monto total del conjunto de las Emisiones que

se encuentren vigentes exceda el Monto Máximo
Autorizado de Colocación de CBFIs ni exceda de Ps.

$10,000,000,000.00) (diez mil millones de Pesos 00/100
M.N.).

El monto de cada Emisión se establecerá en el Título y
Suplemento Informativo correspondientes.

El número de CBFIs será determinado en cada caso,

sin qrre el nírmero total del conjunto de las Emisiones
de CBFIs que se encuentren vigentes, exceda el Monto
Máximo Autorizado de Colocación de CBFIs.

El precio de colocación por cada CBFI será

determinado en qu momento.

Ei Prccio dc Colocación se determinará, entre otras
cosas, con base en: (i) la sifuación financiera y
operativa del Ficleicorniso; (iÐ el potencial de

generación futura de flujos y utilidades del
Fideicomiso; (iii) los múltiplos de empresas públicas
comparables; y (iv) las condiciones generales del
mercado al momento de la Emisión.

Los CBFIs serán no amortizables.

Las Distribuciones de Efectivo se han estado

efectuando de forma trimestral y se continuará con
esta práctica siempre y cuando existan tecursos
disponibles al efecto conforme a la operación y
manejo de las Cuentas, ingresos, inversiones y
egresos. El Comité Técnico de Fibra Inn tiene la
facultad de determinar la política de distribución, y en

su caso, modificarla.
Dicha política de distribución tendrá como propósito
cumplir en todo momento con 1o establecido por los
artículos 1,87 y L88 de la LISR, en caso de que dicha
política no cumpliere con dichas disposiciones, el

Fiduciario deberá informar dicha situación al público
inversionista.

Las Distribuciones de Efectivo que deban realizarse al

amparo de los CBFis se harían exclusivamente con los

bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso
conforme a las condiciones establecidas en el

Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también
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Opción de sobreasignación:

Legislación

Régimen Fiscal

Lu,gar y Forma de Pago

Procedirniento de Pago

Inscripción y clave de
pizarra de los CBFIs

estará disponible pararealizar el pago de otros gastos,
honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso.

Conforme a lo establecido por la LISR la FIBRA
deberá distribuir anualmente al menos el 95%
(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal.

Para cubrir asignaciones en exceso, si las hubiere, el
Emisor podrá otorgar a los Intermediarios
Colocadores una opción de sobreasignación para
adquirir CBFIs, opción que estará vigente por un
plazo de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha
de la oferta respectiva. Los Intermediarios
Colocadores podrán ejercer la opción de
sobreasignación por una sola vez. La existencia o no
de la opción de sobreasignación, se darâ a conocel' a
través del Suplemento Informativo respectivo.

Los CBFIs que se emitan al amparo del Programa
serán regidos e interpretados conforme a la
Legislación Aplicable de México. La jurisdicción de
los tribunales competentes será la Ciudad de México.

El establecido en los artículos187 y L88 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta en vigor.

Todos los pagos en efectivo que en su caso se realicen
a los Tenedores se harán mediante transferencia
electrónica a través de S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo

de la Reforma No. 255, piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de México.

Cualquier pago que deba ser lealizado bajo los CBFIs
se hará a través del sistema de Indeval. La liquidación
se llevará a cabo bajo la modalidad contla pago a

través de Indeval.

Los valores que se emitan al amparo del Programa se

encontrarán inscritos en el RNV y listados en la BMV.
Los CBFIs se encuenh'an listados para su cotización en
la BMV bajo el símbolo "I'INN 13".

Los títulos que amparen cada una de las Emisiones de
CBFIs al amparo de este Programa se mantendrán en
depósito en Indeval, para los efectos del artículo 280

de la LMV. En los términos del artículo 282 de la LMV,
la Emisora determina que los títulos no lleven
cupones adhelidos, haciendo las veces de éstos,
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Posibles Adquirentes

Autorización y registro de la
CNBV

Título

Acuerdo de Asamblea

Garantía

Representante Común

todos los efectos legales, las constancias que Indeval
expida.

Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana

o extranjera cuando/ en su caso/ su régimen de

inversión 1o prevea expresamente.

La CNBV ha dado su autorización para ofrecer

públicamente emisiones de CBFIs al amparo del
Programa, mediante el oficio número
153/12457/2018 de fecha 30 de octubre de 20L8,

quedando inscritos de manera preventiva con el

ntlmero 2679-1",81'-2018-037 en eI RNV' La inscripción
en el RNV no implica certificación sobre la bondad de

los valores, solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información contenida en

el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su

caso, hubieren sido realizados en contravención de las

leyes.

Una copia del Título que documente cada Emisión de

CBFIs al amparo del Programa será incluida en el

Suplemento Informativo correspondiente.

El establecimiento del presente Programa fue
aprobado en la sesión de Asamblea de Tenedores de

CBFIs de fecha 11 de mayo de 20L8.

Los CBFIs serán quirografarios y no contarán con
garantla específica alguna.

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple.

[Sección de pógina intencionalmente en blønco]
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2.2 Destino de los fondos

Los fondos netos producto de cada una de las Emisiones de CBFIs bajo este

Programa serán aplicados por el Emisor conforme a sus necesidades, 1o cual será

comunicado en el suplemento Informativo correspondiente. Dicho destino podrâ ser, entre

otros, para, entre otros destinos, el pago de nuevas adquisiciones de activos, capital de

lrabajo, inversiones y gastos de mantenimiento, pago o refinanciamiento de pasivos y
cualesquiera otros permitidos por la ley, asicomo convenientes o necesarios.

[Sección de pdgina intencionøImente en blanco]
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2.3 Plan de Distribución

El Programa contempla la participación de UBS Casa de Bolsa, S.A. de C.V., y Casa

de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBVA BancomeL, quienes podrán
actuar como Intermediarios Colocadores, pudiendo el Emisor autorizar a otro u otros

intermediarios colocadoles para cada una de las distintas Emisiones al amparo del
Programa (lo cual se indicará oportunamente en el Suplemento Informativo de cada

Emisión), y ofrecerá los CBFIs bajo la modalidad de toma en firme o mejores esfuerzos,

según se indique en el suplemento Informativo que corresponda y de conformidad con el

contrato de colocación respectivo. En caso de ser necesario, los Intermediarios Colocadores

podrán celebrar conh'atos de subcolocación o de sindicación con otras casas de bolsa para

formar un sindicato colocador de los valores que se emitan en cada una de las posibles

Emisiones.

En cuanto a su distribución, a través de los Intermetliarios Colocadores, los CBFIs,

según corresponda, emitidos al amparo del Programa contarán con un plan de distribución,
el cual tendrá como objetivo primordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y
representativa del mercado mexicano e internacional, de ser el caso, integrado
principalmente por personas físicas o morales de nacionaiidad mexicana o extranjera,

instituciones de crédito, instituciones de seguros y de fianzas, organizaciones auxiliares del

crédito, sociedades de inversión, sociedatles cle inversión especializadas en fondos para cl
retiro y fondos de pensiones o jubilaciones de personal o de plimas de antrgüedad conforme

a la legislación que las rige.

Asimismo, y dependiendo de las condiciones de mercado,los CBFIs, que se emitan
al amparo del Programa, también podrán colocarse entre otros inversionistas, tales como

sectores de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado

mexicano.

Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en los valores

objeto de las distintas Emisiones al amparo del Programa, tendrá la posibilidad de participar
en el proceso de oferta en igualdad de condiciones que otros inversionistas, asi como de

adquirir los CBFIs, a menos que su perfil de inversión no 1o permita. Asirnismo, en caso de

que los Intermedialios Colocadores pretendan colocal parcial o totalmente los CBFIs objeto

de las distintas Emisiones al amparo del Programa entre Personas Relacionadas respecto de

clichos intermecliarios, deberán revelarlo expresamente en el Suplemento Informativo de la

Emisión de que se trate, indicando que las mismas participarán en igualdad de condiciones

que el resto de los inversionistas participantes en la oferta pública'

Para efecfuar colocaciones al amparo del Programa, una vez que la CNBV otorgue
la autorización correspondiente, el Emisor espera, junto con los Intermediarios Colocadores

y/o otros intermediarios, realizar uno o valios encuentros bursátiles con inversionistas
potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener

reuniones separadas con esos inversionistas u otros inversionistas potenciales.

El mecanismo de colocación será explicado en los Suplementos Informativos
correspondientes de cada Emisión, los cuales contendrán disposiciones

respecto a1p1an de distribución descrito en esta sección.
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Los Intermediarios Colocadores, y, ciertas de sus afiliadas en el exh'anjero,
mantienen, y es posible que continúen manteniendo, relaciones de negocios con el Emisor
y sus afiliadas, y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de

contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios
prestados como Intermediarios Colocadores, por la colocación de los CBFIs). Los
Intermediarios Colocadores estiman que no tienen conflicto de interés alguno con el Emisor
respecto de los servicios que han convenido en prestar parala colocación de los CBFIs.

[S ección de p áginø intencionalmente en blønco]

101 tffi



t

2.4 Gastos relacionados con el Programa

Los gastos relacionados con el Programa serán cubiertos con recursos propios del
Emisor de manera directa con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Según las estimaciones del Emisor, los principales gastos relacionados con el

Programa, son los siguientes:

Ps
IVA Total

1. Derechos por estudio y trámite de la
CNBVG)

2.Pago por estudio y trámite de la BMV

3. Asesores legales

Holland & KnightMéxico, S.C.

Mijares Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.

4. Otros (auditores, asesores)

Auditor (KPMG Cárdenas Dosal, S.C,)

Asesor en materia fiscal (Chevez,Ruiz,
Zamarripay Cla, S.C.)
Asesor en temas de derivados (Galaz,
Yamasaki,l{uiz Urquiza, S. C.)

TOTAL
(1) No incluyen IVA.

$280,000 $44,800 9324,800

[S ección de p áginø intencionalntente en blanco]

922,288.00

919,215.3

$5,225,000

94,750,000

9475,000

$1,060,000

$600,000

$'180,000

96,326,503.3

N/A
93,074.5

$836,000

$760,000

976,000

9169,600

$96,000

$28,800

ç1.,008,675

922,288.00

922,289.8

$6,061,000

$5,510,000

$551,000

91,229,600

9696,000

$208,800

97,335,178
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2.5 Funciones del Representante Común

El Repre sentnnte Cotnim

Para todo aquello no expresamente plevisto en el título que ampara los CBFIs y en

el Fideicomiso, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la

rnayoúa de los Tenedores (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante

Común no representa a los Tenedores de CBFIs de forma individual). El Representante

Común tiene, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones pala con los Tenedores de

CBFIs en su conjunto:
a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en ei

Título, en el Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

b) Suscribir el o los Títulos que amparen los CBFIs, habiendo verificado que

cumplan con todas las disposiciones legales aplicables;

c) Verificar la constitución del Fideicomiso;

Verificar la existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso;

Verificar el curnplimiento del destino de los fondos derivados dc las

d)

e)

Colocaciones;

Ð Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para

tales fines, el cumplimiento en tiempo y forrnapor parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del
Administrador y de las demás personas que suscriban los Documentos de Emisión y presten

servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso,
de las obligaciones establecidas en los Documentos de Emisión; en el entendido que el

Fideicomiso, el Fiduciario, el Administrador y las demás personas que suscriban los

Documentos de Emisión, estarán obligados a entregar al Representante Común, dentro de

un tiempo razonable a su solicitud, la información y documentación que sea necesaria para

verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

g) Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquiel retraso del
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones;

h) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la Legislación
Aplicable (de manera específica,la LMV) o los términos de los CBFis o del Fideicomiso así

1o requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación
para ejecutar sus decisiones, y llevar a cabo las resoluciones;

i) Verilicar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los

Documentos cle Emisión que cleba celebrar el Ficluciario;

i) Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan
Tenedores;
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k) De conformidad con la información que al efecto le proporcione el

Administradol y el Comité Técnico, según corresponda, publical avisos de entrega de

Distlibuciones de Efectivo a los Tenedoles e informar a Indeval (por esclito), ala CNBV a

través de STIV-2 y a la BMV a través del EMISNET, o a través de los medios que estas

deterrninen, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier
Distribución de Efectivo que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI del
artículo 187 de la LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante Común con

cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de Distribución de

Efectivo. En virtud de que el sistema de EMISNET, a la fecha de celebración del Fideicomiso,
no permite al Representante Común realizar la publicación directamente sobre las

Distribuciones de Efectivo, las Partes reconocen, que la publicaciór¡ así como las

notificaciones a realizarse físicamente a CNBV, Indeval y BMV, las hará directamente el

Fiduciario en un margen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la

fecha de pago de Distribuciones de Efectivo arealizarse. En el supuesto de que en un futuro
el Representante Común tenga la facultad de realizar la publicación en el EMISNET, las

mismas, así como las notificaciones físicas deberán de realizarse por este último, previa
notificación que a su vez el Representante Común reciba por parte del Comité Técnico, con
copia al Fiduciario;

Ð Actuar como intermediario con el Ficluciario ,en representación de los

Tenedores, paÍa Ia entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos
del Título y del Fideicomiso y para cuaiesquier otros asuntos que se requieran;

m) Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los

CBFIs, en el Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte y sean suscritos
directamente por parte del Representante Común;

n) Solicitar del Fiduciario, del Administrador o de las personas que suscriban
los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su

caso, el Patrimonio del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión
que razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante
Comúru inclusive los relativos a 1a situación financiera del Fideicorniso; en el entendido que
el Fiduciario y el Administrador, tendrán la obligación de proporcionar la información y
documentación relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les sea razonablemente
requerida, en un plazo no mayor a L0 (diez) Días Hábiles, contados a partir del
requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del
Representante Común;

o) Proporcionar a cualquier Tenedor', debidamente acreditado, a costa de este

último, las copias de los reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante
Común por el Fiduciario y/o eI Administrador;

p) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidady validez
del Fideicomiso y del Título de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por
parte de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico;

q) Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva,
incumplimiento relativo a recepción de información por parte del
Fiduciario o el Auditor Externo;

el
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r) Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del
público, a través de la publicación de un evento relevante, cualquiel incumplimiento de las

obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión pol parte del Fiduciario, del
Administrador y de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate,

dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificaciónrealizadapor el Representante

Común, el Representante Común tendr'á la obligación de publicar dicho evento relevante
en forma inmediata;

Ð Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o

contrarios a 1o estipulado en el Títuio, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las

Asambleas de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades
y actos necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y
oportunamente sus derechos;

Ð Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de los que, en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del Título y del
Fideicomiso;

u) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando lc scan solicitadas

por la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo cuando así 1o soliciten
los Tenedores. Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos

especializados, que no pueda preparar el Representante Común por si o información
adicionai a la que deba proporcionar, el Representante Común, con los recursos económicos

que le proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en térrninos de 1o

establecido en la fracción (v) siguiente, podrá contratar a terceros que 1o auxilien a preparar
la información;

v) Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que se subcontrate a

terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de

revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la Legislación Aplicable, sujeto

a las responsabilidades que establezcalapropia Asamblea de Tenedores. En caso de que la
Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente

responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de la Circular
Única de Emisoras o de la Legislación Aplicable;

w) Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las

obligaciones que le correspondan de confolmidad con el Fideicomiso,los CBFIs,los títulos
de la emisión al amparo del Programa,la LGTOC,Ia LMV,la legulación aplicable emitida
por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles. 'l'odos y cada uno de los actos que lleve
a cabo el Represenlante Común en ïeplesentación o por cuenta de los Tenedores de

conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, los CBFIs, los demás

documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los

Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos; y

x) En general, llevar a cabo los actos necesalios a fin de salva

derechos de los Tenedores.
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El Representante Común solamente actuará o dqarâ de acfuar con base en la
información recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad.
EI Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de

la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) pol parte del Fiduciario, Administrador
o las personas que suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común no
será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la Legislación Aplicable, con base a

la información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses
de los Tenedoles.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el

Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emjsión, el

Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de manera
anual a partir de la Fecha de Emisióni previa notificación que les dirija por escrito con 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o
revisión. Para lo cual, el Representante Común podrâ, previa astorizaciôn de la Asamblea
de Tenedores, contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos
económicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Toclos y cacla uno cle los actos qrre lleve a caho el Representante Común en

representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos
en el Fideicomiso, los CBFIs, los demás documentos dc los quc sea parte o la Legislación
Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los
mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada
en una Asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido
designado y dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su

caïgo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las

funciones que le corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los
respectivos CBFIs.

El Representante Común no ser'á responsable por la autenticidad ni la veracidad de

la documentación o la información que en su caso, llegue a ploporcionarle el Fiduciario, el

Administrador, el Comité Técnico y /o eI Auditor Externo, tales como avalúos, estados

financieros, relaciones pah'imoniales, información sobre el valor y el estado del Patrimonio
del Fideicomiso, poderes o cuaiquier otro documento relacionado con la Emisión que
requiera el Representante Común, y que no sea formulado directamente por este último.

Conforme al artículo 68 la Circular Única de Emisoras, ei Representante Común tiene
la facultad de realizar visitas al Emisor y al Administrador y revisiones de la información y
documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en relación con
la presente Emisión. Sin embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas
visitas con la periodicidad anual o no efectúe las revisiones referidas an
conforme a los términos establecidos en el ltuio de la presente Emisión y en
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pudiela no contar con todos los elementos que le permitan verificar el cumplimiento de las

obligaciones del emisol al amparo de los documentos de la presente Emisión.

fsección de página intencionølmente en bløncol
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2.6 Nombre de personas con participación relevante en el Programa

Las siguientes personas participaron en la elaboración del presente Prospecto:

Fiduciørio

Deutsche Bank México, S.4., Lrstitución de
Banca Multiple, División Fiduciaria, actuando
exclusivameñte como Fiduciario del
Fideicomiso número F / 1616.

Alonso Rojas Dingler

Oscar Eduardo Calvillo Amaya
Miguel Aliaga Gargollo
Laura Nelly Romero Lozano
Lizette Chang y Garcia
Alejandro Javier Leal Isla Garza

Oscar Eduardo Calvillo Amaya
Miguel Aliaga Gargollo
Laura Nelly Romero Lozano
Lizette Chang y Garcia
Alejandro Javier Leal lsla Garza

Emilio Mahuad Quijano
Leonardo Poblete Galván

Irini Trujillo Orttz
Alejandra Gonzâlez Canto

Guillermo Uribe Lara
Adrián Gay Lasa

Jorge Enriqu e Gonzâlez Carlini

Martín Sánchez
Carlos Jiménez

Fideicomitente

Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V

Administrødor

Administ¡adora de Activos Fibra krr, S.C.

Int erm e di øri o s C o I o c ø d or e s

UBS Casa de Bolsa, S.A. de C.V

Casa de Bolsa BBVA Bancomet, S.A. de
C.V. Grupo Financielo BBVA Bancomer

Asesor LegølExterno

Holland & Knight México, S.C.

Asesor LegøI de los Intermediarios
CoIocødores

Mijares Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.

Auditor Externo
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KPMG Cárdenas Dosal, S.C.

Asesor FiscøI

Cheaez, Ruiz, Zømørripø y Cíø,, S,C.

Representante Común

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Mtrltiple

Agente Estructurødor

Investia Asesores Financieros, S.A. de C.V.

Carlos Mercado

Raúl Navarro Becerra

Mónica Jfunênez Labora Sarabia

José Antonio Gómez Aguado

Lizette Chang y Garcla es la persona encargada de relación con inversionistas y
podrâser localizada en las oficinas ubicadas en Avenida Ricardo Margáin Zozaya, número
605, Piso L, fraccionamiento Santa Engracia, en San Pedro Garza Garcla, Nuevo león, C.P.

66267, con nrlmero de teléfono +52 (81) 5000-0211 o al correo electrónico
lchang@fibrainn.mx.

Ninguna de las personas antes mencionadas que participaron en el análisisy/o
elaboración del presente Prospecto tiene un interés económico directo o indirecto en el

Programa, salvo lo relativo al pago de los honorarios profesionales que en su caso

cubiertos por la Emisora.

[Sección de páginø intencionølmente en blønco]
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3. EL FIDEICOMISO

3.1 Historia y Desarrollo del Fideicomiso

Fibra Inn es un fideicomiso de inversión en bienes raíces hotelelo identificado con

el número F/1,61,6 registrado en la División Fiduciaria de Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, constituido enfecha 23 de octubre de20L2,mediante escritura
pública númelo 4g,438, oìorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos,
Notario Público número 120 de la Ciudad de México. Su duración está sujeta al
cumplirniento de sus fines, y podrâ extinguirse en caso de que su cumplimiento sea

imposible. La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor alplazo previsto por el artículo
394de la LGTOC.

Las oficinas corporativas de Fibra Inn están ubicadas en Ricardo Margáin Zozaya
605, Piso L, Fraccionamiento Santa Engracia, San I'edro Garza García, C.P. 66267, Nuevo
León, México, teléfono +52 (81)5000-0200.

Fibra Inn está destinado a la actividad hotelera en México especializado en servir al

viajero con marcas internacionales.

Fibra Inn es administrado y asesorado internamente por su subsidiaria,
Administradora de Activos Fibra Inn, S.C., dc la cual detenta y controla e199.99% (noventa
y nueve punto noventa y nueve por ciento) de sus derechos sociales y corporativos,
incluyendo la facultad de designar a su órgano de administración.

El Fideicornitente de la Fibra es Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., integrado
por un grupo empresarial líder en México dedicado principalmente a la adquisiciór¡
arrendamiento y desarrollo de hoteles

Fibra Inn empezó la formación de un portafolio de hoteles al momento de la oferta
pública inicial en el2013. En ese entonces, se constituyó con un portafolio de aportación de

hoteles de parte de los socios fundadores compuesto por 8 hoteles con'1,6L3 Cuartos y que

representó un valor de Ps. 91.,773.8 millones. Al momento de la formación de la Fibra y ya

con los recursos derivados de la colocación inicial, se adquirió un portafolio de hoteles

compuesto por 6 propiedades adicionales que representaban 810 Cuartos con un valor de

Ps. $984 millones.

Con los recursos remanentes de capital de la oferta inicial, Fibra Inn creció su

portafolio y terminó el 20L3 con L8 hoteles. En201.,4 agregó 15 hoteles para terminar con 33

plopiedades. Durante eI2015 adquirió 7 propiedades, y durante 201.6,3 propiedades.

Al30 de junio de 2018, ¡ibra Inn tenía la propiedad de 43 hoteles diversilicados eu 4

segmentos de hoteles (11 de Servicios Limitados, 19 dc Scrvicios Selectos, 12 de Servicios
Completos y uno de Servicios de Estancia Prolongada), ubicados en 15 estados (Nuevo
León, Coahuila, Tamaulipas, Quer'étaro, Chihuahua, Guadalfara, Quintana Roo, Puebla,

Estado de México, Guanajuato, Puebla, Sinaloa, Jalisco, Ciudad de México y Sonora) y que

representan 6,944 Cuartos totales que al 30 de junio de 2018 tuvieron una tasa de Ocupación
total del 64.3%. 42 hoteles que representan 6,748 Ctartos, estaban, a dicha fecha, en

operación y un hotel estaba 
"rtpro.uão 

de lemodelación y conversión de marca , PaÍaK 
Ë, \
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cor.1.96 Cuartos, de los cuales 51 Cuartos se añadieron en la remodelación que concluyó en

agosto de 2018. Además se tiene un terreno en Ciudad del Carmen, cuyo proyecto de

construcción quedó suspendido indefinidamente.

8n2013, Fibra Inn tuvo un cambio significativo en el registro de los ingresos; ya que

estos se contabilizaban en base al cálculo de rentas de los activos de acuerdo a los niveles de

RevPal en los hoteles. Derivado del cambio en la LISR en los artículos 1.87 y 1.88, a partir del

1 de enero de2Cllly hasta la fecha,los ingresos se contabllizancomo ingresos por hospedaje

e ingresos de arrendamiento de otlos espacios. Para más información al respecto, se puede

consultar el comunicado de prensa emitido el 23 de diciembre de 201,3.

A la fecha, Fibra Inn no ha realizado inversiones para tomar el contlol de otras

compañías.

3.2 Descripción del negocio

Fibra Inn es un fideicomiso mexicano administrado y asesorado al 100% de forma
interna, dedicado a adquirir, desarrollar y rentar un grupo de propiedades destinadas al

hospedaje en México para servir con maÍcas internacionales al viajero.

La visión de Fibra Inn es ser propietario líder de hoteles para viajeros en México,

ofreciendo una experiencia memorable a los huéspedes, el ambiente más sano y propicio
para el desarrollo de los colaboradores, excediendo las expectativas de nuestros

inversionistas.

La misión es construir, adquirir, desarrollar y rentar Bienes Inmuebles en las

principales ciudades del país.

Los valores de Fibra Inn son: actitud de servicio, confiabilidad, integridad, respeto y
trabajo en equipo.

La estrategia de negocio se basa en lo siguiente: El objetivo primoldial de negocio es

el de incrementar el flujo de efectivo proveniente de las operaciones de Bienes Inmuebles

que integran el patrimonio del Fideicomiso, de las adquisiciones potenciales futuras y de las

oportunidades de desarrollo, alcanzando un crecimiento sustentable a largo plazo parc
generar atractivos rendimientos a los tenedores de CBFIs, a tlavés de distlibuciones
constantes de la utilidad antes de impuestos, determinada pol el Comité Técnico y la
apreciación de su capital.

El modelo y estlategia de negocio es la siguiente:

El elemento fundamental de 1a plataforma de Fibra Lut ha sido tradicionalmente la

cspccialización en hoteles de negocio, sin embargo,la aclministración recientemente ha

identificado grandes oportunidades en playas y en ciudades con demanda profunda en

hoteles que prestan Servicios Completos de Lujo en los cuales ha decidido incursionar a

través del modelo de desarrollo denominado "Fâbrica de Hoteles".

Los hoteles de negocio que actualmente forman parte del Pa

Fideicomiso están clasificados en los segmentos de Servicios Limitados, Selvicios
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Servicios Completos y Servicios de Estancia Prolongada en México Consideramos que el

portafolio de hoteles de Fibra Inn, al día de hoy, se encuentra altamente diversificado con
propiedades estratégicamente ubicadas dirigidas, al dia de hoy, principalmente a los
viajeros de negocios. Se seleccionan mercados que presentan principalmente actividad
industrial y corporativa, en la que los viajelos de negocios han demostrado una preferencia
por propiedades localizadas estratégicamente cerca de parques industriales, aeropuertos/
conjuntos de oficinas y centros de negocio a precios competitivos. Estas ubicaciones
estratégicas no son fáciles de replicar y brindan a los huéspedes un acceso a una amplia
gama de servicios complementarios. Asimismo, existen hoteles que integran el Patrimonio
del Fideicomiso con un componente turístico y destinadas al viajero de placer. Por ejemplo,
hoteles ubicados en ciudades turísticas como Puebla y Guanajuato, las cuales constituyen
destinos altamente atractivos en México, tanto para furistas nacionales como
internacionales.

Adicionalmente, los proyectos hoteleros en los que invertirá Fibra Inn bajo eI

esquema de la Fábrica de Hoteles que prestarán Servicios Completos de Lujo y que están

dirigidos (i) al viajero de negocio de nivel ejecutivo, localizados en ciudades de demanda
profunda o (ii) al viajero de playa o de placer, localizados en los principales destinos
vacacionales en México.

Fibra Inn ha decidido incursionar en hoteles de playa por las siguientes razones

. La ciclicidad de los hoteles de negocio se compensa con la estacionalidad de los
hoteles de playa y esto beneficia a Fibra Inn, resultando en la estabiiidad de los
ingresos a lo largo del año.

¡ Las tarifas de los hoteles de lujo en destinos de playa generalmente están

dolarizadas, 1o que complementa la rnezcla de ingresos de Fibra Inn, con una
participación más balanceada de ingresos en Dólares en relación con los ingresos en
Pesos.

. La expectativa de los niveles de ocupación es creciente debido a una mayor afluencia
de huéspedes internacionales hacia destinos clave, en playas mexicanas, ante un
entorno de precios competitivos a nivel mundial.

¡ Fibra Inn capitalizarâ la experiencia de los operadoles hoteleros de resorts de las

cadenas internacionales que ya operan ese tipo de propiedades especializadas, tanto
en formatos de all inclusiae, como planes europeos.

. La alta rentabilidad de los hoteles de playa deriva del hecho que compiten en

mercados internacionales y las transacciones recientes en los segmentos de lujo y de

playa han mostrado una mejor valuación de este tipo de activos cor. cûp rates por
debajo del8.5%.

El n'rodelo de negocios de Fibra Inn también está respaldado por malcas
internacionales líderes y altamente reconocidas, bien posicionadas y que generan ingresos
atractivos. Las marcas internacionales con las que Fibra Inn tiene celebrados conh'atos de

franquicia brindan ventajas competitivas importantes y generan gran demanda, debido a

los servicios hoteleros de alta calidad que brindan. Estas marcas pertenecen a las cadenas

i^î:liJål#åï xJ:l,;ri::l î îr;l"ri "îïï3.'åi "1äi1 
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Fibla Inn tiene un modelo de negocio integrado verticalmente, el cual permite
aprovechal la experiencia del equipo de funcionarios y personal clave en el desarrollo y / o
adquisición de propiedades. Se ha desarrollado un proceso integral para identificar y
analizar las oportunidades de adquisición y desarrollo con la expectativa de expandir el

portafolio de propiedades principalmente a través de la adquisición selectiva de hoteles
desarrollados y con operaciones en marcha. La adquisición selectiva de propiedades con
operaciones en marcha se llevará a cabo principalmente en mercados de rápido crecimiento
o bien en mercados donde ya se tiene presencia, pero donde la combinación de propiedades
permita generar economías de escala. Junto con los Gestores Hoteleros, se identifican con
rcpidez las áreas de mejora, así como las economías de escala para eficientar los costos y
gastos. Las áreas de mejora de los hoteles que se adquieren consisten en renovaciones,
reparaciones y se busca reconvertir y reposicionar esas propiedades a las marcas Asimismo
Posteriormente, se pone el hotel bajo la administlación del Gestor Hotelero más apropiado,
con el fin de tener los niveles de desempeño definidos en la estrategia de Fibra Inn.

Recientemente implementamos un esquema alternativo de desarrollo externo a la
Fibra, identificado como la "Fâbrica de Hoteles", a través del cual se amplían las

oportunidades de crecimiento futuro. La Fábrica de Hoteles desarrollará propiedades por
medio de la inversión conjunta de Fibra I* y otros socios estratégicos (inversionistas
terceros instihrcionales o fondos cle inversión). Conforme a este esquema de desarrollo, una
vez que el hotel que se desalrolle bajo este modelo esté generando ingreso y la operación
esté estabilizada, Fibra Inn podrâ, mediante opción de compra, adquirir la participación de

dichos terceros, a fin de incorporar el Bien Inmueble a su patrimonio. Esta estrategia está

planeada para hacer más eficiente el uso de los recursos de Fibra Inn y, consecuentemente,
mantener el nivel de Distribuciones adecuado para ios Tenedores. Este esquema permitirá
que se combinen, propiedades que generen flujo inmediato y proyectos con atractivos
rendimientos a mediano plazo.

Como resultado de 1o anterior, consideramos que Fibra Irur cuenta con un modelo
de negocio eficiente, flexible y altamente rentable distinguido por contar con tres elementos
fundamentales que le permite ofrecer altos niveles de calidad y valor: i) diversificación de

malcas y formatos, ii) ubicación geográfica estratégica y iii) nivel y calidad y servicio de los
hoteles. Estos tles elementos son fundamentales para gàrantizar el crecirniento del
portafolio y mantener a los huéspedes satisfechos.

Las ventajas competitivas de Fibra Inn:

a

a

Una fibra hotelera manejada internamente con beneficios tangibles para nuestros

inversionistas. La administlación interna pelmite alinear los intereses de los

inversionistas con los de la gerencia sin que exista conflicto en la adquisición de

propiedades por el cobro de comisiones.
Portafolio de hoteles que consideramos ser de alta calidad ubicados en ciudades de

alto crecimiento. Fibra Inn procura adquirir hoteles ubicados en mercados con

demanda cleciente que le permita contratar una franquicia internacional para ofrecel
a sus huéspedes un servicio de calidad que cumpla con estándares internacionales.

Las propiedades cumplen con estándares de alta calidad y de mantenimiento. Estos

estándares son revisados por las cadenas internacionales que auditan y
la propiedad cumple con todos los requerimientos de la marca internacional
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Fibra Inn tiene sólidas relaciones cle negocio con las marcas internacionales que

forman parte de su portafolio. Consideramos que las cadenas hoteleras de las marcas

internacionales son socios estratégicos que juegan un rol primordial en el negocio de

la Fibla y, específicamente, en la operación hotelera. Fibra Inn reconoce 1as bondades

y ventajas de contal con una franquicia hotelera con reconocimiento internacional,ya

que respalda la opelación con la infraestructura y tecnología desarrollada por la
cadena hotelera.
Fibra Inn ofrece opciones atractivas para los viajeros /, los franquiciantes tienen

programas de lealtad líderes en el mercado. El portafolio de hoteles que tiene Fibra Inn

está operado con diversas marcas hoteleras internacionales que ofrecen al viajero la

certidumbre que al hospedarse en un hotel de Fibra Inn de determinada marca tendrá

la misma experiencia que tendría al hospeclarse en cualquiera otro hotel de la misma

marca ubicado en cualquier otro lugar, incluso fuera de México. Adicionalmente, el

contar con marcas internacionales permite al huésped poder hacer uso de los

pïogramas de lealtad que las marcas ofrecen en cuaiquier propiedad donde los

franquiciantes tengan hoteles, incluso a nivel internacional y también permite seguir

acumulando puntos en las estancias dentro de los hoteles de la Fibra.

La plataforma tecnológica respaldada por un sistema de reservaciones de clase

mundial y de servicio al cliente que ha sido desarrollada por los franquiciantes de las

marcas con las que operan los hoteles, los cuales recopilan información histórica

algorítmica tanto para la maximización de tarifas hoteleras, como para la

administración y seguimiento de venta al cliente. Estos sistemas de reservaciones

permiten identificar la demanda que existe en una propiedad y permite colocar la

mejor tarifa posible.

Sobresalientes estándares de gobierno corporativo con riguroso conh'ol interno. Fibra

Inn ha evolucionado desde su incursión en el mercado bursátil y ha tomado acciones

para mejorar su gobierno corporativo, siempre atendiendo las necesidades de sus

inversionistas con transparencia y comunicación con el mercado. Estas acciones han

sido las siguientes: la internalizaciôn de la administración de Fibra Inn, la eliminación

de la comisión por la adquisición de propiedades, la separación de los cargos del

presidente del Comité Técnico y del director general del Administrador que

anteriormente eran ocupados por una misma persona, el fortalecimiento de la primera

línea de directivos relevantes, implementación del Programa de ADRs, operación del

fondo de recompra de CBFIs, la integración del Comité Técnico por mayoría de

Miembros Independientes y la eliminación de derechos de control por parte del

Fideicomiso de Fundadores.

Equipo administrativo institucional con amplia experiencia. Los fundadores clave son

ejecutivos que tienen experiencia y reconocimiento en la industria hotclcra. Y a su vez,

los cjccutivos de la primera y segunda línea de la alta aclministlación, son especia listas

en el área en la que desempeñan sus funciones.

Atractivos de inversión de Fibra Inn:

Alineación de Incentivos: Somos la única fibra hotelera mexicana que es administrada

y asesolada internamente, lo que de acuerdo con los expertos en materia de vehidþlos
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de invelsión inmobiliaria es un principio fundamental en térrninos de una buena

relación fideicomiso-administración-inversionista. La alineación de incentivos se

refleja a nuestro parecer, al eliminar el conflicto de interés que podría existir en una

estructura en la cual la administración, asesor'ía y adquisiciones de una Fibra, es

llevada a cabo por una emplesa externa que cobra comisiones por estos tres rubros.

Los beneficios de ser una Fibra internamente administlada se reflejaron en el

crecimiento del EBITDA Ajustado y en el margen de EBITDA que se comparan

favorablemente contra elalcanzado en201,6.8n2017, se superó el objetivo del EBITDA

marginal de Ps. $19.9 millones, el cual será acumulativo en los años 2017 aL201,9 para

el cálculo de la contraprestación por la terminación de servicios del Asesor derivada

de la terminación del Contrato de Asesoría. Los gastos de administración como

porcentaje de los Activos disminuyeron cle 1.03% en 201.6 a 0.73% en 2017. Este

porcentaje irá disminuyendo a medida que incremente el tamaño de Fibra Inn en el

futuro.
. Plataforma de inversión en hoteles de alta calidad, en un segmento con volatilidad

relativamente baja y crecimiento atlactivo; ya que las inversiones que realiza Fibra Inn
las hacen en propiedades que operan con malcas reconocidas que tienen que mantener

ciertos estándares internacionales en construcción y en operación para ofrecer un nivel
de servicio que cumpla con 1o establecido por las franquiciantes de las marcas.

r El reconocinriento de las marcas es ul1a ventaja competitiva ya quc nos permite tener

tarifas premium de marcas reconocidas a nivei internacional y maximizar Ias tarifas

por los sistemas algorítmicos que proveen los franquiciantes de las marcas.
o Estrategia enfocada en el fortalecimiento y crecimiento del portafolio de hoteles, pero

siempre en propiedades que agïeguen valor a Fibla Inn, que cuenten con altas barreras

de entlada y ubicadas específicamente en mercados estlatégicos con alta profundidad
y generación de demanda.

. Enfocados en maxirnizar retornos para nuestros inversionistas y mantener una

Distribución estable.
. Adminish'ación con experiencia probada y compromiso, respaldada por la

tlansparencia y comunicación con el mercado.
o Capacidad de generar márgenes atractivos por arriba de los niveles de mercado,

buscando eficiencias en gastos y creando economías de escala.

o Estrucfura de capital atractiva con una política financiera conservadota que no rebase

la política deI33% del endeudarniento límite establecido por el Comité Técnico y que

será siempre menor al establecido por la CNBV del50%.
. Obtención de financiamiento atractivo.
. Creciente mercado hotelero con tarifas por debajo de EU, Canadá y Sudamérica.

(i) Sectores inmobiliarios en los que el Fideicomiso está enfocado a invertir

Fibra Inn ha sido creado para adquirir, desarrollar y rentar un grupo de propiedades
destinadas al hospedaje en México para servir al viajero, con malcas preponderantemente
internacionales. Los hoteles plopiedad de Fibra Inn se ubican en los segmentos de Servicios
Completos, Servicios Selectos, Servicios Limitados y de Servicios de Estancia

r-,
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Servicios Completos son aquellos hoteles que proporcionan los Servicios Selectos

más los servicios de alimentos y bebidas, en lestaurantes del hotel, salones de

eventos y banquetes.

Servicios Selectos son aquellos hoteles que proporcionan principalmente servicios
de alojamiento, internet, desayuno de cortesía, centro de negocios, sala de juntas,

gimnasio y estacionamiento.

Servicios Limitados son aquellos hoteles que proporcionan los Servicios Selectos,

pero conunatarifareducida. En Estados Unidos, este segmento limitado es conocido
como "budge('.

2T 2018 t/, 2017 2016 n/o 2015 ,'/o

r Servicios cle Estancia Prolongada son aquellos hoteles que proPorcionan los

Servicios Selectos, pero con alojamiento de más de cinco días de estancia y con

Cuartos equipados equivalentes a un departamento.

Asimismo, Fibra Inn tiene contemplado, en lo sucesivo, invertir o co-invertir en

hoteles que proporcionen Servicios Completos de Lujo. Actualmente, coinvierte en eI

desarrollo de los hoteles JW Marriott Monterrey y Westin Monterrey Valle, que

proporcionarán este tipo dc scrvicios. Para mayor información, ver el apartado "Ln Fríbricrt

de Hoteles" de la secciôn "3.3 Descripción de los Actiaos que conforman el Pøtrimonio del

Fideicomiso. - (üù Euolución de kts Actiaos del Fideicotrtiso, incluyendo ingresos, porceiltøjes de óreø

rentada, aencimientos de los contratos de arrendantiento, aaance de los inmuebles en desarrollo, etc."

del presente documento.

A continuación, se muestran los diferentes segmentos de negocio y la contribución
de cada uno de ellos a los ingresos consolidados de Fibra Inn:

Ingresos Totales
(Ps. millones)

Servicio Limitado ......
ServicioSelecto.. . .

Servicio Completo ......

Estancia Prolongada...
Total..........

,t/u

70.8

270.5
170;t

10.3
521,.7

73.6%

51.8%

32.6%

2.0%

100.0'Zr

275.6

91,6.-1,

709.3

51.5
'1,952.5

'1.4.1.7'

46.9%

36.37o

2.6%
100.0%,

261.7

81,1,.9

675.5

48.5
'1,797.6

14.6%

45.2%

37.6%

2.7%
100.00/o

179.3

583.5
532.3

1,4.7

1,309.8

13.7%

44.5

40.6

7.1%

100.0%,

Existe una estacionalidad semanal y anual en la operación de los hoteles del
portafolio propia del huésped de negocio al que sirven estas propiedades. En el primer
caso, la Ocupación es alta de lunes a jueves y baja durante los fines de semana, que es

cuando los viajeros de negocio regresan a sus ciudades cle origen. En el segundo caso, la

ocupación es baja en vacaciones de semana santa y navidad.

Las propiedades de Fibra Inn están sujetas a riesgos o daños potenciales derivados
de fenómenos natulales o riesgos de cambio climático y todas cuentan con pólizas
vigentes de daños a edificios, contenidos y pérdida consecuenciales cualq
dicho evento.
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A continuación, se rnuestra una relación de las inversiones que ha realizado Fibra
Inn para la compra de sus propiedades:

lsección de pnginn intencionnhnente en blancol

'1
I

11
tl
!'

177



Inversiones para Ia Compra de Hoteles*"

Para los años ternúnados al 31 de diciembre cle,

2013 2014 201,5 201,6

1. Harnpton Inn by Hilton
Monterrey Galerías Obispado

2. Hapmton Imr by Hiiton
Saltillo

3. Hampton Inn by Hilton
Reynosa

4. Hampton Inn by Hilton
Querétaro........

5. Holiday Inn Express Saltillo..
6. Holiday Inn Express & Suites

Ciudad Juárez
7. Holiday Inn Express & Suites

Toluca...
8. Holiday Inn Express & Suites

Monterrey Aeropuerto...........
9. Holiday Inn Express

Guadalajara
1.0. Holiday Inn Express Playa

del Carmen
11. Holiday Inn Express Toluca...
12. Holiday Inn & Suites

Guadalajara Cenh'o }iistórico
13. Holiday Inn Monterrey Valle
14. Holiday lnn Puebla La Nona
15. Camino Real Guanajuato .......

1.6. Wyndham Garden Irapuato...
17. Marriott Puebla Mesón del

,4nge1...............
18. Holiday Inn México

Coyoacán........
19. Fairfieldlnn&Suitesby

Marriott Coatzacoalcos ...........

20. Courtyard by Marriott Saltillo
21.. Wyndham Garden Celaya......
22. Wyndham Garden León ........

23. Holiday Inn Tampico
Altamira

24. Aloft Guadalajara ................,..
25. Wyndham Garden Silao ........

26. Casa Grande Chihuahua.....,..
27. Casa Grande Delicias
28. Microtel Inn & Suites by

Wyndham Chihuahua............
29. Microtel Inn & Suites by

Wyndham Culiacán................
30. Microtel Inn & Suites by

Wyndham'l'oluca ...................

31. Microtel Inn & Suites by
Wyndharn Ciuclacl Juáre2...,..

32. Crowne Plaza Monterrey
Aeropuerto

33. Wyndham Garden
Guadalajara

34. Holiday lnn Reynosa
Industrial Poniente

35. Hampton Imr by Hilton
Herrnosillo...

36. Staybridge Suites Guadalajara

Ps. 222,291,3-19

288,741,229

4r,614,566

21,4,782,965
260,087,633

182,376,274

336,011,411,

227,915,116

165,1,22,550

135,755,400
76,000,000

139,981,500
204,000,000
'193,600,000

230,000,000
93,000,000

370,333,842

350,893,967

13%000,000
150,000,000

73,000,000

60,937,000

66,000,000

61,000,000

351,000,000

183,000,000

1.82,652,000

205,878,000

114,600,000

175,000,000

133,600,000
141,400,000

318,413,000

113,020,000
257,500,000
8¿000,000

105,500,000
71,266,000

Expo ..,.........
37. Arriva Express Guadalajara..
38. Hampton Irur by Hilton

Chihuahua......

118

ffi\



39, City Express Chihuahua.........
40. City Express Junior

Chihuahua......
41.. Casa Grande (Holiday Inn)

Ciudad Juárez
42. Courtyard by Marriott

Chihuahua
43. Best Western Valle Real (1)

44. Fairfield Inn & Suites Ciudad
dsl Q¿¡ms¡(z),.

Total ...,.........,..

84,652,000

34,197,000

1,13,752000

234,404,000
61s00,000

Ps. 4,0n,507,772 Ps. I,424,2?3,000 Ps. 1,390,392,000 Ps. 413,656,000

i_

I

** Durante el año 2017 y durante el primer y segundo trimeshe de 2018 no se adquirió ningún Activo.
(1) El hotel Best Western Valle Real se cambió de marca a Wyndham Garden,
(2) El Fairfield Inn & Suites Ciudad del Carmen es un desarrollo para el cual se tenla destinado dicho monto de inversión,

sin embargø se suspendió su conshucción, pero se conserva el terreno.

lsección de pñgina intencionulmente en blnncof
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City Express y City Express

Junior wsffiCity Express

Casa Gratrde@ X
{¡¡¡ûütrot

Hoteles Casa Grancle@

Camino Real@ ut
d^wv)l&¡¿

Hoteles Camino Real@

Wyndham@ Garden
,JJYt*Sr{Àt!

ülßn¡rns¡¡
'a::'t'ulcñûTËLMicrotel Inn & Suites by

Wyndham@ |Ú rtt#rart

Wyndham@ Hotels and Resorts

Marriott@ ìh,,

mg
ffi
ËJ"pft

Courtyard by Marriott@

Fairfield Inn & Suites@ by
Marriott@

AC Hotel by Marriott@

Aloft@

Marriott International, Inc

Holiday Inn Express@

Holiday Inn Express@ &
Suites

ffi@
W
{fi,*uw*

7frtr
{tâ

f to{!*:Yll ¡f¡

Holiday lnn(Ð

Holiday Inn@ & Suites

Crowne Plaza@

Staybridge Suites@ :rl¡!8û i,clT

IHG@ Intercontinental Hotels Group

Hampton Inn@ by Hilton@ wHilton Worldwide

MørcaCadenø Hotelerø

(ii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos

A la fecha, Fibra Inn opera su portafolio de hoteles bajo malcas y licencias propiedad
de compañías hoteleras con reconocimiento internacional:

El uso de marcas y/o licencias se concede a Fibra Inn mediante un contrato de

franquicia que se solicita a compañías hoteleras con leconocimiento internacional,

120
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o extranjeras. El procedimiento que Fibra Inn sigue con cada cadena hotelera para la
celebración de un contrato de franquicia se apega estrictamente ai procedimiento que marca

la Ley de la Propiedad Industrial.

La Fibra tiene firmados los siguientes contratos relevantes:

o Contlato de Fideicomiso
r Contrato de Administración
r Contratos de Gestión Hotelera
o Contratos de franquicia
o Contratos de seguros
o Contrato de prestación de servicios contables celebrado con Tactik

Para mayor información con relación a los contratos anteriormente listados, ver la sección

" 3.4 Contrøtos y øcuerdos releaøntes" del presente Prospecto.

lsección de páginn intencionølmente en ,,,L
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(iii) Principales clientes

Los servicios se comercializancon un gran númelo de clientes, pol lo que no existe

concentración importante de más del 10% del total de los ingresos consolidados de Fibra

Inn, en algún cliente específico. La dish'ibución de segmentos está definida de la siguiente
manel'a:

a) Segmento corporøtiao o de negocios. Lo integran los huéspedes que tlabajan en

grandes empïesas, con estancias frecuentes, tatlfa preferencial y que

generalmente cubren su estancia a crédito.

b) Segmento grupal. Son grupos de huéspedes que se hospedan en el hotel durante
uno o varios días, con motivo de una reunión de trabajo, evento, convención o
curso/ cntrc otros.

c) Segmento de placer. Estancias individuales, de parejas o familias, entre otros, que

visitan el hotel en viajes de placer.

d) Aerolíneøs: Son miembros de tripulación (huéspedes muy frecuentes), o viajeros
ocasionales que adquieren un paquete que incluye hospedaje.

La segmentación cle los clientes se realiza segírn la metoclología intern a pam definir
los objetivos y evaluar el desempeño de la fuerza comercial.

Los clientes incluyen a compañías internacionales, nacionales, regionales y locales

que representan a diversas industrias y sectores: automotriz, tecnología,

telecomunicaciones, eléctlica, acero/ gobierno, instituciones financieras, aerolíneas, minel'a,

educación, entre otros. Se tiene una base de clientes diversificada.

fsección de página intencionnlmente en
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(iv) Legislación Aplicable y régimen fiscal

Fibra Inn es contribuyente bajo el régimen fiscal aplicable a una Fibra, de

conformidad con los artículo s 1,87 y 1BB de la LISR vigente. La LISR, requiere que una Fibra

distribuya anualmente al menos el95% de su Resultado Fiscal. El Resultado Fiscal se calcula

considerando los ingresos acumulables obtenidos durante el ejercicio fiscal, restando las

deducciones autorizadas y disminuyendo en su caso la PTU, y a la utilidad así obtenida se

le deben restar las pérdidas de ejercicios fiscales previos pendientes de ser amortizadas. De

confolmidad con el Fideicomiso se llevará cabo la distribución del95% del Resultado Fiscal

a prorlata entre los Tenedores, siempre y cuando ciertos requisitos se cumplan, incluyendo

Ia autorización del Comité Técnico de (i) los Estados Financieros Consolidados en los cuales

dichas Dish'ibuciones estarán basadas; y (ii) el monto y los plazos de pago de la Distribución
de Efectivo, con la previa opinión del Comité de Auditoría. Cualquier Distribución diferente

aI95% del Resultado Fiscal también requerirá la aprobación de la mayoría dc los Miembros

Independientes del Comité Técnico. Actualmente,las l)istribuciones de Efectivo se efectúan

trimestralmente. Para satisfacer los requisitos para calificar como una Fibra, se paga a los

Tenedores Distribuciones iguales o superiores al95% del Resultado Fiscal.

De conformidad con el Fideicomiso, las condiciones de entrega de las Distribuciones
cle Efectivo, serán cleterminaclas por el Comité Técnico, el cual podrâ considerar, entLe ottos
factores, los siguientes:

. Resultados reales de operación;

. Nivel de fiujos de efectivo retenidos;

. Términos y condiciones de cualquier financiamiento;

. Cualquier requerimiento relacionado con el servicio de la deuda;

. Requerimientos de CAPEX para las propiedades;

. Ingreso gravable;

. Requerimientos de entrega de Distribuciones conforme la Legislación Aplicable;

. Gastos de operación; y

. Otros factores que el Comité Técnico pueda considerar como importantes incluyendo el

monto de distribuciones efectuadas Por compañías similares'

Se anticipa que el efectivo disponible estimado pala efectuar Distribuciones de

Efectivo será mayor a la dish'ibución mínima requerida por la Legislación Aplicable. Sin

embargo, þajo ciertas circunstancias se tendrían que pagar Distribuciones de Efectivo en

exceso del efectivo disponible para efectuar dichas Distribuciones de Efectivo a efecto de

cumplir los requisitos mínimos de distribución establecidos por'la Legislación Aplicable y
para ello se podrían uttlizar los recursos que se obtengan en futuras emisiones de capital o

de deuda, venta de activos o financiamientos para efectual dichas Distribuciones de

Efectivo. No se puede garantizar que la poiítica de distribución no será modificada en el

fufuro; sin embargo, no contemplamos pagar distribuciones menores al mlnimo requeridcr

para mantener la calificación del régimcn fiscal dc Fibra'

Régimen Fiscal

A continuación, se señala una descripción de algunas de las consecuencias fiscales

en materia de ISR de acuerdo con la legislación fiscal vigente en México,
motivo de la adquisición, tenencia y enajenación de los CBFIs. Sin embargo,
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en comento no debe consideraïse como un análisis exhaustivo y completo de la totalidad de

Ios alcances tributarios relevantes para que el inversionista tome una decisión al momento
de invertir en los CBFIs.

La presente descripción no constituye y no puede ser considerada como una opinión
jurídica o fiscal emitida a favor de los inversionistas de los CBFIs, puesto que su único
objetivo es pïoporcionar una descripción general de acuerdo con las disposiciones fiscales

vigentes en México.

Tomando en consideración la generalidad de la presente descripción, el tratamiento
fiscal planteado pudiera no resultar aplicable para ciertos inversionistas, por lo que se

sugiere a cada uno de ellos consultar con sus asesores fiscales las implicaciones de la
suscripción y disposición de sus valores desde el punto de vista tributario mexicano.

Este apartado no analiza la totalidad de las implicaciones fiscales que pudieran
resultar aplicables a los Tenedores de los CBFIs.

El r'égimen fiscal aplicable a la enajenación de CBFIs emitidos por la Emisora, a

través de la BMV para personas físicas y morales residentes en México y/o residentes en el

exh'anjero está previsto en los artículos 187 y 188 de la LISR y en la Resolución Miscelánea

Fiscal para el ejercicio de 2018.

En caso de que sean percibidos ingresos diferentes a los derivados del
arrendamiento de los inmuebles o de los ingresos provenientes del hospedaje, como podrían
ser los ingresos de operación hotelera u otros ingresos por servicios, se perderá la caiidad
de Fibra y el tratamiento fiscal establecido de conformidad con los artículos 187 y 188 de la

LISR vigente. Si fuera incapaz de mantener la calificación como Fibra, entre otlas cosas se

podrá requerir cambiar la manera en que se realizan las operaciones, lo que podría afectar
adversamente la condición financiera, los resultados de operación y el flujo de caja, el precio
de los CBFIs y la capacidad para hacer distribuciones.

Residentes en México

L Distribución del Resultado Fiscnl

La Emisora deberá de retener a los Tenedores el ISR por el Resultado Fiscal que les

distribuya aplicando la tasa del30% (tleinta por ciento) sobre el monto distribuido de dicho
resultado, salvo que cuando los Tenedores de los CBFIs que los reciban estén exentos del
pago del ISR por dicho ingreso. Cuando los CBFIs estén coiocados entre el gran público
inversionista, taI y como acontece en el presente caso, será el intermediario financiero que

tenga en depósito los CBFIs quien deberá rcalizar la retención del impuesto antes precisado,
quedando la Emisora eximida de la obligación de efectuar dicha retención.

El intermediario financiero no estará obligado a efectuar retención alguna por el

Resultado Fiscal del ejercicio del Fideicomiso que distribúya a las sociedades de inversión
especializadas de fondos para el retiro (SIEFORES), puesto que estas califican
contribuyentes del ISR de acuerdo con lo establecido por el artículo 79 dela
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Personns físicns

Las personas físicas residentes en México que enajenen los CBFIs a tlavés de los

mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código
Fiscal de la Federación, se encontrarán exentas del pago de ISR por la ganancia derivada de

dicha enajenación, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción X del artículo 188 de la LISR.

Personøs morales

La exención antes mencionada no resulta aplicable a personas morales residentes en

México, por ello, estas causarán el ISR por la ganancia que generen en la enajenación de 1os

CBFIs, la cual se determinará restando al ingreso que perciban en la enajenación, el costo

promedio por CBFI de cada uno de los CBFIs que se enajenen.

El costo promedio de los CBFIs se determinará incluyendo en su cálculo a todos los

CBFIs de la misma Fibra que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, aun cuando
no enajene todos ellos.

El cálculo del costo promedio por CBFI se hará dividiendo el costo comprobado de

adquisición de la totalidad de los CBFIs que tenga el enajenante a la fecha de enajenación,
actualizado desde el mes de su adquisición hasta el mes de la enajenación, entre el número
total de dichos CBFIs propiedad del enajenante.

Impuesto sobre ødquisición de inmuebles

Los CBFIs otorgan a sus Tenedores el derecho a percibir una parte de los frutos o

rendimientos generados por el patrimonio fideicomitido y, en su caso, al producto de la
venta de los Activos.

En este sentido, tomando en consideración que los CBFIs no otorgan a los Tenedores
la propiedad sobre los Bienes Inmuebles que forman parte del Patlimonio del Fideicomiso,
existen argumentos serios y nzonables para sopoltar que su enajenación no estará sujeta al

pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, puesto que no se enajenarán títulos que
representan la propiedad del suelo o de las construcciones adheridas a éste.

Otros Impuestos

No se pagarâ el IVA por la enajenación de los CBFIs cuando éstos se encuentren
inscritos en el Registro Nacional de Valores y dicha enajenación se realice a través de los

mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código
Fiscal tle la Fetleración.

Los Tenedores de los CBFIs no se encontrarán sujetos a impuestos sucesorios u otros
impuestos similares con respecto a sus CBFIs. En México no existen impuestos del
la inscripción de emisiones u otros impuestos similares a cargo de los Tenedores en

con sus CBFIs.

Residentes en el Extrørjero
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A continuación, se muestra un ïesumen general de las principales implicaciones
derivadas de la inversión en CBFIs por parte de un invelsionista no residente en México
para efectos fiscales, que no cuenta con un establecimiento permanente en el país, de

conforrnidad con la LISR y demás disposiciones aplicables actualmente en vigor.

De acuerdo con legislación fiscal mexicana, el concepto de residencia es altamente

técnico; adicionalmente, el carácter de residente puede ser adquirido a través de diversas

circunstancias. Por 1o anterior, cualquier determinación en cuanto a la residencia de una
persona física o moral debe tomarse considerando la situación particular de la misma.

En caso de que se considere que una persona física o moral tiene un establecimiento

permanente en México para efectos fiscales, todos los ingresos imputables a dicho
establecimiento permanente deberán estar sujetos aI ISR en México.

Se debe tomar en consideración que los residentes en el extranjero que sean

inversionistas de los CBFIs que enajenen sus CBFIs a través de la BMV pueden estar sujetos

a impuestos de acuerdo con las legislaciones fiscales aplicables en el lugar de su residencia

o nacionalidad. Cualquier consecuencia fiscal en jurisdicciones extranjeras deberá ser

consultada con sus respectivos asesores fiscales.

Conuenios pørø eaitar Iø doble imposición

Las ganancias que obtengan los Tenedoles de CBFIs no residentes en México que

tengan derecho a los beneficios previstos en tlatados internacionales en materia fiscal de los

que México forma parte, podrán estar total o parcialmente exentas del pago del iSR en

México. Así los Tenedotes de CBFIs residentes en el extranjero deberán consultar a sus

propios asesores en materia fiscal a fin de evaluar la posibilidad de acogerse a los beneficios

de los tratados a que haya lugar.

Las personas físicas y las morales que sean lesidentes en países con los que México
ha celebrado convenios para evitar la doble tributación cuentan con la posibilidad de

acogerse a los beneficios del convenio que les sea aplicable, comprobando su residencia

fiscal en el país de que se trate; para estos efectos deberán designar un replesentante en

México y dar aviso sobre dicha designación a las autoridades fiscales mexicanas;

adicionalmente, deberán cumplir con los requisitos que impongan las disposiciones fiscales

aplicables.

L Distribución del Resultado Fiscal

Dado que los CBFIs se encuentran colocados entle el gran público inversionista, el

intermediario financieïo que los mantenga en depósito es quien deberá retener a los

Tenedores el ISR aplicable por el Resultado Fiscal quc lcs distribuya, aplicando la tasa del

30% (tleinta por ciento) sobre el monto dish'ibuido de dicho Resultado Fiscal, con excepción

de que los Tenedores de los CBFIs que los reciban se encuentren exentos del pago del ISR

por ese ingreso, quedando eximida la Emisota de dicha obligación.

La retención que se realice a 1os Tenedores de los CBFIs se considelará como

frtt- t\
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definitivo del ISR.
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IL Enøjenación de los CBFIs

Tomando en consideración que los CBFIs están colocados entre el gran público
inversionista, si éstos son enajenados a havés de los mercados reconocidos a los que se

refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, los
Tenedores que califiquen como residentes en el extlanjero sin establecirniento pelmanente
en el país, se encontrarán exentos del pago del ISR por la ganancia que obtengan derivada
de la enajenación de los CBFIs que realicen a través de esos mercados.

En caso contrario, las enajenaciones de CBFIs estarán sujetas al pago de ISR en
México

Cabe destacar que los residentes en el extranjero que sean inversionistas de CBFIs

que enajenen sus CBFIs a tlavés de la BMV, pudieran estar sujetos a impuestos de acuerdo
con las legislaciones fiscales aplicables en el lugar de su residencia o nacionalidad. Cualquier
implicación fiscal jurisdicciones extranjeras deber'án consultarse con sus respectivos
asesores en materia fiscal.

Impuesto sobre ødquisición de inmuebles

Los CBFIs solamente otorgan a sus Tenedores el derecho a percibir una parte de los
frutos o rendimientos generados por el Patlimonio del Fideicomiso y, en su caso, al
producto de la venta de los Bienes Inmuebles.

En este sentido, tomando en consideración que los CBFIs no otorgan a los Tenedores
la propiedad sobre los Bienes Inmuebles que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso,
existen argumentos serios y razonables para soportar que su enajenación no estará sujeta al
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, puesto que no se enajenarán títulos que
representan la propiedad del suelo o de las construcciones adheridas a éste.

Otros Intpuestos

Un Tenedor no residente en México no se encontlalá sujeto a impuestos sucesorios
con respecto a su tenencia de CBFIs. En México no existen impuestos del timbre, a la
inscripción de emisiones u otros impuestos similares a calgo de los Tenedores no residentes
en México en relación con sus CBFIs.

Disposiciones reløcionadøs con eI cømbio climótico

No es posible predecir ei impacto que los cambios en las condiciones climáticas, si

acaso, tendr'á en los resultados de operaciones o condición financiera del Fideicomiso.
Aclicionalmente, no es posible preclecir e1 impacto que tendrían las respuestas legales,

regulatorias y sociales al cambio climático global sobre las operaciones del Fideicomiso.

No se considera que las actividades propias del Fideicomiso representen riesgos
ambientales considerables; sin embargo, las actividades de los activos del Fideicomiso se

encuentran sujetas a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Plotección al
Ley General del Cambio Climático que establecen el malco general

yla
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pïeservación, remediación y protección del ambiente en México, además del control y
regulación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero. Las operaciones

también están sujetas a la Ley de Aguas Nacionales,la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley
General de Vida Silvestre, entle otlas, así como a diversas normas oficiales mexicanas que

complementan la legislación en materia ambiental, siempre contando con una
responsabilidad social para garantizar y no vulrerar el derecho de toda persona a vivir en

un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar.

Ahora bien, se anticipa que regulaciones pendientes bajo la Ley General de Cambio
Climático, mismas que se esperan impondrán un sistema interno pala limitar emisiones e

introduzcan permisos intercambiables por otras medidas para lograr su meta de reducir la
emisión de gases de efecto invernadero, podrían incidir en las operaciones de los

Fideicomiso.

del
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(v) Recursos humanos

El Fideicomiso no cuenta con empleados ya que, conforme a su régimen, ello no es

posible.

Todos los empleados encargados de prestar los Servicios de Administración están

contratados por el Administrador, el cual tiene actualmente 57 empleados.

Los empieados a cargo de la operación hotelera son contratados por SAP y IAP,
respectivamente.

Fideicomiso F /'1,61,6:
Administrador

Personas Relacionadas:

SAP (Servicios de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.)
IAP (Impulsora de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.)

Empleados
2T

2018

1.,562

899

31, de diciembre de:

2017 2016 20't5

74 61. 50

'1,,679

57

1,,424

846 767
1,,588

689

Respecto de ca,la hotel, existen diversos contratos de prcstación dc servicios de

empleaclos celebraclos, segírn sea el caso, entÍe Operadora México o Fibra Inn como

contratante y algrtna de las siguientes sociedades: SAP o IAP, como pah'ones, a efecto de

llevar a cabo la contratación y pago del personal necesario paralaprestación de servicios de

la operación hotelera.

Cada uno de los hoteles, como unidad de trabajo, tiene celebrado un contrato

colectivo de tlabajo con su respectivo sindicato.

El Administrador no cuenta con contrato colectivo de trabajo, por lo que es

vulnerable a un conflicto sindical que podría afectar la prestación de los Servicios de

Administración.

Se presenta en los estados financieros de Fibra Inn, un pasivo a largo plazo por
beneficios a los empleados que corlesponde al reconocimiento de las obligaciones de partes

relacionadas de SAP y IAP, ya que Fibra Inn es obligado solidario. Asimismo, en los estados

financieros de Fibra Inn están registrados los beneficios de ejecutivos de nivel 1- y 2 todavez
que se les otorga CBFIs como parte de su compensación. Para mayor información consultar

la nota 16 respectiva de los estados financieros consoiidados incluidos como Anexo en el

Reporte AnuaI2017.

(vi) Desempeño Ambiental

La operación en relación a los hotcles de Fibra Inn en materia ambiental está sujeta

a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las disposiciones y
reglamentos publicados conforme a la misma y los equivalentes estatales y locales, mismos

que regulan la preservación, restauración y plotección ambiental en México.

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Plocurad Federal

de Protección al Ambiente son las autoridades federales responsables de su
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el cumplimiento de folmular e implementar las políticas ambientales en México, incluyendo
las autorizaciones de impacto ambiental para realizar ciertas actividades. La Comisión
Nacional del Agua es responsable de la administración del suministro de agua y las

descargas de aguas negras en la jurisdicción fedelal. Además, los gobiernos estatales

mexicanos pueden emitir leyes y reglamentos ambientaies específicos en los asuntos que

caigan dentro de sus respectivas jurisdicciones, que no estén reservados exPresamente a la
jurisdicción federal. Las ordenanzas locales también pueden ser impuestas y aplicadas a

nivei municipal. Estas autoridades federales y locales tienen las facultades para entablar
procesos civiles, administrativos y penales en contta de las compañías que violen las leyes

ambientales aplicables y pueden suspender incluso, un desarrollo que no cumpla con las

mismas.

Por 1o anterior, las operaciones en materia ambiental están sujetas, entre otras

normativas, a la Ley de Aguas Nacionales , la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley General

de Vida Silvestre, sus respectivos reglamentos estatales y locales, así como al conjunto de

normas conocidas como Normás Oficiales Mexicanas que complementan los reglamentos
ambientales.

Cabe mencionar que \4éxico es parte cle varios convenjos y tratados infernacionales
en relación con la protección del medio ambiente entre los cuales se encuentra el Acuerdo
de Cooperación Ambiental ("NAAEC" por sus siglas en inglés), siendo paralelo a éste el

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (en los sucesivo "TLCAN").

Ahora bien, el NAAEC no establece mecanismos administrativos para sancionar o
penalizar las inobservancias de las leyes ambientales de los países miembros, es importante
tener en consideración que México pudiera ser sujeto a la suspensión de los beneficios
contenidos en el TLCAN en caso de que no se exija el cumplimiento de sus leyes ambientales
nacionales.

Por todo lo anterior, se considera que se están tomando las medidas adecuadas para
garanttzar el cumplimiento mediante la obtención o renovación, según corresponda, de

todos los permisos, licencias, autotizaciones o trámites ambientales necesarios para los

hoteles y / o se está en cumplimiento de las leyes federales, estatales y locales, así como sus

respectivos reglamentos, en materia ambiental.

No obstante, como parte de las operaciones, Fibra Inn debe realizar periódicamente
las gestiones necesarias païa mantener vigente el cumplimiento de la normativa ambiental
aplicable a cada uno de los hoteles del portafolio.

Finalmente, en la actualidad no existen proceclirnientos legales o adminish'ativos
importantes pendientes en contra de Fibra lrur en materia ambiental en relacién
hoteles del porl"alolio.

los
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(vii) Información de mercado

Panorama de la economía mtmdiøL.

De acuerdo con una publicación del Fondo Monetario Internacionall, se estima que

el producto mundial aumentó 3.7% en2017, es decir,0.1 puntos porcentuales más que las

estimaciones publicadas en otoño y 0.5 punto porcentual más que en201.6. Este repunte de

crecimiento es marcado especialmente por los mercados europeos y asiáticos. En este tenor,
el repunte cíclico que comenzô a rnediados de 201,6 sig,rc cobrando impulso, ya que unas

120 economías que generan tres cuartas partes del PIB mundial se han visto favorecidas al

tener un repunte de crecimiento interanual en 2017,1o cual se refleja en una mayor confianza
en los mercados internacionales, repuntando las inversiones en economías avanzadas.

Si bien se estima que las proyecciones tendrán un repunte de la actividad económica

en 2018 y 2019 con un alza de 2%, con lo cual el crecimiento llegará a 3.9%,los efectos del

programa en el producto de Estados Unidos y sus socios comerciales contribuirán alrededor
de la mitad de la revisión acumulativa del crecimiento mundial durante este periodo (2018

y 2019). Por tanto, estas estimaciones reflejan la intensificación del dinamismo mundial y el

impacto que se prevé tengan los cambios recientemente aprobados en la política tributaria
de Estados llnidos, los cuales estimularán la actividad a corto plazo, afectando el

crecimiento económico a partir de 2022. Este pronóstico refleja la expectativa favorable de

las condiciones financieras mundiales, en especial la reciente aceleración de la demanda y
la confianza en las inversiones al observarse un impacto en las exportaciones mundiales.

En general las economías avanzadas proyectan un crecimiento al alza, al superar las

expectativas para 2017, siendo Estados Unidos una de las economías que incrementó su

pronóstico de crecimiento de 2.3% a2.7% para201.8,y de1..9% a2.5% para201"9. Bajo estos

escenarios se esperan crecimientos importantes para las principales economías emergentes

y en desarrollo.

Asia. La región continúa en desarrollo y generando más de la mitad del crecimiento
mundial; alrededor de 6.5% en 2018 y 2019.
Europa. Su crecimiento superô en5% las últimas estimaciones para 2018 y 2019.

Sobre todo, en temas de exportaciones, siendo Turquía el de mayor crecimiento en

este rubro.
América Latina. Se prevé que continúe su recuperación y que el crecimiento sea de

1..9% en 201.8 y 2.6% en 201,9 (0.2 puntos porcentuales más alto). Este cambio es

atribuible a la mejora de las perspectivas de México, que se beneficiará del
fortalecimiento de la demanda estadounidense; el afianzamiento de la recuperación
de Brasil; y los efectos favorables delalza de precios de las materias primas y de las

concliciones financieras de algunos países exportadores de materias primas.

Finalmente, el rcportc scñaia que los pronósticos de crecimiento para 2018 se

revisaron al alza en el corto plazo, aunque podrían estar a labaja en un mediano plazo,
debido al elevado valor y fuerte compresión de las materias primas, 1o que podria sel' un
golpe al crecimiento y la confianza, siendo una de las posibles causas el inesperado aumento
áe la inflación subyacente y tasas de interés de las economías avanzadas a medida$1

1 "A Shifting Global Econonric Lanclscape"- Worlcl Economic Outlook, IMF, January 22tt',2078.
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acelere la demanda. Sin embargo, este repunte cíclico ofrece la oportunidad ideal de

implementar reformas estructurales en materia económico-financiero en dichas economías,

ya que la cooperación .multilateral sigue siendo vital para garanttzar la recuperación
mundial.

Cuødro, Pnnoramø de løs prcyecciones ile perspectìaøs de lø economíø mandìøL. Reporte WEO, 22

enero 20L8,
(Variación porcentual

con

Esfimaciones Proyecciones
proyecciones del
informeWEO de
octubre de 2016

Estimaciones Proyecciones

2017 2078 2076

Economlas Avanzadas 1,7 2.3 0.42,22,3 0.3 2.4 2.3 2,0

ZonaEuro 0.32.22,22,41.8 0.3 2.4 2;t 2.0

Francia 2.20.01.91,81,.2 1,.9 0.1 L '1.9

.:

I,t

I

3.3 3.1 -0.1 2.2 2.0

6.5 6.4China 6.7 6.8 6.6 6.4 0.1 0,1. 6,7'

México 2.9 2.0 0.4¿,ô 3.0 0.7 7.4 2.9 2.8

T

Nota: Se parte del supuesto de que los tipos de cambio efectivos reales se mantienen constantes a los niveles vigentes ent¡e el

13 de noviembre y el 11 de diciembre de 2017, Las economlas se enumeran en base a su tamaño. Los datos trimestrales

agregados están desestacionalizados,
1. DiÍerencia basada en cifras redondeadas, tanto en los pronósticos de esta Actualización como en los de la edición de octubre

de 201.7 del informe 1 trEO.

2. Los palses incluidos en la agregación de las proyecciones y las estimaciones trimestrales del producto mundial representan

aproximadamente 90% del producto mundial anual ponderado segrln la paridad del poder adquisitivo. Los palses incluidos
en la agregación de las proyecciones y las estimaciones trimestrales del producto de las economlas de mercados emergentes y
en desãrrollo representan aproximadamente 80% del producto anual de ese grupo ponderado segrln la paridad del poder

adquisitivo. "1

Lø Economía en Méxìco

De acuerdo a la OCDEz, México se encuentra en un reequilibrio de su economía/ con

un aumento en las exportaciones e inversión, aunque el consumo Privado se desacelera

derivado al alza en la inflación, debilitando asl el poder de compra y la expansión del
crédito. Sin embargo, el crecimiento es alentador y se mantiene por encima de 2% a Pesar
del entorno incierto derivado de las actividades políticas de elecciones y cambios en sus

relaciones comerciales con Estados Unidos.

En cuanto a las actividades de recuperación en México,la actividad de constlucción
se recuperará de sus niveles históricos bajos, reflejados en la reconstrucción de los

terremotos de septiembre. Por otro lado, el boyante sector de servicios está

crecimiento de empleo y meiorando la calidad de los mismos, formalizando la

zhttp:/ / finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/moclels/Finanzas-Publicas/docs/
e/cgpe-2018.pdf
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En medio de un entolno incierto, las exportaciones petloleras han sido robustas pese a que

el crecimiento de la empresa estatal Pemex ha sido débil debido a una mayol incertidumbre
y consolidación fiscal.

A su vez, vemos una inflación disparada como consecuencia de la depreciación del

peso y de la liberación progresiva de los precios internos del combustible a lo largo de 201'7.

Por su parte el Banco Centlal elevó la tasa político-monetaria del 3% afinales del2016 a7%,
evitando con éxito una anulación de las expectativas de irLflación. Lo anterior perrnite que

el Banco Central tenga un espacio para relajar su posturay apoyil el crecimiento de crédito
e inversión.

Aunado a esto vemos un aumento constante de la deud a píblica, del43% del PIB en

201,2 a más del58% en 2016. Esto conlleva a un futuro de mayor incertidumbre en especial

por las renegociaciones del TLCAN, las cuales quedaron inconclusas en 2017 y podrían
persistir o intensificarse, retrasando así la inversión y ralentizando la productividad, que es

clave para un crecimiento a largo pIazo.

En conclusión, México presentarâ para 20L8 un ambiente económico expuesto a

impactos externos relacionados con los cambios en las políticas económicas y comerciales
de Estados Unidos y de las furbulencias de los mercaclos internacionAles, como es la fuerte
desaceleración que está presentando China. Por lo tanto, es indispensable contar con

negociaciones exitosas en el marco del TLCAN, impulsar un sistema anticorrupción, y
capacitar a \a Íuerza laboral hacia la tecnologia para generar confianza y estimular ei

crecimiento de la inversión.

Perspectiaas parø Iø Economíø en Mêxico3

Las reformas estructurales y la depreciación del peso ante el dólar tuvieron a corto
plazo un efecto inflacionario y de desaceleración económica para México, esto debido en

gran medida al cambio de gobierno de Estado Unidos que estimuló la inflación y limitó la
inversión. Lo anterior generó una tasa inflacionaria por encima del3% previsto y con bajas

expectativas de una negociación favorable para el TLCAN entre Estados Unidos, Canadâ y
México.

Ante este escenario, las expectativas de crecimiento para México en 2017 han sido

ajustadas al alza tanto por organismos internacionales como por analistas del sector

privado, resultado del balance entre el buen desempeño económico observado hasta ahora

y los riesgos prevalecientes. El FMI estimó en julio una tasa cle 1.9 por ciento, superior en

0.2 puntos porcentuales a su proyección de enero, y la Comisión Económica Para América
Latina y el Caribe (CEPAL) elevó en agosto su proyección para México de L.9 a 2.2 por
ciento, tasa igual al doble del crecimiento esperado para América Latina en conjunto.

Dado lo anterior, México sc vcr'á favorccido sólo si otros mercados con los quc ticnc
fuerte relación comercial mantienen y siguen fortaleciendo su crecimiento, como
Unión Europea, para la cual se prevé continuará con su fortalecimiento, ya

3 l,tt¡r¡¡¡,rnrrntprtblicns.hncientlo.gob.rtrx¡1.uork/models/Fitnnzns-Pttblicns/docs/pnquete-econonico/cgpe/cgpe-201B.pdf
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crecimiento se ve pïonosiicado al alza para los próximos clos años (2.2% para 201,8 y 2.5%

para201.9).

Sin embargo, el resultado de la pasada elección presidencial en México tendr'á un efecto

tanto en la política monetaria como en la economía en general, aunado a un mayor riesgo

por el mayol gasto público y Ia desaceleración de la inversión.

Saldo de Cuenta Corriente (%

del PIB)

Tasas tle l¡telés Reales
(cErEs)
Tasas de Interés Norninales
(cErES)

(% del PIB)
Fuente: Secretaría c1e Hacienda y Crédito Público, 2018

Como conclusión, el rango de crecimiento propuesto para México, Por los

especialistas de sector pdvado es realista y prudente, aunado a la posible persistencia de

efectos de la incertidumbre respecto a la relación económica con Estados Unidos el cuál es

el principal socio comercial, con un escenario centlal en el que la actualízaciórr clel TLCAN
bcncficia a las ilcs partcs involucradae,, alícomo; el robustecimiento ciel mercaclo interno;

un repunte en las exportaciones; y una incipiente recupelación de la actividad petlolera,

fruto de la Reforma Energética y de los efectos del nuevo Plan de Negocios de Pemex.

La industriø manuføcturerø en México

Es importante mencionar que una gran parte del portafolio con el que cuenta Fibla

Inn se encuentra en ciudades con fuerte participación del sector industrial, por lo que su

comportamiento es lelevante parala toma de decisiones comerciales Para Fibra Inn.

De acuerdo con el Reporte de Análisis Económico que emite el Banco Basea, el sector

industrial prácticamente tuvo un decïemento de 201-6 a 2017 debido al deterioro que se ha

observado en la industria minera, derivado a la contracción de la ploducción petrolera y aI

bajo crecimiento de sus demás componentes. Por su parte, la industlia manufacturera
registró una caída de 1.6% para el cielre del noviembre de 201,7 respecto a noviembre de

2016. Este indicador se ve afectado directamente por la disminución del sector minero al

pr.esentar una caída de 86% en su producción al cierre de 2017 , derivado de las actividades

petroleras.

Se observa un comportamiento similar en el indicador IMEF manufactureros, el cual

tuvo una reducción de 0.7 puntos con que se ha situado por debajo del umbral de

crecimicnto nulo por sóptimo mes consecutivo. Estos escenarios inclican que clébil
'2tJ'17.

4 Reportc rle Antilisis Ecouótttico, ltttlt'strin Mnntfnctrrre rn de et¡tortnciótr, Bnnco Bnse Etrcro,20't8.

5 Itttiicnrlor IMEL rtet Etúonrc Enrpresnrinl Mcxicntto, torutu.iiccrn.org.tttx, Boletines Mc¡tstnles 20'17
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Lo anterior se suma a una incertidumbre generada por los episodios que estarán

ocurriendo a lo largo de este año, y que van relacionados a la renegociación del TLCAN y
las elecciones federales en México, pues cabe señaiar que de enero a septiembre el50% de

las inversiones extranjeras directas en México fueron rcalizadas por Estados Unidos, lo que

hace destacar la expansión de la demanda interna de Estados Unidos y los efectos de la
reforma tributaria estadounidense sobre la inversión en México.

Lø industria turísticø en México

Uno de los impulsores fundamentales para el crecimiento del turismo en México es

la industria hotelera, cuyo crecimiento no depende únicamente de las inversiones que el

Gobierno Federal impulsa en materia de infraestructura, sino también de la participación
del sector privado para el desarrollo del turismo nacional e internacional.

De acuerdo con un comunicado de prensao emitido por la Secretaría de'I'urismo, en

los últimos L5 años la oferta hotelera del país ha experimentado un crecirniento promedio
anual de 3.4% en número de Cuartos y de 4.5% en hoteles. Al cierre del 2015, México tenía

19 mil hoteles y 700 mil Cuartos disponibles promedio aproximadamente.

Adicionalmente, según información cle DATATLIRT, la Ocupación hotelera al cierre
de 2017 alcanzô niveles de 6'1,.0%, nivel superior en 0.6 puntos porcentuales respecto aI

observado en el rnisno lapso del año antedor, al registrar 60.4%, sicndo abril y julio los

meses de mayor Ocupación, con 64% y 66% respectivamente. Durante 2017,Ia llegada de

turistas internacionaies fue de Ps. $39.3 millones, superior en Ps. fi4.22 mlllones de turistas
al observad o en 201,6, lo que equivale a un incremento anual de 1.2% . El ingreso de divisas
por concepto de viajeros internacionales ascendió a Ps. $21,333 millones de dólares, 1o que

representa un incremento de 8.6% con respecto a201'6.

Estas cifras, se traducen en confianza del sector hotelero para desarrollar nuevos

ployectos en el país, como las inversiones en Ciudad de México, Puebla, Monterrey, Mérida,
San Luis Potosí, León y Acapulco.

[sección de página intencionahnente en blnnco]

6 Cotttttnicado de prensn enitirlo ¡tor ln Secrctnrín de Tttrisuo el 20 de nnyo de 20'16 e n

2015-31 950?idiotn:cs

7 Anólitit de conrportamiento hotelero tomando de referencia Ia informnción publicada ntensualntente en

ltttp://tututo.dntatr.n',sectur.gob.rttx/SitePages/ActiuidadHotelera 'aspx
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Figura Datatur 2018. Comparativo porcentaje de Ocupación por tipo de ciuclatl.

Al hacer un análisis del comportamiento sobre las Ocupaciones hoteleras en el país,

se observa que en 2013 ya se habían recuperado los niveles pre-crisis de 2008, peúodo en el

que se registró el mayor incremento de Ocupación hotelera en México. En años recientes, el

ctecimiento ha sido incremental, pero de forma paulatina, aunque sí muy destacable en

centros de playa, que ha alcanzado niveles históricos en Ocupacíón cerrando 2017 en 67%

total.

A partir de 201.4,las ciudades que más han crecido han sido las fronterizas, con un
crecimiento promedio anual de 11,%, 1o cual habla de oportunidades para continuar
ampliando la oferta hotelera, además de que, por tratarse de ciudades indush'iales, se

deduce que eI efecto de este incremento se deriva de 1os proyectos de la manufactura tanto
en desarrollo como en ampliación de proyectos.

Tanto las Grandes Ciudades (Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey) como los

centros de playa han mantenido un crecimiento promedio por arriba del T% y 6% anu'al

respectivamente, esto puede ser debido al impacto que tienen por proyectos inmobiliarios
y al ser su naturalezala de ciudades de servicios de alto nivel.

Finalmente, las ciudades del interior han tenido solamente un crecimiento
acumulado del2% a partir del 201,4, esto se debe en medida a que dentro de esta categoría

de ciudades se encuenh'an las ciudades petroleras de Coatzacoalcos y Villahermosa, las

cuales se han visto afectadas por caídas drásticas en Ocupación de hasta -17% y -2L%

respectivamente. También incluye ciudades de perfil industrial automotriz y de servicios,

cuyos crecimientos han sido constantes, pero se han mantenido un promedlo de 2% anual.

Impacto de los precios del crudo con relación a la industria turística

De acuerdo con un reporte elaborado por GBTA Foundations, se estima que los

precios de las aerolíneas aumenten al igual que los precios del petróleo en 2018 y siendo un
impulsor clave de los costos de las aerolíneas y de las tarifas aéreas de los viajeros, lo que

hará que las aelolíneas loglen mejores ganancias, pero a su vez deberán leinverbirlas Para
mejorar sus aviones y otorgar mejores beneficios a sus viajelos, païa compensal loslhiveles

t\J\-
8 Previsiórr Global cle Precios tlel Sector de los Viajes 2018. GBTA & Carlsot-r Wagonìit Travel, 2018
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de tarifa que se espeïan. Para México específicamente se estima un incremento de 1.5% en

las tarifas aéreas para201.8.

A pesar de este efecto global,la OAG (Traael Intelligence Orgønization) estima que los

viajeros de negocios en América Latina incrementen sus viajes en un 20% hacia el cierre del

20L9. Pues al cierre de 2017 incrementalon en 6% comparado con el cierre de 20'l'6.

Asimismo, se tienen grandes expectativas en los programas de viajes corporativos ligados a

incr.ementar la productividad, satisfacción laboral y retención de empleados.

Sumado a 1o anterior, México es de los pocos países latinoamericanos con

crecimientos estimados en tarifas hoteleras, aunque a niveles inferiores a los proyectados

para otros países, siendo Perú y Chile los países latinoamericanos con las estimaciones más

altas en cuanto a tarifas hoteleras con7.75 y 55% respectivamente.

Intagen. Døtos Adicionøles sobre eI precio de los aiøjes / Tørifas hoteleras en Iøs Américas.

Mercado Gama Media Gama Alta Total Hotel

2.7%2.8%2.\YoEE UU :

4.4%4.6%4.7%Canadá

55%
t.sy,3.0%1.0%Móxico

-6.0%4.9%Chile

-8.77o-8.8%-9.5%Brasil

-3.7%Argentina

Ftte nte. Preaisión Global de Precios del Sector de los Vinjes 2018. GBTA Fuñation y Carlson Wngon Lit Trnuel.

El sector hotelero en México, paúicularmente el segmento de negocios está

emergiendo de una fase de contracción altamente corlelacionada con la disminución de la

actividad económica en 2008 y 2009, aunque para el cierre del 2017 sufrió una caída

significativ a de -63% conforme a los resultados de 2015. De conformidad con las cifras del

INEGI, el índice de la industria manufacturera creció 98% para el cierle del201.6, y la caida

del turismo en general fue mínima de -1,2% igualmente pala el cierre del 2016.

A pesar del crecimiento que ha ocurrido en los años pasados, consideramos que el

sector de alojamiento temporal continúa atrasado respecto a la más amplia economía

mexicana, aunque acortando la brecha en desempeño año con año, como se muestra en la

siguiente grâfica. Consideramos que este lezago, entre los niveles reales de precios unitarios
registrados antes de la crisis y los niveles actuales, oftecen una oportunidad relevante de

crecimiento de los ingresos a medida que continúe la rccupcración de la
mexicana.

[sección de príginn intencionalntente en blanco]
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La siguiente tabla presenta un resumen del inventario de hoteles urbanos en México
y el monto significativo de hoteles independientes sin marca que existen en el mercado:

Hoteles Urbanos en Determinadas Ciudades Medianas en México
con información disponible al segundo trimestre de 20L8

Total de
Hoteles

Total de
Cuartos

Hoteles con marca
internacional

o/o de o/o de
Hoteles Cuartos

Hoteles con marca
nacional

o/o de
Yo de Hoteles Cuartos

Hoteles Independientes
o/o de o/o de

Hoteles Cuartos

I
Chihuahua 42 3,525 5340 7 10

lïemosillo 29 3,156 25181.4 't7

Mérida 8820125 5,870 6 6 1,9

Puebla 25130 7,n5 '12

Saltillo 4034 2,905 23

Tampico/Altamlra '1642 3,047 '1,2

Veractuz 114 7,874 8 1,4 5

Subtotal

Guadalajara

1,086 68,n4

192 16,717

21251.5

2713

12

Subtotal 37562036571 62,843 24 27

Fuente: Elaboración propia con información de zonaturistica.com /20L8

Poder pørø determinar precio enhoteles conmørcøs internøcionøles

Consideramos que .La fortaleza de las franquicias internacionales afiliadas a los

hoteles de Fibra lrur, da la habilidad para establccer las tarifas por Cuarto de manera más

agresiva que los competidores que no cuentan con marcas internacionales. Específicamente,

se considera una ventaja sobre los hoteles sin marca como resultado del establecimiento de

progïamas de lealtad y la experiencia consistente que los viajeros de negocios esperan de

un hotel con franquicias internacionales.

Oportunidød pørø consolidûr dentro de hoteles con mørcøs nøcionøles e internacionøles

Un número más amplio de franquicias en el sector de hoteles de negocio se ha

desarrollado a nivel mundial y en México. Hoy en día hay alrededor de 660 hoteles en este

sectot en México. La siguiente tabla muestra algunas de las franquicias
internacionales que operan en este sector:
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Hoteles midscale y upscale en México

Fiesta Inn@ y FI Loft@ Posadas Mexicana
Upper

Midscale
70

t'r!p&þ¡¡S Nacionaliclatl Cateqg!íê
Nírmero de Iloteles en

Marca de Frauquicia

I

Holiday Inn@HI & Suites@ IHG Inglesa
Upper

Midscale
51

Upper
31Hampton Inn@ HI & Suites@ Hilton Americana

Marriott Americana

City Express Plus@ City Express Mexicana

17

Upper
Midscale

't4

Ramada@ Wyndham Americana
Upper

Midscale
13

Suites@ Mexicana Midscale

LQ Hotel by La Quinta@ La Quinta Americana Midscale

11

1.0

Fairfield Inn & Suites@ Marriott Americana
Upper

Midscale
I

Aloft@

IHG Inglesa Upscale

Marriott Americana Upscale

I

5

Double Tree@ DT Suites@ Hilton Americana Upscale 5

Microtel Inn & Suites@ Wyndham Americana

Crowne Plaza@ IHG Inglesa Upscale

4

11

Westin@ Marriott Americana 9

Marriott@

JW Marriott@

Marriott Americana Upscale

Marriott A¡rtericarta Luxury

10

4

Live Aqua@ Posadas Mexicana Luxury 4

Fiesta Americana Grand@ Posadas Mexicana Upper Upscale 8

Real
Tu¡ismo

Mexicana Upper Upscale
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Total 658

Fuente: lnformaciórr recopilacla en los sitios web cle cacla empresa, al26 t1e fc'brero de 2078.La información en las páginas

web n-rencionaclas puede l'raber cambiacìo desde esa fecha. Se reportan únicamente caclenas con al menos 3 propiedacles en

México.

La tabla anteriol sugiere que pudiera haber oportunidades para hoteles orientados

al segmento de negocios con franquicias internacionales, sector al que pertenecen los hoteles

de Fibra Irrr. Existe un puñado de carteras y propiedades individuales que comparten el

mismo estándaï que los hoteles de Fibra Inn y en los que es posible participat como un
eficiente y expedito sumador de hoteles de negocios internacionales haciéndolo con bajos

riesgos de ejecución y operación. Además, se puede apreciar un fuerte potencial para el

segmento de lujo bajo marcas internacionalcs cn México.

En cuanto a los hoteles que se encrlentran en un mercado donde los clientes

demanclan un servicio de alirnentos y bebidas, Fibra Ill'r ha incursionado en el segmento de

Servicios Completos, los cuales representan mayores barreras de entrada que los de

Servicios Selectos. En estos existen como salones y âreas públicas, destinados para organizar
diversos tipos de eventos como convenciones y banquetes.

Fibra Inn ha incursionado en la compra de hoteles de Servicio Limitado, ya que es

un formato con altos niveles de rentabilidad, al igual que los Servicios Selectos, en donde el

clesempeño está respalclado por las marcas globales que operamos y en donde se manejan
tarifas más económicas.

Asimismo, Fibra Inn tiene la propiedad de hoteles en el segmento de Estancia

Prolongada, formato que era necesario dentro de la gama de opciones para ofrecer al viajero
de negocio con una estancia de más de 5 días.

Bajo este contexto y en busca de ampliar la gama de productos ofreciendo siempre

una mejor rentabilidad para sus inversionistas, Fibra Inn ha comenzado a incursionar en el

mercado de hoteles de lujo con la inversión en el JW Marriott Monterrey y eI Westin
Monterrey Valle, que propol'cionarán Servicios Completos de Lujo.

Lø industriø de Iøs Fibrøs en México

Finalmente, la Fibla es parte de una creciente industria en México. La experiencia en

los últimos 6 años demuestra que las Fibras son un poderoso vehículo para obtener capital
necesario para sopol'tar una úpida expansión de carteras como la de Fibra Inn, utilizando
ventajas como economías de escala derivadas de una base de propiedades fragmentadas y
la habilidad para desarlollar nuevas propiedades. Fibra Inn considela que las Fibras en

general tendr'án mayor acceso a financiamiento por deuda y este tipo de activo sigue

ganando aceptación en México lo que permitirá mayor capacidad para hacer aclquisiciones.

La capitalizaciôn de mercado de las Fibras ha ido de cero a cerca de Ps. ç264.8 miles
de millones en cinco años.

Fibra Inn compite por recursos en el mercado de deuda y en el

en varios sectores:

f '.!1r

l.-.
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a. A nivel mundial contÍa empresas de otros palses emergentes como México y f o con
REITs en otros países.

b. En México, con las otras Fibras integrantes del sector al que pertenece Fibra Inn.
c, En el mercado de capitales, con el sector de Fibras o coll sociedades anónimas

bursátiles relacionadas ala hotelería, como Fibra Hotel o empresas como Grupo
Posadas, Hoteles City Express o Grupo Santa Fe.

d. En el mercado de deuda, con instrumentos de deuda que son comparables como el
BonoMaL0años.

e. En el mercado inmobiliario, con otros compradores o vendedores de inmuebles.
Í. En el mercado hotelero, con propiedades que operan con las mismas marcas

internacionales hoteleras que opera Fibra Inn.

Tamaño de la Industria de Fibras en México

Número de FIBRAS Capitalización de Mercaclo

Enero 2013 millones

Diciembre 2015 millones

Diciembre 31, 2017

Fuêntë: BMV en las fechas menclÖnatlas.

fseccíón de pdginø intencionalmente en bløncol

Ili
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(viii) Estructura de administración

El siguiente diagrama muestra la estluctura de administración al30 de junio de 2018

?596
65%

f9o-I
llo msnosd¡l 51%

82,94X

I

I
?

I
¡

¡
10ü6

17,069ó

Contreìoda
Âdürin¡stråc¡ðn

Nombre de la Subsidiaria

t9.996
Conkrtodô

G.stión Hôtöl.rå
Crñtr¡lods 6ôrdón

de Eepaclor

s.rvic¡Õ* dr
-A¿:lfvos

Pr¡rrñå9APl
drCV

Descripción

t
!

Êont¡¡lod¡

^rôndâm¡ârìo
0"019ó

Fibra Inn tiene una sola subsidiaria,localizada eîMéxico,la cual provee Servicios
de Administración a la Fibra.

La tabla siguiente muestra la subsidiaria al 30 de junio de 2018

Jurisdicción
Porcentaje de
Participación

F¡de¡som¡þ
dr Pårtl

5oc¡ål

Fibr¿ lnn

Àdmisislrador¡ de Act¡vos
F¡brä lnn 5C

C¿rterå

Ggstôrdå

^ctlvorPrþñrSAP|
do Ç1r

Oparedora
Mðxico

Servlcior y
Rôrtåuråntst

Srqpl dôcv

lmpubors
dsÂúivo¡

Pri¡mrSÀPl
dôcl1

AiôiÖrdå
Act¡vot

lri¡mrS,{Pl
d¡CY

Teredores

Fundadars3
de

fidelcom¡eo

lnve16lonlstas Pâtrlmonlales

Tên¿dorês Cleve

Adrnir-ristraclora de Activos Fibra Inn,
S.C.

ciento) de los CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar en

Tenedores a un miembro pl'opietario y su respectivo suplente, en su caso,

99.99% Provee cle Servicios Administrativos

de
Comité

México

El Fideicomiso establece un Comité Técnico el cual está integrado de la siguiente
forma:

El Comité Técnico puede estar integrado hasta por 21 (veintiún) miembros
propietarios y podrán designarse adicionalmente sus rcspcctivos suplentes, quienes

durarán en sus funciones al menos un año, mismos que serán nombrados o ratificados en

Asamblea de Tenedores de la siguiente forma:

Cualesquier Tenedores que en lo individual o en coniunto tengan 1.0o/" (diez por

!:, )
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Técnico (siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a

designar miembros clel Comité Técnico).

Conforme al sexto convenio modificatorio y reexpresión del fideicomiso de fecha 22

de octubre de 20L8, el Fideicomiso de Fundadores, mienttas mantenga Ia titularidad de

CBFIs, tendrá el clerecho de designar a 2 (dos) miembros propietarios (no independientes)
del Cornité Técnico y sus lespectivos suplentes.

Asimismo, conforme a dicho convenio modificatorio, la persona que desempeñe el

cargo de dilector general del Administrador deberá, en todo momento, formar palte del
Comité Técnico como rniembro no independiente; en el entendido que, su respectivo
suplente, será ia pelsona que desempeñe el cargo de director de adminish'ación y finanzas
de1 Administrador.

Lo anterior en el entendido que, en todo momento, el Comité Técnico deberá estar

integrado en su mayoria por Miembros Independientes. Dichos Miembros Independientes
serán designados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando
además que por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de

interés y sin estar supeditados a intereses pelsonales, patrimoniales o económicos y cuya
inciepenclencia será calificada por mayoría cle votos presentes en la Asamhlea de Teneclores

en la cual sean designados o ratificados.

Adicionalmente, conforme a dicho convenio modificatolio, se estableció que el

presidente del Comité Técnico será aquella persona que designe el Fideicomiso de

Fundadores de entle 1os miembros que tiene derecho a designar; en el entendido que, ante

la ausencia tempolal del presidente, el Comité Técnico, por mayoría de votos, designará de

entre los miembros presentes de la sesión de que se trate, al miembro del Comité Técnico
que ocupar'á la presidencia de la sesión.

A continuación, se incluye una tabla con los miembros que forman parte del Comité
Técnico conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores de fecha 14 de
junio de 2018:

Miembro

Victor Zorrr\la Vargas

Joel Zorrilla Vargas

Oscar Eduarclo Calvillo
Amaya

Santiago Pinson Ç6¡rs¿(t)

Marcelo Zan'tbrana
Lozano**

Adrián Enrique Garza de
Ia Garza**

Alberto Rafael Gómez
E.g**

Suplente

Robert Jaime Dotson Cash'ejón

José Gerardo Clariond Reyes-Retana

Miguel Aliaga Gargollo

Edad

64

55

60

63

64

Edad

58

55

49

42

62

44Antonio de Jesús Sibaja Luna

.,.ì.i
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Everardo Elizondo 74

Almaguer*"

Héctor Medina Aguiar** 67
**Mierlr[¡ro lntlcpentlicntc.
(1) Su clesignación y la de su respectivo supler-rte fue revocada el 18 de junio de 2018 por el Tenedor que 'lo había

clesigrrado.

El Fideicomiso cuenta con una estructura de cuentas y fondos pala su cotrecta
administración, funcionamiento y operación como se describe a continuación:

a

a

a

a

a

a

a

a

Cuenta Concentradora. En esta cuenta se depositan la totalidad de los recursos
derivados de la Emisión.
Fonilo de Gøstos de Emisión. Este fondo es una subcuenta de la Cuenta
Concentradol'a, en la cual se registran los recursos necesarios para efectuar el pago
de los Gastos de Emisión que 1e sean notificados al Fiduciario por el Administrador.
Este fondo será actualizado cadavez que haya una Emisión.
Fondo de Impuestos por Inaersiôn. Este fondo es una subcuenta de la Cuenta
Concentradora, en la cual se registran los recursos necesarios para efectuar el pago
de contribuciones, impuestos, derechos y otros de nafuralezafiscal, que se generen
por la aportación cle los Bienes Inmrrebles y l)erechos de Alrendamiento, que le sean

notificados al Fiduciario.
Fondo de Inuersión en Bienes Inmuebles. Este fondo es una subcuenta de la Cuenta
Concentradora, en la cual se registlan los recursos correspondientes para llevar a

cabo la adquisición de los Bienes Inmuebles Adquiridos.
Cuenta General. En esta cuenta se deposita la totalidad de los recursos remanentes
de la Cuenta Concentradora, así como las Rentas, cuotas de mantenimiento y en

general todos los ingresos derivados de los Bienes Inmuebles que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso.
Fondo de Gastos de Møntenimiento de lø Emisión. Este fondo es una subcuenta de

la Cuenta General, en la cual se registran los recursos necesarios para efecfuar el

pago de los Gastos de Mantenimiento que le sean notificados al Fiduciario por e1

Administrador y será actualizado por el Administrador de tiempo en tiempo.
Fondo de CAPEX. Estos fondos son subcuentas de la Cuenta General (una por cada

una de las Inversiones en Bienes Inmuebles), en los cuales se registran los lecursos
necesarios, previa notificación por escrito al Fiduciario indistintamente de Fibra Irur

y /o del Comité Técnico para el mantenimiento, remodelaciones, contratación de

seguros, sustituciones de equipo y demás relativos al Bien Inmueble
colrespondiente, leculsos que serán entregados a la persona que se indique y
conforme al calendario y presupuesto que le insh'uya el Comité Técnico.

Fondo de Seraicio Iø Deudø. Este fondo es una subcuenta de la Cuenta General, en

la cual se depositan los recursos necesalios para el pago de capital e intereses (de la

deuda) derivados de cualquier financiamiento pagadero por el Fiduciario, previa
notificación poï escrito al Fiduciario girada de manera indistinta por el Cornité
Técnico y/ola Fibra.
Cuenta de Distribuciones de Efectivo. En esta cuenta se depositan los reculsos que
integlan las Distribuciones de Efectivo de tiemPo en tiempo. Los recursos
disponibles en esta cuenta son distlibuidos a los Tenedores 1o previsto por
el Fideicomiso y los documentos de emisión respectivos, previa ción por

a

-----'*nq'.i
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escrito del Comité Técnico. Asimismo, el Fiduciario debe depositar en esta cuenta
los leembolsos de capital que, en su caso, se autorice entregar a los Tenedores.

Cuentas Adicionales. Previa instrucción del Comité Técnico, el Fiduciario deberá

abrir, administlal', opelar y mantener cualesquiera otras cuentas y/o subcuentas
necesarias para la adecuada operación y funcionamiento del Fideicomiso, cuyo
beneficiario y titular sea el Fiduciario.

(ix) Terminación del Contrato de Asesoría

Mediante Asamblea de Tenedores de fecha LL de noviembre de 201,6, se autorizó la

internalización de la administlación del Patrimonio del Fideicomiso con el objetivo de que

las Actividades de Asesoría que originalmente prestaba Asesor de Activos Prisma, S.A.P.i.
de C.V., en términos del Contrato de Asesoría, fueran asumidas por el Adminish'ador y,
consecuentemente, attorizô la terminación anticipada del Contrato de Asesoría, así como la

contraprestación que sería pagada a Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., con motivo
de dicha terminación anticipada.

Derivado de 1o anterior, con fecha 5 de diciembrc de 20'16, FTbra i* y Asesor de

Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. celebraron el convenio de transacción para la terminación
anticipada del Contrato de Asesoría, mecliante el cual se estableció que Asesol de Aclivos
Prisma, S.A.P.I. de C.V. recibiría una contraprestación por la terminación anticipada de

dicho contrato, conforme lo siguiente:

L. CONTRAPRESTACIÓN.- Una contraprestación cuyo monto y determinación estará

sujeta a los lineamientos que a continuación se establecen (la "Contraprestación"):

a) Contraprestación Base: Se establece una contlaprestación base, equivalente a la
cantidad de Ps. $143,000,000.00 (ciento cuarenta y tres millones de Pesos 00/L00, M.N.), más

el correspondiente impuesto al valor agregado ("M"), (la "Contraprestación Base")'

b) UAFIRDA Marsinal Proyectada: es el importe que corresponde a la suma
acumulada del UAFIRDA (Utilidad Antes de Financinmiento, ImptLesto sobre ln Rentø,

Depreciación y Antortización) generada, correspondiente al periodo que abarca del 1 de enero

de2017 al31 de diciembre de201,9, el cual resulta de sumar o restar los siguientes conceptos:

(Ð Los gastos generales y de administración al cierre de 201.6, actualizados por
inflación al cierre de cada año (2017,201.8 y 20L9). De dicho concepto quedarán
excluidos los gastos de adquisición y orgarttzaciôn, por su nahrraleza no
operativa y orientada a la inversión.

Más

Los honolarios del Asesor de Activos Plisma, S.A.P.L de C.V. proyectados,
calculados para cada uno de los tres años 2017,2018 y 2019 sobre el valor
promedio de activos inmobiliarios de Ps.5'L0,267,000,000.00 (diez mil doscientos
sesenta y siete doscientos sesenta y siete Pesos 00/100 M.N.) para 2017; Ps'

fi10,924,000,000.00 (diez mil novecientos veinticuatro millones
M.N.) para 2078 y Ps. $1L,252,000,000.00 (once mil doscientos

00/100
y dos

millones de Pesos 00/100 M.N.) para20L9, conforme a la fórmula
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el Contrato de Asesoría pala la determinación de la Base pala la

Contraprestación (según se define en dicho contrato), con el cálculo iniciado
desde l¡l.aÍzo de2013.

Menos:

(iÐ Los gastos generales y de administración para cada uno de los años 2017,201,8 y
2019.De dicho concepto quedarán excluidos los gastos relativos a 1os proyectos

de la Fábrica de Hoteles, los cuales tienen un ingreso adicionai asociado para

Fibra lnn, el cual no se incluye en el cálculo de la UAFIRDA marginal. Asimismo,
se excluirán los gastos de adquisición y orgarización, por su naturaleza no
operativa y orientada a la inversión.

En caso de que los honorarios de Asesor de Activos Prisma, S.A.P.L de C.V.

proyectados disminuyan porque la base de activos inmobiliarios sea menor a la proyectada
de (i) Ps. 5'10,267,000,000.00 (diez mil doscientos sesenta y siete millones de Pesos 00/100
M.N.) para 2017; (ii) Ps. g'1.0,924,000,000.00 (diez mil novecientos veinticuatro millones de

Pesos 00/100 M.N.) para2018; y (iii) Ps. fi1L,252,000,000.00 (once mil doscientos cincuenta y
dos millones de Pesos 00/100 M.N.) para 201.9; conforme a la fórmula establecida en el

Contrato de Asesoríapara la determinación cle la Base para la Contraprestación (según se

define en dicho contrato), con el cálculo iniciado desde rrratzo de 2013, la UAFIRDA
marginal se ajustará alabaja en la misma proporción.

Los datos reales para el cálculo de la UAFIRDA marginal serán obtenidos de los

estados financieros auditados y se identificarân específicamente las cuentas de gastos

corporativos de administración y las correspondientes a gastos de adquisición y
organizaciôn, las cuales no formarán parte del cálculo.

Asimismo, la base de activos inmobiliarios real para los afos 2017,201'8 y 20L9, en

los términos que se establece en el Contrato de Asesoría para fines del cálculo de los

honoralios que hubieran correspondido a Asesor de Activos Prisma, S.A.P.i. de C.V., será

auditada por el Auditor Externo.

c) UAFIRDA Mareinal Acumulada Mínima: La cantidad de Ps. $66,900,000.00 (sesenta

y seis millones novecientos mil Pesos 00/100 M.N.).

En caso de que se obtenga al menos el 100% (cien por ciento) de la UAFIRDA
marginal acumulada mínima, la Contraprestación será equivalente a la Contraprestación
Base. En caso de que no se obtenga al menos el 100% (cien por ciento) de la UAFIRDA
marginal acumulada mínima, la Contraprestación será equivalente a la parte proporcional
de la Contraprestación Base que resulte en función de la UAFIRDA marginal acumulada
real obtenida en el periodo que va del l de eneto de2017 al31 de diciembre de2079, respecto

cle la UAFIRDA marginal acumulada mínima.

d) Exigibilidad: La Contraplestación será exigible y deberá pagarse durante los

primeros 120 (ciento veinte) días del ano 2020; en el entendido que si habiendo h'anscurlido
dicho plazo sin que Fibra Inn haya hecho el pago correspondiente, se devengarán intereses

molatorios desde el día siguiente a aquel en que finalice ei periodo de 1
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días naturales del año 2020 y hasta el día en que la Contraprestación haya sido pagada, a

una tasa de interés anual equivalente a la Tasa TIIE multiplicada por 2 (dos).

Para efectos de 1o anterior, Tasa TIIE, significa respecto de cualquier dia,la última
tasa de interés interbancalia de equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) dias, o si no hubiere a

plazo de 28 (veintiocho) días, entonces al plazo superior más cercano a28 (veintiocho) días,

y si no hubiere a dicho plazo superior, entonces se considerará el plazo inferior a 28

(veintiocho) días más cercano a28 (veintiocho) dias, determinada y publicada por el Banco

de México en el Diario Oficial de la Federación o por el medio masivo de comunicación que
éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o

telecomunicación, incluso internet, autoizado al efecto por ei Banco de México, en o antes

del día de que se h'ate.

Los intereses moratorios se calcularán multiplicando el importe vencido y no pagado
por la tasa de interés moratoria aquí convenida, dividiendo el producto entre 360

(h'escientos sesenta) y multiplicando el resultado así obtenido por el número de días

naturales efectivamente transcurridos entle el último dia para pagr la Contraprestación y
la fecha en que la misma sea pagada a Asesor de Activos Prisma, S.A'P.I. de C.V.

e) Forma cle Pago: (i) el30% (treinta por ciento) de la Compensación será pagada en
efectivo, mediante transferencia electrónica y (ii) eI70% (setenta por ciento) restante se

pagarâ con CBFIs, al precio de Ps. 911..525747L3 (once Pesos 52574713/1.00000000 M.N.) por
CBFI; lo anterior en el entendido que el IVA será pagad o 1,00% (cien por ciento) en efectivo.

2. CONTRAPRESTACIÓN ADICIONAL.- La cantidad que resulte de sumar el monto de

distribuciones pagadas por Fibra Inn por cada CBFI durante los anos 2017, 2018 y 2019

multiplicada por el número de CBFIs que resulte de dividir el70% (setenta por ciento) del
monto de la Contraprestación Base aquí determinada entre el precio por CBFI de Ps.

fi"11..52574713 (once Pesos 52574713/100000000 *.*.), más el correspondiente IVA (la
" Contr'âÞr€stación Adicional"

La Contlaprestación Adicional será pagada (i) el 30% (treinta por ciento) en efectivo
mediante transferencia electrónica y (ii) el70% (setenta por ciento) restante se pagará con

CBFIs, al plecio de Ps. 911..52574713 (once Pesos 5257471.3/100000000 M.N.) por CBFI; 1o

anterior en el entendido que el IVA será pagado 100% (cien por ciento) en efectivo.

Esta Contraprestación Adicional será exigible y deberá pagatse durante los primeros
120 (ciento veinte) días naturaies del año2020; en el entendido que si habiendo tlanscurrido
dicho plazo sin que Fibra Inn haya hecho el pago correspondiente, se devengar'án intereses

moratorios desde el día siguiente a aquel en que finalice el periodo de 120 (ciento veinte)
días naturales del ano 2020 y hasta el día en que la Contraprestación Adicional haya sido
pagada, a una tasa de inter'és anual equivalente a la Tasa TIIE multiplicada por 2 (dos).

Para efectos de lo anterior, Tasa TIIE, significa respecto de cualquier día,la última
tasa de interés interbancaria de equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) días o si no hubiere a

plazo de 28 (veintiocho) días, entonces al plazo superior más cercano a28 (veintiocho ) dias,

y si no hubiere a dicho plazo superior, entonces se considerará el plazo a28
(veintiocho) días más cercano a 28 (veintiocho) días, determinada y publicada por
de México en el Diario Oficial de la Federación o por el medio masivo de
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éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o

telecomunicación, incluso internet, autorizado al efecto por el Banco de México, en o antes

del día de que se trate.

Los intereses moratorios se calcularán multiplicando el importe vencido y no pagado
por la tasa de interés moratoria aquí convenida, dividiendo el producto entre 360

(tlescientos sesenta) y multiplicando el resultado así obtenido por el número de días

naturales efectivamente transcurridos entre el último dia para pagil la Contraprestación
Adicional y la fecha en que la misma sea pagada a Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de

C.V.

3. CONTRAPRESTACIÓN FÁBRICA DE HOTELES.- AdiCiONAIMCNtC ASCSOT dC

Activos Prisma, S.A,P.I. de C.V. tendrá derecho a recibir y Fibra Inn estará obligada a pagar
una contraprestación por la Fábrica de Hoteles (la "Contraprestación Fábrica de Hoteles")
equivalente a la cantidad de Ps. $50,000,000.00 (cincuenta millones de Pesos 00/100, M.N.)
más el correspondiente impuesto al valor agregado ("IVA").

La exigibilidad y pago de la Contraprestación Fábrica de Hoteles estará
condicionado a que: (i) durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2017 al 31, de
diciembre de 2019 se hayan firmado los rcspcctivos acucrdos vinculantes con inversionistas
terceros que garanticen ingresos por concepto de honorarios para Fibra Inn o a quien esta

designe por el periodo comprendido del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2026 de

por lo menos Ps. $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.),
correspondientes al valor presente de los ingresos por concepto de honorarios, descontados
a una tasa de 10% (diez por ciento) anual; (ii) que una lista de los proyectos inmobiliarios
relacionados con los referidos acuerdos vinculantes haya sido enviadapara su conocimiento
a los miembros del Comité de Prácticas como "pipeline" existente al31 de diciembre de201ó
en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de dicha fecha, en caso de

que se presenten proyectos inmobiliarios al Comité de Prácticas con posterioridad al
periodo referido los ingresos correspondientes serán exclusivamente para Fibra Inn y (iii)
que la parte de la inversión de los proyectos inmobiiiarios relacionados con los referidos
acuerdos vinculantes que le corresponda a Fibra Inn o a quien esta designe sea financiada
sin que se exceda el apalancamiento neto máximo del33% (tleinta y tres por ciento) sobre
Activos Totales establecido por el Comité Técnico, a menos que este último expresamente
autorice a Fibra Inn la inversión en proyectos inmobiliarios cuyo financiamiento exceda del
referido apalancamiento neto máximo.

La determinación del momento de exigibilidad y pago de la Contraprestación de la
Fábrica de Hoteles será la siguiente;

I. Si al31 de diciembre de2017 se han firmado los acueldos vinculantes que garanticen
a Fibra Inn o a quien esta designe el monto de ingresos referido, el día hábil
inmediato siguiente se pagarála totalidad de la Contraplestación Fábrica cle Hoteles.

Para mayor información respecto de los acueldos vinculantes firmados al 31 de

diciembre de 2017 con relación a la Fáblica de Hoteles, ver la sección " 3.3 Descripción

de los Actiuos que conformnn el Pøtrimonio del FideicotrLiso" , subsección "
de los Actiaos del Fideicotttiso, inch.nlendo ingresos, porcentnjes de

(fl Ëuohrciort
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aencinúentos de los contratos de nrrendantiento, aaance de los inmuebles en desnrrollo, etc."

apartado " Ln Fábricn de Hoteles" del presente Prospecto.

Si al 31 de diciembre de 2017, no se han firmado los acuerdos vinculantes que

garanticen a Fibra Inn o a quien esta designe el monto de ingresos referido, etr día

hábil inmediato siguiente se pagarâ la Contlaprestación Fábrica de Hoteles ajustada

en pïoporción al monto de ingresos por concepto de honorarios de Fibra Inn o de

quien esta designe asegurado por los acuerdos vinculantes que hayan sido firmados
al 31 de diciembre de 2017.

ru. Si al31 de diciembre de 2018 se han firmado los acuerdos vinculantes que garanticen
a Fibra Inn o a quien esta designe el monto de ingresos referido, el día hábil
inmediato siguiente se pagarâ la diferencia entre (Ð la totalidad de la
Contraprestación Fábrica de Hoteles y (ii) el monto pagado en términos de 1o

dispuesto en el numeral ll inmediato anterior.

IV Si al 31 de diciembre de 20L8 no se han firmado los acuerdos vinculantes que

garanticen a Fibra Inn o a quien esta designe el monto de ingresos de, por 1o menos,

Ps. $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.), el día hábil
inmediato siguiente se pagará la cliferencia entre (i) la Contraprestación Fáhrica cle

Hoteles ajustada en proporción al monto de ingresos por concepto de honorarios de

Fibra Inn o de quien esta designe asegurado por los acuerdos vinculantes que hayan
sido firmados al 3L de diciembre de 2018 y (ii) el monto pagado en términos del

numeral III inmediato anterior.

V Si al3L de diciembre de2019 se han firmado los acuerdos vinculantes que garanticen
a Fibra Inn o a quien esta designe el monto de ingresos referido, el día hábil
inmediato siguiente se pagarâ ia diferencia entre (Ð la totalidad de la
Contraprestación Fábrica de Hoteles y (ii) el monto pagado en términos de lo
dispuesto en el numeral IV inmediato anterior.

u. Si al 3L de diciembre de 2019 no se han firmado los acuerdos vinculantes que

garanticen a Fibra Inn o a quien esta designe el monto de ingresos de, por 1o menos,

Ps. $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N'), el día hábil
inmediato siguiente se pagará la diferencia entre (i) la Contlaprestación Fábrica de

Hoteles ajustada en propolción al monto de ingresos pol concepto de honorarios de

Fibra Inn o de quien esta designe asegurado por los acuerdos vinculantes que hayan
sido firmados al 31 de diciembre de 2019 y (ii) et monto pagaclo en términos del

numeral V inmediato anterior.

El pago total de la Contraprestación Fábrica de Hoteles no podrá exceder de Ps

$50,000,000.00 (cincuenta millones de Pesos \rJ/1.00, M.N.), más el IVA correspondiente.

La Contraprestación Fábrica de Hoteles indicada será pagada de la siguiente
manera: 30% (treinta por ciento) en efectivo, mediante transferencia electrónica y (ii) el70%

(setenta por ciento) restante se pagará con CBFIs, al precio de 11,.52574713 once Pesos

52.5747"13/ 100 M.N.) por CBFI; 1o anterior en el entendido que el IVA será

(cien por ciento) en efectivo.

100%

149



Los CBFIs que reciba Asesol de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. como parte de la
Contraprestación Fábrica de Hoteles, estar'án sujetos a un periodo de lestricción de

enajenación ("Iock up") que estará vigente hasta el 1 de enero de 2022.

Lo anteriol, en el entendido que dicha restlicción de enajenación no será aplicable
en tratándose de la enajenación que Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. realice a

cualesquiera de sus accionistas en forma directa o a través del Fideicomiso de Fundadores,
siempre y cuando los CBFIs que reciban dichos accionistas queden, a sLr vez, sujetos a un
periodo de restricción de enajenación que estará vigente hasta el 1 de enero de 2022.

Al 31 de diciembre de 2017, fueron cumplidas las condiciones de la contraprestación
base y la contlaprestación relacionada a los futuros dividendos que se mencionaron
anteriormente por Ps. $93.8 millones que fueron reconocidos en los gastos de operación/ con

un coïrespondiente abono en el patrimonio por Ps. $76.0 millones y un abono en el pasivo
por Ps. $17.8 millones, realizândose sólo una provisión durante el ejercicio.

(x) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

Hasta donde razonablemente tiene conocimiento el Fideicomitente, a la fecha del
presente Prospecto, no existen juicins o procerlimientos administrativos relevantes que
puedan tener un impacto significativo con relación a los CBFTs. Tampoco se tiene

conocimiento de la alta probabilidad de que en un futuro exista uno o varios juicios o
procedimientos administrativos de los referidos anteriormente.

(xi) Derechos que confieren los CBFIs, especificando en su caso, aquellos que le
corresponden a los CBFIs que no han sido puestos en circulación

Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con el artículo 63 fracción II de

la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y en su

caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al Fideicomiso para
recibir Dish'ibuciones de Efectivo del Patrimonio del FideTcomiso, en la medida en que éste

sea suficiente para realizarlas. Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho
alguno sobre la propiedad los Activos a sus Tenedores.

Derecln ø Recibir Distribución de Efectiuo.

De conformidad con el Fideicomiso, los Tenedores tienen derecho a recibir las

Distribuciones, por 1o que urravez que se apruebe la distribución correspondiente por parte
del Comité Técnico, éste deberá instruir por escrito al Fiduciario la entrega de las

Dish'ibuciones a los Tenedoles.

Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de

los Miembros Independientes para acordar que las Distribuciones sean distintas al95% del
Resultado Fiscal del ejercicio que corresponda. Para el caso de que se pretenda acordar una
Distribución menor al95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso,
se lequerirá además la aplobación de la Asamblea de Tenedores.

Las enh'egas de Distribuciones de Efectivo se realizarân a prorrata entre todos los

Tenedores en propolción a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente. Las

Dish'ibuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral, siempfþ y cuando existan
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recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las cuentas, ingresos,

inversiones y egresos. Se tiene la política de dal distribuciones trimestrales y esta puede ser

modificada por el Comité Técnico.

Las Distribuciones de Efectivo se efectúan siempre y cuando existan recursos

líquidos en la Cuenta de Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los

siguientes requisitos:

(Ð Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con

base en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Distlibuciones de

Efectivo;

(iÐ Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo,
previa opinión del Comité de Auditoría; y

(iiÐ Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice

la instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de

Efectivo a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité
Técnico y el número de CBFis en circulación'

[)e.re.cln n Recihir liquidnción en casl de Ëxtincion del. Patrimonio del Fideicomiso,

En caso de acfualizarse cualquiera de los supuestos de extinción que se establecen

en el Fideicomiso, a efectos de garantizar a los Tenedores la existencia de un procedimiento
de liquidación que maximice el valor a los Tenedores, el proceso de liquidación se deberá

efectuar con-forme 1o siguiente:

(Ð El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los L5 días hábiles siguientes a

que ocurra alguno de los supuestos previstos en la sección23JL de la Cláusula
Vigésima Tercera del Fideicomisoe y deberá designar a un liquidador del
Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experiencia en la
liquidación de entidades del sistema financiero en México (el "Liquidador"),

I

y a quien le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las

facultades y obligaciones atribuidas al Administrador, debiendo efectuar la
instrucción corlespondiente al Fiduciario païa que celebre los contratos y
convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos.

(iÐ A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el

Adminish'ador dejará de tencr cualquier facultad para instruir al Fiduciario
y para disponer, administrar y / o operar el Patrimonio dei Fideicomiso. No

e La sección 23.1 de la Cláusula Vigésima Tercera del Fideicomiso establece textualmente: " El presente

Fideicontiso tendrá Ia durøción necesaria para eI uunplimiento de sus fines, y podrá extinglúrse en caso de que

su a,nnplimiento sen intposible. De mnnera pørtiuLlar, se extinguirrí (i) por mandnto legul en cuso tle cpte øsí lo

requierøn las cttúoridades conrpetentes o leyes que nsí lo detenninen; (ü) por término legal; y (iii) por nurcrdo

en Asantblen de Tenedores, contando con el aoto fauorøble de los Tenedores que representen más del 89%

(oclrcnta'V nueae por ciento) de los CBFIs en cira.Lløción.

No obstnnte lo ønterior, el Fideicotttiso rro podrá extingtirse cuando existan obligaciones pendientes de

a.nnplinùento con cargo al Patrimonio del Fideicotttiso.

La aigenciø del presente Fideicontiso no podrá ser nlayor al pløzo preaisto por eI

noaentø y antro) de Ia LGTOC."
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obstante lo anterior, deberá ploporcionar al Liquidador designado toda la
información, documentación, registros y demás facilidades necesarias para

ei cumplimiento de sus funciones.

(iiÐ El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos

necesarios y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los

Tenedores y conservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su

liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las autoridades
competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la
cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o

listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotizaciôn,ya
sea en México o en el extranjero.

(i") Con el Patrimonio del Fideicomiso cleberá pagar las obligaciones pendientes

a cargo del Fiduciario por virtucl clel Fideiconúso y la distribución del
remanente entre los Tenedores, de manera proporcional a su tenencia de

CBFIs.

Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente
procedimiento:

(Ð El Liquidatlul deLer'á cüt'rvücar à un corlcurso entre banqueros de inversión
y asesores inmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito de lecibir
propuestas relativas a la estrategia pæa liquidación del Patrimonio del

Fideicomiso cuyo objetivo sea maximizar elvalor de liquidación en beneficio
de los Tenedores.

(iÐ El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba

conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos)

propuestas.

(iiÐ El Comité Técnico deberá elegir, previa opinión del Comité de Prácticas,la
propuesta que contengalas mejores condiciones en cuanto a la maximizaciôn
del valor del Patrimonio del Fideicomiso en liquidación e instruirá al

Fiduciario la contratación del banco de inversión o asesor inmobiliario
conforme a las condiciones que al efecto el Comité Técnico determine (el

"Asesol Liquidador"). E. todo caso los honorarios del Asesor Liquidador
serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(i") El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos

materiales y jurídicos necesarios a efecto de lograr los objetivos de la
estrategia de liquidación.

(u) En toclo caso el ConúLé Técnico y el Representante Común tendrán amplias
facultades pala solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con

respecto a sus funciones y podrá instruir al Fiduciario su remoción, previa
opinión del Comité de Auditoría.

Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará
Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedoles. "ïl':'" del
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Dereclto de contnr con Representnnte Contún

Los tenedores tienen el derecho de contar con un Replesentante Común que ha sido
designado para representar conjuntamente a los Tenedores de los CBFIs conforme a lo
establecido por la LGTOC, el Fideicomiso y la Legislación Aplicable. Los Tenedores de los

CBFIs podr'án reunirse en Asambleas de Tenedores, las cuales replesentarân a todos los

Tenedores de acuerdo con la LGTOC.

Sujeto a 1o dispuesto por el artículo 68 de la LMV, el Representante Común tendrá
los derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse
a,los artículos del 2L6 aL218, en los CBFIs y en el Fideicomiso.

Para todo aquello no expresamente previsto en los CBFIs, en el Fideicomiso o en la

LGTOC, el Representante Común actuañt de conformidad con las instrucciones cle la
mayoría de los Tenedores de los CBFIs (para cfectos de que no haya lugar a dudas, el

Representante Común no representa a los Tenedores de los CBFIs de forma individual).

El Representante Común lendrâ, entre otros los derechos y obligaciones que se

refielen en la sección"2. Et PROGR-{MA - "2.5 Funciones delRepresentante Común" del
presente Prospecto.

(xii) Distribuciones

Fibra Inn es contribuyente bajo el régimen fiscal aplicable a una Fibra, de

conformidad con los artículosL87 y 188 de la LISR vigente. La LISR, requiere que una Fibra
distribuya anualmente al menos 95% de su Resultado Fiscal. El Resultado Fiscal se calcula

considerando los ingresos acumulables obtenidos durante el ejercicio fiscal, restando las

deducciones autorizadas y disminuyendo en su caso la PTU, y a la utilidad así obtenida se

le deben restar las pérdidas de ejercicios fiscales plevios pendientes de ser amortizadas. De

conformidad con el Fideicomiso se lleva a cabo la distribución del 95% deI Resultado Fiscal

a prorrata entre los Tenedores, siempre y cuando ciertos requisitos se cumplan, incluyendo
la autorización del Comité Técnico de (Ð los Estados Financieros Consolidados
Dictaminados en los cuales dichas Distribuciones están basadas; y (ii) el monto y los plazos

de pago de la Distribución de Efectivo, con la previa opinión del Comité de Auditoría.
Cualquier Distlibución diferente al95% del Resultado Fiscal también requiere la aprobación
de la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico. El Comité Técnico

determina la política de distribución. Para satisfacer los requisitos para calificar como una
Fibra, se pagan a los Tenedores Distribuciones equivalentes al95% del Resultado Fiscal.

De conformidad con el Fideicomiso,las condiciones de entrega de las Distribuciones
de Efectivo, son determinadas por el Comité Técnico, el cual puede considerar, entre ottos
factores, los siguientes:

. Resultados reales de opelación;

. Nivel de flujos de efectivo retenidos;

. Términos y condiciones de cualquier financiamiento;

. Cualquier requerimiento relacionado con el servicio de la
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. Requerimientos de CAPEX para las propiedades;

. Ingreso gravable;

. Requerimientos de entrega de Distribuciones conforme la Legislación Aplicable;

. Gastos de operación; y

. Otros factores que el Comité Técnico pueda considerar como importantes,
incluyendo el monto de distribuciones efectuadas por compañías similares.

Se estima que el efectivo disponible estimado para efectuar Distribuciones de

Efectivo será mayor a la distribución mínima requerida por la Legislación Aplicable. Sin

embargo, bajo ciertas circunstancias se tendrá que pagar Distribuciones de Efectivo cn
exceso clel efectivo disponible para efechrar dichas Distribuciones de Efectivo a efecto de

cumplir los requisitos mínimos de distribución establecidos por la Legislación Aplicable y
para ello podrían tener que utilizarse los recursos que se obtengan en futuras ernisiones de

capital o de deuda, venta de activos o financiamientos para efectuar dichas Dish'ibuciones

. de Efectivo. No se puede garanízar que la política de distribución no será modificada en el

futuro, sin embargo, no se tiene intención de efectuar Distribuciones por
inferior aI 95o/o indicado.

porcentaje
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3.3 Descripción de los Activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso

Posterior a la oferta pública inicial de CBFis que tuvo lugar en 2013, se han ido
adquiriendo más Activos y el portafolio de hoteles al 31 de diciembre de 2017 es de 43

hoteles totales. A1 30 de junio de 2017,42 hoteles que representan 6,748 Cuartos, estaban en

operación y t hotel estaba siendo remodelado y en proceso de conversión de marca, para

operar con 196 Cuartos totales, de los cuales 5L Cuartos se añadieron en la remodelación
que concluyó en agosto de 2018. Adicionalmente Fibra Inn participa en la inversión con

inversionistas terceros en tres propiedades en proceso de desarroilo bajo eI modelo de la
Fábrica de Hoteles, que representan 632 Cuartos.

Durante el ejercicio de 2017 , Fibra Inn no realizô adquisiciones de hoteles, por tanto,
no se añadieron Cuartos al portafolio de hoteles.

El 30 de junio de 2017 se realizó la valuación de los Activos que integran el

patrimonio del Fideicomiso; ya que desde que se inició la Fibra se estaban registrando a
valor de costo histórico, el cual iba disminuyendo con la depreciación acumulada y no
reflejaba el valor real de los Activos. Aplicando las IFRS, se realizó el procedimiento para

revaluar activos a valor razonable fundamentado en los flujos de efectivo reales y
proyectados ul.ilizando el método de flujos descontados. Galaz,Yamazaki, Ruiz Urquiza,
S.C. (Deloitte), a través cle su área cie valuación de activos, fue quien realizó esta tarea, que

estuvo validada por el Auditor Externo.

Fibra Inn considera que el resultado de la valuación de sus activos da un valor
equivalente aI NAV que se utllizaparalavaluación de este tipo de vehículos en los Estados

Unidos de América (Renl Estøte Inaestment Trust). Este ejercicio se estará llevando a cabo

cada año con la ventaja de que se tomarán en cuenta los resultados reales de los hoteles para

ir actoalizando la proyección y se ajustará en base a los resultados y no al valor . Esto

proporciona una información objetiva sobre el valor intrínseco del portafolio de Fibra.

lsección de página intencionalmente en blancol
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(i) Inmuebles propiedad del Fideicomiso

2do trimestre de
2018

Al y por los años terminados el 31 de diciembre del,

Inclicadores operativos de Ventas Totales
por Segmento

Servicios Limitados:
Núrnero de hoteles
Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa Promedio diaria
Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos (millones)

Servicios Selectos:
Número de hoteles
Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa P¡omedio diaria
Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos (millones)

Servicios Completos:
Nírrne¡o cle hoteles
Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa Promedio diaria
Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos (Ps. millones)

Estancia Prolongada:
Núme¡o de hoteles
Número de Cuartos disponibles
Ocupación
Tarifa Promedio diaria
Ingreso por Cuarto disponible (RevPar)

Ingresos (millones)
lngresos Totales (millones).. ..

2018 2017 201.6 2015

1."1

"r,424

61..470

Ps.879
540

12
2,020

66.2%
Ps. 1,363

902

11

1,424
60%

Ps. 880
5'25

11.

1,,424

59%
Ps.837

495

't2

1.,969

63%
Ps. 1,313

828

11

1,500
497o

Ps. 811

394

11

1,824
607"

Ps. 1,238
739

Ps.69.9

1,9

3,383
66.7%

Ps. 1,290
861

Ps.265.1,

Ps.275.6

18
3,203
61%

Ps.1,258
/ /3

Ps. 916.1

13
2,149
64%

Ps.1,368
874

Ps.709.3

1,

117
87%

Ps.-1,362
7,1,91,

Ps.51.5

Ps. 1,952.6

Ps.261.7

19
3,381
58%

Ps.-1,202
693

Ps. 839.3

Ps.179.3

17
3,068
58%

Ps. 1,095
636

Ps.583.5

Ps.1,49.6

1

117

67.6%
Ps.1,,420

960

Ps. 10.2

Ps.494.9

Ps. 648.1

1,

11.7

857o

Ps.1,322
-1,1,20

Ps. 48.5

Ps.7,797.61.

Ps. 532.3

1

1,1,7

737'
Ps.1,,226

890

Ps.74.7

Ps. 1,309.83

una

Nota: Durante 2017 se hizo Ia reclasificación de segrnento por el cambio de marca de los hoteles Wyndhan-r

Garclen Playa clel Carmen y AC Hotels by Marriott, ambos se consicleran ahora dentro clel segmento de

Servicio Cornpleto.

El portafolio de hoteles está afiliado con diversas marcas y franquicias internacionales
relacionadas con la inclustria hotelera. Dicha cartera está integrada de la siguiente manera

al 30 de junio de 2018:

o Quince hoteles de IHG@ Intercontinental Hotels Group operados bajo las marcas

Holiday Inn Express@, Holiday Inn Express@ & Suites, Holiday Inn@, Holiday Inn@

& Suites, Crowne Plaza@ y Staybridge Suites@ en las ciudades de Saltillo,
Guadalajara, Toluca, Ciudad Juârez, Puebla, Ciudad de México, Tampico
y Montelrey con un total de 2,440 Cuartos en operación; lo que
Ocupación promedio de 74.8% al 30 de junio de 20L8.

1,. 'l
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Seis hoteles de Hilton Worldwide operados bajo la marca Hampton by Hilton@ en

las ciudades de Montefrey, Saltillo, Reynosa, Helmosillo, Chfüuahua y Querétaro
con un total de 1,'1.L4 estânen operación; lo que representó una Ocupación promedio
de 66.8% al 30 de junio de 20L8.

Once hoteles de Wyndham@ Hotels & Resorts operados bajo las marcas Wyndham@
Garden, y Microtel Irur & Suites by Wyndham@ en las ciudades de lrapuato, Celaya,

León, Silao, Chilluahua,Cu.liacân, Toluca, Ciudad Jtárez, Guadalajara, Monterrey y
Playadel Carmen. Estas once propiedades comprenden un total de1,496 Cuartos en

operación )/ su Ocupación promeclio ftre cJe 59.0% al 30 de junio de 2018'

Un hotel gue opeïa bajola marca Camino Real@ en la ciudad de Guanajuato con un
total cle 1"55 Cuartos, cuya Ocrrpación promedio fue de 39.2% al 30 de junio de 2018.

Seis hoteles de Marriott@ operados bajo las marcas Marriott@, Courtyard by
Marriott@, Fairfield Inn & Suites@ by Marriott@, Aloft y AC Hotels by Marriott en

la ciudad de Puebla, Coatzacoalcos, Saltillo, Chfüuahua y Guadalajara con un total
de 1,130 Cuartos en operacióî, clryaOcupación promedio fue de 53.7% al30 de junio
de 2018.

Dos hoteles qrle operan bajo la marca Casa Grande@ en la ciudad de Chihuahua y
en Delicias con un total de 204 Cuaftos, 1o que representó una Ocupación promedio
de 67.2% al 30 de junio de 2018. El hotel Casa Grande@ de Ciudad Juârez cerr6
temporalmente sus operaciones desde septiembre 2017 y hasta agosto de 20L8 para
su remodelación y conversión de marca a Holiday Inn@. Dicho hotel contaba con

L45 Cuartos y, con motivo de la remodelación, le fueron adicionados 5L Cuartos para
un total de196 Cuartos.

o Dos hoteles de Hoteles City Express@ que operan bajo las marcas City Express@ y
City Express@ Junior en la ciudad de Chihuahua con un total de 209 Cuartos, cuya
Ocupación promedio fue de 61.J.% al30 de junio de 2018'

A la fecha de este Prospecto, Fibra Irur participa en proyectos de inversión con

inversionistas terceros en tres propiedades en proceso de desarrollo bajo el modelo de la
Fábrica de Hoteles, que representan 632C:uartos. Estos son:

. El desarrollo dei JW Marriott@ en Monterrey que tendrá 250 Cuartos;

. El desarlollo del Marriott Monterrey Aeropuerto que contará con 208 Cuartos; y
o Adquisición del Westin Monterrey Valle que contará con174 Cuartos.

Adicionalmente se conserva un terreno, en donde se tenía contemplada la
consh'ucción de un hotel que operaría bajo la marca Fairfieid Inn & Suites by Marriott@ en

la ciudad de Ciudad de Carmen, Campeche. Este proyecto se suspendió en marzo de 201,5

debido al cambio en las condiciones de mercado local, y por el momento está suspendido
indefinidamente.

Al 30 de junio de 2018,1a operación hotelera de nuestras propiedades lleva Gestor

de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) Gestor

1.57



Hotelero, a excepción de dos hoteles en donde la operación es llevada a cabo por un
operador hotelero tercero. Estos son:

. Camino Real@ Guanajuato operado por Hoteles Camino Real, S.4., y
o Holiday Inn@ Puebla la Noria operado por Hoteles y Centlos Especializados, S.A.

del Grupo Presidente

Fibra Irur no tiene planeado invertir en sociedades terceras, ni adquirir tífulos
representativos de capital social de alguna otra sociedad,

fsección de póginø intencionølmente en

158
,r.t!F Íg4

T r¡f
E

.: , ,.-"r¡*¡ð



I'
I

t
I

t-

I

Resumen de Información Operativa por hotel 2017 vs 20'l'6
Información de Ventas Totales

(Pesos)

2077 201,6

Tasa de
Ocupaci

ón
RevP

TPD0) ¿¡(z)

Ingreso

Cuartos
Total

Ingteso(:)

Tasa de
Ocupació

n

Ingreso

TPD{I) RevPari2} Cuartos Total Ingreso(:

I

Marca/Ubicación

Hampton Inn@ by
Hilton@ I Saltillo 63% 1,145 724 59,993,474 61.,957,969 56% 1.,192 668 55,53']..,577 57,319,577

i Ilampton Inn@by
Hilton@ / Querétaro 62% 1.,179 734 47,71't,6'16 48,173,075 57% 't,134 648 42,n8,683 42,638,683

Holiday Inn Express@ &
Suites / Ciudad Juárez B0% 1,,912 1,,059 70,260,252 70,634,892

Holiday Inn
Suites / Monterrey
Aeropuerto

79% 't,208 950 63,265,985 63,505,985

74% 1,,397 1,031 74,Sy¡0S ZT,OZS,924 72% 1,422 1.,022 74,060,978 76,498,914

Holiday Inn Express@ /
Guadalajara Autónoma

Wyndham Garden@ /
Playa del Carmen

69% '1.,280 878 63,761,600 64,130,767 67% 837 60,976,256

s6% 't,222 679 48,596,063 49,03546s 59% 1,135 67L 48,158,809 48,755,720

Holiday Inn@ /
Monterrey Valle 79% 1,475 L,170 84,562,542 89,568,364 81To 't,352 1,096 79,45L,263 84,466,640

Wyndham@ Garden f
Irapuato 63o/o 813 513 19,1't2,956 19,376,647 70% 825 573 2L,398,261. 21,,71,6,261

Holiday Inn@ / México
Coyoacán 69% "1,269 871. 64,532,025 88,798,482 69% 't,1.63 800 62,&2,456 85,568,443
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Courtyard by Marriott@

/ Saltillo

Wyndham@ Garden /
León

68% 1.,755 1,185 77,864,700 79,359,1,54

67% 1.,047 698 32,094,06L 32,458,281.

49% 1,656 8'16 53,760,050 55,075,005

72% 1,011 728 33,569,375 34,1,88,375

59lo 1.'395 827 42996'709 43,763,9&AlofrE / Guadalajara 66% 1.A20 934 48,418,71L 49,534,573

Casa Grande@ /
Chihuahua

71% 904 640 26,874,446 31,802,382 69% 865 594 24,989,536 29,769,700

Microtel Inn & Suites by
Wyndham@/
Chihuahua

Microtel Inn & Suites by
Wyndham@ / Toluca

Crowne Plaza@ /
Monterrey Aeropuerto

Holiday Inn@ / Reynosa
Industrial Poniente

70% 8M 592
23,32]-352 23,511,365 75% 827 620 24,522,1,60 24,702,L60

60% 638 383 18,0 ,998 L8,275,349 57To 622 357 1,6,848,287 17,088,287

62% 1"963 L'222 gz,662,slr -10z796,982 6-r% 1.,935 1.,171. 93,850,098 99,288,549

60% 1,128 673 23,319,143 26,-149,597 49% 918 450 1.8,511.,213 2'1,095,5n

Staybridge Suites@ /
Guadalajara Expo 87% "t,362 1,191. 50,867,054 51,501,522 85% 1,322 1.;t20 47,954,452 48,457,253

Hampton Inn@by
Hilton@ / Chihuahua 60,392,7n 6,,232,72151% 1.,371. 699 48,466,771. 49,334,997

t-_ ,

1.60

61.0/0 1,420

r-t*:-'¡41I ¡/lI ;,,' tl
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City Express@Junior /
Chihuahua 49% 681 335 13"847,478 13,A33,52V 64Yo 619 398 15,287''l'61' 15,461,167

Courtyardby Marriott@

I Chihuahua 53% 1,795 947 52,546,35'1. 53,730p89 36% 7,8W 646 2Qt925,766 27,460,308

Total 620/o 7,2!7 758 tß67,978,954 't',952,530tM¡2 60% 1J¡62 697

lseccíûn de páginø intencionølmente en bløncol
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Resumen de Información Operativa por hotel 2016 vs 2075
Información de Ventas Totales

(Pesos)

20't6 2015

Marca./Ubicación f'PD{l) RevPariz}

Tasa de
Ocupaci

ón

Ingreso

Cuarto
Total

Ingresoo)

Ingreso

Cuarto
Total

Ingreso(¡)
Tasa de

Ocupación TPD0) RevPar{z)

Hamptonlnn@by
Hilton@ / Saltillo 56% 1,192 668 55,531.,577 s7,319,577 61.% 1.,1.60 707 5&561,855 60,U9,855

Hampton Inn@ by
Hilton@ / Querétaro 57% 1,134 648 42,21.8,683 42638,683 56% 1.,092 61,2 39,771.,76'1 40,19L,761.

Holiday Inn Express@ &
Suites / Ciudad Juárez 79% 't,208 950 63,265,985 63,505,985 77% 't,036 792 52636,612 52,876,612

I

l

Holiday Irrr Express@ &
Suites / Monterrey
Aeropuerto 72% 1.,422 1,022 74,060,978 76,498,91,4 74% 't,249 924 66,77L,569 69,385,958

Holiday Inn Express@ /
Guadalajara

Wyndham Garden@,/
Playa del Carmen

67% 't,253 60,976,256 61,312,256 55% 75 652 47,328,637 47,664,638

59% '1,-t3s 671 48,158,809 48,75s,720 59% 1,059 627 44,835A26 45,444,489

Holiday Inn@ /
Monterrey Valle 8170 1ß52 1.,096 79,451.'263 84,466'640 73% 1.,217 888 64,198,66'1 68,846,893

I

I

Wyndham@ Garden /
Irapuato 70% 82- 573 21.,398,261. 21.,71.6,261 62% 82s s10 1,8,990,802 1,9,386,802

Holiday lrur@ / México
Coyoacán 62,642,456 85,568,443 698 54,552,850 76,71,3,20369% L,1.63 800

1,62

64%

/



Wyndham@Garden /
Celaya

Wyndham@ Carderl /
León

33% 820

7270 1,011

1,395

271 74,850,944 15,378,817 38/o 840 3 17,569,599 18,531,650

728 33,569,375 34,788,375 67y" 934 628 28,862,667 29,992,667

Holiday lnn@ / Tanrpico
Altamira 46%

Aloft@ / Guadalajara 59o/o

7,049 477 30,972,"t76 32,809,891

42,996,709 43,763,964827 58% 1,278 736

Casa Grande@ /
Chihuahua

Microtel Inn & Suites by
Wyndham(Ð /
Chihuahua

Microtel lrur & Suites by
Wyndham@ / Toluca

Crowrre Plaza@ /
Monterrey Aeropuerto

69% 865

57y" 622

:

,538 , 17,530,820 't9t997,389

65y" 830 536 22,499,208 27,1,60,969

: '- s6% '. tsz . ,,, 477 15,480080 1ç,tz0,za7

594 24,989,536 29,769,700

620 24,522,760 24,702,1,60

1.6,848,287 1,7,088,287

33,07,561 33,æ1,561

93,850,098

450 23,854,882

405 24623,377 27,368,937

53,760,050 55,075,005

6470 784 501 1,9,761,744 79,936,7M

45% 262 72,329,1,58 L2,569,1,58

75% 827

59% 554

,,¡,: ,

g26 , 18,888,574 19,A68,5n 440/o '', 720.: 373,.',.'12'W,986.13;772,124

1,935

918

48% 845

99,288,549 64y" 7,634 1,038 78,568,573 84,379,127

39,526,255 35o/' 946' 3T : ZZ,llZ,96)6 23,829,574

24,226,882 s',i.% 7,126 572 1"1,792,732 "13,376,604

38,594,017

Holiday lrur@ / Reynosa
Industrial Poniente 497o

Hanìpton hrn@ by 
-,

Hilton@ / Hernrosillo SS% gZS 537 29,680,140 31,048,09L 38% 956 363 11,890555 1,2,563,830

Staybridge Suites@ /
Guadalajara Expo

Arriva Express /
Guadaþara (-t)

Courtyard by Malrioit@

/ Saltillo

Bsy" 1.,322 1,1.20 47,954,452 48,457,253 73y,

50%

75% 1,,658 256

B90 14,476,247 14,677,367

405 9þ54,574 9,9E7,614

Ë

49y" 7,656 816

1.63

2,863,L53



I
City Express@ /
Chihuahua

Inn & Suites@
by Marriott@ /
Coatzacoalcos, Y etacruz

78% 869

24% 97'1,

676 25,738,809 26,038,809 62% 805 501 1,459,797 IA84,797

228 15,025,167 15,267,667 7% 993 68 1.94,530 209,530
I

1i

Courtyard by Marriott@

/ Chihuahua 36% L,802 646 20,925,766 2L,460,308

1,228400,5

Total 60% 7,\62 697 1.,:/07,452,400 1,800,684,225 57% 7,097 618 07

(t)TPD o Tarifa promedio diaria.
(2)RevPar, es producto del TPD y tasa de Ocupación.
{r) Ing¡gso fetal es 1a suma de ingresos por Cuarto, alimentos y bebidas (scgrln apliquc), lavanderla, rentas de salas de junta,

telecomunicaciones, temas relacionados a negocios, estacionamientos y otros departamentos
(r)El hotel Arriva Express Guadalajar4 que fue convertido a AC Hotels by Marriott en 2017.
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Fibra Inn tiene una diversificación geogrâfica de la cartera,lo que ayuda a asegurar que no se va
a depender excesivamente de un área determinada o de una economía regional. Al 31 de

diciembre de2017, ias propiedades están ubicadas en L5 estados y 2L ci.udades del territorio
nacional.

La siguiente tabla presenta un resumen de la inversión en la compra de hoteles los 43 hoteles por
entidad federativa al 30 de junio de 20L8:

Entidad Federativa
Nhmero de
Propiedades

Total
Cuartos

o/o de
propiedades en

la Cartera

l¡yslsif¡ (z)

(Ps. Millones)
% del total de

inversión

Chihuahua 10 1.,354 19% '1.,278.6

3%2141
5%

Ciudad de México 381.0

Guanajuato 6765 1,0% 694.0 996

Nuevo León 9'235 13% 1,070,7 1,5%

Querétaro 1 178 3% n4.8 3%

Sinaloa 1
158 60.9 tm

4%443J 6% 269.2Tamaulipas

Total/Promedio 6,944 '100% 7,320.5 1,00%

(1) Se conserva un terreno, en donde se tenía contemplada Ia construcción de un hotel que

operaría bajo la marca Fairfielcl Inn & Suites by Marriott en la ciudad de Ciudad de Carmen,

Campeche con 180 Cuartos. Este proyecto se suspendió en Marzo de 2015 clebiclo al cambio en

las condiciones del mercado local, y por el rnomento está suspendido indefinidamente.
(2) La inversión considera únicamente el monto invertido en la compra de la sin

nlconsiderar impuestos ni gastos de adquisición, ni invcrsión adicional en

rnantenimiento,

M
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Al y por el
trimestre

terminado
el 30 de

junio del,
2018

Al y por los años terminados el 31 de
diciembre del,

2017 20't6 2015

Ingresos por Entidad Federativa:
Chihuahua
Coahuila
Ciudad cle México

Estac{o de México

Guanajuato

Jalisco
Nuevo León
Puebla

Querétaro
Quilrtana Roo
Sinaloa
Sonora

Tamaulipas
Veracruz

Total

887.9
562.9
2:25.0

226.6
ln

329;t
770.7

999.0

335.7
111..9

21"1.5

56.0
68.0

334.8

45.0

5521,.8

349.0
198.9

88.8
113.5

135.3

265.1

358.7

1,79.5

48.2
49.-t
ttz
30.2

96.4

31,8.2

1,65.1

85.6
110.3

133.8

249.1.

324.2

176.4
42.6
48.8
19.1,

31.0

78.1

15.3

1,49.7
"1-16.6

76.7
74.6

1.21.1

159.5

285.3

154.2
40.2

45.4
't3.-l
"12.6

60.5
n)17.6

7,952.5 1,797.6 1,,309.7

Estøcionølidød

Los hoteles del portafolio de Fibra Inn están orientados a servir a viajeros, incluyendo, de

manera destacada a los viajelos de negocios; por tanto, estas propiedades están localizadas
esh'atégicamente cerca de parques industriales, aeropuertos, conjuntos de oficinas y centros de

negocio. La estacionalidad en relación a ios ingresos está ligada a la actividad de los huéspedes

con actividades de negocio. Es por eso que se presenta una disminución de actividad durante los

fines de semana y a lo largo del año, durante las vacaciones de Semana Santa, en el verano y en

las vacaciones de fin de año.

Por otro lado, existen hoteles en el poltafolio que están ubicados en ciudades tut'ísticas

como Puebla y Guanajuato. En este caso, existe un componente turístico para los fines de semana

y vacaciones, soble todo de los habitantes de 7a zona mehopolitana de la Ciudad de México.

Esta estacionaiidad de los hoteles de negocio, se comperrsarâ de manera paulatina con la

participación en los ingresos de los hoteles de playa.

(ii) Adquisiciones inmobiliarias o desarrollos inmobiliarios

Durante el año 2017 no se adquirieron hoteles y, por lo tanto, no hubo adición de

Cuartos nuevos al portafolio de la Fibra.

A la fecha de este Prospecto, Fibra Inn participa, a tlavés del esquema denominado "Fabrica

de Hoteles" en proyectos de inversión con inversionistas terceros para desarrollar tres

propiedades. Estos hoteles en proceso de constlucción, aún no son parte del poltafolio de ia Fibra,

sin embargo estimamos que ser'án aportados en un futuro cuando estén estabilizados y, en su

caso, se ejeïzan las correspondientes opciones de compra por parte de Fibla Inn. Sin embargo,la
Fibla tendrá participación en dichas propiedades, las cuales representan uartos. Estas

Éfi \'l.r \

.i:.,.,t-
1.66
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propiedades se encuentran en el estado de Nuevo León, concretamente en su Zona
Metropolit arra, y son las siguientes:

. El desarrollo del JW Marriott@ en Monterrey que tendrá 250 Cuartos.

. El desarrollo del Marriott Monterrey Aeropuerto que contará con 208

. Adquisición del Westin Monterrey Valle que tendrá ]74Cuaftos'

lsección de páginø intencionalmente en bløncol
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(iii) Evolución de los Activos del Fideicomiso, incluyendo ingresos, porcentajes de área

rentada, vencimientos de los contratos de arrendamiento, avance de los inmuebles en

desarrollo, etc.

Sobre las propiedades que han sido adquiridas por el Fideicomiso, se ha obtenido la
recomendación del Comité de Prácticas y, en su caso, dependiendo del tamaño de la propiedad,
la opinión de terceros sobre las adquisiciones que ha realizado Fibra Inn y los cuales han revisado
el estado de las plopiedades adquiridas. Estos terceros involucrados fueron:

a. Ximeh'ía - Dirección de Proyectos
b. HVS - Consulting and Valuation Services - Division of MC Hospitality &

Consulting Services, LLC.

Al 30 de junio de 2018,1as propiedades de Fibra Irur están libres de gravamen/ no existe

alguna limitación o caïga y ningún tercero tiene derechos sobre sus activos, con exepción de los

siguientes hoteles:

a. Hampton Inn by Hilton Monterrey Galerías Obispado.
b. Crowne Plaza Monterrey Aeropuerto.

Ambos se otorgaron como garantia a un crédito en cuenta corriente con BBVA hasta por

$300 millones de Pesos.

A continuación, podrán apreciar las características de cada una de las propiedades del
portafolio:

Hømpton Inn@ by Hilton@ Monteney Gøleríøs Obispødoz Cuenta con223 Cuartos y está ubicado
sobre la Avenida Gonzalitos, a media cuadra del centro comercial Galerías Monterrey, a un lado
de Plaza Real Monten'ey y cerca de hospitales, con gran cantidad de restaurantes a la redonda,
corporativos y compañías importantes de la ciudad, aproximadamente a 35 minutos del
Aeropuerto Internacional de Monterrey. Está localizado cerca de tles avenidas importantes:
Avenida Gonzalitos, Avenida Constitución y Morones Prieto.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al31 de

2017:

de
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Resumen

Ubicación

Formato

Descripción

Monterrey Galerlas-Obispado

No, de Cuartos

11,168.00

223

2077
Año terminado el 31 de dlciembre del

2tt6 2015 2AL4 2073Información

TPD

I
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Hømpton Inn@ by Hilton@ Søltillo: Cuenta con227 Cuartos y está ubicado aproximadamente a

5 minutos de las plantas armadoras de dos de las empresas más grandes de vehlculos, a 1,0

minutos del Aeropuerto Internacional de Saltillo, muy cerca de corporativos, parques
industriales, museos y del centro de la ciudad. Ubicado aproximadamente a una hora con veinte
minutos del aeropuerto de Monterrey, hospeda a viajeros que realizan vuelos nacionales o

internacionales en dicho aeropuerto para frabajar en Saltillo. Como capital de Estado, Saltillo
no sólo en dlas

hábiles sino también en f.ines de semana. Una caracterlstica del hotel es su cercanla con el
principal recinto ferial de la ciudad.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de
diciembre de2017z

Resumen Descripclón

Ubicación Zona Aeropuerto de Construcción(m2) 8,258,74

No. tle Cuartos 227lì Formato Servicios

2077
Año terminado el 3L de diciembre de:

2076 2015 2014 20t3Información
financiera y

Ingreso por
Cuartos

59,993,474 55,531,,577 52,758,01s 57,778,954 52734,685

TPD 1,L45 1,,192 1,,-128

fSección de página intencionalmente en blanco]
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Hømpton Inn@ by Hilton@ Reynosø: Cuenta con L45 Cuartos y está ubicado en la zona industrial
de Reynosa, Tamaulipas y aproximadamente a 5 minutos de las compañlas y parques industriales
más relevantes en la ciudad. Adyacente al centro comercial Plaza Periférico y aproximadamente
a L5 minutos del Aeropuerto Internacional de Reynosa. Su ubicación es estratégica para la
industria maquiladora, pues se encuentra en la zona rnâs moderna de la ciudad y la vialidad
facilita el traslado al Puente Internacional Anzaldúas. El hotel sê encuentra cerca de la Cuenq¡ de
Burgos donde se explotan yacimientos de gas.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de
diciembre de2017t

Resumen Descripción

Zona Construcción

Formato Servicios Selectos No. de Cuartos 1,45

Información financiera y 20132017
Año terminado el 31 de diciembre de:
2016 2015 2014

Ingreso por Cuartos 22,789424 23,854,882 2T&5,64',1 26,887,414 23,406,043

TPD 927 885

[Sección de páginø intencionalmente en blanco]
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Hømpton lnn@ by Hilton@ Querétaro: Cuenta con178 Cuartos y está ubicado en el centro del
distrito financiero de Querétaro, sobre el Boulevard Bernardo Quintana a solo 1.6 kilómetros de
las principales empresas, a3.2kilómetros de atracciones importantes y a pocos pasos del lnstituto
Tecnológico de Monterrey y restaurantes locales. Para muchas empresas, de las industrias
aeroespacial y automotriz como ejemplos, la ubicación geográfica de Querétaro (cercana a la
Ciudad de México y alazona del Bajío) y su infraestructura son estratégicos.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al3L de
diciembre de2017:

Resumen Descripción

Construcción 8,834,41,

Formato No. de Cuartos 178

Año terminado el31 de diciembre de:

t

{,

t_,

Cuartos 47,71'1,,61,6 42,x8,683 39,771,761. 44,845,13'1" 980,800

[Sección de púgina intencionalmente en blønco]
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Holidøy Inn Express@ Søltillo: Cuenta con L80 Cuartos y está. ubicado estratégicamente
aproximadamente a L0 minutos del Aeropuerto de Saltillo y de plantas armadoras de dos de las
empresas más grandes de vehlculos, asl como aproximadamente a 1"5 minutos del centro de la
ciudad. A un costado se encuentra el hotel Hampton Inn@ by Hilton@ Zona Aevopuerto y el
Restaurante Hot Pepper, ambos propiedad de Fibra Inn. Como capital de Estado, Saltillo atrae
eventos educativos y de gobierno que generan una demanda significativa, no sólo en dlas hábiles
sino también en fines de semana. Una caracterlstica del hotel es su cercanla con el principal recinto
ferial de la ciudad.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al3L de
diciembre de2017:

Resumen Descripción

Ubicación

Formato

SaltilloZonaAeropuerto Construcción

Servicios Selectos No. de Cuartos

8,642.56

180
I

Inf ormación financiera y 2017 20!6

Año termlnado el 31 de diciembre de:

2075 2074 Ml
t't

Ingreso por 57,178,17',1 52.270,873 53,007436

TPD 1,,227
-1,251 't;t97 L,150 L,103

fl
[Sección de p áginø intencionnlmente en blanco]
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Holidøy Inn Express@ ü Suites, Ciudød luárez: Cuenta con182 Cuartos, incluyendo 30 suites. El
hotel posee una ubicación privilegiada dentro de la nueva ZonaDorada, a solo aproximadamente
L5 minutos del Aeropuerto Internacional Abraham GonzâIez, se encuentta frente a un reconocido
centro comercial, a lado de un importante hospital y a tan solo a unos pasos del nuevo Consulado
General de Estados Unidos de América. El consulado americano representa una fuente
significativa de visitantes, siendo uno de los más grandes a nivel mundial con capacidad para
entrevistar diariamente a cerca de mil solicitantes de visas. Como ciudad fronteriza,Juârez cuenta
con gran cantidad de compañlas maquiladoras, entre ellas empresas de industrias sofisticadas
como la aeroespacialy de autopartes.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31" de
diciembre de2017:

Resumen Descripción

Ciudad Juárez-Las Misiones Construcción 8,764.57
(m')

Formato Servicios Selectos No. de
Cuartos

't82

Información financiera y 20132077
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2015 201,4

Ingreso por 70,360,253 63,265,985 52,636,612 41.,364,299 37,323,366

TPD

[Sección de p dgina intencionølmente en blønco]
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Holidøy Inn Express@ €a Suites Tolucø: cuenta con 268 Cuartos, incluyendo 42 suites. El hotel
está situado dentro de un importante cent¡o comercial y está. ubicado aproximadamente a 5
minutos del Aeropuerto Internacional Adolfo López Mateos y de los principales parques
industriales y plantas automotrices de Toluca y Lerma. Adicionalmente a su dinámica propia, el

aeropuerto de Toluca es subsidiario del aeropuerto de la Ciudad de México, especialmente para
quienes residen o trabajan en la zona sur-poniente de dicha ciudad. El rápido desarrollo de Toluca
se explica en buena medida por la cercanía al gran mercado de consumo de la Ciudad de México,
que constituye una ventaja competitiva de las industrias. Como capital de Estado, Toluca atrae
eventos educativos y de gobierno que generan una demanda significativa, no sólo en días hábiles
sino también en fines de semana. Una característica del hotel es su cercanla con el principal recinto
ferial de la ciudad.

Durante el20'1,6, se redujeron 1.2 Cuartos para la construcción de 2 salones con capacidad
de L50 personas. Razón por la cual, esta propiedad modificó su número de Cuartos de 280 a los

268 que actualmente tiene.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31" de

diciembre de2017:

Resumen DescriPción

Toluca Zona Aeropuerto Construcción 13,630.00

Formato Servicios Selectos Cuartos 268

Información financiera y 2017

Año terminado el 31 de diciembre de:

20\6 2015 2014 2013

Ingreso por Cuartos 68,072588 66,587,832 49,L96,288 45,791,827 52,955,991

TPD 1,075 1,,1,22

[Sección de página intencionølmente en blønco]
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Holidøy Inn Express@ ü Suites Monterrey Aeropuefto: Cuenta con L98 Cuartos, incluyendo 32
suites. El hotel está estratégicamente ubicado aproximadamente a tres minutos del Aeropuerto
Internacional Mariano Escobedo, rodeado de los principales parques industriales de la ciudad y
aproximadamente a 25 minutos de un importante centro de convenciones de Monterrey. Además
cuenta con fácil y rápido acceso a puntos de interés de la ciudad, restaurantes y centros
comerciales.Los centros de investigación y desarrollo y la gran siderrlrgica en Pesquería generan
nueva demanda para los hoteles dela zona aeropuerto.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de
diciembre de2017:

Construcción 9,695.-t6

Formato Servicios Selectos No, de Cuartos 198

Año terminado el31 de diclembre de:
Información 2A77 2076 2075 2014 2013

Í.;{: Ingreso por 74,527,705 74,060,978 66,777,569 49,61,4,115 46,803,264

I'l

lr

[_J

TPT)

I
I

1,397

[Sección de pñginø intencionnlmente en blønco]
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Holidøy Inn@ ü Suites Guødøløjørø Centro Histórico: Este hotel cuenta con 90 Cuartos y está

ubicado en la AvenidaJuârez en el centlo cultural e histórico de Guadalajara.Estâ muy cerca de

diversas atracciones incluyendo la Catedral de Guadalajara,la Expo de Guadalqara, centro
industrial, centro joyero y negocios locales. El hotel está aproximadamente a 1.5 kilómetros del
Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo y Costilla. Su céntrica ubicación, entre la Avenida
Corona y la calle Arsenal permite el acceso a la ciudad entera y está a unas cuadras delaCalzada
Independencia. Asimismo, está ubicado a dos cuadras de la Avenida 1.6 de septiembre.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al31 de
diciembre de2017:

Centlo Histórico Construcción

Formato Servicio Cuartos
Año terminado

Información financiera y 2077 2016 2075 2074 2013

Ingreso por Cuartos

TPD

32,624,206 27,987A33

[Sección de pógina intencionølmente en blanco]
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Holiiløy Inn Express@ Guødøløjørø: Este hotel cuenta con 199 Cuartos. Está ubicado
estiatégicamente muy cerca de la Universidad Autónoma de Guadalajara, una universidad
privada que es de las más importantes en América Latina que atrae estudiantes de todo el mundo.
Grandes corporaciones como Pemex están a pocos kilómetros y el parque industrial Belenes

también está cerca. Este hotel está ubicado en frente delaPlazaAndares que es el centro comercial
más nuevo de la ciudad. Finalmente, este hotel se ubica aproximadamente a 20 kilómetros del
aeropuerto internacional Miguel Hidalgo y Costilla.

La siguienl.e labla rnuesha inlormación relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación UAG Construcción

Formâto Servicios Selectos No. de Cuartos 1,99

Información financiera y 2077 2016
Año terminado el 31 de diciembre de:

2075 2014 2013

Ingreso por Cuartos 63,761,600 60,976,256 47,328,637 32569,364 26,400,1,46

TPD 1,135

[Sección de páginø intencionalmente en blønco]
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Holidøy lnn@ Monteruey Vølle: Este hotel operaba anteriormente con el nombre de Wyndham
Casa Grande, cuenta con L98 Cuartos y está ubicado en la AvenidaLâzaro Cárdenas enlaZona
Valle de Pedro Garza GarcTa, aproximadamente a 6 kilómetros del centro de Monterrey en el
corazón del área metropolitana. Este hotel brinda accesos convenientes a atracciones populares
como la Arena Monterrey y el Parque Ecológico Chipinque (parque natural que ofrece 36

kilómetros de pistas para correr, un bosque de pinos y robles, asl como vistas a la ciudad). El área

está completamente rodeada de montañas de la Sierra Madre. Este hotel es un lugar ideal para
reuniones y eventos ya que está localizado aproximadamente a 1"5 minutos de centros de
convención

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Ubicación Construcción

Formato Servicios Completos No. de Cuartos 198

2017

Año terminado el 31 de diciembre de:
2016 2015 2074 20L3Información

financiera y

Ingreso por Cuartos 84,562"542 79,451,,263 64,198,661 46,357,512 35,473,786

TPD -t475 1.,352

[Sección de página intencionølmente en blønco]
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Holidøy Inn Express@ Toluca; Este hotel cuenta con 127 Cuafios y está ubicado a sólo
aprçximadamente 5 kilómetros del aeropuerto internacional Licenciado Adolfo L6pez Mateos.
Está estratégicamente ubicado cerca de diversos negocios, incluyendo empresas importantes en
Toluca lo que lo hace ideal para viajes de negocios. Esta área es bien conocida por los diversos
museos tales como el museo de Historia y Antropoloúa,, así como Bellas Artes. Cosmovitral, un
taller al aire libre de arte está ubicado a sólo 7 kilómetros del hotel. Los huéspedes pueden visitar
también eI zícalo o el Palacio Municipal y explorar el Zoolôgico de Zacartgo el cual cuenta con
más de 100 acres de exposiciones y actividades.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al31 de
diciembre de2017:

Resumen Descripción

Toluca Construcción

Formato Servicios Selectos No. de Cuartos -127

Año terminado el 31 de diciembre de:

Informaciónfinancieray 2017 2016 2015 2014 2073

Ingreso por Cuartos

TPD

26,630,40 26,11,4,357 'J.2,386,346 '1.271.2,266 11,102488

[Sección de páginø intencionalmente en blanco]
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Wynilhøm Gørden Pløyø del Cørmer. Este hotel anteriormente operaba con la marca Holiday
Express, y en el 20'J.6 se convirtió a la marca Wyndham Garden. Opera con196 Cuartos. EI hotel
está ubicado cerca de la playa en Playa del Carmen y próximo a parques temáticos como Xcaret,
Xplor y Xel Há. La Quinta Avenida y el centro de Playa del Carmen también están cerca del hotel
lo cual ofrece entretenimiento para toda la familia. El parque temático de Xcaret, uno de los
parques de mayor renombre en México, estâ aproximadamente a 3 kilómetros del hotel.
Asimismo, está ubicado cerca de numerosos negocios y de la Avenida Juârez.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Resumen

Ubicación

Formato

dcl Carman

Servicio Limitado

Construcción

No. de Cuartos o)

L

796

Año terminado el 31 de diciembre de:
2076 2075 2014 2013Información financiera 2077

TPD 1tt

(1) Incluye la adición de 51 Cuartos que empezaron a generar ingresos e1 1 de abril de201'4.

fSección de página íntencionølmente en blønco]
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Holiday Inn@ Pueblø Lø Noriø. Este hotel cuenta con 150 Cuartos y está ubicado en el Circuito
Interior Juan Pablo II La Noria, cerca de centros de entretenimiento e industriales en Puebla. Este

hotel es operado por Hoteles y Centros Especializados, S.A. del Grupo Presidente como Gestor
Hotelero. Está situado en un área urbana 1o que 1o hace ideal para explorar Puebla y sus cercanías.

UNESCO ha nombrado Puebla como un lugar de herencia mundial debido a sus mrlltiples
lugares históricos y culturales. El hotel está ubicado aproximadamente a 25 kilómetros del
Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán. Las atracciones locales incluyen El Parián y el volcán
más pequeño del mundo.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de
diciembre de2017:

Ubicación Puebla La Noria Construcción

Formato Servicios Completos No. de Cuartos 150

Año terminado el 31 de diciembre de:
Información financiera 2017 2076 2015 2014 2013

Ingresn por Cuartos 50,178,468 51,383,700 46,058A76 40,894,782 41ß09,983

TPD 7,"162

[Sección de p áginø intencionalmente en blønco]
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Cømino Reøl@ Guønøjuøto. Este hotel cuenta con L55 Cuartos. El hotel está ubicado en una
antigua Hacienda ubicada en la ciudad de Guanajuato, en la región de Bajlo y es operado por
Hoteles Camino Real, S.A. como Gestor Hotelero. El hotel es líder en el mercado local. Estaplaza
es estratégicapara Fibra Inn, ya que se encuentralocahzado cerca de la ciudad de Silao, donde
está localizada la planta principal de General Motors en México. Además, tiene cercanla con
parques industriales y otras empresas manufactureras y de autopartes. Guanajuato es una ciudad
culturalmente atractiva tanto para turistas nacionales como internacionales.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de
diciembre de2017:

Ubicación 13,018.98

Formato Servicios Completos No. Cuartos

Información financiera y 20132077
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2015 2074

hlgreso por Cuartos ¡15,608,350 33,762,578 26,468,59044,190,645 38,-148,76()

TPD 1A70

[Sección de páginø intencionølmente en blønco]
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Wyndham@ Gørden lrøpuøto. Este hotel cuenta con L02 Cuartos. El hotel está ubicado en la
ciudad de Irapuato, en la región del Bajío. El hotel es líder en el mercado local y se encuentra
localizado en la avenida principal de la ciudad, frente al centro comercial Plaza Cibeles, el más
importante de la ciudad.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación

Formato Servicios
Limitados

Construcción

No. de Cuartos

94

102

Información financiera y 2017
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2015 20\4 2073

Ingreso por Cuartos 19,112,956 21.,398,261. 18,990,802 L9,393,707 19,069,840

8L482j,8'2j813TPD

[Sección de póginø intencionølmente en blanco]
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Mørriott@ Pueblø Mesón del Angel. Este hotel cuenta con296 Cuartos. El hotel está ubicado en
la Avenida Hermanos Serdáry muy ceÍca de la autopista México - Puebla y del parque industrial
FINSA. La plaza es estratégica para Fibra Inn, pues tiene un crecimiento económico importante
ligado a las inversiones en la industria automotriz, principalmente por las plantas de Volkswagen
y Audi, así como sus proveedores de autopartes. Puebla es una ciudad con atractivo furístico para
los habitantes de Ia Ciudad de México y sus alrededores, que suelen visitarla durante los fines de

semana. Además, la marca Marriott es muy atractiva y reconocida por el viajero internacional.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de
diciembre de2017:

Puebla Mesón del Const¡ucción l't,156.25

Formato Servicios Completos No. de
Cuartos

296

Información financiera y 2017
Año terminado el 31 de diciembre de:

201.6 2015 2014 2013

Ingreso por Cuartos 1,09,01,3,525
-t06,227,643 89,M,769 67,047,390 59,783,277

TPD 't,489

[S e cción de pãgina intencionalmente en blanco]
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Holidøy Inn@ México Coyoacân. Este hotel cuenta con 2'J"4 C:uaftos. El Holiday Inn México
Coyoacán tiene una alta demanda de servicio de eventosr 1r cuenta con l"L salones y Cuartos
convertibles a salones con capacidad para alqar hasta L,800 personas. Este hotel es operado por
Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en la Calzada de Tlalpan 1502 colonia Portales. Se ubica a 20 minutos del
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, a 5 minutos de Coyoacâny a L5 minutos del
centro de la Ciudad de México.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de
diciembre de2017:

Ubicación México Construcción

Formato

Información financiera y

Servicios Completos

2017

No, de Cuartos 21,4

Año terminado el 31 de diciembre de:
2076 2075 2074 2013

I Ingreso por Cuartos 64,532,025 626424s6 54,522,850 50,734,760 42,905,253

63ll --l,
TPD 1,Q84

[Sección de p úgina intencionølmente en blnnco]
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Wyndhøm@ Gørden Celøyø, Este hotel cuenta con 1"50 Cuartos. Este hotel es operado por Gestor
de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero.
Está ubicado en Eje nor-poniente 1,0L, colonia Ciudadela, Celaya, Guanajuato. Se ubica a 3
kilórnetros del centro de Celaya, muy cerca dela plaza Alameda Central y a un costado de la

ciudad industrial

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Celaya 7,700.Mm

Formato Servicios Limitados No. 150

Año terminado el 31 de diciembre de:

Información financiera y 2017 2076 2015 2074 2013
12)

Ingreso por Cuartos -17,1,43;137 14,850,9M 17,569,599 24,7M,018 N/D

TFD 733 820

N/D-lnlormaciónno ya que durante el2014 y no formaba parte Inn
annque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn.
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta.

propiedad se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para sul¡

\\adquisición. 

\

[Sección de póginø intencionalmente en blønco]
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Wyndham@ GørdenLeórc Este hotel cuenta con126 Cuartos. Este hotel es operado por Gestor de

Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está

ubicado en Blvd. Adolfo Lôpez Mateos, núrmero 25L0, colonia ]ardines deJercz, ciudad de León,

Guanajuato. Se ubica cerca de las áreas industriales y comerciales con mayor desarrollo, junto al
centro comercial Centro Max, Altacia y Outlet Mulza, a menos de 10 minutos del Recinto

Poliforum, Estadio León y la Central Camionera y a25 minutos del Aeropuerto Internacional del
Bajío y Guanajuato Puerto Interior.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017

Resumen

Ubicación León-Centro Max Construcción 8,890,02
(mI

Formato Servicios Limitados No. de
Cuartos

1,26

Inf ormación financiera 2077 2016
Al 31 de diciembre de,

2075 20132074

Ingreso por Cuartos i2,094,061 3?,569,375 28,862,667 29,763,761

TPD L,047

- Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 20L4 y no parte del portafolio de

Inn aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rinicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

propiedad se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su

adquisición.

[Sección de páginø íntencionalmente en blønco]
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Holidøy lnn@ Tampico Altømira, Este hotel cuenta con 203 Cuartos. Este hotel es operado por
Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Carretera Tampico Mante Km. L6.5, Fraccionamiento Lagunas de

Miralta, Municipio de Altamira, Tamaulipas. Se ubica a L5 minutos del Aeropuerto Internacional
de Tampico, a 5 minutos del Puerto Industrial de Altamiray a20 minutos del centro de Tampico
y las playas "Mirama{' y "TesoÍo" delazonasur de Tamaulipas.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Ubicación Tampico Altamira Conshucción 6,246,00

Formato Servicios Completos No. de
Cuartos

203

207320162017
Año terminado el31 de diciembre de:

2075 2074Información
financiera v

l2l

Ingreao por Cuartos 44,780,535 30,912,176 22528,938 15,135,500 N/D

TPD N D

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 2014 y no
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.

parte del portafolio de Fibra Inn

(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha

propiedad se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación Para su
en que esta

[Sección de p áginø intencionalmente en blanco]
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Aloft@ Guadalajørø: Este hotel cuenta con 1,42 Cuartos. Este hotel es operado por Gestor de

Activos Prisma, S.A,P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está

ubicado en Avenida de las Américas No. 1528 en el área de Providencia. Se ubica a 35 minutos
del Aeropuerto Internacional de Guadalalara, a 5 minutos del Centro deZapopany a 15 minutos
del cent¡o histórico de Guadalajara. Frente al hotel se encuentra el centro comercial Punto Sao

Paulo, donde se pueden encontrar diversas opciones de entretenimiento además de la torre
corporativa HSBC.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación .49

Formato Servicios Selectos No, de Cuartos 'l'42

- Las Amé¡icas Construcción

Información financiera )¡ 2g
Año terminado el 31 de diciembre de:

2076 2015 2074 2073
{2}

t

Ingreso por Cuartos 48,418,711 42996,709 38,131,610 '18,870467 N/D

TPD N

N/D - Información no disponible ya que el hotel está recién
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Irut
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición.

[Sección dt páginø intencionalmente en blanco]
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Wynilhøm@ Gørden Siløo, Este hotel cuenta con L43 Cuartos. Este hotel es operado por Gestor de
Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está
ubicado en Carretera 45 León-Silao km.L56 +400 mts colonia Nuevo México. Se ubica a 5 minutos
del Aeropuerto Internacional del Bajlo, a L0 minutos de la central de autobuses de Silao y los
parques industriales Puerto Interior Guanajuato y Las Colinas Silao, a 15 minutos de la Planta de

General Motors y a tan solo 25 minutos de la ciudad de León.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de
diciembre de2017:

Ubicación Silao Construcción 1,306.11.

Formato Servicios
Limitados

No. de Cuartos L43

Información financiera y 20742077
Año terminado el 31 de diciembre de:
2016 2015 2013

Ingreso por Cuartos 17,360,775 1,4,753,044 11,,596,554 7,727,72'L

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el2014 y no formaba parte del Inn aunque
el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende hnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta prQiedad se

integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición. l\

[Sección depáginøintencionøImente enblanco] V
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Cøsø Grønde@ Chihuøhuø. Este hotel cuenta con L15 Cuartos. Casa Grande@ Chihuahua será

convertido de marca en eI20'J,6 y es operado por el Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.
(Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está ubicado en Avenida Instituto
Tecnológico de Chihuahua Núm.4702, Fraccionamiento Satélite. Se ubica a Tminutos del Centro
de Convenciones Expo Chihuahua, a L0 minutos del centro de la ciudady u 20 minutos del
Aeropuerto Internacional Robe.rto Fierro.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Ubicación Construcción 1L,754.54

t

Formato Servicios
Completos

No. de
Cuartos

115

Información financiera y 20742017
Año terminado el 31 de diciembre de:

20\6 2015 2013

Tngreso por Cuartos 2(1,874,446 24"989,36 22499,208 1,,n8,769 N/D

830

parte de Fibra lrur aunque

ti

t

91286s9MTPD

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 2014 y no
el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende únicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafoLio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición.

[Sección de página intencionalmente en blønco]
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Casa Grøndñ Delici¿s. Este hotel cuenta con 89 Cuartos. Este hotel es operado por Gestor de

Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está

ubicado en Avenida 6 oriente, 601 Sector Oriente, Ciudad Delicias, Chihuahua. Se ubica en el
coraz1n de la ciudad con los mejores accesos a las zonas comerciales, edificios de gobierno,
parques industriales e instituciones financieras.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Construcción

Información financieray 2077 2016 2015 20L4 2013

Ingreso por Cuartos 22688,193 17,530,820 15,480080 7?3,569 N/D

TPD

- Información no disponible ya que el hotel fue durante el2!J|4y no lormaba parte de Fibra Inn
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisicióru
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn

iil La irrformación financiera y operativa piesentada comprendè rlnicamente el peiioáo a partiide la fecha en que esta propiedad
se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición.

[Sección de ptiginø intencionalmente en blønco]
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Microtel Inn t Suites by Wyndhøm@ Chihuøhua. Este hotel cuenta con 108 Cuartos. Este hotel
es operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.PJ. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn)
como Gestor Hotelero. Está ubicado en Periférico de la Juventud No. 3304, Fraccionamiento La
Salle, Chfüuahua. Se ubica a L0 minutos del centro de la ciudad, rodeado de restaurantes, frente
alaplaza comercial Fashion Mall, cerca del Parque Industrial Américas, a L0 minutos del centro
de la Ciudad y a 30 minutos del Aeropuerto Internacional Roberto Fierro.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Construcción 4,172,03

Formâto No. de Cuartos

2017
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2075 2014 2013Información financiera y
operativa (z)

lì

l-r

Ingreso por Cuartos 23,3nß52 24,522,L60 19,76'J.,7M 625,61.8

TPD

no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 2014 y no formaba parte del
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquísición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad aI portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende únicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su

[Sección de pãginø intencionalmente en blanco]
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Microtel Inn t Suites by Wyndhøm@ Culiøcán.Este hotel cuenta con 158 Cuartos. Este hotel es

operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.L de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como
Gestor Hotelero. Está ubicado en Blvd. Pedro Infante No. 2525 Poniente Desarrollo Urbano 3 Rlos
etapa 4, Culiacân. Se ubica sobre el boulevard donde se encuentran las principales agencias

automotrices de la ciudad, frente al campo de golf Country Club, a 7 minutos del Aeropuerto
Internacional de Culiacátn, a 20 minutos de la zona agrTcola, a 1 kilómetro de la central de
autobuses y a unos metros de la unidad de servicios estatales y el corporativo Coppel.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31" de
diciembre de2017:

Ubicación Culiacán Construcción

Formato Servicios Limitados No. de Cuartos 158

Información financiera y 2017
Año terminado el 3L de díciembre de:

2016 2015 2014 2013
(2)

hrgresu pur Cuarlus 22,007,307 18,888,574 1L927,986 1,612,124 N/D

TPD 61,9 554 6()s N

N no ya que el hotel fue adquirido durante el 2014 y no formaba parte del portafolio de Fibra Inn aunque
el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn

Q) La irLformación financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron esfudios financieros de valuación para su adquisición,

[Sección de p áginø intencionalmente en blanco]
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Microtel Inn €¡ Suites by Wyndhøm@ Tolucø. Este hotel cuenta con 129 Cuartos. Este hotel es

operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como

Gestor Hotelero. Está ubicado en Blvd. Miguel Alemán Velasco No. L25, colonia Reforma, San

Pedro Totoltepec, municipio de Toluca, Estado de México. Se ubica a 5 minutos del Aeropuerto
Internacional de Toluca, a 15 minutos de la Zona Industrial Toluca y a 3 minutos de Plaza
Sendero.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación Toluca Construcción 5,478,11,

Formato Servicios Limitados de Cuartos 129

Informacíón finànciera y operativa (2) 2077
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2015 2014 2013

Ingreso por Cuartos

TPD

1.8,0n,998 1.6,M8,287

622 586

L2,329,'158 313,ffi5 N D

638 586 N D

- Información no dioponiblo ya quo cl hotol fuo adquirido durante ?014 y no parte del portafolio cie Fihra Inn
el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición,
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn

L

u

l-i

| 'i
LL

(2) La información financiera y operativa presentada comprende únicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición.

[Sección de p áginn intencionølmente en blønco]
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Microtel Inn €¡ Suites by Wyndhøm@ Cd. fuórez. Este hotel cuenta con 113 Cuartos. Este hotel es

operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como
Gestor Hotelero. Está ubicado en Paseo de la Victoria No.41,50-E colonia Misión de los Lagos,
Ciudad Juârez. Se ubica a solo aproximadamente L5 minutos del Aeropuerto Internacional
Abraham Gonzâlez, se encuentra frente a un reconocido centro comercial, a lado de un
importante hospital y a tan solo a unos pasos del nuevo Consulado General de Estados Unidos
de América.El consulado americano representa una fuente significativa de visitantes, siendo uno
de los más grandes a nivel mundial con capacidad para entrevistar diariamente a cerca de mil
solicitantes de visas. Como ciudad fuonteriza Ciudad Jufuez cuenta con gran cantidad de

compañlas maquiladoras, entre ellas empresas de industrias sofisticadas como la aeroespacial y
de autopartes.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de
diciembre de2017:

Ubicación Ciudad Construcción

Formato Servicios No. de Cuartos 113

ffi
Informaciónfinancicrav 2017 2016 ?015 201'4 2013

Ingreso por Cuartos 33,927,772 33,621,,561, ?5,299,745 2,"t27,415 N/D

(2)

l..

TPD 1,086 1,064 832 675 N

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 2014 y no parte portafolio de Fibra Irur
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende únicamente el periodo a partir de 1a fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Irur, y sobre la cual se realizaron esfudios financieros de valuación para su

[Sección de páginø intencionalmente en blanco]
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Croutne Pløza@ Monterrey Aeropuerto. Este hotel cuenta con219 Cuartos. Este hotel es operado
por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Blvd. Aeropuerto No.L7L, colonia Parque Industrial Nexxus, Apodaca.
Se ubica a menos de 2 kilómetros del Aeropuerto Internacional de Monterrey, rodeado de
importantes compañías transnacionales de la zona industrial de Apodaca. Es el hotel más
prestigioso dela zona Aeropuerto por su piso ejecutivo y restaurante de cocina intemacional
además cuenta con salones de reunión con capacidad hasta para 400 personas.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación Monterrey Construcción 17,345.72

Formato Servicios
Completos

No. de Cuartos A9

Información financiera y 20142017
Afio terminado el31 de diciembre de:

2076 2015 2073
(2)

)

por Cuartos 97,662,581 93,850098 78,568,573 4,126,082 N/D

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante e12014 y no formaba parte del
el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.

Irur aunque

(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn

iil La información financiera y operativa p-resentada comprendì únicamè-nte el pårioào a partir de la fecha en que esta pto[ieaaa
se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición, 

[ \_

[Sección de páginø intencionøImente enblønco] \
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Wyndham Gørden@ Guødølajørø, Este hotel cuenta con 186 Cuartos. El hotel México Plaza
Guadalajara Andares fue convertido a la marca Wyndham Garden en el 2015 es operado por
Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Avenida Real del Acueducto No. 360, colonia Puerta de Hierro,
Zapopan, Jalisco. Se ubica a solo unos pasos del centro comercial Andares y de las torres
corporativas más exclusivas de la ciudad, en el corazôn dela zona financiera de Guadalajara, a
20 minutos del Aeropuerto Internacional de Guadalajaray a solo unos minutos de los parques
industriales ubicados al norte de la ciudad.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Ubicación Construcción

Formato No. de Cuartos 1,86

Año terminado el 31 de
Información financiera y 2017 20't6 2015 2014 2013

(3)

51.,1.03,190 38,594,017

1,074

parte del portafolio de Fibra Inn
una conversión de marca del

al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para sn
encuentra bajo un régimen de propiedad en condominio, el cual cuenta con un terreno total de 8,8t14.56 m2 los

ctales3,227,44 m2 corresponden al hotel México Plaza Guadalajara Andares.

[Sección dz páginø intencionalmente en blønco]

por Cuartos 22222,966 1,,986,249 N/D

(1) N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante eI2014 y no
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.Durañte el 2015 se hizo
hotel México Plaza a Wyndham Garden.

(2) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra lrm
(3) La información financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

TPD

8e

(4) El
integró
hotel se

ri
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Holidøy Inn@ Reynosø IndastriøJ Poniente. Este hotel cuenta con 95 Cuartos. Este hotel es

operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como
Gestor Hotelero. Está ubicado en Carretera Monterrey Reynosa, Parque Industrial Villa Florida,
Reynosa, 88790 Tamaulipas. Se ubica en el corazón del ,4,rea Industrial de Reynosa, y a unos
minutos del centro, está'dentro del Parque Industrial Villa Florida y cerca de compañías como
Pemex, Burgos, Halliburtory Microsoft, Schlumberger, Weatherford, entre otras. A una corta
distancia se encuentra el Aeropuerto Internacional General Lucio Blanco (REX) y los Puentes

Internacionales a Texas, EU, Anzaldúas e Hidalgo.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

cliciembre de2017:

Ubicación Reynosa Industrial
Poniente

Construcción 5,637.00

Formato Servicios Completos No. de 95

Cuartos

Informafión financiera y 2077 2076 2015 2074 2013

Ingreso por Cuartos 23,31.9,L43 L8,51L,213 11,,792,732 N/D N/D

TPD L,L02 N D D

- Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 2015 y no parte del portafolio de Fibra Inn aunque
el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rtuücamente el periodo a partir de la fecha en que esta proq(çdad

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adquisición. \ \
\

[Sección de pñgina intencionølmente en blanco]
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Hømpton Inn@ by Hilton@ Hermosillo.- Este hotel cuenta con 1.51, Cuartos totales. El Hampton
Inn@ by Hilton@ Hermosillo es de reciente construcción y es operado por Gestor de Activos
Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Pelsona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está ubicado
en Paseo Rio Sonora 172, CoL Proyecto, Hermosillo, Sonola, 83270. Se ubica a en el distrito
financiero, a pocos minutos de Cerro de la Campanay en las inmediaciones de Plaza Hidalgo.
Este hotel se encuentra cerca de Museo de Cultura Popular e Indlgena de Sonora y de Plaza
Zatagoza.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Formato Servicios Selectos No. de Cuartos 151

Información financiera y 2077
Año termlnado el 31 de diciembre de:

20 6 2075 2014 2013

lngreso por Cuartos 28,758,454 29,680,140 11,890555 N/D N/D

TPD

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 2015 y no
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.

parte del portafolio de Fibra Inn

(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn r
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta profredad

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron esfudios financieros de valuación para su adquisición 
\*

[Sección de pñgina intencionølmente en blønco]
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Støybríilge Suites@ GuøiløløjørøExpo, Este hotel cuenta con117 Cuartos. Este hotel es operado
por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Av. Mariano Otero 2682, Cfurdad del Sol, Guadalajara, Jalisco 45050
México. Se ubica a un lado de la intersección entre las avenidas López Mateos y Mariano Otero,
con un ftácil y rápido acceso a la Expo Guadalajara y aL centro de la ciudad, está cerca de

compañlas como Kodak y Hewlett-Packard y el Aeropuerto Internacional de Guadalaiarc.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicaclén Construcción

de Estancia No. 117

Año de dlciembre de:

Información financiera y 2015 207420162017 2073
(2)

Ingreso por Cuartos 50,867,054 47,954A52 '14,476,247 N/D

I

TIJD N D N

N/D - Información no disponible ya que el hotel 20L5 y no formaba parte del de Irur
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra In¡r À
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rinicamente el periodo a partir de la fecha en que esta prop[è{ad

se inte$ó al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su adouisición. I \,\\

[Sección de páginø intencionølmente en blønco]
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AC Hotels by Marriott. Este hotel cuenta con L80 Cuartos totales. En octubre de 20'1"6, comenzó
sus operaciones con esta nueva marca/ ya que anteriormente operaba como Arriva Express
Guadalajara. Este hotel es operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona
Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. Está ubicado en Av. López Mateos 2375,

Guadalajara, Jalisco 45050, México. Se ubica enlaZona Expo y dentro del centro comercial Plaza
de Sol, tiene acceso a Expo Guadalajara, comercios, restaurantes, las zonas turísticas más
importantes, asl como a las principales vialidades y centros financieros, industriales y
comerciales.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación Construcción

Formato Servicios Selectos No, Cuartos

2017
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2015 2014 2013Información
financiera y operativa
I2l

Ingrcso por Cuortos 14,818,9?7 ?4,673,311 9,35L874

TPD 809

N no ya que durante el 2015 y no formaba parte del de Inn
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn como

Arriva Express. Sin embargø fuvo una reconversión de marca en e12017 y a partir de entonces opera como AC by
Marriott.

(2) La información fìnanciera y operativa presentada comprende hnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudiôs financieros de valuación para su

[Sección de páginø intencionalmente en blønco]
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Hømpton lnn@ by Hilton@ Chihuøhuø. Este hotel cuenta con 190 Cuartos. Este hotel es operado
por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Periférico de la Juventud No. 6100, Fraccionamiento Las Haciendas,
Chihuahua. Se ubica a solo unos pasos del Hospital Á,ngeles, a 5 minutos de los hospitales Star
Medica y Christus Muguerza, a L0 minutos de los principales parques indush'iales, a 15 minutos
del centro histórico y a25 minutos del aeropuerto.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación Chihuahua Construcción 9,899.20

Formato Servicios No. de Cuartos 't90

Información financiera y
Año terminado el 31 de diciembre

2076 20152077 2014 2073
(2)

I

Ingreso por Cuartos 48,466,771 60,392,7n 3,713,349 N/D N/D

TPD

no disponible ya que el hotel fue durante el y no lormaba parte del portafoho de Fibra Inn
aunque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró
(2) La información financiera y operativa presentada comprende úrúcamente

esta propiedad al portafolio de Fibra
el periodo a partir de la fecha en que

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se realizaron estudios financieros de valuación para su

[Sección dz pñginø intencionølmente en blønco]
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City Express@ Chihuøhuø, Este hotel cuenta con L04 Cuartos. Este hotel es operado por Gestor
de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero.
Está ubicado en Periférico de la Juventud No. 6L08, desarrollo comercial El saucito, Chihuahua.
Se ubica a solo unos pasos delaPlaza Distrito IJno, a 25 minutos del aeropuerto, a 5 minutos de

los principales parques industriales y a L0 minutos del centro histórico.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta'propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Chihuahua Construcción

Formato Servicios Selectos No. de Cuartos 104

Información financiera y 2077
Año terminado el 31 de dicicmbre de:

2016 2075 2014 2013

I

Ingreso por Cuartos 26,038,269 25,738,809 1,,459,797

TPD

N/D - Información no disponible ya que el adquirido durante el 20L5 y no formaba parte del de Fibra Inn aunque

el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.
(1) La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra Inn
(2) La información financiera y operativa presentada comprende rlnicamente el periodo a partir de la fecha en que esta

se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre 1a cual se realizaron estudios financieros de valuación para su

[S ección de p áginø intencionølmente en blønco]
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City Express@ lunior Chihuøhuø. Este hotel cuenta con L05 Cuartos. Este hotel es operado por
Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Av. Cristóbal Colón esquina Jorge Luis Bordes No. 100, Complejo
Industrial Chihuahua, Chihuahua. Se ubica al norte de la ciudad cerca de los principales parques
industriales de la ciudad, a 30 minutos del aeropuerto, a L0 minutos del centro de convenciones
y a15 minutos del centro histórico.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación Clrihuahua Construcclón 2,871,.40

Formato No. de
Año terminado el 31 de

Información financiera y 2017 20L6 20L5 20L4 2013

,I'PI)

Ingreso por Cuartos 1,2847A78 L5,28't,L61. 891,,091 N/D N/D

N/D - Información no disponible ya que el hotel fue adquirido durante el 201.5 y no parte
alrnque el hotel ha estado en operación desde antes de su adquisición.La fecha de inicio de operaciones corresponde a la fecha
en que se integró esta propiedad al portafolio de Fibra lrm.

(2) La información financiera y operativa presentada comprende únicamente el periodo a partir de la fecha en que propiedad
se integró al portafolio de Fibra Inn, y sobre la cual se ¡ealizaron estudios financieros de valuación para su

[Sección de páginø intencionalmente en blanco]
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Føirfietd Inn ü Suites by Mørriott@ Coøtzøcoalcos, Verøcru2. Este hotel cuenta con L80 Cuartos.

Este hotel es operado por Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V, (Persona Relacionada de

Fibra Inrr) como Gestor Hotelero. Está ubicado en Abraham Zabludovsky No. L0L Esquina

Boulevard Costero. Se ubica a 20 minutos del aeropuerto de Minatitlân, a5 minutos del centro de

convenciones y a 1"5 minutos del centro histórico. Esta propiedad se aperturó el16 de diciembre

de 2015.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación 7

Formato No. de Cuartos

Yeracttz Construcción

Año terminado el 31 de diciembre de:

Información financiera y

Ingreso por

TPD

2076 2015 2014

17,240,9(11 1.5,0?-5,1.67 L94,530

no disponible ya que el hotel es de reciente conshucción y no existe historia de operación.

[Sección de pãginø intencionølmente en blønco]
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Courtyard by Mørriott@ SøItiIIo. Este hotel cuenta con 180 Cuartos. Este hotel es operado por
Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. Está ubicado en Boulevard Galerlas, colonia Tanque de Peña entre la avenida Nazario
OrttzGarua y el Boulevard Venustiano Carranza en Saltillo, Coahuila. Se ubica a unos pasos del
centro comercial Galerías Saltillo, a L0 minutos del aeropuerto y a15 minutos de los principales
parques industriales de la ciudad.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Ubicación Construcclón 13,596.04

Formato No. de Cuartos 180

Información financiera y 2017
Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2015 20132014

Ingreso por Cuartos 77,864,700 53,760,050 2,763,369

'1,656

N/D - hrþnnación no disponible ya ryrc el hotel es de reciente constntccíótr y no existe

[Sección dn pñginø intencionølmente en blønco]
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Holiiløy lnn Ciudød luârez (ønteriormente Cøsø Grønde Ciudød luôrez). Este hotel cerró
temporalmente sus operaciones desde septiembre 2017 y hasta agosto de 2018 para su

remodelacióny conversión de marca a Holiday Inn. A la fecha opera con196 Cuartos, de los
cuales 51" Cuartos se añadieron con motivo de la remodelación. Su operación está a cargo de

Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. El hotel está ubicado en Avenida Tecnoló gíco3620, Col. Partido lglesias, 32617, Ciudad

luârez, Chihuahua. Anteriormente operaba con la marca Casa Grande@.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Ubicación Monterrey Construcción (m2) 9,978.63

Formato

Información financiera y

Cuartos

TPD

Servicio No, de Cuartos

2015
de diciembre de:

2014

1,96

2017
Año
2076 2013

il
ir

no dispotrible ya E.rc eI hotel Casa Grande Cùúad þúrez se adquirió en 2016 y no eúste infonnación auditada para años

anteriores. Ett 2017 se coatírtió a Ia marca Holiilay lnn

[Sección de p áginø intencionølmente en blanco]
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Courtyørdby Marriott@ Chihuøhua.Estehotel cuenta con 152 Cuartos y será operado por Gestor
de Activos Prisma, S.A.P.L de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn)como Gestor Hotelero. El
hotel Courtyard by Marriott@ Chihuahua se encuentra en proceso de construcción y Fibra Inn
tiene un acuerdo vinculante para adquirirlo una vez qúe se concluya su construcción e inicie
operaciones. Está ubicado en Periférico de la Juventus sf n, desarrollo comercial El Saucito,
Chfüuahua.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 3L de

diciembre de2017:

Ubicación Conatrucción

Formato Servlcios Selectos No. de Cuartos 152

Información financiera y 20732017

Año terminado el 31 de diciembre de:

2016 2075 2014

Ingreso por Cuartos 52546,351 20,925,766

TPD T,795 'i.,802

Nþ - Infonnación no disponible ya ryrc eI hotel es de reciente constntcciótt y no existe

IS ección de p áginø intencionalmente en blønco]

N/D N/D
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Wyndhøm Gørden VølIe Reøl Monterrey. Este hotel cuenta con 85 Cuartos y es operado por el

Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como Gestor
Hotelero. El hotel anteriormente estaba operando bajo la marca Best Western y está ubicado en

Boulevard Antonio L. Rodrígue23062, Santa María, Monterrey, Nuevo Le6n,64650.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al 31 de

diciembre de2017:

Construcción

Servicios Limitados No, de Cuartos 85

Información financiera y
Año terminado el 31 de diciembre de:

2076 2015 2Q142077 2013

t Ingreso por Cuartos 1.3,747,313 3,524,249 N/D N/D

't,041, N

N,/D - Información no disponible ya que el hotel se añadió al portafolio en 201.6 como Best Westem Valle Real y
a¡Ìteriomente no se cuenta con información auditada. En 2017 se convirtió a Wyndham Garden Valle Real.

Fairfield Inn €¡ Suites by Mørcíott@ Cd. DeI Cørmen, Este hotel estaba en proceso de

construcciórL el cual fue interrumpido y el26 de marzo de 2015 se anunció la suspensión debido
a los cambios en las condiciones del mercado local. Se tenlan contemplados L80 Cuartos. El
terreno está ubicado en predio sf n de la calle 3L colonia Benito luárez en Ciudad del Carmen,
Campeche.

La siguiente tabla muestra información relevante respecto a esta propiedad al30 de junio
de 2018

Resumen Descripción

995TPD

I

Ubicación Ciudad del Carmen Const¡ucción
(m')

L]

Formato Servicios Limitados No. de
Cuartos

La Fábrica de Hoteles

Adicionalmente, Fibra Inn ha implementado una estrategia de desarrollo externo
alternativo, a través cle un nuevo modelo denominado "Fétbrica de Hoteles". Esta es una
estructura por medio de la cual Fibra Inn constluirá y desarrollará parte de su portafolio de

hoteles a través de la coinversión de capital con terceros, los cuales, pueden ser inversionistas
institucionales o fondos de inversión privada, entre otros. En este esquema, Fibra Inn pretende
aportar su experiencia de la siguiente manera:

Fibra Inn realizarâ la inversión de hasta el50% del valor total por proyecto

lr
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o Fibla Inn contribuirá con la investigación de mercado, la planeación operativa basada en
su conocirniento de la industria hotelera y el análisis de factibilidad financiera que aporte
a la Distribución de los Tenedores.

. Fibra Inn asegurarâel proyecto con la compra del terreno y el pago de la franquicia; lo
que le dará derecho a definir el producto, elegir la marca, negociar las condiciones con la
cadena internacional y negociar la franquicia.

o Mantendrá el control y elliderazgo del diseño del hotel y la ejecución de la obra.
o Tendrá el control de las decisiones comerciales.
o Tendrá decisión en la gestión operativa.

TJnavez que el hotei esté generando ingresos y la operación esté estabilizada, Fibra Irur
tendrá la opción de comprar la propiedad e integrarla al Patrimonio del Fideicomiso. Esta

estrategia está planeada para lograr participación en un mayor número de proyectos y mantener
el nivel de dividendos para los Tenedores añadiendo propiedades que generen flujo inmediato.
De oh'o modo, este proceso tomaría 3.5 años aproximadamente desde la planeación del proyecto,
la obtención de permisos, la ejecución de obra, y eL rømp-up del hotel desde su apertura hasta la
estabilización de la operación.

T,os heneficios para cada uno de los involucrados en este esquema son los siguientes:

a) Para el inversionista con perfil de desarrollador inmobiliario representa la oportunidad
de construir un proyecto guiado que cumplirá con los estándares de construcción y diseño
que exigen las cadenas hoteleras internacionales; con la opción de salida al momento que
Fibra lrur o algún otro vehículo adquiera la propiedad.

b) Para el inversionista con perfil financiero es la oportunidad de tener retornos de inversión
razonables con riesgo mitigado al momento de la venta del activo.

c) Para Fibra Inn significa tener un paquete de adquisiciones futuras, que generarán flujo
directo con propiedades hechas a la medida que cumplen los estándares internacionales
de las marcas hoteleras, en las ubicaciones ideales donde no hay demanda satisfecha, por
las cuales se minimiza el riesgo y el monto invertido, y que bajo este esquema se

minimizará el efecto a la Distribución para los inversionistas de Fibra Inn.

Es importante aclarar que este esquema no sustituye la esh'ategia de Fibra Inn en la
adquisición de plopiedades con operación en marcha. La Fábrica de Hoteles es un esquema

alternativo de desarrollo para ampliar las oportunidades de adquisición de la Fibra.

Por tanto, al30 de junio de 20'l,8,Fibra Inn planea la participación de inversión en los siguientes
proyectos:

lW Marriott Montewey. Este hotel contará con 250 Cuartos y será desarrollaclo colrìo parte un
proyecto inmobiliario denominado "Arboleda", cuyo terreno está ubicado en Av. Roble 670,

colonia Valle del Campestre, San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, México. El hotel tendrá una
superficie aproximada de entre 18,000 y 22,000 m2 y contará con Servicios Compietos de Lujo que
incluyen salones para eventos y banquetes para hasta 600 personas. La operación hotelera estará

a cargo de Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de Fibra Inn) como
Gestor Hotelero. La invelsión total estimada de Fibra I* y de los socios del joint-aenttre en eI

desarrollo del hotel será aproximadamente de Ps. fi1,284 millones y se ir'á erogando
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avance de obra Fibra Inn invertirá hasta Ps.6642 millones que representan el 50% del total del
proyecto. Con fecha 3L de diciembre de 20L6, Fibra Irur firmó con el propietario del terreno un
contrato confolme al cual, sujeto a la obtención de los permisos y licencias necesarios para la
construcción de la huella del proyecto inmobiliario, éste último otorgaría a favor de Fibra Inn un
derecho real de superficie a título oneloso sobre la huella del terreno con el único y exclusivo fin
de que Fibra Inn construya sobre dicha huella un hotel que habría de estar sujeto al régimen de
propiedad en condominio. Conforme a dicho contrato Fibra Inn se obligó a pagar Ps. fi222.2
millones más IVA como contraprestación por la constitución del derecho real de superficie. Fibra
Inn realizó un depósito de Ps. $55.5 millones para \a firma del contrato de promesa de
compraventa. Se estima que el hotel inicie operaciones durante el segundo trimestle del2020. El
terreno sobre el que se construirá la huella del proyecto inmobiliario "Arboleda" cuenta con una
hipoteca, sin embalgo, Fibra Inn adquirirá esta propiedad libre de gravamen, unavezque se haya
constituiclo el régimen de propiedad en condominio y sea incliviclualizatks el hotel.

Marriott Montewey Aeropuerto. Este hotel contará con 208 Cuartos. El terreno está ubicado en el
lote de terreno no. 6 de la rnanzana 44 del fraccionamiento Parque Industrial STIVA Aeropuerto,
Segundo Sector, Carretera Miguel Alemán Km22.8, Apodaca, Nuevo León, México. La gestión
operativa estará a cargo de Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona Relacionada de
Fibra Inn) como Gestor Hotelero. La inversión total estimada de Fibra Inn y de los socios del joint
aenture en el desarrollo del hotel será aproximadamente de Ps. $328.0 millones y se irá erogando
conforme al avance de obra. Fibra Inn celebró un contlato de opción de compra con el propietario
del terreno, misma que fue ejercida con la finalidad de constituir un contrato de fideicomiso
irrevocable para desarrollo inmobiliario y administración al cual fue aportado el terreno
("Fideicomiso Office Park"). Fibra Inn aportó al patrimonio del Fideicomiso Office Park la
cantidad de Ps. $27.3 millones a efecto de adquirir libre de gravamen la propiedad del área del
hotel resultante del fi'accionamiento o condominio de los inmuebles ut:ra vez que dicha área sea

individual e independiente de los otros inmuebles aportados al patrimonio de dicho fideicomiso.
Asimismo, aportó Ps. $1.2 millones de gastos de adquisición relacionados al pago de impuestos
y gastos de dtrc diligence. Además, invertirá aproximadamente otlos Ps. $10.7 millones para el
pago de la franquicia y los trabajos de diseño que serán aprobados por Marriott International.

Westin Monteney VøIIe. Este hotel contará con174 Cualtos y será desarroilado como parte de un
proyecto inmobiliario comercial y de oficinas denominado "Punto Yalle", cuyo terreno está

ubicado en Río Missouri 555, colonia Del Valle, San Pedro GarzaGarcia, Nuevo León, México. La
gestión operativa estará a cargo de Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (Persona
Relacionada de Fibra Inn) como Gestor Hotelero. La inversión total de Fibra Inn y de los socios
del joint uenture en ei desarrollo del hotel será aproximadamente de Ps. ç757 .4 millones sin incluir
el enrn out. Fibra Inn invertirá hasta Ps. 378.7 millones que representan el 50% del total del
proyecto. Se trata cle un proyecto liave en mano que al 3L de cliciembre cle 2017, estaba en proceso
de constlucción. Con fecha 6 de marzo de 2018, Fibra Inn celebr'ó un contlato de opción de compra
con el propietario del inmueble, respecto de una porción del desarrollo que se lefiere al hotel, que
resultará como unidad privativa del régimen de propiedad en condominio a constituirse
posteriormente, con una superficie aproximada de 40,776.11- rn2, mediante el cual, Fibra Inn
otorgó un depósito en garantía de Ps. $50 millones y deberá sel devuelto contra el pago del precio
convenido. E1 precio se pactó con dos componentes, una cantidad fija y otra variable, como
cantidad fija Ps. $700 miilones, en diversos pagos conforme se vayan cumpliendo ciertas
obligaciones y condiciones establecidas en el contrato de opción de compra; y la cantidaQþariable
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(Enrn Out) condicionada al desempeño del Hotel en los primeros 4 años y se calculará tomando
la utilidad neta operativa (NOI o N¿f Operating Inconre) de los 12 meses previos y dicha cantidad
se dividirá entre el Cap Rate aplicable según ei mes del ejercicio del Earn Out según el cap late
de11.% (años 1-2) o1.0% p-$.

Adicionalmente las partes acordaron pagar un guante por la. cantidad de Ps. $40 millones en la
fecha de inicio de operaciones del hotel, parcla enajenación del inmueble.

Existe una garantía hipotecaria sobre la unidad comercial que representa el desarrollo
inmobiliario en su totalidad, incluyendo la parte que corresponde al hotel, derivado de un
contlato de crédito. Las partes acordaron que el hotel se tlansmitirá libre de todo gravamen, y la
opción poclrá ejercerse en cualquier tiempo mecliante aviso por escrito, dentro de los 45 días

naturales posteriores a la firrna tle la opción. MedianLe notificación por escrito de fecha 19 de abril
de 2018, Fibra Inn ejerció la opción de compra de esta propiedad, en virtud de 1o anterior, la
cantidad entlegada como depósito en garantía será considerada como parte del pago del precio
de Ia parte fija. Por su parte el vendedor deberá estar al corriente en el cumplimiento de todas y
cada una de sus obligaciones derivadas del crédito para que el hotel se enajene, libre de gravamen
y responsabilidad a favor de Fibra lrm.

Hotel Secrets Silaersønds. Con fecha 3 de julio de 2018, Fibra Inn celebrö un contrato de opciön
de compra del terreno y construcciones ubicadas en Lole'l-.4-2,I|J4,anzana 3L de la Supermanzana
12, Municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, México, con una superficie 86,598.37 metros, que
comprende el hotel dei segmento de hoteles de playa, el cual está actualmente en operación y
cuenta con441. habitaciones bajo el modelo de todo incluido. El hotel cuenta con un proyecto para
rcalizar una ampliación de L50 habitaciones y la tlansformación de 25 suites en 50 habitaciones
regulares, para llegar a un total de 61.6 habitaciones. El vendedor otorgó a Fibra Inn una opción
de exclusividad y preferencia para 7a compra o adquisición del inmueble libre de todo litigio,
gtavamen, responsabilidad, carga o afectación y al corriente en el pago de sus contribuciones,
conforme a los términos y condiciones del contrato de opción bajo el esquema de Fábrica de

Hoteles. La opción podía ser ejercida en cualquier tiempo por Fibra inn dentro del periodo de 45

días calendario contados a partir del3 de julio de 2018, concluyendo eI17 de agosto de 2018, sin
que Fibra Inn la haya ejercido, sin embargo, está en negociaciones para obtener una nueva opción.

El inmueble está dado en garantía, derivado del (i) contlato de crédito sindicado que el vendedor
como acreditado celebró por la cantidad de US$73 rnillones con Banco Sabadell, S.4., Miami
Branch como agente administrativo y de garantías; y (ii) un contrato de crédito posterior con
Banco Mare Nostlum, S.4., por la cantidad de $ 1 millón 700 mil dólares. En virtud de lo anterior,
el inmueble fue aportado al contrato de fideicomiso irrevocable de garantía identificado con el

número CIB/2336 y sus modificatorios, con el fin de garantizar el cumplimiento total de las

obligaciones garantizadas derivadas de los créditos antes mencionados. Sin embargo, cn caso dc
que Fibra Inn ejerza la opción, ios inmuebles se trnasmitirán libles de todo gravamen, carga,
responsabilidad y de cualquier limitación de dominio y sujeto a la resoiución favorable de la
Comisión Federal de Competencia Económica. El precio máximo que Fibra Inn pagaría por el

inmueble ser'á la cantidad de US$160 millones de dólares más IVA, pero este precio podría variar
alabajaal momento de la celebración de la compraventa conforme los resultados del
diligence, proyecciones financieras, pasivos y descuentos que se acuerden en su caso

el precio sea menol a US$157 miilones 500 mit dólares más IVA.
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Asimismo, al momento en que Fibra Inn ejerzala opción de compra dentro delplazo, al momento
de celebración de la escritura pública de compraventa se retendrá al vendedor del precio de

adquisición del inmueble el importe equivalente al '1.0% dei mismo, a fin de garantizar el
saneamiento en caso de evicción o para la defensa de los inmuebles en caso de que exista ún
procedimiento hasta por un periodo de 6 meses contados a partir la fecha de firma de dicha
escribura.

Contrøto Mørco de Inaersión

Asimismo, con fecha L6 de mayo de 20L8 Fibla Inn firmó un contrato marco con Banco Invex,
S.A., lnstitución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero, como fiduciario del fideicomiso
irrevocable f/2292 identificado corno FFLATAM-15-2, un fideicomiso emisor de certificados
bursátiles fiduciarios de desarrollo. Mediante este acuerdo, establecieron ciertos términos y
condiciones que deberán regir de manera general la co-inversión en vehícuios de inversión o en
vehícuios de participación con otros inversionistas, para la construcción, desarrollo,
administración y operación de los proyectos en los que colaboren ("Contrato Marco").

La vigencia del Contlato Marco comprende a partir de la fecha de su firma y hasta la venta u oh'a
disposición pol el fiduciario de la totalidad del patrimonio de los vehículos y la distribución de
los ingresos correspondiente de los mismos beneficiarios.

Adicionalmente, se estâ realizando el proceso de análisis para la adquisición yf o desarrollo de
hoteles en Riviera Maya, Los Cabos, Riviera Nayarit, Guadalajara y San Miguel de Allende. En
cada una de dichas ubicaciones se cuenta con un acuerdo preliminal' no vinculante con los
propietarios respectivos de la ubicación proyectada de cada hotel. Se dará prioridad a los hoteles
que se encuentlen actualmente en operación o puedan iniciar operaciones en un corto plazo, pata
favorecer el crecimiento en las distribuciones por CBFIs y reducir el posible efecto dilu
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(i") Desempeño de los Activos del Fideicomiso, incluyendo los principales índices
de la industria inmobiliaria (Nef Operating Income (NOI por sus siglas en
inglés), Funds from Operøtions (FFO por sus siglas en inglés), cartera vencida,
etc.)

zl ZT

Para los años terminados al 31 de
diciembre de:

2018 2017 2017 201,6 201,5

(cifras en millones de Pesos)

Utilidad Neta Operativa
(NOI total)

Ps. 180.2 Ps.'179.3

Margen NOI 34.5% 36.3o/o 355%
Ps.693.6 Ps.661.6

36.8%

425.2t1)

23.7%

29.2.4

Ps.482.8
36.9%

393.9

30.1%

21.6y.

Flujo de Operación (FFO) 10r.2 11,6.2 456.3

FFO

apalancamiento

L9.4o/o

273%

23.5o/"

29.9%

23.1 veces

'23.4%

24.70/o

(r)lncluye Ps. $22.3 millones por cargos de 1os gastos no amortizados del

lsección de página intencionril

Índice de cobertura de la
deuda 2.4veces 2.1 veces 2.9 veces 6.5keces

;'::.:";",T""K'

1.,'\
U j,. \
\y'216



(") Cumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso/
desinversiones

La visión del Plan de Negocios es que la Fibra se convierta en el propietario líder de bienes
hoteles destinados a la prestación de servicios de alojamiento temporalpara viajeros de negocios
y de placer, así como hoteles que presten Servicios Completos de Lujo, bajo marcas
internacionales en México.

La misión consiste en construir, adquirir y desarrollar bienes inmuebles en las principales
ciudades del país qrue, ofrezcan servicios de la mayor calidad a los viajeros, a precios competitivos
y aprovechando al máximo las economías de escala y alcance de nuestro modelo de negocios.
Todo ello habrâ de traducirse en crecientes inglesos por hospeclaje y por encle, eIì urìa creciente
rentabilidad para nuestras propiedades.

La estrategia descansa en tres ejes: en primer Iugar, elevar la rentabilidad de las
plopiedades. En segundo lugar, adquirir propiedades con alto potencial de generación de valor
y por último, desarrollar propiedades en mercados con un alto potencial de crecimiento.

o Elevar la rentabilidad de las propiedades. La rentabilidad de las propiedades depende
esencialmente de los ingresos det Fideicomiso. Dichos ingresos permiten capturar los beneficios
que se desprenden de una mayor Ocupación, de tarifas más elevadas y de una estluctura de
costos de operación más eficiente. Por el lado de la Ocupación, se considera que la recuperación
del mercado que se atiende con las propiedades del portafolio, está ligada al desempeño del sector
manufacturero y minero del país. Pensamos que las tendencias macroeconómicas son propicias
para un desempeño favorable en 1os próximos años. Ello deberá traducirse en tasas de Ocupación
que crecerán gradualmente.

Por su parte, en el caso de los hoteles que se adquieran se considera que al reconvertir esas

propiedades a las marcas internacionales, así como al ponerlas bajo la operación de un Gestor
Hotelero, será posible elevar sus tasas de Ocupación.

En cuanto a las tarifas que los usuarios pagan por su estancia en las propiedades, se

considera que existe una oportunidad adicional de crecimiento. Las tarifas de servicios de
alojamiento temporal en el segmento de negocios se encuentran îezagadas lespecto del INPC y
respecto de los precios que los viajeros pagan por servicios comparables en otros países de
Latinoamérica. Se considera que los precios en el segmento de negocios convergerán
gradualmente a las referencias aludidas lo cual hace razonable pensar que puedan incrementalse
a tasas ligeramente por encima de la inflación en el corto y medio plazos.

En lo que se refiere a los niveles y estructura de los gastos de operación,Ia oportunidad
de aprovechar'la expeliencia y las economías de escala de los Gestores Hoteleros. En virfud de
las características del Contrato de Gestión Hotelera y Contrato de Arrendamiento de Espacios,la
Fibra tiene la posibilidad de capturar una porción muy signific ativa de dichas economías. Las

plopiedades adquiridas y que sean reconvertidas a los estándares de aciôn, pueden
aumentar de valor de manera importante, todo ello en beneficio de los T
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. Llevar a cabo adquisiciones de propiedades con potencial de creación de valor. La Fibla
lleva a cabo adquisiciones de bienes inmuebles que tengan una ubicación atractiva, un elevado
potencial de crecimiento y que sean adaptables a la forma de operación de las propiedades
originales.

Elénfasis de las adquisiciones será en mercados de rápido crecimiento o bien en mercados
donde ya tenemos presencia, pero donde la combinación de propiedades permita generar
economías de escala. Se considera que el Gestor Hotelero contará con la capacidad para identificar
con rapidezlas âreas de mejora, así como detonar las economías de escala del lado de los costos

y gastos.

Por su parte, consideramos que resultará idóneo reconvertir las propiedades que
adquiramos hacia las marcas internacionales como las que actualmente utilizan las propiedades.
Esperamos que al incorporarlas a las plataformas de comercialización que tenemos será posible
incrementar con rapidez sus ventas con el consiguiente efecto acelerado sobre su rentabilidad.

o Fuentes de recursos para las inversiones. La Fibra llevará a cabo sus inversiones con
reculsos provenientes cle créclitos, cle aumento sucesivos de capital, así como cle la reinversión cle

parte del efectivo distribuible de conformidad con los límites que establecen las disposiciones
fiscales para este tipo de fideicomisos. Se acudirá preponderantemente a los mercados listados
de deuda y de CBFIs, sin perjuicio de que podamos contar con fuentes alternativas que permitan
optimizar el perfil financiero de la Fibra.

o Mecanismos de toma de decisiones para las inversiones. La Fibra llevará a cabo sus
inversiones en función de las oportunidades que se vayan identificando, siguiendo criterios de
rentabilidad y de administración prudencial del riesgo financiero y operativo del Fideicomiso.
Asimismo, según se describe en las secciones correspondientes al gobierno corporativo de la
Fibra, se interactuará frecuente y asiduamente con el Comité Técnico y con el Comité de Prácticas
en el ámbito de sus facultades, para asegulalen todo momento que las inversiones que se lleven
a cabo correspondan a la combinación de riesgo y rendimiento que esperan los Tenedores.

. Política de Endeudamiento. La Fibra acudirá a los mercados de valores y a las
instituciones de crédito para obtener sus financiamientos. El Fideicomiso establece un límite
máximo de endeudamiento correspondiente al50% del valor contable de los Activos Totales del
Fideicomiso, sin embargo, conforme las políticas de endeudamiento autorizadas por el Comité
Técnico, se prevé un límite máximo de endeudamiento del33% de valor contable de los Activos
Totales del Fideicomiso.

La Fibra gestionará la disponibilidad de recursos provenientes de créditos de manera que
se complemente sanamente con los recursos aportados por los Tenedoles procurando minirnizar
el costo ponderado de capital.

La Fibra procurará contar con el acceso a recursos líquidos de manera oportuna,
gestionando en su caso líneas de crédito o programas de certificados bursátiles de tal suerte que
pueda aprovechar las oportunidades que se presenten cuando se
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ejecución, claro está, sujeto a las autorizaciones correspondientes de los órganos de gobierno del
Fideicomiso.

. Política de capitalización. Se acudirá reiteradamente a los mercados de valores para
lleval a cabo colocaciones sucesivas de CBFIs. Estas colocaciones se harán en el marco del plan
general de inversiones que al efecto apruebe el Cornité Técnico y en su caso la Asamblea de
Tenedores. La frecuencia con la que se lealicen esas colocaciones será tal que la estructura de

capital permita maximizar el valor de los Tenedores.

o Política de Distribuciones. La Fibra está obligada a distribuir el95% de su Resultado
Fiscal. Asimismo, la Fibra tiene la capaciclad cle distribuir otros remanentes de efectivo
provenientes de partidas tales como la depreciación de los inmuebles no reinvertidos. La
finalidad es ofrecer a los Tenedores flujos atractivos además de propiciar la apreciación de sus

CBFIs mediante la reinversión de los excedentes de efectivo. Se busca encontrar un justo medio.
La poiítica de Distribuciones debe ser flexible, de tal suerte que se tome en cuenta las condiciones
del mercado. En efecto, cuando las circunstancias sean propicias para acelerar el plan de
inversiones entonces se utilizará una mayor proporción del efectivo excedente para aplicarlo a

adquisiciones o proyectos. Cuando las circunstancias sugieran que sea más conveniente aumentar
las Dist¡ibuciones también así se hará. En cualquier caso, se mantendrá un estrecho diálogo con
el Comité Técnico para evaluar lala mejor alternativa.

Fibra Inn no cuenta con un calendario de inversiones en propiedades; ya que: (i) las

adquisiciones de hoteles surgen en el momento en que se encuentra una ventana de oportunidad
se dan las condiciones propicias tanto para el vendedor como para Fibra; (ii) en cuanto a

desarrollos, Fibra Inn está desarroilando una estrategia de crecimiento futuro de basada en el
modelo de la Fábrica de Hoteles, que consiste en adqufuir y/o desarrollar hoteles de manera
externa a la Fibra para conseguil los recursos necesarios sin exceder el límite interno de
apalancamiento, así como reducir, en su caso, el efecto dilutorio por los desarrollos. Fibra Inrt
evaluará en el momento adecuado, el desempeño de la operación de cada propiedad y decidirá
en un lapso de tiempo cuando incorporar, en su caso, la participación externa de esas propiedades
al portafolio, siempre después de un periodo de estabilización opelativo. Conforme se vayan
concretando las inversiones específicas se irá comunicando al público inversionista el calendario
de inversión y de incorporación de cada hotel a Fibra Inn.

Durante e12017 no se realizaron inversiones para la compra de propiedades.

En cuanto a la desinversión de propiedades, Fibra Inn tiene una política de desinversión
de Activos no estlatégicos, como parte de su ploceso de reciclaje de capital en su función de

Administrador de Activos. Por lo cual, podría firmar acuerdos para la venta de hoteles cuando
éstos representen sn cap røte de venta significativamente inferior al cap røte irnplicito de
lacompañía. Fibra Inn espera invertir los recursos de las transacciones de venta en proyectos con
rentabilidad más atractiva, incluyendo la lecompra de CBFIs y la cancelación de certificados.

Por lo anterior, el19 de julio de 2018 Fibra Inn firmó un acuerdo vinculante parala venta
del hotel Microtel lnn €¡ atites by Wyndlmm Culiacán. El precio de venta acordado fue de Ps. 85

millones. Se llevará a cabo la terminación anticipada del respectivo Contrato de G
así como el lespectivo Contrato de Arrendamiento de Espacios sin costo para
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(vi) Informe de deudores relevantes

No existen deudores del Fideicomiso y las obligaciones derivadas del Fideicomiso
respecto de la Emisión de los CBFIs, no dependen total ni parcialmente de un deudor del
Fideicomiso.

Fibra Inn ha reconocido una estimación de cobro dudoso considerando la probabilidad
de incobrabilidad de las cuentas por cobrar desde que se genera la renta de Cuartos, basada en la
experiencia y los hechos pasados. La estimación para cuentas de cobro dudoso al31 de diciembre
de2017 y 201.6, se integra como sigue:

Estimación para cuentas de cobto dudoso
(Ps. millones) 2017 20L6
Saldo inicial Ps. 2,0

Incrementos 42.6 2.0

Disminuciones (44.1)

Saldo final Ps.0.5 2.0

ï)r¡rante el ejercici o 2017 se llevó a caho un análisis cle la recrrperabilidad de las cuentas
por cobrar de clientes en el cual se deternúnarorl saldos de cobro dudoso por Ps. $42.6

que fueron reconocidos como incobrables en gastos de operación, que representaron el

los ingresos totales del Fideicomiso durante dicho periodo.
%de
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3.4 Contratos y acuerdos relevantes

Fibla Inn es un fideicomiso irrevocable constituido de conformidad con la Legislación
Aplicable con el fin principal de adquirir, poseer, desarrollar y arrendar inmuebles destinados al
uso, servicio de hospedaje, alojamiento temporal de personas y operación hotelera, la fecha de

constituciónfue el23 de octubre de20'l,2.Se han realizado tres modificaciones: el primer convenio
modificatorio fue celebrado en fecha 4 de rnarzo del2013; el segundo convenio modificatorio, que
fue el30 de octubre de20L4; el tercer convenio modificatorio y reexpresión del Fideicomiso, que
fue celebrado el 5 de diciembre de 20L6, el cuarto convenio modificatorio del Fideicomiso/ que
fue celebrado el25 de abril de 2018, el quinto convenio modificatorio del Fideicomiso, que fue
celebrado el I de junio de 20L8 y el sexto convenio modificatorio y rccxprcsión del Fideicomiso,
lue celebrado eI22 de octubre de 2018.

Esta última reexpresión del Fideicomiso derivada de las resoluciones adoptadas por la Asamblea
de Tenedores del14 de junio de 2018,Ia cual autorizô modificar la estluctura de integración del
Comité Técnico, para que:

1.. Se integre en su mayoría por Miembros Independientes.

2. Los Miembros Independientes sean designados en Asamblea por los Tenedores mediante
el voto favorable de, al menos, la mayoría de los votos presentes en dicha Asamblea de

Tenedores, debiendo abstenerse de votar dicha designación el Fideicomiso de

Fundadores, sin que dicha abstención afecte el quórum requerido para su votación.

3. El Fideicomiso de Fundadores, mientras mantenga la titularidad de CBFIs, tendrá el
derecho de designar a 2 (dos) miemblos propietarios (no independientes) del Comité
Técnico y sus respectivos suplentes.

4. La persona que desempeñe el cargo de director general en funciones del Adminish'ador
deberá, en todo momento, formal parte del Comité Técnico como miembro no
independiente; en el entendido que, su respectivo suplente, será la persona que

desempeñe el cargo de director de adminishación y finanzas del Administrador,

5. El plesidente del Comité Técnico será aquella persona que designe el Fideicomiso de

Fundadores de entre los miembros que tiene derecho a designar; en el entendido que, ante

la ausencia temporal del presidente, el Comité Técnico, por mayoría de votos, designará
de entre los miembros presentes de la sesión de que se trate, al miembro del Comité
Técnico que ocupará ia presidencia de la sesión.

Asimismo, de dicha Asamblea de Tenedores, autorizó modifical el Fideicomiso para eliminar
cualquier: derecho del Fideicomiso de Fundadores que se hubiele establecido por virtud de

mantener la titularidad del 11% (once por ciento de los CBFIs en circulaciôny, consecuentemente,
cualquier obligación que hubiere derivado por virtud de dicha titularidad.

Fibra Inn lleva a cabo operaciones como una Fibra de conformidad con los artículos 223 y
224 de la LISR vigentes hasta el 31 de diciemble de 2013 y conforme a lo esta pollos

22L



artículos 187 y 1.88 de la LISR vigentes a partir del1'de enelo de201,4 y a 1o señalado por la regla
3.21,.3.4. de la Resolución Misceiánea Fiscal para el ejercicio de 2018.

El domicilio fiscal se encuentra ubicado en Avenida Ricardo Margáin Zozayanúmero 605,

piso 1, Fraccionamiento Santa Engracia, Código Postal 66267 , en San Pedro Garza Garcia, Nuevo
León, México.

El objetivo ha sido proporcionar a los Tenedores una atlactiva rentabilidad de latgo plazo
a través de Distribuciones de Efectivo estables y revalorización del capital. Ha logrado ese

objetivo mecliante la adquisición selectiva cle una carteta ciiversificatla de Bienes Inrnuebles cle

alta caiidad y buena ubicación en México, y lo reforzarâ con la construcción y desarrollo de

terrenos, aclquiriclos y por aclquirir, también de alta caliclacl y buena ubicación.

Fibra Inn tiene el propósito de adquirir selectivamente Activos de alta calidad y bien
ubicada, de propiedades en México que produzcan ingresos.

Las cláusulas de constitución, las disposiciones aplicables a los fideicomisos a los que se

refierenlosartículos187y lSSdelaLISRvigente apartt dellodeenero de20'l,4,iosarlculos223
y 224 de la LISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y la regla L3.20.2.5. cle la Resolución
Miscelánea Fiscal para el 201,2, aslcomo la regla I.3.20.3.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal ¡rara
e1201,4,1e permiten a Fibra lrrn, el destinar los bienes inmuebles de los que sean propietarios a la
prestación del servicio de hospedaje y alojamiento temporal de personas, por 1o que puede
celebrar contratos de hospedaje sobre los Bienes Inmuebles que formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso. Asimismo, conforme a la regla3.21..3.4 dela Resolución Miscelánea Fiscal para el
2018,Ios inmuebles que se destinen al hospedaje siempre y cuando se cu.mplan con los requisitos
que la misma establece, se consideran que se destinan al arrendamiento.

Fibra Inn recibe ingresos principalmente del servicio de hospedaje parc el alojamiento
temporal de personas. El impacto potencial a los ingresos depende de la ocupación de los bienes
inmuebles que forman parte del patrimonio fideicomitido y las causas pueden ser varias, entre
las que se inciuyen: situación económica, efectos climáticos y nuevos competidores.

Con el fin de calificar como una Fibra,la compañía cumple con los siguientes requisitos:
(i) mantener el esquema de fideicomiso de conformidad con las leyes mexicanas y con una
institución de crédito mexicana atttorizadapara operal'como fiduciaria conforme a la Legislación
Aplicable; (ii) al menos el 70% de los activos están invertidos en inmuebles; (iii) los Bienes

Inmuebles, ya sea en proceso de construcción o adquiridos están destinados al arrendamiento y
no pueden ser vendidos pol1o menos durante cuatro años a partir de la terminación de la
construcción o adquisición, según corresponda; y (iv) anualmente distribuye al menos 95% de su

Resultado Fiscal a los Tenedores. Asimismo, el servicio de hospedaje y alojamiento temporal de

personas se fundamenta con la disposición de 1a regla I.3.20.2.5. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para el 2012,|a regla L3.20.3.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 201,4 y la Regla

3.21..3.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2018, con la que cumple con los siguientes
requisitos:

I. El ficlucialio percibe directamente los ir-rgresos plovenientes de permitir
el alojamiento de pelsonas sin que puecla recibir los inglesos por s
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vinculados con el alojamiento, tales como inglesos pol consumos de alimentos,
bebidas, teléfono e internet, entre otros.
Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se h'ate delarâ de ser considerado
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187

y 1BB de la LISR vigente a partir del Lo de enero de201.4 y los artículos223 y 224 dela
LISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y tendrá el tratamiento fiscal que
corresponda en los términos de las disposiciones fiscales.
La persona que plesta los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, es

contribuyente del Título II de la LISR y expide los comprobantes fiscales
corresponclientes por la prestación tle tlichos servicios.
La ficluciaria distribuye el95% del resultaclo clel ejercicio fiscal inmecliato anterior a

aquél de que se h'ate, en los términos y concliciones previstt-rs en lus a¡tículos 1,87 y 1,88

de la LISR vigente a partir del 1o de enero de 201.4 y los artículos 223 y 224 de la LISR
vigente hasta el31 de diciembre de 2013.

El Fideicomiso establece que el fin principal de negocio es la adquisición o consh'ucción
de inmuebles para ser destinados ai arrendamiento; la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos bienes; así como otorgar financiamiento para esos fines
con garantía sohre los hienes inmuehles. 'l'amhién establece qlle puecle prestar servicios de
hospedaje para permitil el alojamiento temporal de personas, los cuales por ser una Fibra, se

equiparan al arrendamiento siempre que se cumpla con los requisitos mencionados.

De conformidad con el Fideicomiso, cuya reexpresión fue efectiva a parttr del 5 de
diciembre de 201,6, tiene ciertas facultades que incluyen, entre otras: (i) llevar a cabo la Emisión
de CBFIs, (ii) abrir y mantener las cuentas necesarias para cumplir con los fines del Fideicomiso,
(iii) realizar inversiones en inmuebles y administrar y conservar dichas inversiones, (iv) entlegar
Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, (v) recibil y administlar las Rentas de las propiedades,
(vi) contratal y remover abogados, contadores y otros expertos, tal como se estipula en el
Fideicomiso, (vii) preparar y plesentar todas las declaraciones de impuestos a su cargo/ y estar

en comunicación con las autoridades y entidades fiscales, según sea necesario, (viii) otorgar
poderes generales y especiales, según se requiera para la realización de los fines del Fideicomiso,
(ix) solicitar y obtener préstamos pala la adquisición o consttucciór"r de propiedades, (x) llevar a

cabo el proceso de liquidación en caso de que se dé por terminaclo el Ficleicomiso, y (xi) clarle

acceso al Administrador y al Representante Común a cualquier información relacionada el
Fideicomiso.

Las obligaciones incluyen, entre otras cosas: (i) proporcionar al Auditor Externo la
información para que realice la auditoría anual de los Estados Financieros Consolidados, (ii)
entregar un estado de cuenta fiduciario al Representante Común, Auditor Externo,
Administrador, Comité Técnico, Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría, (iii) proporcionar
información a los Tenedores tal como la solicitent para permitirles cumplir con sus obligaciones
fiscales, (iv) verificar el cumplimiento por parte de los Auditores Externos con los términos de
sus contratos; y (v) consultar con el Comité Técnico respecto a cualquier asunto no estipulado en
el Fideicomiso, proporcionándole la información y documentación necesaria, de
permita tomar una decisión dentro de un tiempo razonable.
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El fiduciario puede ser destituido por acuerdo del Comité Técnico a solicitud del
Representante Común, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores y/ o del Administrador,
pero dicha destitución no entrará en vigor, sino hasta que se nombre a un nuevo fiduciario.

Clóusulas Relea øntes del Fideicomis o

A continuación se incluye un extracto de las Cláusulas más relevantes del Fideicomiso,
que incluyen la reexpresión antes mencionada:

TERCERA. PARTES DEL FIDEICOMIS O.

3,L Partes del Fideicomiso. Son pørtes en el presente Fideicomiso las siguientes:

a).- Fideicomitente: Asesor de Actiaos Prisma, Sociedad Anónima Promotora de Inuersión de Capital
Variable.

b).- Fideiconútentes Adherentes: Cadq uno de los Fideicomitentes Adlrcrentes.
c).- Fidr.tciario: Deutsclrc Bønk México, Sociedad Anónimø, Institución de Banca Múltiple, Diaisión

Fiduciaria.
d).- Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFls, representødos por eI Representønte

Cotttún, respecto de los dereclrcs que se les atribuyen cotrþnnc a los tórminos dcl prcscrrtc Fidcicontiso
y los CBFIs.

e).- Fideicomisarios en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adlrcrentes en cuqnto a los Derechos de

Reuersión.

fl.- Representnnte Común: CI Bønco, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple.

CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMIS O.

4.7 Bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso.
EI Pøtrimonio del Fideicontiso se integra de Ia sigr.úente nlanera:

a) Con la Aportación Inicial;
b) Cott los Actiuos Aportados y los Actiaos Adquiridos;
c) Con los Derechos de Arrendamiento;
d) Cott los ReaLrsos Deriaados de la Emisión;

Ð Con las cantidades deriaadns de løs Rentas;

f) Con los Actiaos que se adquierûn con los Reutrsos Deriuados de la Emisión o con anlquier otro
recLLrso;

Ð Con los recursos y Valores que se mantengan en løs Cuentas;
h) Con los productos que se obtengøn por la inuersión del efectioo mantenido en el Pqtrintonio del

Fideicotttiso en lnaersiones Permitidøs así como los rendimientos financieros obtenidos de dichas
Inaersiones P ermitidas;

i) En su cøso, con los ingresos prouenientes de lnspedøje de Bienes Inmuebles por permitir el

aloj ømiento de personas.
j) En nL caso, con los recursos deriaados del a.unplimiento de los fines del presente Fideicontiso;

k) Con los recursos que se obtengqn de la Entisión de Valores representatiuos de deuda;

l) Cott los dereclns y/o lss cantidades que deriaen del ejercicio de ualquier derecln que conespondø nI

Fideicontiso;
rtt) Con cuølesquier productos o rendinientos deriaados de los bienes y derechos a que se refiere la

presente Cláttsuln;
t1) Con los recursos que se obtengarL por créditos y anlquier otro pasiao; y ,

o) Cottlcts dentás caintidodæ y dirrri',rt * ,;sía tittùär el Fideilontiso,þor ctnlryr"t *',tK



QUINTA. FINES DEL FtDEtCOMtS O.

5.1 Fines del Fideicontiso. EI fin principal del Fideicotttiso cottsiste en la ndquisición y/o
construcción de Bienes Innu.rcbles para ser destinødos nl arrendaniento; lø adqr.úsición del derecho n percibir ingresos

proaenientes del arrendanúento de dicltos Bienes lnmuebles; así como recibir financiønúento para esos fines con

gørantía sobre los Bienes Inntuebles. Asimisnto, lleaará a cabo Ia prestnción de los seruicios de hospedaje para pernútir
eI alojamiento de personas en los Bienes Inmuebles.

Asintisnto, podrá efectuør todas løs demás øctiaidndes que conforme a las disposiciones øplicøbles ø

los fideicomisos a los que se refieren los nrtíuilos 187 (ciento oclrcnta y siete) y 188 (ciento oclrcnta y ocho) de ls LISR
en aigor, les sea pernitido reøIizar n estos fideicomisos.

EI Fiduciario, para eþctos de cumplir con eI fin principal del Fideicomiso, reolizará, entre otras, Iøs

siguientes actiaidndes: (i) adquirir, ntøntener en nt propiedad y disponer de los bienes y derechos que integren eI

Patrimonio del Fideicontiso; (ü) distribuir y ødministrnr los reatrsos en las Cuentøs; (üi) efectuar Inaersiones
Pennitidøs parø efectos de que el Fideicomiso pueda recibir fhtjos de efectiao prouenientes de los Actiuos; (ia) reølizar
cualquier otro tipo de actiaidødes que el Adnúnistrador, y en su caso, el Comité Técnico consideren necesarias,

recomendables, conaenientes o incidentales alo ønterior; y (a) realizar utalquier acto legal o øctiaidades consistentes

con lo ønterior. Para diclros propósitos, Ias facultades del Fiduciørio para eI cumplimiento de los fines del Fideicontiso

incluirán, sin limitación algmn las siguientes:

u. Reci'bir y mutLlener lu tituluricluù tle Iu Apurluciún Inicinl y los deruús bienes y dereclt'ts que fornrcn
parte del Patrimonio del Fideicomiso, con eI fin de reslizør Ia Emisión de CBFIs y sr.t Colocación

entre eI público inaersionistø, yø sea de mnnera públicø o priuada, por lo que deberá efectutar todas y
cada una de las gestiottes necesarias ante lø CNBV, la BMV, eI IndeaøI o nmlquier otrø entidsd
gubernamental, órgano autorregulado, bolsø de aalores o sistema de cotización, ya sea naciottøl o

extrønjero, para obtener y lleuar ø csbo eI registro de los CBFIs en eI RNV o cr.nlquier otro registro
que sea necesørio o conueniente; su posterior Emisión, ofertø pública o priaada y Colocación s traués

de ln BMV y/o cuøIquier otrabolsa de ualores o sistenta de cotización, ya sea nacionctl o extranjera;
b. Rea"Iizar Iø oferta públicø de CBFIs que høya sido autorizada por Iq CNBV, renlizar la oferta priaada

de CBFIs, en su caso, emitir los CBFIs y realizar pagos conforme øl presente Fideicotttiso o

amlesquier otros contratos o instrwnentos de los qtLe sea parte, de confornúdqd con lo estnblecido en

este Fideiconúso;
c. Entitir CBFIs parø ser entregndos a los Fideicotnitentes Adlrcrentes qtLe ntscriban ut Conaenio de

Adlrcsión ø cantbio de la aportación de Actiuos. Diclrcs CBFIs contendrcín en todo ntontento los

misntos términos y condiciones ø los CBFIs que sean ntotiuo de emisión pr.iblicn o priunda y que se

enctrcntren en posesión de otros Tenedores;

d. En atención ø lo senalødo en los ittcisos a., b. y c. anteriores y en ténninos de la LMV y demós

disposiciones aplicables, realizar los actos y suscribir los dounnentos que sean necesarios o

conuenientes, a fín de que se lleaen a cabo los tránites y procedimientos necesarios o conuenientes

para el registro y listado de los CBFIs en la BMV y el depósito del Títttlo en Indeasl, así como los

correlatiaos a utølesqtLiera otros nrcrcados de aøIores ya sean nacionales o extrnnjeros;
e. Lleactr q cabo cada Enisión de los CBFIs, en los ténninos y con løs características que se establezcøtt

por lø Asantbles de Tenedores.

f Celebrør, preaia instrr.Lcción del Contité Témico, los Dounnentos de Entisión así cotno todos los

nctos, conuenios y contratos necesarios o conuenientes para cada Entisiótt y Colocaciórt de los CBFIs;
g. Celebrar, preaiø instrr.tcción del Cotttité Téuüco, Ios Conaenios de Adlrcsión, adqr.irir la propiedad

de los Actiaos Aportados, de los Actiaos Adquiridos y anlesquiern otros Actiaos con los Reutrsos
Deriaados de ln Entisiót'L o col't utnlesquiern otros reutrsos;

lt. Celebrnr, preaia instrttcción de Iq Asantblea de Tenedores, y en su cnso, del Contité Técnico, los

Contrntos de Colocación con el o los Intenttediqrios Colocodores y uLnlesqu iera otras Personas,

segím sea necesario, en relación con los CBFIs a ser enütidos por el Fideicotttiso de tiempo
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o en relaciótl cotl cualquier otro Vnlor que sea enitido por el Fidr.rciario confonne n lo cstqblecido en

el presente Fideicotniso y ctnnplir con lcts obligaciones al anrpnro de dichos Contrntos de Colocnciótt,

incluyendo el pago de indemtizaciones conþrnte a los nrisntos;
i. Recibir y aplicnr, de conforntidad con Io establecido en el presente Fideiconriso, los Recursos

Deriuødos de la Ënisiórt;
j Abrir s nontbre del Fiduciario, øsí como adntinistrar, operar y møntener con ln institttción financiera

que deternúne de manera indistintn el Comité Técnico y/o el Aùninistrador, preuia instntcción por
escrito dirigida aI Fiduciario, Iøs Cuentas de confonnidød cott lo establecido en eI presente

Fideicomiso. Asimiuno, realizør los traspasos y registros necesarios para el manejo de los rectrsos
que fonnenpørte del Pøtrintonio del Fideiconùso;

k. Lleusr s cctbo todos los øctos y celebrør o nscribir los contratos y documentos necesørios o

conaenientes para retirar y depositar ualqr.úer cøntidad en løs Cuentas;

l. Inuertir lns cantidades disponibles en lqs Cuentûs en Inaersiones Permitidns, según sen eI caso, y
celebrar los contrntos correspondientes con instituciones finøncieras parø dichos fines;

rn. Constituir, mantener y aplicar los recursos de løs Cuentas conforme al presente Fideicontiso;

n. Adquirir, ntøntener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o indirectantente, de

Inuersiones en Actiuos y otros bienes y dereclns del Fideicottriso, y celebrar y suscribir Ia

docwnentøción necesørin para dicho fitt conforme los términos preuistos en el presente Fideiconriso;

o. Efectuør Iø entrega de Distribuciones de Efectiuo ø traaés de Indeanl de confornúdød con el presente

Fideicontiso;
p. Recibir y administrar las Rentas y anlquier otra cantidad en relación ctsn lus lrruarsiurLes Pan'niliùus

y ntn.l.qu.i.er otro hi.cn. o d,erech,o que sea pørte del Patriruonio del Fideiconiso.:
q. Lleusr ø cabo todas løs øcciones que sean necesariøs o conaenientes a fin de conseruar y en su caso

oponer ø terceros lø tituløridød sobre el Pstrimonio del Fideicomiso, realizando todos los nctos

necesarios para su defensa de conformidad con los térnünos del presente Fideicomiso y la Legislación
Aplicable;

r. Celebrnr los Contratos de Arrendamiento, el Contrato de Administración, y en su caso, contratos de

hospedøje, incluyendo ualquier otro contrato necesørio o conueniente pnra realización de los fines
del presente Fideicomiso, así como sus respectiuos conaenios ntodificatorios de øurcrdo con las

instrucciones del Cotttité Técnico;
s. Reslizar la administración, ejecución y cobranza deriuada de los Contratos de Arrendønüento qlte

formen pørte del Patrhnottio del Fideiconiso, por conducto del Adnúnistrador;
t. Celebrnr, preaia instrttcción del Adtttittistrødor y/o del Comité Técnico, según sen el cnso, los

contrstos que sean necesørios o conaenientes parø nnnplir con los fines del Fideicorniso, y celebrar

utnlquier tipo de instrwnento o aurcrdos reløcionados, itrchryendo Ia celebración de sarcrdos de

indenmización y anlquier ntodificación, prónogø o renouación;
Lt. Celebrar y u.mtplir con sus obligaciones bajo u.Lnlqr.ier contrato celebrndo conþrnrc nl presente

Fideicontiso;
a. Confonne alas instrucciones del Comité Técnico, contratør y remoaer nl Auditor Extertto y øl Asesor

Contable y Fiscal, en los térntinos preuistos en el presente Fideiconiso;
x0. Preaio instrucciótt del Adntinistrødor y/o del Contité Técnico, según sea el cøso, contrntar y renloaer

n consultores, depositørios, abogados, contadores, expertos y otros agentes para los propósitos y fines
dcl presentc Fideicortriso;

)(. Pagar con los bienes que conþrmnn eI Patrimonio del Fideicontiso, en Ia nrcdida que éste renùte
sr.rficiente, todas las obligaciones de las que es responsable de conþrnúdsd con ln Legislnción

Aplicable y løs disposiciones del presente Fideicoutiso y los Docwttentos de Etuisión y anlqúer otro
conaenio o doa.mrcnto, incluyendo sitt litnitaciótt algtma, Distribuciones de Efectiuo, el pøgo de los

Gastos de Entisiótt't¡ de los Gctstos de Manteninûento de lq Emisión, preuia notificnción por escrito
del Administrador y/o del Cotnité. Técnico, según correspondø;

y Prepnrar y proaeer todn In inþrnnción relacionnda con eI Fideicortriso que debn ser entregndc de

conþrnúdad con este Fideicotttiso, Ia LMV, ls CirnLlar Únics de Eruisoras, el Reglnnrcnto Interior
de la BMV y ln Legislnción Aplicable, ssí cottto toda la inþnnación que sco re ryrcridn de¡rynfornúdnd
con otrss disposiciones de este Fideicotttiso y otros contrstos err los qttc cl Fiducinrioþe\ytnrte, en
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todo caso el Fiducinrio podrá contratsr øl Asesor Contnble y Fiscnl a fht de que lleue a cabo In

c ontabilidad c orr e sp on die nte ;
z. Prepnrar y presentar, de conþnnidnd con Ia irrtrnmción qtLe le seø proporcionnda por el

Adntinistrador y eI Asesor Contable y Fiscnl, todos los declorociones fiscales del Fideicontiso de

conþnnidad con la Legislación Aplicnble, así conlo lleaar n cabo todos los ctctos jurídicos y
materiales, tsles conto retenciones, expedición de constancias y registros, necesarios para cwnplir
con todas las obligaciones a su cørgo deriaadas de las disposiciones fiscnles en uigor durante la

aigencia del Fideicontiso, en el entendido que para el cunrplinúento de este hrciso, el FidtLciario estará

faultødo pøra contratar al Asesor Contable y Fiscal ø efecto de que le asesore en las øctiaidades tt

reøIizar;
aa. En cøso de ser necesario, sonrcter a la autoridad fiscal cuølquier clase de cotxsulta físcal y/o

confinnaciottes de criterio, en los términos de los ørtínúos 34 y 36 del CFF, necesarios parø lleaør

cabo los fines dcl Fidcicomiso;
bb. Preparar y presentør cualesquíer otros reportes y/o escritos requeridos por, o solicitudes de

øutorizøción de pnrte de cualquier atLtoridød gttbernamentnl;
cc. Participar como socio mayoritario en eI Administrador y conforme ø las instrucciones del Contité

Técnico, ejercer en beneficio de este Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporatiuos
deriuødos de su parte social; inch.tyendo sin linitør, Ia factLltød de designør, renroner e instruir
libremente øl órgøno de administración del Administrødor y a sus representantes y øpoderados;

dd. Otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos mediante instrucciones del Comité
Técnico pøra el dessrrollo de los fines del Fideicontiso de conforntidad con este Fideicomiso y
cuolquier otro cotttrnto celehrndo nor el Fidurinrio en ejecucirin. d.e cste Fideicotuiso; cn el entendido

W Ø el Fiduciario no otorgará poderes para abrir, adrinistrar, operør y cøncelar arcntøs bancarias;
(ä) el Fiduciario no otorgnrá poderes para actos de dominio, ya que dicha faa.iltad sienrpre será

ejercidø directamente por el Fiduciario a trøués de sus delegødos fiduciarios confornre a løs

instntcciones del Comité Técnico, mismøs Erc siempre deberán ser ratificødns por la o løs personøs

designadas para tal efecto por eI propio Comité Técnico; y (üi) ualquier y todos los apoderndos

nombrødos por eI Fidttcisrio deberán cuntplir con lss obligaciones de los poderes y de los contrntos,

estøblecidas de conformidad cott Ia Cláusulø Trigésimø SegtLnda del presente Fideicorrtiso, en

relaciótt con sus actos realizados (incluyendo cuølquier requerintiento de inþrmar øl FidtLciørio de

øctos reslizados por los apoderødos);
ee. Pøra el casl en que se haya efectuødo tma Colocación en los Estados Unidos de Anúrica conþrnte a

las leyes aplicables en dicho país, proporcionar a los Tenedores residentes en los Estndos Uttidos de

Anúricn que en su caso øsí Io soliciten expresanlente nl Cotnité Téutico, la infornración qr.re

determine este último a efecto que los tttistttos puedan cumplir con las disposiciones fiscales nplicnbles

n los ntisntos. Parø efectos de este inciso, el Fiùrciario tendrá la fauútød en todo ntontento de

contrqtar con cargo aI Patrimonio del Fideicotttiso ø un experto en el nrcrcsdo donde se renlizó la

colocación para que este úItimo lleae n cabo todos los procesos necesarios de nunteninúento de lct

emisión en diclto país, así conto, diultlgøción de informnción conforute a ln Legislación Aplicøble;

tr Realizar preain instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de Ia AsanùIea de

Tenedores, todos los trátnites necesarios, Ios actos necesarios y/o conuenientes ø efecto de que el

Fideicontiso no seø considerado conto "passiue foreign inuestnrcnt contpany" ('PFIC") pøra efectos

de intpuestos federales de los Estsdos Unidos de Antérica y de conþrnidad con lø ley fiscal de los

Estndos l-htidos de América; así conto cualesquierø otros necesørios y/o conuenientes de confornüdad
cort la ley fiscal aplicable de los Estødos Unidos de Antérica;

gg. Celebrar y suscribir todo tipo de contrøtos, aclrerdos, instrtutrcntos o dounnentos de auterdo con las

instntcciones del Coruité Téatico, ittcbtidos títulos de crédito y realizar todos los qctos necesarios o

conaenientes con el firt de unnplir con los fines del Fideiconúso de corrtrnúdad cott Io establecido en

este Fideicotniso y en los contratos celebrados por el Fidr.Lcisrio, el Contrato de Colocnciótt, los

contrøtos que se requieren parø nbrir utentas bancarias, utentas de inuersión y contratos de

interntediación burscítil, Ios contratos que se requierarL para el uso de nontbres conterciales, nlarcas

y de propiednd húelectunl y contrntos o doamtentos relacionados cott ln renliznciút, rfrtrisiciórt y
disposición de Inaersiones en Actiaos, cobranza de los ingresos deriundos dc los 
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6.L

6.2

arrendanierLto y cLLalquier modificación q dicltos contrntos o dounrcntos, y høcer que se a.unplan
los derechos y acciones disponibles pnra el Fideicontiso;

ltlt. Solicitar y celebrar cunlquier clase de financiønúento, ya se a cotl ittstituciones financierns nncionales
o extrnnjeras de acuerdo con las instrtLcciones del Cotnité Técttico, con el fin de ødquirir y/o constnúr
Bienes Irunuebles y en su caso adqtLirir Dereclrcs de Arrendantiento, ptLdiendo otorgar uLalqtñer
clase de gørantías, incbLyendo gørnntíøs reales con el Pqtritltottio del Fideicontiso;

ä. Realizar Ia enúsión y colocación de Valores diferentes s los CBFls, incluyendo títulos de deudø de

aurcrdo con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, o en su caso, del Comité Témico
mediønte oferta pública y/o priuada y realizør todos los nctos necesarios y/o conaenientes ønte
a.Lølquier autoridad competente, bolsa de aalores, entidad, dependencia o persorLa n efecto de logrør
Ia emisión y colocación de dicltos aalores ya sea erL México o en el extranjero, preaio urmplimiento
de las disposiciones legøles aplicøbles;

jj. En caso del ejercicio del Derecln de Reaersión por parte de algún Fideicomitente Adherente, recibir
el precio de reuersión, conforme a los términos y condiciones que detennine eI Comité Técnico;

kk. Efectuør Ia comprø de CBFIs preaiamente emitidos por el Fiduciario o títulos de crédito que los

representen, pudiendo enajennrlos o cancelailos de conformidsd con las instrucciones que recibø del

Comité Técnico, siendo aplicøble en lo cottdttcente el artículo 56 de lø LMV;
U. En caso que el Fideicomiso se extinga, lleuar n cabo el proceso de liquidøción que se establece en eI

presente Fideicomiso y Ia celebración del respectiuo conaenio de extinción total del Fideiconúso;

mm. Proporcionør acceso irrestricto al Representante Común o a quien eI mismo designe, ø toda lø

inforntación que tenga disponible deriaadø o relûcionadn con eI presente Fideicotttiso, en un mnrgen

n.o m.ayor n 1 0 (r).i.cz) Díns H áhil.es posteri.ores rl,e haher rec.ihido Ia solicitud por escrito respectiaa del
øcceso a la información;

nn. Proporcionar acceso irrestricto nI Administrødor, o a qr.úen éste designe, dentro del ámbito de sus

funciones, ø toda la información que tenga disponible deriaada o relacionøda con el presente

Fideicomiso;
oo. En su caso, conforme lo estøblecido en eI párraþ segundo de esta Cláustùa, preuia instrucción del

Comité Técnico, podrá realizar todos los actos necesarios parn que Bienes Inmuebles que formen
parte del Pøtrimonio del Fideicomiso se destinen ø la prestación de seruicios de lrcspedaje, incluyendo
la adquisición de todos los bienes y derechos necesorios al eþcto, y la realizøción de todos los actos

necesarios y/o conuenientes, incluidos los øctos jurídicos, conuenios y contrøtos que al efecto se

requiera para lleuar ø cøbo Iøs actiaidades rrtridas;
pp. Ostentar ln posesión originøria más nuncø la posesión deriaøda de los Actiaos que senn aportødos al

P strimonio del Fideicontiso; y
qq. En general, cr.mryIir oportuna y diligentemente con todøs las obligaciorles a su cnrgo, de confonnidad

con este Fideicontiso y con løs dentás disposiciones legales øplicables.

SEXTA. EMISION DE CBFIs.

Emisión de CBFIs. El Fiduciario emitirá los CBFIs de tiempo en tiempo, de conþrnúdad con los artícttlos 63

(sesenta y tres), 64 (sesenta y cuatro) y demás aplicables de Iø LMV, en los térutinos y condiciones

estnblecidos en este Fideicorttiso, de conformidad cott lss instntcciones de ls Asqmblea de Tenedores, Para

tøles efectos el Fiduciario deberá obtener la inscripción de dichos CBFIs en el RNV, cornpletar su listqdo en

la BMV, obtener la autorización de Iø CNBV pøra lleaar s crfuo la oferta ptíblica de los tnistnos y en su caso,

obtener utnlesquier otras autorizaciones gubernnnrcntales que se requieran.

Tenedores. Los Tenedores, en airtud de Ia adquisición de los CBFls, estarán ntjetos a lo preuisto en este

Fideicomiso y en los CBFIs conespondientes y aceptan de msnera ucpresa que: (i) no tienen ni tendrán
derecho preferente, para la adquisición de los CBFIs que enûta el FidtLciario en el f.Lturo conþnne a este

Fideicontiso; y (ii) el Fiduciario es el único propietnrio de los Actiuos y Ios CBFIs tinicnmente otorgan el

derecho a los frutos, rendinùentos y en su caso ql producto de la aentn de los Actiuos, de

preuisto por el presente Fideicotttiso,
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Los Fideicontitentes Adlrcrentes nrcdimtte ln aportnción tJe los Actiuos Aportndos reconocen los cfectos fiscnles
que se get'Le ran a su cargo en relsción nl ISR Diferido cott tltotiao de lø posible gannncin generatla por Ia nportación de

los Actiaos aI Fideicontiso, y cuya exigibilidnd se actualizaró (i) sl monrcnto de ln uuttct de wto o anrios CBFIs recibidos

cottto contraprestación por dichn nportación; o (ü) en eI ntonrcnto erL que eI Fideicontiso enajene el Actiao nportndo por
el Fideiconútente Adlrcrerúe de qtLe se trøte.

6.3 Representnnte Contún. El Representnnte Comtin tendrá, ndentás de las obligøciones y fauLltades que le

corresponden confornte n la legislación y reglnnrcntnción aplicnbles, las obligøciones y føa.Lltødes qtLe se

estqblecen en ls Cláusula Séptima del presente Fideicotttiso y aqtLellas descritas en los CBFIs.

6.4 Desipnación del lntennediario Colocador. EI Cotnité Técnico, ct traaés de unq instnLcción al Fiducisrio
efectuørá la designøción del Intermediorio Colocqdor encargado de lleaar a cabo cøda Colocnción.

6,5 Requisitos de los CBFIs. Los CBFIs enùtidos por el Fidttciørio en airtud de csdø Ëmisiótt serán considerados

parte de la núsmn Emisión y por consecuencia tendrísn los ntistnos ténninos y condiciones. Los términos
específicos se establecerán en los títttlos que representen los CBFIs. En todo cnso, los CBFIs que emita eI

Fiduciario deberán unnplir con los términos establecidos en la Legislación Aplicable, incluyendo sitt
limitøción los siguientes:

a. Antes de que los CBFIs sean entitidos y colocndos, el FidtLcisrio deberá obtener todøs las

autorizaciones de la CNBV necesarias, así cotnt¡ In uutorizuciórL tlc lu BMV puru el lisluúu ùy lus

nxisnxos.

b. Los CBFIs se denominørán en Pesos

c. Los CBFIs serán no amortizables

d. Sslao lo establecido en el presente Fideicontiso, los CBFIs t'to otorgatT derecln algtmo sobre los

Actiaos ø stts Tenedores.

Ni eI Fifutciario (excepto con los bienes disponible s en el Pstrintortio del Fideicotttiso según se preae

específicanrcrúe en este Fideicomiso), ni el Fideicotnitente, ni los Fideicotuitentes Adlrcrentes, ni eI

Adnúnistrqdor, ni el Representante Común, ni el Interntedinrio Colocador, estarán obligados en Io

personøl s lncer el pago de anlquier cantidnd debids conþnne al presente Fideicontiso. En cnso de

que el Pntrintonio del Fideicotttiso t'Lo genere los reurrsos necesqrios pnra renlizar lø entregn de

Distribuciottes de Efectiao a los Tenedores, no hnbrá oblignciórt del FidtLcinrio, del Fideicotnitente,
de los Fideicotnitentes Adlterentes, del AdruLnistrador, del Repre sentante Contún ni del

lntennediario Colocador, de realizar dicha entrega, por lo quc ninguno de ellos estnrá obligado ct

hacer uso de n propio patrintonio parø anbrir dichos pngos.

f Todns lns Distribuciones de Efectiuo a los Tenedores se lleaorfut a cabo por nrcdio de trnnsferenciø

electrónica a trna,ls del Indeual, ubicndo en Psseo de lø Refornts No. 255, Piso 3, Col. Cuar.iltténtoq

06500, México, CitLdsd de México.

g. Los CBFIs se regirón e interpretørán de conþrntidad con ln Legislnciórt Aplicnble

h. Los CBFIs serán colocados en el ntercndo de uslores o sistenn de cotización y/o negocinción que en

su caso detentine el Contité Técttico, ya se a naciortnl o extranjero, y deberán ser inscritos en eI RNV.

Los CBFIs tendrán lss denús carøcterísticns que deterruine el Cotuité Téutico en los tónninos de ln

Entisión respectiua.

6.6 Precio de Entisión. El precio de enisiótt de los CBFIs será de termitndo conþrnre se astable zcn Prospccto.
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6.7 Título. Los CBFIs enútidos por el Fideiconriso podrón estsr docwnentados medintte wt sóIo Título que

antpare todos los CBFIs. El Títttlo respectiuo deberá contener todos los døtos relatiaos a la Entisión y los

re quisitos que estøblece la LMV, y será enútido en los tértttittos qr.Le e stablece lø propia LMV, confornrc a las

cnracterísticas que nclterde el Conúté Técnico.

EI Título deberá ser depositado en eI lndeaal.

La claae de cotización de los CBFIs es "FINNI3"

Autorizaciones Gubernamentales. El Fiduciario deberá obtener, con el apoyo de los øsesores externos que el

Conúté Técnico designe para tales efectos y con cargo al Pøtrimonio del Fideiconiso, todøs y cadø tmn de las

autorizøciones gubernøtnentales que se reqr.úerøn parø la Emisión de los CBFIs, así conro para la ofertn pítblica y/o
priaadø y su registro en el RNV de la CNBV o cualesquierø otro necessrio o conaeniente naciottøl o extranjero.
Asimismo, el Fiducinrio deberá obtener la autorización para el listado de los CBFIs en lø BMV o nLalquier otrø bolsø

o sistemø de cotizøción y/o negociøción, nacionøl o extrønjera.

OCTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES.

8,1 Asnmhlen de Tened.ores. Ln Asnmhlen de Tenedores represcn.ta.rá n.l. conju.n,to d,e los Tenedore.s y será el órgano

máximo de decisión con respecto aI Fideicomiso. Los Tenedores podrán reunirse en Asømblen de Tenedores conforme

a Io descrito a continuación:

(Ð Las Asambleøs de Tenedores se regirán por las disposiciones de Ia LGTOC, siendo aálidøs sus

resohtciones respecto de todos los Tenedores, nún respecto de los ausentes y disidentes.

(ä) Lø Asantblea de Tenedores se reunirá siempre que sea con¡tocada por el Fidr.tciørio ø traaés de las

bolsøs de aalores en donde coticen los CBFIs, con al ntenos 1,0 (diez) Días de ønticipación a ln fecha en

qr.te deba reunirse, en ténninos de lo disptrcsto por la fracción I del artícttlo 64 Bis 7 de Ia LMV en uigor,
y/o aquella disposición legal que Ia nstituya de tientpo en tienrpo; en el entendido qtLe en la conuocatoria

se expresørán los puntos que en ls Asantblea de Tenedores deberán trqtarse. Lo anterior, sin perjuicio del

dereclrc de los Tenedores preuisto en el ntnnerol (üi) inmediøto siguiente y en la sección 8,3 inciso (d)

del presente Fideicomiso.

Lø informøción y documentos relacionados con eI orden del día de la Asantblea de Tenedores deberá estar

disponible de formn grntuita en el dotnicilio que se indiqtLe en lq conaocatoria pnra w reuisión de los

Tenedores, con por lo menos L0 (diez) Díss de anticipaciórt ø lø fechø de Ia celebración de dichs Assntblect

de Tenedores.

El FidtLciario deberá conaocar a la Asantbleø de Tenedores por lo tllenos una oez cøda aíio para, entre
otros, aprobør los estødos finsncieros del Fideicontiso correspondientes al ejercicio anterior y pørn elegir
y/o ratificar a los ntientbros del Corttité Técnico, ø proptLesta del Cotnité de Nontinaciones y
Contpensøciones, a rnás tnrdsr en el mes de mørzo de cøda øño.

Salao Io dispr.Lesto en el párrnfo innrcdisto anterior, el Fidttcisrio conaocnrtí s la Assntblea de Tenedores,

preoiø instrucción que recibs del Adnúnistrador y/o del Cotnité Técnico.

(tä) Sin perjuicio de lo snterior, los Tenedores que en lo indiaidunl o conjtnttatnente representen un
10% (diez por ciento) o tttás de los CBFIs en ciruilnción, podrfut solicitsr ol Represerúnnte ftntún que

collaoque s una Asnntbles de Tenedores, especificando en a.L petición los pttutos que en þ\nnblen
deberán trntnrse, øsí como el lugar y horn en que deberá celebrarse dichs nsanfuleo. I \t\
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Parn tøIes efectos, eI Representsnte Contútt deberá expedir la conaocatoria pøra que la Asantblea de

Tenedores se reúna dentro del término de 1 þm) nrcs a partir de la fecha en que reciba la solicitttd. Si eI

Representante Común no a.unpliere con estø obligación, el luez de Prinrcra Instønciø del domicilio del

Representønte Contún, ø petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir Ia conuocatoriø para ln
retmión de lø Asamblea.
Lo anterior en el entendido qr.Le la conaocatorin que expidø eI Representante Común se publicará por lo
menos 7 þ.ma aez) en el Disrio Ofícial de ln Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulsción
del domicilio de la Emisora, con aI nrcnos L0 (diez) Días de ønticipación a la fecha en que Ia Asamblea de

T ene dor e s deb a reunirse.

(ia) Los Tenedores que en lo indiaidual o en su conjunto tengan 1.0% (diez por ciento) o más de los

CBFIs en ciranlación, tendrán el derecho en Aswnblea de Tenedores ø qLLe se aplace por unø soln aez, por
3 (tres) Días y sin necesidad de nueaø conaocøtoria, Ia uotøción de cr.Lølquier asunto respecto del cual no
se consideren suficientemente informados.

(u) Para que se considere aálidantente instalada una øsamblea en airtud de primera conaocøtoria, se

requerirá que estén representndos los Tenedores que representen la mayoría de los CBFIs en circulación,
y sus resobLciones serán uáIidas anndo seøn ødoptadas por la mayoría de los Tenedores presentes, salao
Ios casos preaistos por este Fideicomiso.

En caso de que una asamhl.ea sc reún.a en. oi.rh.t.d. r),e. segtLnd,a o ulterior conuocatoria, se considerará
instalada legalmente, cualquierø que sea el número de Teneílores que estén en ella representødos, y sLts

resoluciones serán aálidas amndo sean adoptadas por la mayoría de los Tenedores presentes, salao en los

casos preuistos por este Fideicomiso.

(ai) Para que se considere uálidamente instalnda uns Asøtnblea de Tenedores, en Ia qr.rc se pretenda (i)
acordar Ia reaocación de Ia designación del Representante Contún; (ü) nombrar a un nueuo representønte
común; o (iä) uando se trqte de consentir u otorgar prónogas o esperas al Fiduciørio, se requerirá que

estén debidatnente representados por Io menos los Tenedores qtLe representen eI 75% (setenta y cinco por
ciento) de los CBFIs en ciruilación. Para efectos de lo anterior, si la Asanúleø de Tenedores se reúne en

oirtud de segunda conaocatoria, sus decisiones serán uáIidas uralquiera que sea el número de CBFIs en

ellø representødos.

(uii)Excepto por (x) los cnsos referidos en lø CláustLla Trigésinta Primera, sección 3'1..l-treinta y uno
pltrtto uno del presente Fideicontiso para los utales se requiere el aoto føaornble del 75% (setenta y cinco
por ciento) de los CBFIs en ciruilsción, (y) lø tenninsción del Contrato de Adnúnistración, sin que medie
una Conducta de DestittLción, para los aLales se requiere eI uoto faaorable del 66% (sesenta y seis por
ciento) de los CBFIs en circulación y (z) el desliste de los CBFIs y ln cancelación de la inscripción en el

RNV, pøra los cuales será necesørio tantbién eI uoto føuorøble de los Tenedores que representen más del
95% (noaentn y cinco por ciento) de los CBFIs en circtLlsción; todas las demás resoluciones de las

Asømbleøs de Tenedores deberán ser adoptadas por møyoría de aotos de los Tenedores presentes en la
Asambles de Tenedores.

(uiii) Saluo por los cøsos preaistos en los incisos (ai) y (aü) anteriores, en los uLales se considerará a la
Asantblea de Tenedores cot11o Asantbleø Extraordinaria, todns las demás tendrán el carácter de

Asnmbleas Ordinqrias.

(ix) Para asistir q una asnmblea, los Tenedores depositarán lns constancias de depósito qr.te expida el

Indeunl y el listødo de Tenedores que para tal efecto expida lq casn de bolsa correspondiente, de ser eI

cøso, respecto de los CBFIs de los cuøIes dicltos Tenedores semt tittùares, con el Representante Común
en el lugnr que indique eI Representnnte Contún a ruás tnrdnr eI Díø Hábil preuio a ln en que la
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asanlblea deba celebrnrse. Los Tenedores podrárt hscerse representør en la assntblea por Ln'L npoderado,

acreditctdo con csrtq poder finnadn ntte dos testigos.

(x) De cnda nsøntblea se leaantará øcta suscrita por quienes hnyøn fimgido como presidente y secretario
de lø asamblea. AI acta se agregará ln listn de ssistencia, finnada por los Tenedores presentes en lø
assntblea y por los escrutadores. Lqs øctss así cotl'to los certificødos, registros contables y demás

informøción en relación con las Asambleas de Tenedores o ln actuoción del Representante Común, serán
conserundos por éste y podrán, de tiempo en tiempo, ser connLltadas por los Tenedores, a costa suya, los

uLales tendrán dereclrc a solicitarle øl Representante Común, que les expida copias certificødas de diclrcs
documentos. El Fiduciørio, preuia solicitud por escrito, tendrá derecho n recibir por pørte del
Representante Común una copia de las constøncias emitidas por lndeual, lø lista de Tenedores emitidø
pøra dichos efectos por las casas de bolsø correspondientes, de ser eI caso, respecto de los CBFIs de los

cuales dichos Tenedorcs sean posccdorcs, y una copia de todas løs øctas leaantadas respecto de todas y
cøda una de las Asømbleas de Tenedores. Asimismo, eI Representante Común tendrá Ia obligación de

entregarle una copia de dicha doannentación aI Administrador.

(xi) Parø efectos de calcular el quónnn de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base

el número de CBFIs en circtiløción. Los Tenedores tendrán derecho a un uoto por cada CBFI del que sean

titulares.

(xìí) La Asamblea de Tenedores será presididø por el Representnnte Común.

(xäi) No obstante lo estþulado en las disposiciones anteriores, løs resohtciones tomadas fuera de

asømblea por unanimidad de los Tenedores que representen lø totslidød de los CBFIs tendrán Ia tnisma
aalidez que si hubieren sido adoptødas reunidos en øsantblea; siempre que se confirrnen por escrito.

(xia) Los Tenedores que en lo indiaidtLal o en su conjtmto representen un 20% (aeinte por ciento) o más

de los CBFIs en circulqción, tendrán el derecln de oponerse judicialmente a las resoluciones de Iøs

Asambleøs de Tenedores.

(xu) La inforntación y douLmentos reløcionados con el orden del dín de lø Asnmblea de Tenedores deberá

estar disponible en el donticilio que se indique en lø conaocatoria para reuisión de los Tenedores con por
lo nrcnos 70 (diez) Días de anticipación a Ia fecha de la celebrøción de dichn Asømblea de Tenedores.

(xai) En todo cøso ln Asantblea de Tenedores se deberá rerutir parø resolaer las inaersiones o
adquisiciones a qLte se refiere la sección 71.2, inciso (iu) de lø Cláusula Décima Primers del presente
Fideicontiso.

8.2 Los Tenedores podrán celebrqr conaenios para el ejercicio del uoto en Asqntbleas de Tenedores. La celebración
de dicltos conaenios y stts cøracterísticas deberán de ser notificados aI Representønte Común y øl Fiduciørio por los

Tenedores dentro de los 5 (cinco) Díøs Hábiles siguientes sI de w concertación, para que sean reuelødos por eI

Fiduciario aI público inuersionista a tra¡tés del EMISNET que nmntiene Ia BMV y STIV-2 que ntantiene lø CNBV, o

Ios medios que estas deterntinen, ssí conto para que se difimda su existencia en eI reporte anual del Fideicomiso. En

dichos conaenios se podrá estiptrlør Ia retu.utcin por pnrte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrør ø un
núembro del Comité Técnico en los ténninos señølsdos en ln ClátLsnla Nouens del presente Fideicontiso, Lo anterior
sin perjuicio de Ia autorización requerida en ténninos de la Cláusula Trigésinra del presente Fideicotniso.

8.3 Dereclns de los Tenedores. En los térntinos del nrtícttlo 290 de Ia LMV los Tenedores demostrarán ln
titulsridad de los CBFls, acreditnrán ms derechos y legitimarán el ejercicio de lns acciones que les otorguen los nùsmos,
con lcts cottstøncias no negociables qtLe expidn el Indeaø|, conjwttamente con eI listndo que pøra tal
de bolsø que cr.tstodie los CBFIs de los Tenedores, en los térnúnos de ln regulnción aplicnble.
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Los Tenedores tendrán, cn n calidnd da tihilsres de los CBFIs, los derechos qrLe les concede ls LMV
y los derechos específicos que se estnblezcatr en el TíttLlo, irtchlyendo entre otros:

(ø) Los Tenedores uLentan con eI dereclto a ser debidqntente representødos a traués del Representante

Cotttún, pudiendo uotnr en Asantble a de Tene dores su remoción y lø designación de stt sttstitttto en térnúnos
de lo dispuesto en el Cláusuln 7.5 del Fideicorniso;

(b) Los Tenedores que en lo indiaifuml o el1 sLt conjunto tengan el 70% (diez por ciento) o tnás del

número de CBFIs en circulsción tendrán el dereclrc (i) a solicitnr al Representante Común que conaoque a
tma Asantblect de Tenedores; y (ü) a solicitar que se aplace por 1 (una) sola aez, por 3 (tres) díøs naturales
y sin necesidad de nueaa conaocntorin, Ia aotación de cualqr.ùer asunto respecto del aLal no se consideren
sttfici e nt enrc n t e inform a do s.

El dereclrc nI que se refiere el presente inciso, será renunciøble en cualquier monrcnto por pørte de dichos
Tenedores, bastando para ello notificaciórt por escrito nl Fiduciario;

(c) Los Tenedores que en lo ittdiuidusl o en su conjunto tengan el 20% (aeinte por ciento) o más del

núnrcro de CBFIs en circuløción tendrán eI derecln de oponerse judiciølmente a las resoh.tciones de ln
Asantblea de Tenedores, sientpre qtLe los reclamantes no haynn concurrido ø la ssamblea o hayan dado stt

uoto en contrø de ln resohtción y se presente Ia dennnda correspondiente dentro de los 1.5 (quince) Díøs

siguientes a lø fecha de la adopción de las resobtciones, señalando en dicha demønda lø disposición

dispuesto en eI inciso a) de la fracciótt II del artíuLlo 64 Bis 7 de la LMV).

Lø ejeución de las resoluciones inrptLgttødas podrá xrspenderse por eI juez, sienxpre que los demnndantes

otorgr.Len fianzn bsstante para responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse al resto de los

tenedores por la inejeuLción de diclus resohrciones, en cnso de que Iø sentencia declare inþmdnda o

improcedente la oposición.

Lø sentencis que se dicte cott ntotiao de lø oposición strtirá rtcbs respecto de todos los Tenedores. Todas

las oposiciones en contra de una nüsnts resohtciórr, deberán decidirse en una sola sentencia;

(d) Los Tenedores qLLe en Io indiaidual o en su conjtutto sean Tenedores del 10% (diez por ciento) del

número de CBFIs en circulación tendrán el derecho n designør a 1 (urt) núen'Lbro propietnrio del Cotttité
Téuúco y a su respectiuo stLplente. Tal designación sólo podrá reaocarse por los dentás Tenedores cunndo a

su aez se realque el nontbrnniento de todos los integruttes del Contité Técnico; en este xrpuesto, las

pcrsonas sLtstittûdas no podrón ser nontbrsdas dursntc los 12 (docc) rncses siguietúes a Ia reuococión. Pern

efectos de clsridctd, este derecho podrá ser ejercido por cada 70% de los CBFIs en circulsción.

El derecho øl que se refiere el presente inciso, serñ renwciable en aLalqr.ñer ntonrcnto por pnrte de dichos

Tenedores, bsstcutdo para ello notificación por escrito al Fiduciario o al Representønte Comtin;

@ Los Tenedores qLLe en Io hñiaidusl o en su conjunto sean tenedores del 75% (quince por ciento) o

más del número de CBFIs en ciratlqción tendrán el dereclrc a ejercer acciones de responsabilidad en contra
del Adninistrndor por eI inu.utrplirniento a ws ohligaciolles; en el entendido que dichns ncciottes,

prescribirán en cinco nños contados a pnrtir de que se lufuiere realizndo el acto o hecln que hayø cnusado eI

dníio p ntrinrcni al c or re sp ondien te ;

(fl Los Tenedores tienen derecho n tener a w disposición de forntn grntrLita y con al menos 70 (diez)

Días de anticipnción n In Asnntbles de Tenedores, en el donticilio que se indique en ln
inþnnaciótt y doa.nnentos relscionndos con los pturtos del orden del díø;
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(g) Los Tenedores podrán celebrsr conaenios para el ejercicio del aoto en lss Asantblens de Tenedores o

cualesquiern otros conaettios relq.cionados cott el aoto o derechos econónúcos respecto de los CBFIs. La

celebrnciótt de dicltos conuenios y sus carncterísticas deberán de ser notificados al Representante Conuin, al
Adnúnistredor y nl FidtLciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Díøs Hábiles siguientes oI de sLt

concertsciótt, parn qLLe sean reuelndos por eI FidtLcinrio øl público inaersionista a trøaés del EMISNET que

mantiene la BMV y STIV-2 qtre nmntiene la CNBV, o los nrcdios qtLe estas detenninen, osí conto para que

se difwtda w existenciø en eI reporte sntLsl del Fideicotniso. Lo anterior en el entendido que los conaettios

para eI ejercicio del aoto en Asantbleas de Tenedores, que contengan las opciones de contpra o aentø entre

Tenedores de los CBFIs o ctrøIesquierø otros conaenios reløcionados con el aoto o dereclrcs econónúcos

respecto de los CBFls, así como los que realicett los miembros del Cotttité Técnico y sus respectiaas

características, deberán ser difLndidos en el reporte snual del Fideicomiso en términos de la LMV y ln
Circular tlnica de Enúsorss. En dichos conaenios se podrá estipular lø renuncia por pørte de los Tenedores

n ejercer su dereclrc de nontbrar a un nùentbro del Conúté Técnico en los términos señalndos en In Clríurul¡t
Octøuø, sección 8.3, irtciso (d) del Fideicotttiso. Lo snterior sin perjuicio de la stLtorización reqr.rcrida en

términos de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

En uøIquier nrcmento dursnte ln uigencia del Fideicontiso, los Tenedores podrán renunciør a ejercer xr
derecho de noutbrar a wt nüentbro del Coruité Técnico a que se hace referenciø en el párrøþ anterior;

(h) Derecho pnra øctuør conjwttanrcnte con los demás Tenedores reunidos en Asatnblea de Tenedores,

puùierLtlu, anlrc ulrus, anLilir urL uulu pur cuúu CBFI úa que seun lilulurcs.

(i) Dereclrc a recibit', en ténninos del Fideicotniso, Iøs Distribuciones de Efectiuo; y

(j) Los demás que se establezcan en la letl aplicable, el Fideiconùso y el Título.

8.4 Facultsdes de ln Asøntblea de Tenedores. La Asambleø de Tenedores tendrá todns las

føutltades confornrc a lo preaisto en lø Legislación Aplicable, así como lns qtLe se le øtribuyan en eI Fideicotniso, ntisntøs

que sin limitar, incluyen Iøs siguientes:

(a) Autoriznr lns operaciones que representen el 20% (aeinte por ciento) o tnás del Pntrimonio del

Fideicotniso, con base en cifras correspondientes sl cierre del trimestre inmediøto anterior, cort

independencia de que dichns opernciones se ejeuten de tnanera simultánea o sttcesius e n urt periodo de 12

(doce) nteses contados a partir de que se concrete la prirnera operación, pero que pudierat considerarse

cottto unn soln;

(b) AtLtorizsr Ins inaersiottes o adqtLisiciorLes que pretendnn resliznrse atnndo representen el 70% o tttás

del Patrintonio del Fideiconiso, con bsse en cifras correspondientes al cierre del trinrcstre irunediato
anterior, cort independencia de qtLe diclrcrs inaersiones o adquisiciones se ejeuúett de manera sinuútánen
o stLcesias en wt periodo de 72 nrcses contndos a partir de Ete se concrete la primerø operación, pero que

pudiernn considernrse cotlto una sola, y dichas operaciones se pretendøn realizør con personas que se

ttbiquen en al nrcnos wto de los dos sr.Lpuestos siguientes (i) nquelløs relscionsdas respecto de las

sociedades, fideiconisos o umlquier otro uehícttlo eqtLiaalente sobre lns cuales el Fideicotniso reslice

lnuersiones en Actiuos, del Fideicontitente así cotno del Adninistrador o n quien se enconûenden las

fwrciones de ndnùnistrsción del Pstrinrcnio deL L'ideicotniso, o bien, (ü) que representen rm conJTicto de

interés.

En los nsuntos a qLLe se refie re este pórraþ, deberán abstenerse de aotsr en lo Asantblea de Tenedores, los

Tenedores qtLe se ubiqtLen en nlgtnto de los stLpuestos señølados en los incisos (i) y (ü) del párrnfo anterior
o que øcttien conrc ødrninistrsdor del Pntrhtrcrtio del Fideicotniso o a quieu se ettcotttiettdett ln¡fi,mciones
cle aclntinistrnción clel Pntrinrcnio tlal Fideicontiso, sin que ello afecte el quónnu rerytcrfupnrn In

ittstolnciótt dc In citndn Asanblcn dc Tcttcdorcs; I \t\
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(c) Autorizar la Enúsiones de Vnlores y su colocación en eI mercado de aalores de México t¡/o en nr
cctso, sLt uentq en el extranjero.

Al respecto, la Asantblea de Tenedores estará facultadn pøra aprobar los térnùnos generøIes de las

Etttisiones a realizarse, de confornidad cott las resoluciottes que nl efecto sean presentødas en diclus
Asøtnbleas de Tenedores por parte del Cotnité Técnico. Las resoluciones del Conité Técnico deberán de

indicar puntualnrcnte los ténninos generales de la Emisión y Colocación de CBFIs u otros Valores, en el

ntercndo de aalores de México y/o en su caso, su aenta en el extranjero;

(d) Autorizar las mnpliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en eI monto o en eI

número de CBFIs;

(e) Atúoriznr los cambios en eI régimen de inuersión del Pøtrimonio del Fideicomiso de conformidad
con lo dispttesto en eI nrtículo 64 Bis 1, frøcción I, inciso ø), de la LMV, por lo que lø Assntbles de

Tenedores aprobará (i) Ia nrodificación ø los Criterios de Elegibilidød y (ü) Ias lnuersiones en Actiuos que

pretendan realiznrse cuando las mismøs no utmplan con los Criterios de Elegibilidød;

0 Autorizar lø rentoción o stLstitución del Administrador, requiriendo parø tøIes efectos el aoto

faoorable del 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en cirulnción, atento ø lo dispuesto en el inciso
b) de Ia fracción I del artíutlo 64 Bis 1 de la LMV;

@) Aprobør anlquier increntento en los esquemøs de compensøción y comisiones por ødministración o

cunlquier otro concepto a fnuor del Administrador o ø quien se encomienden las funciones de

administración del Patrintonio del Fideicomiso o miembros del Comité Técnico que tengan derecho a ello.

En los asuntos a que se refiere este párrøþ, deberán abstenerse de uotør (i) aquellas Personas Relacionadas

respecto de las sociedødes, fideicomisos o cualquier otro aehícttlo equiualente sobre løs cuales el

Fideicomiso realice Inaersiones en Actiuos, del Fideicomitente así como del Administrador o ø quien se

encontienden las fi.mciones de øùninistración del Pstrimonio del Fideicomiso, o bien, (ü) que representen
un conflicto de interés, sin que ello øfecte eI quórum requerido pøra lø instølación de lø respectiaø
As qntble n de Tene dore s ;

(h) Autorizar uLaIEúer ntodificación ø los fines del Fideicomiso o bien, la terntinøción anticipada del

Fideiconriso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso o la extinción ønticipada de este. En estos cøsos,

deberl ser nutorizado por ntedio de Asantblea Extraordinøriø de Tenedores por uotación aføuor de, por lo
nlenos, el 75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en cirnúación;

(Ð Preaia propuestø del Contité de Nontinaciones y Compensøciones, acordar la remunernción pnrn los

Mientbros Independientes por el ejercicio de su encargo, confonne a løs prácticøs bursátiles
intentncionøIes, ya sea ell efectiuo o en especie. De igual tnanera, preuin propttesta del Cotnité de

Nonúnaciones y Compensnciones, podrá acordar una ren'LLtneración para los demás ndentbros del Cotnité
Técnico por el ejercicio de w encargo, ya sea en efectiao o en especie;

(j) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstantos, financiantientos, así cotno

uLalqtLier modificación a estas. Dichas políticas deberán guiørse en todo tltonrcnto, al nrcnos, por los

principios que a contintnción se indicsn:

i. Cusndo se pretenda astmúr créditos, préstamos o finøttciønúentos con cørgo al Pstriruonio
del Fideicotniso, por el Fideiconútente, el Administrsdor o por el Fiducinrio, el líntite mñxittto
de los pasiuos que pretendan ast nnir en relación con eI actiao del Fideicotniso, eI cunl en ningún
ntonrcnto podrá ser mnyor aI 50% (cincuenta por ciento) del ualor contnble de sus actiuos

totales, nrcdidos ctl cierre del úItitno trimestre reportado. En todo caso, eI niael de

endeudsntiento deberá ser calanlado de conþnnidnd con Io preuisto en el An
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Ciruúrtr Unicq Lle Enisorøs y reaelndo en ténninos del nrtíctLlo 35 Bis 7 de diclu Circulnr
Única de Enúsorss.

En caso de qtLe se exceda el lítttite máxitno señalado en el párrøþ anterior, no se podrrín nswnir
pasiaos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicotniso hssta en tanto se ajuste nl líntite
señalado, saluo que se trste de operaciones de refinøncianúento pnra extender el aencintiento
del endeudsttiento y el Cotnité Técnico doctunente las euidencias de tal situnción. En todo
caso, el reniltsdo de diclto refinanciamiento no podrá inrplicar utr îtLtnlento en el niael de

endetLdantietúo registrødo øntes de ln citøda operación de refinønciamiento.

En caso de que se exceda el límite a qLLe se refiere este inciso, el Adntinistrødor, deberá presentnr
n la Asantblea de Tenedores un informe de tal situøción, así conto un plan clrrectiao en el que

se estnhlezco ln formn, términos y, en sll cøso, plazo pnrn atmplir con el límite. Preuio n st.t

presentación a la Asamblea de Tenedores, el plnn deberá ser nprobado por Ia mayoría de los

Mientbros Independientes del Comité Técnico en un pløzo no mayor ø 20 (aeinte) Días Hábiles

contødos desde la fecha en que se dé ø conocer el exceso a diclto límite. En unlquier caso, el

plan correctiao deberá contemplør lo señalødo en el párraþ anterior.

ii. Se deberá estøblecer la oblignción de umrplir con Lnl índice de coberturø de seruicio de Ia

detLda, al momento de asumir a,Lalquier crédito, préstarno o financianiento. Este índice deberá

cttlcttlttrse de conforttLitint] cott lo preuislo cn eI ønexo AA de la Circular Única de Lnisoras
con cifrøs sl cierre del último trimestre reportødo y no podrá ser ntenor a 7.0. Asintistno, el

ínclice deberá ser reaelado en términos del ørtículo 35 Bis 7 de la Ciratlsr Única de Enisoras.

Adicionalntente, se deberá establecer que en cnso de que se incumpla con el índice de coberttua
de seruicio de la detLdø, no se podrán anLmir pøsiuos ødicionales con cûrgo al Patrimonio del

Fideicotniso, salao que se trate de operaciones de refinanciønùento para extender el

aenciniento del endetLdanùento y eI Comité Técnico docunrcnte las eaidencias de tnl situación.
En todo csso, eI reniltødo de diclto refinøncinmiento no podrá implicar una distninttción en eI

cáluilo del índice de coberttLra de seruicio de Is deuda registrado antes de lø citadn operación
de refinancianúento.

En el euento de que se incutrpla con eI índice de coberturs de seruicio de lq detLda a que se

refiere el párrnþ qnterior, el Adnùnistrador, deberá presentør a la Asamblea de Tenedores wt
inþnne de tsl situación, así como un pløn correctiao en el qr.Le se establezca la forntn, ténninos
y, en su cnso, plazo pøra uunplir con el índice. Preaio ø stL presentnción s Ia Asentblea de

Tenedores, el plm deherrí ser nprobado por ln ntayorín de los Mientbros lndependientes rÌal

Contité Téaúco en mt plctzo t'Lo mayor a 20 (ueinte) Días Hábiles contados desde la fecha en

que se dé a conocer el exceso a dicho lûnite. En cunlqtLier caso, el plan correctiuo deberá

contentplnr Io seltølsdo en el párraþ nnterior.

D É CIMA CU ARTA. D I STRIBU CIONES.

74.7 f)istrifutciottcs. Los Tene dores de los CBFIs tendrñn derecha n recihir lns Disfrihtciones ronfornte n

lo preuisto por eI presente Fideicontiso, por Io qLLe unû Tez que se øprtLebe ln distribución correspondiente por pnrte del

Cotnité Técrtico, éste deberó instruir por escrito al FidtLciario la entrega de las Distribuciones n los Tenedores.

Serrí necesario que el Conité Téaúco, utente con el uoto fnaorable de Is nrnyoría de los Mienùros
Independientes del Cotnitó Técttico pørn acordar que løs Distribuciottes seatl distintns nl 95%
ciento) del Resultndo Fiscsl del ejercicio que corresportda.
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Pnrn el caso de que se pretertdø scordor wta DistribrLción ntenor qI 95% (noaenta y cinco por ciento) del
Resultndo Fiscal del Fideicorrtiso, se requerirá además la aprobøción de lq Asamblen de Tenedores.

14.2 Entrega de DistribtLciones de Efectiuo. Las entregas de lns Distribuciones de Efectiao se realizarán
a prorratn entre todos los Tenedores en proporción ø Ia tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente.

14.3 Periodicidad. Las Distribuciones de Efectiuo se efectuarán de ffionera trimestral dursnte el printer
ejercicio fiscal, sientpre y uLando existan recLLrsos disponibles al efecto conþnne a Ia operación y manejo de las urentas,
ingresos, inaersiones y egresos. Parø los ejercicios posteriores, Ia política de distribución será detenninada por el
Cotnité Téutico.

14.4 Origen. Lqs Distribuciones de Efectiuo se efectuarán sientpre y unndo existan recursos líqtLidos en

lo Cilenta rle Distrihuciones de Efectirto y siempre y utando se atmplnn con los siguientes requisitos:

(i) Que el Contité Técnico npruebe los estados finnncieros del Fideicontiso, con base en los uLøles se

pretendø efectuar la entrega de Distribuciones de Efectiao;

(ä) QtLe el Conúté Técnico apruebe eI monto de la Distribttción de Efectiuo, preuia opinión del Contité de

Attditorín; y

(iii) Que el AdtttitLislrador, cotLbuse cn lu tesuluciótL rlel Cotnilé TéuLico, reulicc lu itulrucción respecLiuLr

nl Fiduciario pørø la entrega de Distribuciones de Efectiao ø los Tenedores, con base en el monto total
nprobado por el Contité Técnico y eI núnrcro de CBFIs en ciruùación.

El Fiduciario deberá infornmr a la CNBV, a la BMV, a trsaés de los medios qtLe estás deternúnen, y
por escrito al Indeaal, con nl ntenos 2 (dos) Díøs Hábiles de ønticipación ø lø feclu en la que realizará la entrega de

Distribuciones de Efe ctiao, el monto correspondiente ø dichn entrega de Distribuciones de Efectiuo.

DÉCIMA SEXTA. }BLI GA1IONES DEL FIDTT3IAKI2,

76.7 Oblignciones del Fiduciario. Sin perjuicio de las obligaciones del EidtLciørio consignadas en este

Fideiconúso, el Fiducinrio tendrá dtLruúe la aigencin del presente Fideicomiso, las siguientes obligøciones:

a. Ctnnplir en tietnpo y fornu cott lcts obligøciones establecidss a su cqrgo en eI presente Fideicouriso y
en los Dounnentos de Emisión;

b. Proporcionnr al Auditor Externo todas las facilidades e información necesariss a fin de que lleae a

cqbo la nuditoría nnual;

c. Renliznr todos los øctos para o tendientes a nnntener Ia exigibilidad y ualidez de este Fideicontiso;

d. Abstetrcrse de reslizar actiuidades o actos que sean incongruentes o contrørios a lo estiprLlødo en este

Fideiconiso y lleaar s cøbo todas lqs actiaidades y actos preaistos expresamer:te en este Fideicorrriso, pnrn
que Iøs Pnrtes puedan ejercer contpletn, eficaz y oportwtamente sus derechos;

e. Ctnnplir con todas Ins leyes, reglnnrcntos, decretos, aarcrdos y nornßs aplicables, enútidas por
u øl quier au t ori dnd gub ent anent al ;

f De conþnnidnd con Ia inþrnnción que le sea entregndø por el Asesor Contable y Fiscal, ctnnplir
por alentn de los Tenedores, cot'L las obligaciorle s a su cargo er: los téruinos de In LISR y de

con ln Clfutstrln Vigésinto Sexts de este Fideicortriso;
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g. Renlizar todos los nctos necesørios pnra o tendientes a conserrar los dereclrcs de que sea tittLlnr,
cotrfortttc n este Fideiconùso;

h. Crear y runntener de manera independiente las Cuentas, sin que las cøtttidades transferidas o

registrndas en los tnismos se confundan en amlquier forma;

i. Connútør con el Comité Técnico, en caso de que debø tomarse nlgr.mø decisiótt respecto a øsuntos
no preaistos en este Fideiconiso conforme øl siguiente procedimiento: El Fiducinrio notificørá aI Cotnité
Técnico, para que ncLLerde Io reløtiao ø lø decisión en ntestión dentro de un plazo razonable . El Comité
Técnico podrá decidir la necesidød de conaocør ø una Asamblea de Tenedores para que esta decida el
qsunto de que se trate, para Io cual, eI Comité Técnico notificará ls solicitud correspondiente øl Fiduciario
con lø finalidad de qtLe este último conroque Ia celebrøción de la Asømbleø de Tenedores; en cuyo cøso el

FidtLcisrio se abstendrá de retrnsnr en forma no rszonable ln conuocntorin y celebrnción de dichn
Asømbleø de Tenedores. El Comité Técnico deberá resoluer los øsuntos uLya urgencia no pennita lø

realizøción de la conaocatoria y celebración de la Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliørse al respecto
en la opinión que øl efecto formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de AtLditoría, dependiendo Ia

mnteria de que se trøte;

j Entregar uía correo electrónico nl Representante Común, aI AtLditor Externo, aI Administrador, aI

Contité Técnico, sl Comité de Prácticas y al Comité de Auditorís, dentro de los prinrcros 70 (diez) Días
Húbilys úe cuLlu rnes, el estuúu úa cercntufiùuciuriu que rnueslre el unlor del PulrimorLio del Fideicotttiso
al ntes calendario inmediøto ønterior. En airtud Ete las Cuentas se mantienetl en una instittLción

fínanciera diuersq a Deutsche Bank México, Sociedad Anórúnm, lnstituciótt de Bmtcs Múltiple, el

Fideicomitente, los Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomisarios en Primer Lugar, Fideiconúsarios
en Segundo Lugør y eI Comité Técnico øceptan que el FidtLciario sóIo está obligado a proporcionar los

estados de cuenta con bøse en sus formatos institucionøIes que incluya Ia información que indiqtLe eI

oølor del Patrimonio del Fideicomiso (saldos finales) al cierre del mes en cuestión, con copiø de los estados

de urcnta que el Fiduciario recibø del bsnco corresponsal en donde se mantienen lss Cuentøs, misntos
que contienen eI detalle intra-mes de todøs las operaciones realizadas, sin necesidød de que el Fiducisrio
replique ln infonnación delbønco corresponsøl en los estados de urcnts del Fiduciørio.

El FidtLciario no será responsable en caso de que alguna de las Pørtes no recibs los estødos de arcnta
respectiaos, siendo a cargo de éstos, cuando así ouLrra, el solicitnr ql FifuLciario r.ma copiø de los estødos

de utenta correspondientes.

Todo estndo de arcntn que prepare el Fiduciario será elcfuorødo de confornidad cott los formatos que

institttcionslnrcnte hnyan sido estnblecidos y contendrá ln infornración qtLe el Fiducinrio determine de

confornúdad con lns políticøs institttcionales.

El Adntinistrødor lleaará a cabo la contabilidad del Fideicomiso, rnisntø que deberá ser entregada utando
menos 3 (tres) Díøs Hábiles snteriores a la fecha límite de aanerdo a los plazos establecidos para entrega
s la BMV y a la CNBV con bnse a Ia Legislación Aplicøble, misma que será ptLblicada por eI Fiduciario
o ntás tardar en la feclm límite estøblecidø en Ia Legislación Aplicable.

k. EI Fiduciario preaia asesoría del Asesor Contøble y Fiscal, deberá entregar Ia infonnación røzonable
qrLe Ie sea solicitadn por eI Conùté Téaùco con bøse en las solicitttdes de Tenedores, para efectos de que

estos íiltintos ptLedan umryIir con sus respectiuas obligaciones fiscøIes cuando los tnismos sean residentes
extrnnjeros;

l. Proporcionar sl público en general a trsaés del STIV-2 que mantiene ln CNBV y
msntietrc ls BMV, la inþrmación a que se refiere el srtículo 33 (treitúa y tres) de la
Ernisorøs;
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tlt. Pennitir el acceso al Conúté Téatico, øl Representante Coním y al Adnúnistrndor (en este últittto
caso, litnitctdo lø doumrcntación e inþrmación conþnne uts ftutciorrcs), n todos los doctunentos e

inþrntación en su poder deriaødos o relscionsdos con el presente Fideicotttiso que pueda entregnrse
confornte a la Legislación Aplicable;

n. Responder ciailmente por daños y perjuicios que cøLLSe por el inunnplirniento de løs obligacíottcs n

su cargo, asumidas en el presente Fideicotttiso siempre y uando este inu,Lmplinúento sea deriaado del

dolo, negligencia o mala fe;

o. Verificør el cumplimiento del Attditor Externo con sus obligaciones estøblecidss en el contrato de

prestación de seraicios u otro instntmento celebrødo;

f). Proporcionar a la BMV, en lo con,d,ucente, por medio de la persona que éste designe por escrito, la
información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la Sección SegtLnda del CøpíttLIo Quinto del Título
Cuarto del l?.eglantento lnterior de lø BMV que le corresponda, respecto del Pntrimonio del Lideiconriso,

øsí como nL conþrmidad para que, en cøso de incumplimiento, Ie seøn aplicables løs medidøs
disciplinarias y correctiaas ø traaés de los órganos y procedintientos disciplinarios que se establecen en

eI Título Décimo Primero del Reglamento Interior de lø BMV. EI Contité Técnico deberá aigilar y
procurar que eI Fiduciario cumpla con Ia obligación establecida en este inciso y proporcione n Ia BMV
en lo conducente la informøción referida;

q. Publicør aaisos de entregn de Distribuciones de tr,,fectiao o Reentbolsos de Capital a los Tenedores e

infonnar al lndeual, ø la CNBV y a Ia BMV, n trøaés de los ntedios que estas úItimns deterninen
inch.ryendo el STIV-2 y EMISNET, con por los menos 6 (seis) Días Hábiles de ønticipación, respecto de

cualquier Distribución de Efectiao o Reembolso de Cøpital que deba hacerse ø los Tenedores; para Io anl
eI Comité Técnico Ie notificørá con cuøndo menos 70 (diez) Días Hñbiles de anticipøción el monto y lø

fecha de la Distribución de Efectiao; y

r. El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gnsto u lrcnorario o cøntidqd
algtLnn con cargo a su patrimonio, a fin de cunryIir con løs funciones que le corresponden confonne a la
Iey, a este Fideicotttiso y alos respectiuos CBFIs. En el xrpuesto de sr.trgir utnlquier conflicto originado
por autoridades, por el Representønte Comtin, los Intennediørios Colocqdores o por terceros que impidan
el pngo de las Distribuciones de Efectiao, eI FidtLciario hará esto del conociniento de Ia Asatnblea de

Tenedores, y de conforntidad cott las resoluciótt que estø ødopte, el Fiduciario podrá otorgør los poderes

sufícientes a fauor de Ia Persona o las Personøs que pnra dicltos efectos sea instruido pudiendo solicitnr
a los propios Tenedores, la øportøción de los reuLrsos pertinentes para uLbrir los honorarios de dichos
npoderados.

w GÉSIMA SEGUND,4. DERE CHo DE REI¿ERSIÓN.

22.1. Derecln de Reaersión. Los Fideicotnitentes Adherentes de qtLe se trate, sólo podrán ejercer el Derecln
de Reaersión conþmrc nl presente Fideicotttiso en caso de que el Fiduciario haya sido instruido por el Comité Técnico

o ln Asnntbles de Tenedores, parû que proceda a Iø ennjenación del Actiao de que se trate.

22.2 Mecnnisnto para ejercer del Dereclrc de Reaersión. Psrs el ejercicio del Dereclrc de Reuersión sobre

los Actiuos û qLte se refiere la sección 22.1 nnterior, se procederá de Ia siguiente fornta:

A. Una aez que se haya tontado la decisiótt de enajenar el Actiuo de qtLe se trate confontte a este Fideicotttiso,
el Conité Técnico con el uoto faaorable de la mayoría de sus ntientbros y de la nnyorín de los Mienùros lndependientes,

detarnñnnrñ el pracio y condiciones de ln reuersiól1, para Io cttol requerirá de ln opinión del Comité de

deberá enritir wtn opirtiórt de rszonabilidnd considernndo ln aahtación, n su ue z, de ut experto irt
qulen
precio
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y condiciones de reaersión deberán ser notificados sl Fiduciario por escrito, y aI o n los Fideicontitentes Adlrcrentes de

que se trate.

B. Los Fideicomitentes Adlrcrentes de qr.re se traten contarón con ut't pløzo de 15 (qtLince) Días Hábiles
sigr.ñentes n la notificación a qtLe se refiere el inciso A. anterior para manifestar nt aobLntnd de ejercer o no el Derecho
de Reuersión a que se refiere Ia presente Cláusula yt en su cøso, debiendo exltibir el precio de la reuersión a más tardar
en lø fechn en Ia que se firme la escritura públicø en la que se haga constqr la reaersión de la propiednd del Actiao de

qtLe se trate, debiendo procederse conforme alas condiciones establecidas por el Contité Técnico.
Ën cøso de no existir mønifestnción por pørte de los Fideicomitentes Adlrcrentes dentro del plazo de 15

(ryince) Días Hábiles, se entenderá que no desean ejercer eI Dereclto de Reaersión por lo que eI Fiduciqrio procederá
confonne le instruyø eI Comité Técnico.

V IG ÉS TMA S EX' I'A. O B L T GACTONES ËIS C,{¿ES

26.1 Obligaciones. Los impuestos, derechos y demás contribuciones en materia fiscnl, presentes o aquellos
que se llegasen a determinar como consecuencia de Ia emisión de nueaøs disposiciones legales, que se causen con motiuo
de lø celebración, uigencia y cumplimiento del objeto del presente Fideicomiso y que pudierøn imponer las leyes o

autoridades fiscøles, deberán estar a cargo de la Parte que, conforme a la legisløción aplicable, genere o cøuse tøles

irnpuestos, dereclns y/o cotrtribuciotrcs etr rnateria fiscal nrctrcionadas. Pars efectos de lo atúeriot', el liducinrio y los

Tenedores habrán de atender lo dispuesto por esta CIáusuIa.

26.2 Régimen Fiscnl aplicable en møteria de ISR e IVA. Al trøtarse de un fideicomiso cr.tyo fin principal
cottsiste en: (i) la adquisición y/o construcción de Bienes Inmuebles pûra ser destinados øl srrendamiento; (ü) la
adquisición del derecho a percibir ingresos prouenientes del arrendømiento de dichos Bienes Inmuebles; así como (üi)
n otorgør finønciømiento pørø esos fines con garøntía hipotecaria sobre los bienes ørrendados, eI régimen fiscal que

resultnrá øplicable es el contenido en los ørtículos 1-87 (ciento ochentø y siete) y 188 (ciento oclrcntø y oclrc) de la LISR
actualmente en aigor y/o aquellas disposiciones legøles que løs sustittryttn. De lo anterior, las Pnrtes estørán sujetas a

Io que a contirutación se refiere:

a. EI régimen fiscal descrito en el ørtíanlo 188 (ciento oclrcnta y ocho) de ls LISR en aigor resulta
øplicable aI Fideicomiso, toda aez que cr.nnple con los requisitos preaistos por eI artíanlo 787 (ciento
oclrcnta y siete) de ln LISR en aigor, y/o aquellas disposiciones legales que las nLstitr.Lyan. De esta forrua,
en todo nrcrnento, el FidtLciørio a traaés del Asesor Contsble y Fiscal, tendrá lø obligaciótt de aigilar el

cnbnl aLmplimiento por parte del Fideicotniso de los requisitos estsblecidos en diclrc artícr.rlo;

b. Será responsabilidad del Adntinistrador detenttinar el Restútado Fiscnl, øsí conto la Utilidad Fiscsl
o, en su caso, Pérdida Fiscal por CBFI de øctLerdo con los inJormes qtLe reølicen y en su caso recibøn con

bøse en los términos del presente Fideicotniso;

c. Los Tenedores de los CBFIs deberán acunnilnr el Resultado Fiscal que les distribuya el Fiduciario o

el Intermediario Finsnciero y podrán øcreditar eI ISR que les ses retenido;

d. EI lntermediario Financiero deberá retener a los Tenedores el ISR sobre el monto de cada

Distribución de Efectiao que se les realice, sølao en el lrccho de que los Tenedores se enurcntren exentos
del pago de diclto intptLesto o, bien, se trate de Fondos de Pensiones y ltfuilaciones Extranjeros.

e. EI FidtLciario deberá proporcionar al Institttto para eI Depósito de Valores (lndeanl)
q que se refiere la regla correspondiente de ln ResobLción Miscelánea Fiscsl oigente en el
se trste o aqtrclla disposición legal que, en su cnso, ln sustittrya;

de que
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f Los Tenedores no podrán considerar conto intpttesto acreditable el IVA que sea acreditado por el

Fideicontiso, ni el que le haya sido traslsdado al Fideicontiso. De igtLal forun, Ios Tenedores se encot'Ltrarát'L

imposibilitndos parß cotltpetxsar, acreditar o solicitar Ia deaoluciótt de los saldos a faaor generados por las

operaciones del Fideicontiso por concepto de IVA, de confonnidad con Io estøblecido por Ia regla
correspondiente de lø Resohtción Misceláneø Fisccrl aigente en el ejercicio de que se trate o øqtLelltts regløs

emitidas por løs autoridades fiscales que Ia wstituyan. El Fiduciario con la asistencia del Asesor Contable

y Fiscal, deberá presentar las solicitudes de deaolución correspondientes en msteriø de IVA.

g. Pøra efectos de la LIVA, eI Fiducictrio deberá expedir por anenta de los Tenedores los comprobantes

respectiuos, trøsladando en forma expresø y por separødo dicho impuesto. De Io anterior, el Fiduciario
asumirá responsabilidød solidørin por el intpuesto que se deba pagar con motiao de las actiuidades

realizadas a traaés del Fideicomiso.

h. Los Tenedores establecen que, con excepción de lo estipltlado en este Fideicomiso; los CBFIs no les

otorgan derecho alguno sobre los Actiuos que forman pørte del Patrimonio del L'ideicomiso,

26.3 Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI). Este impuesto se cøusará al momento de

Ia aportøción de los Actiaos al Pøtrimonio del Fideicomiso, Respecto de los Actiaos que sean aportødos øl Patrimonio
del Fideicomiso por los Fideicomitentes Adherentes y sobre los anles mantengøn el Dereclrc de Reuersión, eI

Fidttciario se encontrará obligado a determinar el cáIculo y entero de dicho impuesto conforme a la legislación øplicable,

o su equivaletúe, en las entidades federativas y/o ntunicipíos en los que se encuetúren ubicados los Actiaos que fonnen
pørte del Patrimonio del Fideicomiso, hasta el momento en que sea ennjenado eI Actiao de que se trate, o bien, lustø el

motnento en que el o los Fideicomitentes Adlrcrentes de que se trate, enajenen los CBFIs que hubieran recibido como

contraprestøción por lø aportøción del Actiao al Patrimonio del Fideiconúso.

En eI caso de que eI Fiduciario sea requerido formalmente por løs øutoridades competentes para efectos de

realizar cualquier pago relacionado con el impuesto referido, el Fiduciario podrá reølizar el pago que se Ie requiera con

los recursos que se møntengan en el Pøtrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad alguna.

En el supuesto de que conforme a Ia legislnción fiscøl aplicable en lss entidades federatiaøs y/o municipios en

Ios que se encuentren tfuicndos los Actiaos se requiera aI notario público que lmga constør la øportaciótt o adquisición
de los Actiaos, cølculør, retener y enterør eI referido impuesto, será eI notario público que hagø constnr ln nportøción
o adqtLisición quien cøIuùe, retengay entere el referido intpuesto.

26.4 Como se ha señalndo, las disposiciones fiscales que rigen el presente Fideicotttiso son las establecidas

en los ctrtíutlos 187 (ciento ochentay siete) y 188 (ciento oclrcntay ocho) de la LISR en uigor, y/o aqr.Lelløs disposiciones

Iegnles que lns xtstituynn, así como en la Ley del Impuesto Sohre Ar)quisic.icin de Bienes InnuLebles de la entidød

federøtiaa aplicable aIø ubicación de los Actiuos, A este respecto, se autorizn al Fidttciørio la contrøtøción de un Asesor

Contable y Fiscal, por conducto del anl, el Fifutciørio dará cøbal uunpliniento de las obligøciones descritas en Iøs

secciones 26.2 y 26.3 de este Fideicontiso, Los gastos del referido Asesor Contsble y Fiscal serán considerados como

Gnstos de Mantenintiento de la Emisión.

26.5 El Fiduciario se encontrará exento de Iø oblignción de pagar por cuenta propia eI intporte de las

oblignciones fiscnles qlre graaen el Pstrintonio del Fideicontiso y sus actiaidades, por Io que malquier coste en este

sentido será única y exclusiaantente con cargo øl Patrintonio del Fideicotniso, y lnsta por el monto que éste alcnnce y
baste.

26.6 Las Pnrtes del presente Fideicotniso se obligan a indenmizsr y a manterLer en pûz y n søluo al
Fiducinrio, de utalquier responsabilidad, impuesto, actualizaciór':, recqrgl o tttults que ptLdiera d¡yluarse del posíble

irtclunplinúento de las obligaciones fiscales, en el ntpuesto que eI Pøtrintonio del Fideicotniso llegnþe\ser hmrficiertte
y por ntotiuo del unl pr,tdiera deriaarse el incwuplintiento de Ins oblignciones fiscnles. 

\ \
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26.7 Las Partes reconocen que eI Representante Conttin no es ni será responsable de ningwtn obligøción

físcøl deriaada de este Fideicontiso (con excepción cle Ia que deriae de los ltonornrios correspondientes), ni de la
presentación, aalidnción o reaisiótt de cuøIqr.ier inþrnrc, decløración, o docwnento de nøturøleza fiscnl.

26,8 A efectos de dar unnplimiento a løs obligaciones establecidas en la presente ClfutnLla o en caso de

ualquier contingenciø deriosds de algím requerimiento por parte de algtLna nutoridad, las Partes aarcrdan que el

Fiduciario contratará al Asesor Contable y Fiscal cln cørgo øI Pstrintonio del Fideicomiso a efectos de que éste reøIice

por cuenta y orden del Fiduciario y con base en lø información que éste último reciba de los reportes correspondientes

estøblecidos en eI presente Fideicomiso, eI reporte, declaración y pago de los impuestos correspondiente.

26.9 Las Pørtes en este øcto expresømente acuerdan que eI Fiduciario tendrá en todo momento el derecho

de hacerse representar, con cørgl al Pstrimonio del Fideicomiso, por sus propios abogados, consejeros y fiscalistas en

relnción n rualesEtiern ohlignciones fiscnles Ete resultsren a su cargo.

26.10 El Asesor Contable y Fiscal realizará por cuenta y orden del Fiduciario y con base en la inJ.ormación

que éste úItimo recibø de los reportes correspondientes estøblecidos en eI presente Fideicomiso, Ia prepørøción y
elaboración de información financiera que el Fifurciario dará a conocer øl pr.iblico en generøl a tratsés del EMISNET
qtLe møntiene Iø BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estøs determinen.

TKIGÍ,SIMA, DISPOilüONTS RLLATIVAS A TIÙ{NS,ACCIONf,S CON CBIS.

30.L Transmisiones sujetas a autorización del Comité Técnico. Toda trønsntisión de CBFIs ø fauor de

Persona algunø o conjunto de Personss nctuøndo en forma concertødø que llegue a aamtulnr en una o aarias
transacciones el10% (diez por ciento) o más del total de los CBFIs en ciruúación, estará nrjeto a la autorizøción preaia
del Comité Técnico, con eI uoto faaorable de la ntayoría de los mientbros del Cotnité y con el uoto føuorable de la møyoría

de los Miembros Independientes. Lo anterior no será øplicable exclusiasmente ø las adquisiciones que eþctúen løs

Sociedades de Inuersión Especiølizøda en Fondos para el Retiro de tnanera independiente, pero sí cuando øctúen de

manera concertndø dos o más de ellas.

Lo señølødo en el párraþ ønterior, se aplica en formn enunciatiaa, pero no litnitatiaa a:

a) Lø contprø o ndquisición por cuølquier títttlo o medio, de CBFIs emitidos por el FidtLciario confonne

aI presente Fideiconüso o que se enùtan en el futuro, incluyendo Certificados de Pørticipøción Ordinaria
(CPO'ù o cunlquier otro Vølor o instrwnento cuyl aalor ntbyacente seq los CBFIs emitidos por eI Fiduciørio
confonne al presente Fideicomiso; o anlesquiera otro dounnento que represente derechos sobre CBFIs;

h) La comprn o ndquisición de cunlEtier clnse rle derechos qtrc correspond.an alosTene.dore.s;

c) Cualquier contrato, conuenio o acto jurídico qLLe pretendn lintitar o resulte en lø transntisión de

cualquiera de los derecltos y facultades que correspondan a los Tenedores, incluyendo instnnnentos tt
operaciones financieras deriaadas, nsí como los actos que hnpliqtLen la pérdida o limitøción de los derechos de

aoto otorgødos por los CBFIs, saluo aqtrcllos preaistos por la Circulsr Llnica de Entisorns e incluidos en el

presente Fideicomiso; y

d) Adquisiciones qne pretendan realizqr una o ntós Personns, que actúen de maners concertada utando
se enuLentren ainculødos entre sí para tonnr decisiotles conrc grupo, asociaciótt de Personas o consorcios.

La múorización del Contité Técnico deberá ser preuia y por escrito, y se requerirá indistitttamente si la
ødquisición de los CBFIs, Valores y/o derechos relqtiaos a los tttistnos, se pretende reølizør dentro o fuera de

bolsa de aalores, directa o indirectanrcnte, s trat¡és de ofertas públicøs o priaadns, o ntedinnte amlesquiera otra
nrcdnlidød o acto jr.trídico, en urLa o asrias trsnsacciones de unlqtLier nattLraleza jurídicn, si¡yttlttfurcns o

sucesiaøs, en México o en el extranjero. 
\\
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30.2 Otras trønsrnisiones nrjetns a sutoriznción del Coutité Técttico. Tmnbién se requerirá el aoto

føaorable del Conúté Técnico parn lø celebración de conaenios, contratos y ualesquiera otros nctos jtrídico de

anlquier naturaleza, orales o escritos, en airtud de los cunles se fonnen o adopten mecanisntos o aarcrdos de asociación

de aoto, para su ejercicio ell una o aøriøs Asstnbleøs de Tenedores, cada uez qtLe el número de uotos en at conjunto
resulte en un núntero igltøI o llrctyor n cualEier porcentaje del totnl de los CBFIs que sea igual o superior al 10% (diez

por ciento) de los CBFIs en circulaciótt.

30.3 Procediniento. La solicitttd escrita para efectuar Ia adquisición deberá presentarse por el o los

interesndos a efecto de ser considerada por eI Comité Técnico y deberá entregarse al Administrsdor con copia aI

secretario del Comité Técnico y aI Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hørá que los solicitantes incurran en

las sanciones penales respectians y sean responsables de los daños y perjuicios que en su caso ocøsionen incluyendo el

døño moral que cøusen al Fiduciario, a los Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y fíliøles.
Dicha solicitud deberá incluir como ntínimo, a nranera eru.mciatiaa y no limitøtiua, la siguiente infonnación que se

deberá proporcionar bajo protestø de decir aerdad:

a) El número de CBFIs que se pretenden ødquirir y una explicación detøllada de lø naturalezø jurídica
del acto o actos que se pretendan reølizør;

b) La identidad y nacionalidad del solicitønte o solicitantes, reaelando si actúøn por cuenta propia o

ajena, ya sea como mandatørios, øccionistøs, comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del

Comitó Técnico o su cquiaølcntc, " trustccs" o agurtcs dc tcrccros, y si øctúan con o sin lø rcprcscntación de terccros

en México o en eI extraniero;

c) La identidsd y nacionalidad de los socios, accionistas, nrandantes, comitentes, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del comité técnico o su equiuøIente, causøhøbientes y agentes de los

solicitantes, en Mé.xico o en el extranjero;

d) Laidentidady nacionølidød de quién o quiénes controlan ølos solicitantes, directa o indirectamente
a traués de los comisionistas, fiduciarios, fideicotnitentes y demás entidades o personas seäaladas en los párrøþs b) y
c) anteriores;

e) Qr.úénes de los mencionødos ønteriornrcnte son entre sí cónyuges o tienen pnrentesco por
consønguinidad o øfinidadhasts el uLarto grado;

fl Quiénes de todøs las personns ntencionødas ønteriormente son o no, competidores del negocio

estnblecido por eI presente Fideicomiso; y si mantienen o no, algtmn reløción jurídica económica o de hecln con ølgún
conrpetidor, cliente, proaeedor, øcreedor o Tenedor de por lo nßnos Ltn 70% (diez por ciento) de CBFIs en circr.ùación;

Ð Lø participación indiaidual qtLe ya rnantengan, directa o indirectanrcnte los solicitantes y todos los

mencionados anteriormente, con respecto ø los CBFls, uølores, dereclns y ntecanianos o aurcrdos de asociøción de

uoto a qtLe se refiere la presente ClátLnla;

h) EI origen de los recursos econónicos que se pretendan utilizqr para pagar Iø adquisición que se

estnblezca en ln solicitttd, especificando la identidad, nncionalidnd y demás inþnnación pertinente de quién o quiénes

proaeûn 0 aayan ã proaeer diclrcs recursos; explicando lct noturaleza jtrídica y condiciones de dicln fínanciantiento o

aportøción, inch.ryendo Ia descripción de aLalqr.Lier clnse de gørøntía qxß erL su caso se aaya a otorgar y reuelando

además, si esta o estøs personøs, directa o indirectantente son o no competidores, clientes, proaeedores, ncreedores o

tenedores de por Io menos Lnr 1.0% (diez por ciento) de los CBFIs en circulación;

ù El propósito de kt transncción o trnnsacciones de que se pretenden realiznr; y qr.iénes de los

solicitnntes tienen Ia intención de ødquirir en el futuro, directa o indirectatnente, CBFIs y derechos adicionales n los

referidos en la solicitttd y, en su caso, el porcentnjc de tenencia o de aoto que se pretenda nlcsnzør
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ndquisiciones. Asitnisttto, se deberá estnblecer si es stL deseo o no adqr.irir 30% (treintn por ciento) o ntós de los CBFIs
en ciruúøciót'L o, et't su caso, el control del Fideicontiso en uirtud de mecønisntos o ttuterdos de aoto o por ualquier
otro medio, ya que en este caso adicionalntente se deberá efecttLar s trnués de uta oferta públicn de conrpra; y

j) En su caso, uLalesquier otra inþrnnción o docunrcntos ndicionales que se reqr.úernn por el Conité
Técnico para adoptar su resolttción. La inþnnación y doctunentaciótt mencionødø en los incisos anteriores, deberá ser

proporcionødn aI Cotnité Técnico dentro de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes ø Ia presentación de la
solicitttd.

30.4 Efectos. Si se llegaren a reslizsr cotl'Lpras o adquisiciones de CBFls, o celebrar conaenios de los

restringidos en Iø presente Cláusula sin obseruarse el requisito de obtener el øurcrdo fauorable, preaio y por escrito del
Comité Técnico y en su caso sin haber dado nmtpliniento n las disposiciones øntes citadas, los CBFls, Vølores y
dereclrcs relatiuos a los mismos materiø de diclus compraq ødquisiciones o conaenios, serán ntLlos y no otorgarán
derecho o føcultad ølgunø parnuotar en las Asantbleas de Tenedores, ni se podrán ejercer anlesquiera otros dereclrcs

diferentes a los econónticos que correspondan a los CBL:ls o derechos relatiaos a los misnrcs. Consecuentemente, en

estos casos, no se dørá aalor alguno ø las constancias de depósito de CBFIs que en su caso expidø alguna institttción
de crédito o para eI depósito de ualores del país, o en su caso las similsres del extranjero, parø acreditar el derecho de

asistencia ø una Asømblen de Tenedores.

30.5 Pacto expreso. Los Tenedores, así como de los VøIores, documentos, contrøtos y conuenios a que se

reficrc Ia prcscntc Cláusuln, por eI solo hecln de serlo, cottaietxen expresanlente cn cuntplir con Io prcuisto cn la misma
y con los nuterdos del Comité Témico que en su caso adopte . Asimismo, atLtoriznn expresamente al Comité Técnico

pnra que lleae a cnbo toda clase de inuestigøciones y requerimientos de información pørø uerificar eI cumplimiento de

lapresente Cláusuløyt en su caso, eI nnnplimiento de lss disposiciones legales aplicables en ese ntomento.

30.6 Elementos pøra ualornción. El Conüté Técnico øl høcer ln determinación correspondiente en los

términos de esta Cláusulø, podrá euahtar entre otros aspectos, los siguientes: (i) el beneficio que se esperaríø pøra eI

desnrrollo del negocio implententødo por el Fideicomiso; (ü) eI posible incremento en el aalor del Patrimonio del
Fideicomiso o en Iø inaersión de los Tenedores; (üi) la debidn protección de los Tenedores; (ia) si eI pretendido
comprødor o ødquiriente es competidor directo o indirecto en el negocio establecido por el Fideicomiso o si está

relacionsdo con conrpetidores del misnto; (a) que el solicitønte lu.fuiera nLmplido cott los requisitos que se preaén en

ests Cláunùa para solicitar la stLtorizctción por cadø 10% (diez por ciento) de los CBFIs y en su caso, los demás

requisitos legales øplicøbles; (ai) la soluencia ffioral y económica de los interesados; (uü) eI mqntener unabøse adecuøda

de inuersionistas; y (uüi) los dentás requisitos ELe juzgue adeandos el Comité Técnico, incluyendo ln posible petición
a un tercero de tm dictanten sobre Iø razonabilidnd del precio o pretensiones del interesødo u otras aæstiones
relacionødns.

30.7 Térnino pørn lø resoh,tción. EI Cotnité Técnico deberá de resolaer las solicitudes a que se refiere ln

presente Clâusula dentro de los 3 (tre s) nrcses a partir de La Jèclu en que se httbiere presentado la solicitud o solicitudes
correspondientes. En uLøIqtLier cnso, si el Comité Técnico no resuelae ls solicitud o solicitudes en el plazo antes

señalado, se considerørá que eI Corttité Técnico ha rewelto en fomra negntiaa, es decir, negando la autoriznción. De
iguøl mønerø, el Comité Técnico podrá, a sat juicio, resen)arse Ia diaulgación de diclto euento aI público inaersionista
por ser un sswtto estratégico del negocio estnblecido por el Fideiconriso.

Pars el caso en Ete eI Cornité Técnico niegue la autorizøción solicitsda conþnne lo establecido en eI párraþ
nnterior, en wt plazo n0 mayor a los 2 (dos) nrcses siguientes deberá scordar el ntecsnisnto confornrc øI anl los

solicitqntes pue dan enajenar los CBFIs, irtcluyendo ln adqtdsición proporcional de los ntistttos por los demás Tenedores

conforme ø su tenenciq y la reødquisición de los ntistnos por el propio Fidttciørio.

30.8 Figwras jr.Lrídicas inch.Lidas. Parn los eþctos de ln presente Cláuniln, ln adqtLisición de los CBFIs o

de derechos sobre los CBFIs, así conto de los Valores, douunentos, contratos y conaenios a que se refiere esta Cláttzuln,

inchrye sdemás de lø propiedad y copropiedad de los CBFIs, Ios casos de usufructo, nudo propietnrio o ¡çtfruchtnrio,
préstnnto, reporto, prenda, posesión, titularidad fiduciqriq o derechos deriundos de fideicomisos o f¡grrrnstàknilares bnioro 
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ln legislación tnexicana o legislaciones extrønjerns; la fauLltød de ejercer o estsr en posibilidnd de deterninør el ejercicio
de amlquier derecho cotno Tenedor; la fau.Lltad de detenninar lø enajenación y trnnanisión en cuølquier fornta de los

CBFIs o de los dereclns inherentes a los ntisrttos, o tener derecho a recibir los beneficios o prodttctos de la enajenación,
aentas y uatfructo de CBFIs o dere clrcs inherentes a los ntistttos.

30.9 Forma de calctùnr montos y porcentajes. Parø detentùnar si se nlcanzan o ezrceden los porcentajes y
montos a que se refiere esta Cláunilø, se agruprtn, además de los CBFIs o dereclrcs de que seøn propietarios o titulares
løs personøs que pretendan adqtLirir CBFIs o derechos sobre los rnismos, los siguientes CBFIs y dereclns: (i) Ios CBFIs
o derechos que se pretendan adqaûrir; (ü) los CBFIs o derechos de que sea titrLlares o propietarios personøs morales en

las que el pretendido ødqtLiriente, ødquirientes o lns personøs a que se refiere esta CIáusuIq, tengøn unø participación
directa o indirecta; o con quienes tengan celebrado r.rn conaenio, contrato, acuerdo o arreglo utalquiera, yn sea directa
o indirectamente, por airtud de los utales en anlquier formø puedøn influenciør el ejercicio de los derechos o facr.ùtades
que dichøs personas tengan por uirtud de n propiedad o titularidad de CBFIs o derechos, incluyendo las hipótesis de

"lnfluenciø Signifícatiaa" o "Poder de Mnndo" en los ténninos de los dispr.rcsto por IaLMV; (üi) Ios CBFIs o dereclns
sobre CBFIs que estén nrjetos a fideicomisos o figurøs similares en los que participen o sean parte eI pretendido
adquiriente o pretendidos adquirientes, stLs parientes hasta el cuarto grado o cuølquier personø actuøndo por urcntø
de o en airtud de nlgún acuerdo, conuenio, contrato o aneglo con el pretendido ødquiriente o los referidos parientes;
(iu) los CBFIs o derechos sobre CBFIs que sean propiedad de parientes del pretendido adquiriente, hastn el amrto
grødo; y (u) los CBFIs y derechos de los cuales sean titulares o propietarios personas físicøs por airtud de cualquier
øcto, conuenio o contrato con el pretendido adquiriente o con anlquiera de las personns a que se refieren los incisos
(ä) (äù y (iu) anteriores; o en reløción a las cuøles cunlquiera de dichas personas pueda influenciar o determinør eI

eje.rcicio de. Ias facultarles o dcreclms qu.e les corresponrÌnn n dicltos CRFIs o dcrcchos sohrc Los m.i.sm.os.

30.70 Lo preaisto en esta Cláunúa no será øplicable a: (i) lø transntisión hereditaria de CBFIs; y (ü) los

nrccanismos, incluido el Fideicomiso de Fundsdores, a traués de los cuales los Fideicomitentes Adherentes controlen
Ia tenenciø de los CBFIs que adquieran cotlto contraprestación por la aportación al Pøtrimonio del Fideicomiso de los
Actiaos Aportados.

30,L1 Lo preaisto en estø Cláttsttlø de ninguna mønera limitará los dereclrcs de los Tenedores que en lo
indiaidual o en su conjwúo tengan eI 10% (diez por ciento) del total de CBFIs en circulación a que se refiere el presente
Fideicotniso.

TKI GÉSIMA PRIMERA. M ODIFI CACIONES.

3L.1. Modificnciones. El presente Fideicontiso solo podrá modificarse preuio øuLerdo entre el
Fideicotnitente y el Representante Contún, con eI consentinúento otorgado por los Tenedores a traaés de Asanùlea de

Tenedores øutorizndo por los porcentajes preuistos en la Cláusttla Octaaa, con la conrparecenciø del Fiduciørio; salao
que se trnte de algtLnø ruodificación a las Cláusulas: Tercerø, CtLørta, Quinta, Sextø, Séptinta, Octûan, Nouenø,
D,lcima, Décimø Primera, Décimq Cuarta, Décima Qtinta, Décima Octaaa, Vigésima Segr.mda, Vigésinn Tercern,
Trigésima y Trigésima Printers del presente Fideicomiso, ls cual adicionnlmente deberá ser autorizada por la Asambleø
de Tenedores con uoto faaorable de los Tenedores que representen, por Io ntenos, el 75% (setenta y cinco por ciento)
del nútnero de CBFIs en ciruilación. EI requisito de aotación antes descrito, no se requerirá aLando se trate de

modificøciones necesariøs para adea,Lar el Fideicomiso de confonnidad con fttttffßs refonlløs a lø Legislación Aplicable
o deriaadas de algtin reqtLerintiento legal por pnrte de alguna øutoridnd contpetente.

3L.2 Modificaciottes posteriores al catnbio del Adntinistrador inicinl. Una uez que el Adntinistrador
inicial sea remoaido del cørgo, el Fiduciario deberá connocar ø wm Asamblea de Tenedores a más tørdar dentro del
ntes siguiente ø que ello lclffra, a efectos de que In ntisnta acuerde sobre la modificación del presente Fideicorrtiso para
efectuør las modificaciones qLLe considere conaenientes con base en el proyecto de conuenio modificatorio que eI Contité
dc Prrícticns clnbore nl efecto.

Pnra que las resoluciones de la Asnntblea de Tenedores a que se refiere eI párraþ nnterior
requerirá que las uúsntcts seln acordadns por uLando tllerLos los Tenedores que representen la mitød
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CBFIs cn cirutlnción. El conaenio nrcclificntorio rcspectiuo deherñ ser stßcrito por cl Fiducinri
Contíttt, sin ln contpnrccettcín del Adnrinistrsdor, snluo qua ln Asunblett de TerLcdores deternúue

[sccciórt dc páginn intencionnlntente cn blnttcol
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